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Para la adecuada lectura del Informe de Resultados, se añaden las siguientes precisiones: 

 Las gráficas, tablas e infografías (excepto cuando se indique otra fuente) fueron
elaboradas por el OSFEM, con base en la cuenta pública de las Entidades
Fiscalizadas; así como en la información adicional requerida conforme a las
disposiciones de ley.

 Las cifras están expresadas en miles de pesos, excepto en donde se indique que
lo están en pesos.

 Las cifras pueden presentar diferencias en los siguientes casos: 1) debido al
redondeo aplicado, 2) por errores en operaciones aritméticas de las Entidades
Fiscalizadas y 3) debido a omisiones de información de las Entidades Fiscalizadas.

 En los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, las diferencias resultantes
de la comparación de cifras entre dos o más fuentes de información están
registradas en valores absolutos (lo que significa que se presenta el valor numérico,
sin tener en cuenta su signo, ya sea positivo o negativo).

 En las gráficas e infografías de la Revisión de la Cuenta Pública pueden aparecer
guiones en los siguientes casos: 1) cuando la Entidad Fiscalizada no tenía la
obligación de presentar la información y 2) cuando la Entidad sí tenía la obligación
de presentar la información y, entonces, el incumplimiento se señala en las notas
o en los cuadros de inconsistencias de la gráfica o infografía correspondiente.

 Los ceros que aparecen en gráficas e infografías de la Revisión de la Cuenta
Pública son resultado de operaciones aritméticas.

 El significado de las siglas y acrónimos puede ser consultado en el glosario.



Para la adecuada lectura del Informe de Resultados, se muestran los siguientes 

ejemplos de conversión de miles de pesos a pesos: 

 

Miles de pesos Pesos 

Un mil pesos 1.0 1,000.00 Mil pesos 

Diez miles de pesos 10.0 10,000.00 Diez mil pesos 

Cien miles de pesos 100.0 100,000.00 Cien mil pesos 

Mil miles de pesos 1,000.0 1,000,000.00 Un millón de pesos 

Diez mil miles de pesos 10,000.0 10,000,000.00 Diez millones de pesos 

Cien mil miles de pesos 100,000.0 100,000,000.00 Cien millones de pesos 

Un millón de miles de pesos 1,000,000.0 1,100,000,000.00 Mil millones de pesos 
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Cuautitlán 
Municipio 
(RCP) 

7 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
(RCP) 

39 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 
(DCSO) 

65 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
(DCSO) 

69 

Cuautitlán Izcalli 
Municipio 
(RCP y ACFIF-11) 

73 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
(RCP) 

125 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 
(RCP) 

151 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
(RCP) 

179 

Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el 
Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli 
(RCP) 

205 



Donato Guerra 
Municipio 
(RCP y AD-12) 

233 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
(RCP) 

285 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
(RCP) 

311 

Ecatepec de Morelos 
Municipio 
(RCP y ACFIF-13) 

337 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
(RCP) 

391 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 
(RCP) 

417 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
(RCP) 

445 

Ecatzingo 
Municipio 
(RCP y AL-14) 

471 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
(RCP) 

513 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
(DCSO) 

539 

Abreviaturas de Revisión de la Cuenta Pública y Auditorías  
Revisión de la Cuenta Pública RCP 
Auditoría de Cumplimiento Financiero e Inversión Física ACFIF 
Auditoría de Cumplimiento Financiero y Desempeño ACFD 
Auditoría de Legalidad y Desempeño ALD 
Auditoría de Cumplimiento Financiero ACF 
Auditoría de Inversión Física AIF 
Auditoría de Desempeño AD 
Auditoría de Legalidad AL 
Con Decreto de Creación; sin operar DCSO 
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Cuautitlán 

Aspectos generales 

Identidad  Población 

“Lugar entre, junto o cerca de los árboles” 

Territorio 

Información socioeconómica 

Organigrama 

Organismos Descentralizados 

Presidencia honorífica con sueldo 

ODAS
Con Decreto de Creación; 

sin embargo, no opera.

IMCUFIDE
Con Decreto de Creación;

sin embargo, no opera.

Población económicamente activa: 64.6% 

(1) 

Índice de 
marginación 

60.4  
Muy bajo  

(2) 

Índice de 
rezago social 

-1.4 
Muy bajo  

(2) 

Población en 
pobreza 

34.1% 

(2) 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Panorama sociodemográfico de México 2020 (1) y CONEVAL, Indicadores 2020 (2).  

Nota: Las cifras fueron tomadas a un decimal. 

Extensión 
en km

2

40.9 

(1) 

91,212  87,635  

Habitantes 

178,847 Habitantes 
por km2 

4,376.8 

(1) (1) 
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Generales financieros 

 
Grupos del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 
(Miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

97,204.8  136,190.3  -28.6  
 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

64,846.9  141,520.1  -54.2  
 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

197,560.2  209,764.2  -5.8  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

229,918.2  204,434.4  12.5  
 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

294,765.1  345,954.5  -14.8  
 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

294,765.1  345,954.5  -14.8  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

37,740.4  116,772.6  -67.7  

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,365.0  4,616.0  -70.4  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

442,389.3  426,265.8  3.8  
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

120,493.0  92,122.4  30.8  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

760,975.2  620,281.0  22.7  
 

Gastos de 
Funcionamiento 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

547,864.1  484,782.4  13.0  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

350,936.4  305,103.8  15.0  
 

Total 

Gastos y Otras Pérdidas  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  336.5  -100.0  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

91,253.1  38,423.8  137.5  
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

798,715.6  737,053.6  8.4  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

5,390.0  5,684.0  -5.2  
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

823,890.3  

Comprometido  
 

3,195.0  

Modificado 
 

823,390.3  

Ejercido 
 

864,031.3  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

318,149.9  

 

48,467.3  

 

204,166.8  

 

104,107.1  

 

18,265.6  

 

65,733.7  

 

0.0  

 

0.0  

 

65,000.0  

 

317,439.9  

 

34,516.7  

 

213,944.3  

 

113,272.2  

 

19,898.2  

 

66,393.4  

 

0.0  

 

0.0  

 

57,925.5  

 

0.0  

 

0.0  

 

2,851.1  

 

0.0  

 

0.0  

 

343.9  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

292,774.4  

 

439,987.8  

 

91,128.1  

 

 

292,774.4  

 

439,987.8  

 

91,128.1  

 

 

Estimado 
 

823,890.3  

Modificado  
 

823,890.3  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

888,008.9  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

350,936.4  

 

442,389.3  

 

94,683.3  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

324.4  

 

376.1  

 

100.4  

 

256.5  

 

0.0  

 

7,398.6  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

316,240.1  

 

34,140.6  

 

211,023.0  

 

120,236.5  

 

19,898.2  

 

92,976.2  

 

0.0  

 

0.0  

 

57,925.5  

 

316,564.6  

 

34,516.7  

 

213,974.5  

 

120,493.0  

 

19,898.2  

 

100,658.8  

 

0.0  

 

0.0  

 

57,925.5  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

852,380.2  

 

 

Devengado 
 

8,456.0  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Cuautitlán 

 
Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 
transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Eje transversal II  

 

 Sí  

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 
relacionados con el eje transversal 
“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados:  7  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

Pilar 2. Económico 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados: 5  

Pilar 3. Territorial 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  10  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  5  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  2  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  14  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  3  

Pilar o eje transversal con 
mayor número de programas 
planeados 
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Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Cuautitlán 

  

En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí  

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió  

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí  

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 46 de 46  
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por 
la Entidad cuentan con 
asignación presupuestaria? 

Sí  

 ¿Los programas considerados en 
el Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió  

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió  

 

823,890.3 823,890.3

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

39,738.7

26,813.9

263,789.1

118,239.5

4,078.6

365,373.9

5,856.7

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 7  

   

 
Pilar 2. Económico 5  

   

 Pilar 3. Territorial 10  

   

 Pilar 4. Seguridad 5  

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

2  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

14  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

3  

   

 

Total de programas 46  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
3,621.7  

0102 
 

Justicia 1,870.3  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 1,783.7  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno 65,428.9  
 

0303 
 

Combustibles y energía -  

0104 
 

Relaciones exteriores -  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción 1,433.6  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 232,127.8  
 

0305 
 

Transporte -  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
115,997.0  

 
0307 

 
Turismo 842.4  

0108 
 

Otros servicios generales 21,108.4  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental 68,356.4  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
-  

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad 209,464.5  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
-  

0203 

 
Salud 2,886.5  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
17,681.5  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación 8,281.3  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 67,747.4  

0206 
 

Protección social 5,259.0  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

36%

53%

11%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí  

 

39%

6%

25%

12%

2%

8%

0% 0%

8%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la 
Entidad están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí  

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

82%  10%   8%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para 
el cumplimiento de los programas 
de la Entidad? 

Eje transversal II  

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

39,738.7  17,564  

26,813.9  162,553  

263,789.1  127,443  

118,239.5  51,528  

4,078.6  528  

365,373.9  50,538  

5,856.7  9,335  

823,890.3  Total  419,489  

Pilar 1. Social 
Programas 

7  
Con metas 

7  
Con recurso aprobado 

7  

Pilar 2. Económico 
Programas 

5  
Con metas 

5  
Con recurso aprobado 

5  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

10  
Con metas 

10  
Con recurso aprobado 

10  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

5  
Con metas 

5  
Con recurso aprobado 

5  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

2  
Con metas 

2  
Con recurso aprobado 

2  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
14  

Con metas 
14  

Con recurso aprobado 
14  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
3  

Con metas 
3  

Con recurso aprobado 
3  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió  

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí  

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí  

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Eje transversal II  

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

 

 

18



Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Cuautitlán  

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Comprobar que los subsidios para gastos de operación registrados presupuestalmente por el Municipio 

coincidan con los ingresos recaudados reflejados en el Estado Analítico de Ingresos de los organismos 

descentralizados. 

3. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

4. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez, y de la 

aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

6. Verificar la veracidad de la información enviada por la Entidad a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para la evaluación del Sistema de Alertas referido en el artículo 43 de la Ley de Disciplina Financiera, e 

identificar el nivel de endeudamiento. 

7. Verificar que la Entidad no exceda el 6.0 por ciento de los ingresos totales permitido para la contratación de 
obligaciones a corto plazo sin autorización de la Legislatura Local. 

8. Revisar que los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazos se encuentren publicados en el 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios Vigente; e 
identificar el importe de los egresos por amortización e intereses. 

9. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

10. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

Sí  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No cumplió  

 

 

Distribución de recursos para el funcionamiento de los Organismos Descentralizados 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

¿Los subsidios otorgados a sus organismos 
descentralizados corresponden con lo que 
informó el Municipio? 

No cumplió  

 

¿El IMCUFIDE se encontraba en 
operaciones al cierre del Ejercicio Fiscal? 

No  

 
¿El Municipio otorgó al IMCUFIDE el 
subsidio señalado en el decreto de 
creación? 

N/A  

  

Cifras en miles de pesos. 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

Ingreso recaudado de los organismos descentralizados por subsidios para gastos de operación 

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

* Porcentaje asignado del total del Presupuesto de Egresos Aprobado del Municipio en el Ejercicio Fiscal. 

** Asignación de porcentaje del total del Presupuesto de Egresos Aprobado del Municipio, señalado en el decreto de creación del IMCUFIDE. 

500.0

0.0

500.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Cifras en miles de pesos. 
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Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

No cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

No  

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

No cumplió  

 

 

Egreso 

 

Cifras en miles de pesos. 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

6,656,828.81  

+ 

0.00  

0.00  

6,656,828.81  

6,656,828.81  7,087,352.75  

7,092,330.63  

+ 

0.00  

7,092,330.63  

4,977.88  

Quincena 
revisada: 

20  

Nota: El formato de Egresos por Programa presentó diferencias 
en la suma de sus totales.  

5
0

5

84

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

823,390.4

864,031.3

Egreso modificado Egreso ejercido
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 

Ejercicio Fiscal 2021? 

1.6  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 

corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

1.4  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

De la aplicación de los 
indicadores del Sistema de 
Alertas, ¿en qué rangos se 
ubicó la Entidad en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

Indicadores 

I II III 

Bajo  Medio  Bajo  

 

 

 

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

.  .  

I. Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

8.0 0.0

2020 2021

Rango bajo ≤ 60.0% Rango medio ≤ 120.0%
Rango alto > 120.0% Resultados del indicador I

9.6

7.1

2020 2021

Rango bajo ≤ 5.0% Rango medio ≤ 10.0%
Rango alto > 10.0% Resultados del indicador II

II. Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

0.6  

2019 

0.9  

2020 

1.4  

2021 

Liquidez 

-6.2 -4.7

2020 2021

Rango bajo ≤ 15.0% Rango medio ≤ 25.0%

Rango alto > 25.0% Resultados del indicador III

El indicador II del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la capacidad de pago de la Entidad Fiscalizada. En este indicador se 
contabilizan las amortizaciones, intereses, comisiones y demás costos financieros 
derivados de financiamientos y obligaciones incluidos en el indicador I, exceptuando 
aquellas amortizaciones de refinanciamientos, las realizadas de manera anticipada y de 
obligaciones a corto plazo. 

Aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas  
(Resultados y rangos en porcentajes) 

El indicador I del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la sostenibilidad de la deuda de la Entidad Fiscalizada. Este indicador 
contabiliza aquellos créditos contratados, emisiones bursátiles, deuda en la cual la 
Entidad otorga su respaldo mediante una fuente de pago propia, obligaciones derivadas 
de asociaciones público-privadas (contabilizando únicamente la parte de inversión), y 
cualquier otra obligación que implique pagos financieros programados.  

III. Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de 
efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre ingresos totales 

Las gráficas muestran los resultados obtenidos por el OSFEM al aplicar los indicadores del Sistema de Alertas. Los resultados se interpretan a partir de los rangos 
determinados por la SHCP en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto de los municipios”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017.  

El indicador III del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, mide la 
capacidad financiera de la Entidad para hacer frente a sus obligaciones contratadas a 
plazos menores de 12 meses. En este indicador se contabilizan los adeudos que tiene la 
Entidad Fiscalizada con proveedores de bienes y servicios, contratistas por obras 
públicas y financiamientos que deben ser liquidados en el corto plazo, menos los montos 
de efectivo, bancos e inversiones temporales. 

2019 2021 2020 

0.1  1.0  1.6  

Cifras en 
 

Solvencia 
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Verificación de la información publicada en el Sistema de Alertas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Contratación de obligaciones a corto plazo permitida sin autorización de la Legislatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

6.0%  
823,890.3  49,433.4  

0.0%  

% 
Límite  

de los ingresos totales 
para la contratación de 

obligaciones a corto 
plazo sin autorización de 

la Legislatura Local 

Ingresos totales  
aprobados sin incluir 
financiamiento neto  

Monto permitido  
de contratación de 

obligaciones a corto 
plazo sin autorización 
de la Legislatura Local  

(Aplicando el 6.0%)  

Contratación de 
obligaciones  

a corto plazo realizadas 
por la Entidad  
(Monto y porcentaje) 

0.0  

Indicador I:  
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador II:  
Servicio de la Deuda y de 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador III:  
Obligaciones a Corto Plazo y 

Proveedores y Contratistas 

sobre Ingresos Totales 

Bajo  

Medio  

Bajo  

* El resultado se obtuvo al calcular los indicadores del Sistema de Alertas con base en la información que la Entidad presentó 
en su cuenta pública y, posteriormente, se comparó la medición obtenida con la publicada en el Sistema de Alertas por la 
SHCP para el Ejercicio Fiscal revisado. Cuando el resultado coincide, significa que existe veracidad en la información 
entregada por la Entidad a la SHCP. Si la Entidad no tiene contratados financiamientos y obligaciones en el Ejercicio Fiscal 
revisado o la SHCP no publicó la medición del Sistema de Alertas, el resultado es “No aplica” y se expresa como N/A en la 
columna de resultados de la SHCP. 

Resultado de la verificación* 

Indicadores  
del Sistema de Alertas 

Bajo  

Bajo  

Bajo  

Nivel de 
endeudamiento 

Endeudamiento 
sostenible  

Endeudamiento 
sostenible  

¿La Entidad contrató obligaciones a corto plazo cumpliendo con las 
condiciones del artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina 
Financiera? 

N/A  

 

Cifras en miles de pesos. 

¿El nivel de endeudamiento determinado 
por el OSFEM coincide con lo informado 
por la SHCP? 

Sí  

 

 

23



Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Cuautitlán  

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Registro de financiamientos a corto y largo plazos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad contrató financiamientos a 
corto y/o largo plazos en el Ejercicio Fiscal? 

No  

 
¿La Entidad inscribió sus financiamientos a 
corto y/o largo plazos en el Registro Público 
Único? 

Si  

 
¿La Entidad contó con la autorización de la 
Legislatura Local para contratar sus 
financiamientos a corto y/o largo plazos? 

N/A  

 ¿La Entidad presentó los registros 
contables y presupuestales de sus 
financiamientos de acuerdo con la norma 
aplicable? 

Cumplió  

 

 
Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

No. de 
crédito 

  

Total 
contratado 

Año de 
contratación 

Acreedor 
 

Fuente de pago 
 

Plazo de 
crédito 

Amortización 
2021 

Intereses 
2021 

Saldo 
2021 

Inscrito en el 
Registro 

Público Único 

   

1  
 

40,000.0  23/11/2020  Banorte  Ingresos Propios  10 meses  36,000.0  0.0  0.0  Sí  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

Total 
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

 

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  124,276.3      124,453.2    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

≠ = 

Bienes inmuebles 

  55,946.9      55,946.9    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

0.0  
Diferencia 

176.9  

Cifras en miles de pesos. 

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  

 
24



Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Cuautitlán  

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  31.7%  -52.9%  
“Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna” (-36,000.0), 
“Otras cuentas por pagar” (-24,805.4) y “Proveedores por Pagar” (-
13,243.9).  

Largo  -82.4%  -71.6%  
“Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo” 
(-7,106.0).  

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 

¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Disminuyó  

 
 
En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

Sí  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No Cumplió  

¿Los subsidios otorgados a sus organismos descentralizados corresponden 
con lo que informó el Municipio? 

No cumplió  

¿El IMCUFIDE se encontraba en operaciones al cierre del Ejercicio Fiscal? No  

¿El Municipio otorgó al IMCUFIDE el subsidio señalado en el decreto de 
creación? 

N/A  

99,938.5

131,594.5

62,027.3

56,293.7

9,925.6
2,819.6

Total
156,232.2 Total

141,520.1

Total
64,846.9

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

Cifras en miles de pesos. Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 
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Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

No cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

No cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

No  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

1.6  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

1.4  

De la aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas, ¿en qué rangos 
se ubicó la Entidad en el Ejercicio Fiscal 2021? 

I II III 

Bajo  Medio  Bajo  

¿El nivel de endeudamiento determinado por el OSFEM coincide con lo 
informado por la SHCP? 

Sí  

¿La Entidad contrató obligaciones a corto plazo cumpliendo con las 
condiciones del artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera? 

N/A  

¿La Entidad contrató financiamientos a corto y/o largo plazos en el Ejercicio 
Fiscal? 

No  

¿La Entidad inscribió sus financiamientos a corto y/o largo plazos en el 
Registro Público Único? 

N/A  

¿La Entidad contó con la autorización de la Legislatura Local para contratar 
sus financiamientos a corto y/o largo plazos? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó los registros contables y presupuestales de sus 
financiamientos de acuerdo con la norma aplicable? 

No cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Disminuyó  
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de 

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento. 

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y 

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10 

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera. 

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no 

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo 

primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los 

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más 

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal. 

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del 

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente 

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de 

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de 

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental vigente. 

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la 

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de 

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos. 

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto 

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste 

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM, CAEM, CFE y 

CONAGUA registrado en el Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación 

Detallada corresponda con el saldo que reportan dichas entidades. 

12. Verificar que el 3.5 por ciento sobre el monto de los ingresos efectivamente recaudados por concepto del 

suministro de agua potable como pago de Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM 

coincida con lo reportado por la Secretaría de Finanzas. 

13. Verificar que el importe registrado por la Entidad en el Estado Analítico de Ingresos coincida con el publicado 

por la Secretaría de Finanzas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer las fórmulas y variables utilizadas 

para determinar el monto asignado a cada Municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal para el 

Ejercicio Fiscal 2021”. 

14. Identificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el saldo correspondiente a la cuenta 

presupuestal 3600 “Servicios de comunicación social y publicidad”, y verificar que coincida con el saldo 

publicado en la página de Internet de la Entidad. 

15. Identificar el presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y atención de 

la violencia contra las mujeres. 
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

 

   

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

-228,986.9  
 

-74.2

-80.0

-70.0

-60.0

-50.0

-40.0

-30.0

-20.0

-10.0

0.0

10.0

Comportamiento (%)

308,523.4  79,536.5  

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

Cumplió  

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

43  

Programas 

ejecutados 0  3  
46  

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

9,255.7  

 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS
(devengado) 

13,454.5 

Cifras en miles de pesos.

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos)

191,212.6

59,511.8

45,034.2

9,995.0

5,677.6

5,133.4

0.0

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1400 Seguridad social

1600 Previsiones

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

75,855.80

2,586.00 29.3

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

1,456 1,313 -143 

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

317,439.9 316,240.1 99.6% 

E
gr

es
o

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo
(De mayor a menor egreso) 

1.5

0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

Devengado (%)

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

22,200.2 

Ingreso 
recaudado 

888,008.9 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

229,918.2 229,918.2

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

121,137.3  

84,544.8  

121,137.3  

84,544.8  

-36,592.5  -36,592.5  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

61,750.5  

39,183.5  

22,567.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

111,019.7  

111,019.7  

Origen Aplicación 

10,561.1 

198.1  

10,363.0  

76,673.2  

69,567.2  

7,106.0  

6,503.7  

85,535.9  

79,032.2  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

61,750.5  

39,183.5  

22,567.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

111,019.7  

111,019.7  

Aplicación 

10,561.1  

198.1  

10,363.0  

76,673.2  

69,567.2  

7,106.0  

6,503.7  

85,535.9  

79,032.2  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

79,997.1  
Pagos realizados 

79,997.1  

0.0  
Diferencia 
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

Cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

No cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

1,379

0

200

400

600

800

1,000

1,200

1,400

1,600

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

0.0  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
242.4  

 

21,794.6

0.0

5,000.0

10,000.0

15,000.0

20,000.0

25,000.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, 
ISSEMYM y/o CFE? 

Sí  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

  -CAEM 
 -ISSEMYM 
 - CFE 

 

 
 
 

Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de 
Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales? 

Cumplió  

 
¿Los importes reportados por la Secretaría de 
Finanzas corresponden con lo registrado por la 
Entidad? 

No cumplió  

  

2,540.2
2,349.7

190.5

Ingreso recaudado por concepto  
del suministro de agua potable  

(Estado Analítico de Ingresos) 

72,578.1  

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

Diferencia 

Sujeto obligado a 
efectuar las 

aportaciones al 
FIPASAHEM 

Municipio  

 

Cifras en miles de pesos. 

Importe del 3.5% 
correspondiente al 
ingreso recaudado 

 

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 
 

0.0 0.0 0.0

18,145.0

0.0 79.0 0.1 152.0

0.0  79.0  0.1  17,993.0  

Importe reportado por la 
Secretaría de Finanzas  
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Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿El saldo registrado por la Entidad en el Estado 
Analítico de Ingresos por concepto de FEFOM 
coincide con el monto aprobado en el acuerdo 
publicado por la Secretaría de Finanzas? 

No cumplió  

 

 

 

 

Publicación del egreso ejercido en servicios de comunicación social y publicidad 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

¿Los registros presupuestales de la Entidad relativos a 
programas y campañas de comunicación social y publicidad 
coinciden con lo publicado en su página de Internet? 

No cumplió  

 
  

Cifras en miles de pesos. 

Recu rso  FEF O M  

12,315.3 12,335.7

20.4

FEFOM
(Estado Analítico de

Ingresos)

FEFOM
(Acuerdo Publicado por la
Secretaría de Finanzas)

Diferencia

 

Cifras en miles de pesos. 

Presupuesto ejercido  
registrado en la  

cuenta pública 

3,455.9  

Diferencia entre la 
cuenta pública y la  
página de Internet 

3,455.9  

Presupuesto ejercido  
publicado en la  

página de Internet 

0.0  

Cuenta presupuestal  
3600 Servicios de comunicación 

social y publicidad 
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Cifras en miles de pesos. 

Presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

Cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados 
con el eje transversal I “Igualdad de género”? 

Cumplió  

 

Programas  Asignó recursos   Ejerció recursos 

Sí  Sí  

Sí  Sí  

Igualdad de trato y  
oportunidades para la mujer 

 y el hombre 1 

Inclusión económica para la 
igualdad de género 2 

% que representa  
respecto al total del 

presupuesto ejercido 
  

0.5%  

Presupuesto ejercido 
relacionado con el  

eje transversal I  
  

4,071.7  
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Elementos revisados Resultado 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

Cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

No cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, ISSEMYM y/o CFE? Sí  

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

-CAEM 
-ISSEMYM 
-CFE 

 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de Aportaciones de Mejoras por 
Servicios Ambientales? 

Cumplió 
  

¿Los importes reportados por la Secretaría de Finanzas corresponden con 
lo registrado por la Entidad? 

No cumplió  

¿El saldo registrado por la Entidad en el Estado Analítico de Ingresos por 
concepto de FEFOM coincide con el monto aprobado en el acuerdo 
publicado por la Secretaría de Finanzas? 

No cumplió  

¿Los registros presupuestales de la Entidad relativos a programas y 
campañas de comunicación social y publicidad coinciden con lo publicado 
en su página de Internet? 

No cumplió 
  

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados con el eje transversal I 
“Igualdad de género”? 

Cumplió  
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 

Ejercicio de los recursos 

La Entidad realizó reducciones al presupuesto de egresos, 
las cuales no incluyen el importe en el acta de su Órgano 
Máximo de Gobierno.  

500.0 
Artículos 285 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.   

2 

El monto por concepto de subsidios registrado por el 
Municipio no coincide con los ingresos por subsidios para 
gastos de operación reportados por sus organismos 
descentralizados, ya que presenta una diferencia por 
2,672.6 miles de pesos. 

2,672.6 

Artículo 34 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y el numeral VI, apartado Subsidios y 
Apoyos, del Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades 
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 
vigente.  

3 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte cuenta 
con decreto de creación desde 2008, pero a la fecha no se 
le ha otorgado el subsidio correspondiente para el inicio de 
sus operaciones. 

Artículo 24, fracción I fracción del decreto de creación 
148. 

4 
De los 94 proyectos ejecutados por la Entidad, 5 de ellos 
presentaron sobreejercicio por un monto de 42,762.2 miles 
de pesos 

42,762.2 

Artículos 13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 18 fracción 
VII de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 305 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

5 

Los importes registrados en las conciliaciones de nómina 
correspondientes a las quincenas 2 y/o 20 del Ejercicio 
Fiscal, presentan diferencias respecto al importe total que 
reflejan los pagos en las dispersiones bancarias y/o 
cheques. 

5.0 
Artículo 312 fracción III del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

6 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos de los 
inventarios de bienes muebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la Entidad, se 
detectaron diferencias en las cuentas contables de: 
“Mobiliario y equipo de administración”, “Equipo e 
instrumento médico y de laboratorio”, “Vehículos y equipos 
de transporte”, “Equipo de defensa y seguridad”, 
“Maquinaria”, “Otros equipos y herramientas” por un 
importe de 176.9 miles de pesos. 

176.9 
Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

7 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Avance de Metas de Actividad por 
Proyecto, se identificaron 3 programas que se encuentran 
fuera del intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 
por ciento, respecto del recurso ejercido y metas 
realizadas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

8 

De acuerdo a la revisión a los pagos por concepto del 
Impuesto sobre la renta (ISR) por salarios, honorarios y 
arrendamiento al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), se identificó que la Entidad presentó pagos por 
concepto de actualizaciones y recargos por un importe de 
242.4 miles de pesos. 

242.4 Artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

9 

Una vez realizada la verificación del 3.5 por ciento sobre el 
ingreso efectivamente recaudado, se identificó que la 
Entidad presenta diferencias con lo reportado por la 
Secretaría de Finanzas por un importe de 190.5 miles de 
pesos. 

190.5 
Artículos 9 y 216-I y J del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios 

10 

Se identificó que el monto registrado por la Entidad en el 
Estado Analítico de Ingresos no coincide con el publicado 
en el "Acuerdo por el que se dan a conocer las fórmulas y 
variables utilizadas para determinar el monto asignado a 
cada Municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021", y registra una 
diferencia por -20.4 miles de pesos. 

20.4 

"Acuerdo por el que se dan a conocer las fórmulas y 
variables utilizadas para determinar el monto asignado a 
cada municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021", publicado en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 29 de enero 
2021. 

11 

La Entidad presentó diferencias entre sus registros 
presupuestales ejercidos y la obligación de transparencia 
relativa a "Servicios de comunicación social y publicidad" 
por un importe de 3,455.9 miles de pesos; ya que no 
publicó su información en la página de Internet/publicó 
incompleta su información en la página de Internet. 

3,455.9 
Artículo 92 fracción XXVII de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Cuautitlán 

Generales financieros 

Grupos del 
Estado de Situación Financiera Comparativo 

(Miles de pesos) 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 

2,985.7  3,257.9  -8.4 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 

8,824.0  9,292.9  -5.0 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 

5,738.9  5,013.8  14.5  

2021 2020 
Variación 

(%) 

-99.5 -1,021.2 -90.3 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio.

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 

8,724.6  8,271.7  5.5  

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable.

2021 2020 
Variación 

(%) 

8,724.6  8,271.7  5.5  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

5,876.4  2,985.9  96.8  

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

47,487.8  39,033.1  21.7  
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

737.6  425.0  73.6  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos de 
Funcionamiento 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

44,730.4  38,665.4  15.7  
 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

43,486.3  37,759.6  15.2  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,130.1  2,381.8  -10.6  
 

Gastos y Otras Pérdidas  

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

399.6  229.7  74.0  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

106.8  251.2  -57.5  
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

50,606.8  41,651.4  21.5  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

988.9  236.5  318.1  
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

44,656.6  

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

44,887.5  

Ejercido 
 

44,887.5  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

34,841.1  

 

3,672.7  

 

1,844.9  

 

937.5  

 

852.5  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

2,508.0  

 

40,229.2  

 

1,092.3  

 

2,121.5  

 

737.6  

 

707.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

2,597.2  

 

41,498.1  

 

561.3  

 

 

2,597.2  

 

41,498.1  

 

561.3  

 

 

Estimado 
 

44,656.6  

Modificado  
 

44,656.6  

Devengado 
 

-0.2  

 

Recaudado 
 

50,766.4  

 
-0.2   

 

0.0  

 

0.0  

 

 

2,289.7  

 

47,487.8  

 

988.9  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

2.3  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

40,226.9  

 

1,092.3  

 

2,121.5  

 

737.6  

 

707.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

40,229.2  

 

1,092.3  

 

2,121.5  

 

737.6  

 

707.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

44,885.2  

 

 

Devengado 
 

2.3  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Cuautitlán 

 
Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Pilar 1  

 

 Sí  

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados: 9  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021: Sí  

 Programas autorizados:  1  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  3  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados: -  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí 

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió 

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí 

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

13 de 13 
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por 
la Entidad cuentan con 
asignación presupuestaria? 

Sí  

 ¿Los programas considerados en 
el Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió  

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió  

 

44,656.6 44,656.6

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

23,859.9

0.0

0.0

0.0

9,843.4

10,953.3

0.0

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 9  

   

 
Pilar 2. Económico 0  

   

 Pilar 3. Territorial 0  

   

 Pilar 4. Seguridad 0  

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

1  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

3  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

0  

   

 

Total de programas 13  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
-  

0102 
 

Justicia -  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza -  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno 855.1  
 

0303 
 

Combustibles y energía -  

0104 
 

Relaciones exteriores -  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción -  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 10,098.2  
 

0305 
 

Transporte -  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
-  

 
0307 

 
Turismo -  

0108 
 

Otros servicios generales -  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental -  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
-  

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad -  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
-  

0203 

 
Salud 6,516.9  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
-  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación 2,636.1  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores -  

0206 
 

Protección social 24,550.3  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

6%

93%

1%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí  

 

78%

8%
4%

2% 2%
0% 0% 0%

6%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la 
Entidad están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí  

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

92%  2%   6%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 
con mayor recurso aprobado para 
el cumplimiento de los programas 
de la Entidad? 

Pilar 1  

 ¿Los programas reportados por la 
Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

No cumplió  

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

23,859.9  672,160  

-  -  

-  -  

-  -  

9,843.4  3,331  

10,953.3  0  

-  -  

44,656.6  Total  675,491  

Pilar 1. Social 
Programas 

9  
Con metas 

9  
Con recurso aprobado 

9  

Pilar 2. Económico 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

1  
Con metas 

1  
Con recurso aprobado 

1  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
3  

Con metas 
0  

Con recurso aprobado 
3  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
-  

Con metas 
-  

Con recurso aprobado 
-  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió  

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí  

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí  

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Pilar 1  

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

No cumplió  
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

3. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

4. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

Sí  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No cumplió  

 

 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

 

 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

230.9

4,208.4

3,977.5

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Egreso 

Cifras en miles de pesos. 

Para agregar texto para agregar texto para agregar texto para agregar 

texto para agregar texto para agregar texto para agregar texto para 

agregar texto para agregar texto para agregar texto para agregar texto 

para agregar texto para agregar texto para agregar texto para agregar.  

Nota: El formato de Egresos por Programa presentó diferencias 
en la suma de sus totales.  

0 0 0

25

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

44,887.5 44,887.5

Egreso modificado Egreso ejercido

Para agregar texto para agregar texto para agregar texto para agregar 

texto para agregar texto para agregar texto para agregar texto para 

agregar texto para agregar texto para agregar texto para agregar texto 

para agregar texto para agregar texto para agregar texto para agregar.  
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Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

No cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

Sí  

 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

1,190,468.73  

+ 

0.00  

60,727.16  

1,190,468.73  

1,251,195.89  1,014,806.97  

903,871.06  

+ 

17,951.84  

921,822.90  

92,984.07  

Quincena 
revisada: 

20  

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  6,619.6      6,619.6    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

≠ = 

Bienes inmuebles 

  0.0      0.0    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

0.0  
Diferencia 

0.0  

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

Cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

0.3  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 
corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.1  

 

 
 

Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  -5.4%  -5.0%  
“Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo” (-3,071.1) 
y “Proveedores por Pagar a Corto Plazo” (-17.1).  

Largo  0.0%  0.0%    

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 
¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Disminuyó  

  

9,819.0
9,292.9 8,824.0

0.0 0.0 0.0

Total
9,819.0 Total

9,292.9 Total
8,824.0

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

Cifras en miles de pesos. Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 

  

-0.1  

2019 

0.0  

2020 

0.1  

2021 

Liquidez 

2019 2021 2020 

0.0  0.4  0.3  

Cifras en 
 

Solvencia 
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En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

Sí  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No cumplió  

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

No cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

Sí 

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

Cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.3  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.1  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Disminuyó  
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de 

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento. 

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y 

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10 

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera. 

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no 

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo 

primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los 

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más 

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal. 

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del 

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente 

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de 

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de 

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental vigente. 

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la 

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de 

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos. 

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto 

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste 

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM y CFE registrado en el 

Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación Detallada corresponda con el 

saldo que reportan dichas entidades. 

12. Identificar el presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y atención de 

la violencia contra las mujeres. 
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

 

   

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

-2,834.7  
 

-7.5

-10.0

-8.0

-6.0

-4.0

-2.0

0.0

2.0

4.0

Comportamiento (%)

37,675.8  34,841.1  

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

4  

Programas 

ejecutados 3  6  
13  

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

1,130.3  

 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS
(devengado) 

0.0 

Cifras en miles de pesos.

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos)

25,309.8

6,799.3

5,310.5

2,416.6

390.7

0.0

0.0

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1400 Seguridad social

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1600 Previsiones

46,200.42

4,478.77

10.3

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

218 215 -3 

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

40,229.2 40,226.9 100.0% 

E
gr

es
o

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo
(De mayor a menor egreso) 

0.0
0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

Devengado (%)

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

1,269.2 

Ingreso 
recaudado 

50,766.4 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

-99.5 -99.5

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

417.0  

904.3  

417.0  

904.3  

487.3  487.3  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

N/A  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

862.4  

759.5  

102.9  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

2,890.5  

2,890.5  

Origen Aplicación 

1,315.3 

487.3  

828.0  

468.9  

468.9  

0.0  

0.0  

1,968.8  

1,968.8  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

862.4  

759.5  

102.9  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

2,890.5  

2,890.5  

Aplicación 

1,315.3  

487.3  

828.0  

468.9  

468.9  

0.0  

0.0  

1,968.8  

1,968.8  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

-  
Pagos realizados 

-  

-  
Diferencia 

  

 

Inconsistencias 

El Municipio paga el ISSEMYM  
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

No cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

No cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

Inconsistencias 

No presenta expediente de los pagos de ISR.  

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

218

0

50

100

150

200

250

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

2,990.3  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
0.0  

 

2,909.7

0.0

500.0

1,000.0

1,500.0

2,000.0

2,500.0

3,000.0

3,500.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Cifras en miles de pesos. 

Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o 
CFE? 

No  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

N/A 

 

 
 
Presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

  

Inconsistencias 

Para agregar texto para agregar texto para 
agregar texto para agregar texto para agregar 
texto para agregar texto para agregar texto 
para agregar texto para agregar texto para 
agregar texto para agregar texto para agregar 
texto para agregar texto para agregar texto 
para agregar texto para agregar texto para 
agregar texto para agregar texto para agregar 
texto para agregar texto para agregar texto 
para agregar texto.  

 

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados 
con el eje transversal I “Igualdad de género”? 

Cumplió  

 

Programas  Asignó recursos   Ejerció recursos 

Sí  Sí  

No  No  

Igualdad de trato y  
oportunidades para la mujer 

 y el hombre 1 

Inclusión económica para la 
igualdad de género 2 

% que representa  
respecto al total del 

presupuesto ejercido 
  

27.2%  

Presupuesto ejercido 
relacionado con el  

eje transversal I  
  

12,222.3  

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 

 

0.0 0.00.0 0.0

0.0  0.0  
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En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

N/A  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

No Cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

No Cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o CFE? No  

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

N/A 

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados con el eje transversal I 
“Igualdad de género”? 

Cumplió  
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 Programación y 
presupuestación La Entidad presentó programas que cuentan con recurso 

aprobado, pero no cuentan con metas programadas.  
Artículos 7, 8, 20 fracción IV, 286 y 312 fracción IV del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

2 

Ejercicio de los recursos 

La Entidad realizó ampliaciones al presupuesto de 
egresos, las cuales cuentan con la autorización y 
justificación de su Órgano Máximo de Gobierno.  

Artículos 285 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.   

3 

Los importes registrados en las conciliaciones de nómina 
correspondientes a las quincenas 2 y 20 del Ejercicio 
Fiscal, presentan diferencias respecto al importe total que 
reflejan los pagos en las dispersiones bancarias y/o 
cheques. 

153.7 Artículo 312 fracción III del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

4 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Avance de Metas de Actividad por 
Proyecto, se identificaron 6 programas que se encuentran 
fuera del intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 
por ciento, respecto del recurso ejercido y metas 
realizadas; así mismo 3 programas que presentaron 
recurso ejercido sin mostrar cumplimiento de metas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

5 

De acuerdo a la revisión a los pagos por concepto del 
Impuesto sobre la renta (ISR) por salarios, honorarios y 
arrendamiento al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), se identificó que la Entidad presentó un adeudo de 
2,990.3 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera 
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad 
aplicable. 

2,990.3  Artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

6 

De la revisión a los pagos por concepto del Impuesto sobre 
la Renta (ISR) por salarios, honorarios y arrendamiento al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), se identificó 
que la Entidad no presentó el expediente digitalizado por lo 
que no se puede identificar si realizó pagos por 
actualizaciones y recargos. 

Artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Cuautitlán
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Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de 

Cuautitlán 

Ejercicio Fiscal 2021





Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de 

Cuautitlán 

Con decreto de creación de 
fecha 22 de enero de 2014. 

Sin operar. 

67





Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Cuautitlán 

Ejercicio Fiscal 2021





Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Cuautitlán 

Con decreto de creación de 
fecha 4 de abril de 2008. 

Sin operar.
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Informe de Resultados 

Municipio de  
Cuautitlán Izcalli 

Ejercicio Fiscal 2021 
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Generales financieros 

 
Grupos del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 
(Miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,256,119.2  2,427,247.3  -7.1  
 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

679,314.5  1,066,246.6  -36.3  
 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,632,997.6  2,842,335.6  -7.4  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

4,209,802.2  4,203,336.2  0.2  
 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

4,889,116.7  5,269,582.8  -7.2  
 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

4,889,116.7  5,269,582.8  -7.2  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

276,088.5  578,273.0  -52.3  

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

20,897.1  26,122.1  -20.0  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,619,879.1  1,548,741.2  4.6 
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

227,198.6  217,896.2  4.3  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,256,927.0  1,702,630.7  32.6  
 

Gastos de 
Funcionamiento 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,696,054.2  1,358,881.8  24.8  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

911,679.5  732,139.0  24.5  
 

Total 

Gastos y Otras Pérdidas  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

62,046.7  49,161.7  26.2  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

250,730.4  50,568.9  395.8  
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,533,015.6  2,280,903.7  11.1  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,457.0  23.5  6,100.0  
 

Nota: 

Por regla de presentación del Estado de Actividades Compartativo, en el rubro contable ''Inversión Pública'', se incluye el importe de ''Bienes Muebles e Intangibles'' de los 
ejercicios 2020 y 2021, por 0.0 y 0.0 miles de pesos, respectivamente.  
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

2,436,753.9  

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

2,522,176.4  

Ejercido 
 

2,475,415.8  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

1,115,209.5  

 

186,031.7  

 

425,832.0  

 

272,659.2  

 

37,312.8  

 

271,461.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

128,247.7  

 

1,121,613.7  

 

121,746.1  

 

463,966.3  

 

287,570.0  

 

33,262.0  

 

287,560.2  

 

0.0  

 

0.0  

 

206,458.2  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

878,883.3  

 

1,521,319.5  

 

36,551.2  

 

 

954,588.1 

 

1,531,037.2  

 

36,551.2  

 

 

Estimado 
 

2,436,753.9  

Modificado  
 

2,522,176.4  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

2,533,015.6  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

911,679.5  

 

1,619,879.1  

 

1,457.0  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

7,906.2  

 

15,215.1  

 

6,009.0  

 

144.5  

 

-2,611.8  

 

23,140.3  

 

0.0  

 

0.0  

 

-77.0  

 

1,109,573.9  

 

100,457.7  

 

452,940.1  

 

226,643.3  

 

35,578.6  

 

250,686.5  

 

0.0  

 

0.0  

 

249,809.6  

 

1,117,480.1  

 

115,672.8  

 

458,949.1  

 

226,787.8  

 

32,966.7  

 

273,826.8  

 

0.0  

 

0.0  

 

249,732.6  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

2,425,689.7  

 

 

Devengado 
 

49,726.2  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Cuautitlán Izcalli 

 
Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Eje Transversal II  

 

 Sí  

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados:  7  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  4  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  8  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí 

 Programas autorizados:  5  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  1  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  16  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  1  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí  

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió  

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí  

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

42 de 42  
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por la 
Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

 ¿Los programas considerados en el 
Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió  

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió  

 

2,436,753.9 2,436,753.9

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

130,596.2

102,967.4

827,806.1

351,947.9

6,053.0

982,280.9

35,102.4

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 7  

   

 
Pilar 2. Económico 4  

   

 Pilar 3. Territorial 8  

   

 Pilar 4. Seguridad 5  

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

1  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

16  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

1  

   

 

Total de programas 42  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
3,865.2  

0102 
 

Justicia 3,536.2  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza -  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno 168,980.7  
 

0303 
 

Combustibles y energía -  

0104 
 

Relaciones exteriores 3,298.3  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción 13,722.0  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 815,137.9  
 

0305 
 

Transporte -  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
361,118.1  

 
0307 

 
Turismo 2,141.6  

0108 
 

Otros servicios generales 104,861.3  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental 248,329.4  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
-  

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad 666,177.2  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
-  

0203 

 
Salud 7,141.5  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
11,354.7  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación 14,389.7  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores -  

0206 
 

Protección social 12,700.0  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual Único 
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

36%

62%

2%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí  

 

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad 
están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí  

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

82%  13%   5%  
 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 

 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

46%

8%

17%

11%

2%

11%

0% 0%

5%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios
Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de 
la Entidad? 

Eje Transversal II 

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

130,596.2  35,898  

102,967.4  12,084,099  

827,806.1  2,147,157  

351,947.9  263,268  

6,053.0  3,626  

982,280.9  251,018  

35,102.4  5,221  

2,436,753.9  Total  14,790,287 

Pilar 1. Social 
Programas 

7  
Con metas 

7  
Con recurso aprobado 

7 

Pilar 2. Económico 
Programas 

4  
Con metas 

4  
Con recurso aprobado 

4  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

8  
Con metas 

8  
Con recurso aprobado 

8  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

5  
Con metas 

5  
Con recurso aprobado 

5  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

1  
Con metas 

1  
Con recurso aprobado 

1  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
16  

Con metas 
16  

Con recurso aprobado 
16  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
1  

Con metas 
1  

Con recurso aprobado 
1  

83



Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Cuautitlán Izcalli 

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se obtuvieron 

los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió  

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí  

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí  

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Eje Transversal II  

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Comprobar que los subsidios para gastos de operación registrados presupuestalmente por el Municipio 

coincidan con los ingresos recaudados reflejados en el Estado Analítico de Ingresos de los organismos 

descentralizados. 

3. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

4. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez, y de la 

aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

6. Verificar la veracidad de la información enviada por la Entidad a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para la evaluación del Sistema de Alertas referido en el artículo 43 de la Ley de Disciplina Financiera, e 

identificar el nivel de endeudamiento. 

7. Verificar que la Entidad no exceda el 6.0 por ciento de los ingresos totales permitido para la contratación de 
obligaciones a corto plazo sin autorización de la Legislatura Local. 

8. Revisar que los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazos se encuentren publicados en el 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios Vigente; e 
identificar el importe de los egresos por amortización e intereses. 

9. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

10. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

Sí  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No cumplió  

 

 

Distribución de recursos para el funcionamiento de los Organismos Descentralizados 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

¿Los subsidios otorgados a sus organismos 
descentralizados corresponden con lo que 
informó el Municipio? 

No cumplió  

 

¿El IMCUFIDE se encontraba en 
operaciones al cierre del Ejercicio Fiscal? 

Sí  

 
¿El Municipio otorgó al IMCUFIDE el 
subsidio señalado en el decreto de 
creación? 

Cumplió  

  

Ingreso recaudado de los organismos descentralizados por subsidios para gastos de operación 

* Porcentaje asignado del total del Presupuesto de Egresos Aprobado del Municipio en el Ejercicio Fiscal. 

** Asignación de porcentaje del total del Presupuesto de Egresos Aprobado del Municipio, señalado en el decreto de creación del IMCUFIDE. 

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

85,422.5

9,717.7

75,704.8

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

85,422.5

9,717.7

75,704.8

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

El Acta de Cabildo no indica el monto por el cual se autorizaron las 

modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado.  
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Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

No cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

Sí  

Inconsistencias 

La Entidad no entregó información 
correspondiente a los acuses bancarios de la 
dispersion de la nómina y/o cheques, de la 
quincena 20. 

 

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

 

 

Egreso 

Cifras en miles de pesos. 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

20,728,889.00  

+ 

0.00  

166,118.00  

20,728,889.00  

20,562,771.00  23,062,528.00  

0.00  

+ 

0.00  

0.00  

23,062,528.00  

Quincena 
revisada: 

20  

0 0
5

61

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

2,522,176.4

2,475,415.8

Egreso modificado Egreso ejercido
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

4.4  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 
corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.3  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

De la aplicación de los 
indicadores del Sistema de 
Alertas, ¿en qué rangos se 
ubicó la Entidad en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

Indicadores 

I II III 

Bajo  Bajo  Bajo  

 

 

 

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

  

I. Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

3.8 1.9

2020 2021

Rango bajo ≤ 60.0% Rango medio ≤ 120.0%
Rango alto > 120.0% Resultados del indicador I

1.9 2.7

2020 2021

Rango bajo ≤ 5.0% Rango medio ≤ 10.0%
Rango alto > 10.0% Resultados del indicador II

II. Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

0.6  

2019 

0.7  

2020 

0.3  

2021 

Liquidez 

1.8

12.4

2020 2021

Rango bajo ≤ 15.0% Rango medio ≤ 25.0%

Rango alto > 25.0% Resultados del indicador III

El indicador II del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la capacidad de pago de la Entidad Fiscalizada. En este indicador se 
contabilizan las amortizaciones, intereses, comisiones y demás costos financieros 
derivados de financiamientos y obligaciones incluidos en el indicador I, exceptuando 
aquellas amortizaciones de refinanciamientos, las realizadas de manera anticipada y de 
obligaciones a corto plazo. 

Aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas  
(Resultados y rangos en porcentajes) 

El indicador I del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la sostenibilidad de la deuda de la Entidad Fiscalizada. Este indicador 
contabiliza aquellos créditos contratados, emisiones bursátiles, deuda en la cual la 
Entidad otorga su respaldo mediante una fuente de pago propia, obligaciones derivadas 
de asociaciones público-privadas (contabilizando únicamente la parte de inversión), y 
cualquier otra obligación que implique pagos financieros programados.  

III. Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de 
efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre ingresos totales 

Las gráficas muestran los resultados obtenidos por el OSFEM al aplicar los indicadores del Sistema de Alertas. Los resultados se interpretan a partir de los rangos 
determinados por la SHCP en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto de los municipios”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017.  

El indicador III del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, mide la 
capacidad financiera de la Entidad para hacer frente a sus obligaciones contratadas a 
plazos menores de 12 meses. En este indicador se contabilizan los adeudos que tiene la 
Entidad Fiscalizada con proveedores de bienes y servicios, contratistas por obras 
públicas y financiamientos que deben ser liquidados en el corto plazo, menos los montos 
de efectivo, bancos e inversiones temporales. 

2019 2021 2020 

2.4  2.8  4.4  

Cifras en 
 

Solvencia 
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Verificación de la información publicada en el Sistema de Alertas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Contratación de obligaciones a corto plazo permitida sin autorización de la Legislatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

6.0%  
2,397,108.7  143,826.5  

0.0%  

% 
Límite  

de los ingresos totales 
para la contratación de 

obligaciones a corto 
plazo sin autorización de 

la Legislatura Local 

Ingresos totales  
aprobados sin incluir 
financiamiento neto  

Monto permitido  
de contratación de 

obligaciones a corto 
plazo sin autorización 
de la Legislatura Local  

(Aplicando el 6.0%)  

Contratación de 
obligaciones  

a corto plazo realizadas 
por la Entidad  
(Monto y porcentaje) 

0.0  

Indicador I:  
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador II:  
Servicio de la Deuda y de 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador III:  
Obligaciones a Corto Plazo y 

Proveedores y Contratistas 

sobre Ingresos Totales 

Bajo  

Bajo  

Bajo  

* El resultado se obtuvo al calcular los indicadores del Sistema de Alertas con base en la información que la Entidad presentó 
en su cuenta pública y, posteriormente, se comparó la medición obtenida con la publicada en el Sistema de Alertas por la 
SHCP para el Ejercicio Fiscal revisado. Cuando el resultado coincide, significa que existe veracidad en la información 
entregada por la Entidad a la SHCP. Si la Entidad no tiene contratados financiamientos y obligaciones en el Ejercicio Fiscal 
revisado o la SHCP no publicó la medición del Sistema de Alertas, el resultado es “No aplica” y se expresa como N/A en la 
columna de resultados de la SHCP. 

Resultado de la verificación* 

Indicadores  
del Sistema de Alertas 

N/A  

N/A  

N/A  

Nivel de 
endeudamiento 

Endeudamiento 
sostenible  N/A  

¿La Entidad contrató obligaciones a corto plazo cumpliendo con las 
condiciones del artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina 
Financiera? 

N/A  

 

Cifras en miles de pesos. 

¿El nivel de endeudamiento determinado 
por el OSFEM coincide con lo informado 
por la SHCP? 

N/A  

 
Nota 

La Entidad no entrego información a la SHCP 
para la medición del Sistema de Alertas. 
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Registro de financiamientos a corto y largo plazos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad contrató financiamientos a 
corto y/o largo plazos en el Ejercicio Fiscal? 

No  

 
¿La Entidad inscribió sus financiamientos a 
corto y/o largo plazos en el Registro Público 
Único? 

Sí  

 
¿La Entidad contó con la autorización de la 
Legislatura Local para contratar sus 
financiamientos a corto y/o largo plazos? 

N/A  

 ¿La Entidad presentó los registros 
contables y presupuestales de sus 
financiamientos de acuerdo con la norma 
aplicable? 

Cumplió  

 

 
Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

No. de 
crédito 

  

Total 
contratado 

Año de 
contratación 

Acreedor 
 

Fuente de pago 
 

Plazo de 
crédito 

Amortización 
2021 

Intereses 
2021 

Saldo 
2021 

Inscrito en el 
Registro 

Público Único 

   

1  
 

71,504.2  2010 Interacciones  8% Participaciones 
(Ramo 28)  180 Meses  6,164.6  3,284.4 32,662.3  Sí  

2  
 

200,000.0  2007  BBVA Bancomer  30% Participaciones 
(Ramo 28)  180 Meses  20,131.8  909.9  6,983.0  Sí  

-  
 

-  - - - - - -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

Total 
 

271,504.2  -  -  -  -  26,296.4  4,194.3  39,645.3  -  

 

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  468,720.9      472,364.8    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

≠ ≠ 

Bienes inmuebles 

  1,727,959.2      1,635,447.3    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

92,511.9  
Diferencia 

3,643.9  

Cifras en miles de pesos. 

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

No cumplió  
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Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  -1.9%  -40.8%  
''Proveedores por Pagar a Corto Plazo'' (165,215.2), ''Servicios 
Personales por Pagar a Corto Plazo” (100,953.8) y ''Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo'' (74,564.9).  

Largo  -15.9%  -17.3%  
''Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo'' (541.7), ''Préstamos 
de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo'' (34,877.1).  

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 

¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Disminuyó  

 
 
En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

Sí  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No Cumplió  

¿Los subsidios otorgados a sus organismos descentralizados corresponden 
con lo que informó el Municipio? 

No cumplió  

¿El IMCUFIDE se encontraba en operaciones al cierre del Ejercicio Fiscal? Sí  

¿El Municipio otorgó al IMCUFIDE el subsidio señalado en el decreto de 
creación? 

Cumplió 

879,112.7 862,099.5

510,586.1

242,659.0
204,147.2

168,728.5

Total
1,121,771.7

Total
1,066,246.7

Total
679,314.6

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

Cifras en miles de pesos. Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 
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Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

No cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

Sí  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

4.4  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.3  

De la aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas, ¿en qué rangos 
se ubicó la Entidad en el Ejercicio Fiscal 2021? 

I II III 

Bajo  Bajo  Bajo  

¿El nivel de endeudamiento determinado por el OSFEM coincide con lo 
informado por la SHCP? 

N/A  

¿La Entidad contrató obligaciones a corto plazo cumpliendo con las 
condiciones del artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera? 

N/A  

¿La Entidad contrató financiamientos a corto y/o largo plazos en el Ejercicio 
Fiscal? 

No  

¿La Entidad inscribió sus financiamientos a corto y/o largo plazos en el 
Registro Público Único? 

Sí  

¿La Entidad contó con la autorización de la Legislatura Local para contratar 
sus financiamientos a corto y/o largo plazos? 

N/A  

¿La Entidad presentó los registros contables y presupuestales de sus 
financiamientos de acuerdo con la norma aplicable? 

Cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

No cumplió  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Disminuyó  
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de 

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento. 

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y 

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10 

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera. 

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no 

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo 

primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los 

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más 

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal. 

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del 

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente 

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de 

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de 

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental vigente. 

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la 

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de 

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos. 

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto 

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste 

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM, CAEM, CFE y 

CONAGUA registrado en el Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación 

Detallada corresponda con el saldo que reportan dichas entidades. 

12. Verificar que el 3.5 por ciento sobre el monto de los ingresos efectivamente recaudados por concepto del 

suministro de agua potable como pago de Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM 

coincida con lo reportado por la Secretaría de Finanzas. 

13. Verificar que el importe registrado por la Entidad en el Estado Analítico de Ingresos coincida con el publicado 

por la Secretaría de Finanzas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer las fórmulas y variables utilizadas 

para determinar el monto asignado a cada Municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal para el 

Ejercicio Fiscal 2021”. 

14. Identificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el saldo correspondiente a la cuenta 

presupuestal 3600 “Servicios de comunicación social y publicidad”, y verificar que coincida con el saldo 

publicado en la página de Internet de la Entidad. 

15. Identificar el presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y atención de 

la violencia contra las mujeres. 
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

 

  

-0.3
-0.5

0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

3.5

Comportamiento (%)

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

-3,888.5  
 

1,119,098.0  1,115,209.5  

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

22  

Programas 

ejecutados 0  20  
42  

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

33,572.9  

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)  

  

 

 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

No cumplió  

 

 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos) 

658,399.5

185,143.1

158,857.8

91,965.4

17,584.0

5,530.2

0.0

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1400 Seguridad social

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

1600 Previsiones

92,752.00

3,748.00
24.7

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

3,533  3,749  -216  

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

1,121,613.7  1,109,573.9  98.9%  

E
gr

es
o 

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

 

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo 

(De mayor a menor egreso) 

7.6

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

8.0

Devengado (%)

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

 

63,325.4  

 

Ingreso  
recaudado 

 

  

 

2,533,015.6  

ADEFAS 
(devengado) 

 

192,734.6  
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

4,209,802.2 4,209,802.2

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

596,623.7  

153,039.5  

596,623.7  

153,039.5  

-443,584.2  -443,584.2  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

709,010.1  

462,313.0  

246,697.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

308,650.5  

308,650.5  

Origen Aplicación 

328,544.0 

291,184.9  

37,359.0  

386,932.1  

351,513.4  

35,418.7  

0.0  

302,184.5  

302,184.5  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

709,010.1  

462,313.0  

246,697.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

308,650.5  

308,650.5  

Aplicación 

328,544.0  

291,184.9  

37,359.0  

386,932.1  

351,513.4  

35,418.7  

0.0  

302,184.5  

302,184.5  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

236,859.2  
Pagos realizados 

236,859.2  

0.0  
Diferencia 

  

Inconsistencias 

La entidad realizó pagos de cuotas y 
aportaciones de ISSEMYM correspondientes a 
sus organismos descentralizados DIF y 
MAVICI; de igual manera realizó pagos de 
adeudos de ejercicios anteriores derivado de  
Convenio celebrado.  
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

Cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

3,661

0

100

200

300

400

500

600

700

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

0.0  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
0.0  

 

79,226.3

0.0

2,000.0

4,000.0

6,000.0

8,000.0

10,000.0

12,000.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, 
ISSEMYM y/o CFE? 

Sí  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

- ISSEMYM 
- CFE 

 
 
 

Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de 
Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales? 

N/A  

 
¿Los importes reportados por la Secretaría de 
Finanzas corresponden con lo registrado por la 
Entidad? 

N/A 

  

0.0 0.0 0.0

Ingreso recaudado por concepto  
del suministro de agua potable  

(Estado Analítico de Ingresos) 

0.0  

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

Diferencia 

Sujeto obligado a 
efectuar las 

aportaciones al 
FIPASAHEM 

ODAS  

 

Cifras en miles de pesos. 

Importe del 3.5% 
correspondiente al 
ingreso recaudado 

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 
 

0.0 0.0

120,365.0

27,695.5

0.0 0.0

206,464.4

20,913.9

0.0  0.0 86,099.4 6,781.7 

Importe reportado por la 
Secretaría de Finanzas  
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Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿El saldo registrado por la Entidad en el Estado 
Analítico de Ingresos por concepto de FEFOM 
coincide con el monto aprobado en el acuerdo 
publicado por la Secretaría de Finanzas? 

Cumplió  

 

 

 

 

Publicación del egreso ejercido en servicios de comunicación social y publicidad 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

¿Los registros presupuestales de la Entidad relativos a 
programas y campañas de comunicación social y publicidad 
coinciden con lo publicado en su página de Internet? 

No cumplió  

 
  

Cifras en miles de pesos. 

Recu rso  FEF O M  

36,520.4 36,520.4

0.0

FEFOM
(Estado Analítico de

Ingresos)

FEFOM
(Acuerdo Publicado por la
Secretaría de Finanzas)

Diferencia

Cifras en miles de pesos. 

Presupuesto ejercido  
registrado en la  

cuenta pública 

5,058.5 

Diferencia entre la 
cuenta pública y la  
página de Internet 

5,058.5  

Presupuesto ejercido  
publicado en la  

página de Internet 

0.0  

Cuenta presupuestal  
3600 Servicios de comunicación 

social y publicidad 
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Cifras en miles de pesos. 

Presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

No cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados 
con el eje transversal I “Igualdad de género”? 

Cumplió  

 

Índice de delitos por cada 100 mil mujeres:

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, Información sobre

violencia contra las mujeres, 2021.

1.3 

Programas  Asignó recursos   Ejerció recursos 

Sí  Sí  

No  No  

Igualdad de trato y  
oportunidades para la mujer 

 y el hombre 1 

Inclusión económica para la 
igualdad de género 2 

% que representa  
respecto al total del 

presupuesto ejercido 
  

0.4%  

Presupuesto ejercido 
relacionado con el  

eje transversal I  
  

9,109.3  
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Elementos revisados Resultado 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

Cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, ISSEMYM y/o CFE? Sí  

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

- ISSEMYM 
- CFE 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de Aportaciones de Mejoras por 
Servicios Ambientales? 

N/A  

¿Los importes reportados por la Secretaría de Finanzas corresponden con 
lo registrado por la Entidad? 

N/A  

¿El saldo registrado por la Entidad en el Estado Analítico de Ingresos por 
concepto de FEFOM coincide con el monto aprobado en el acuerdo 
publicado por la Secretaría de Finanzas? 

Cumplió 

¿Los registros presupuestales de la Entidad relativos a programas y 
campañas de comunicación social y publicidad coinciden con lo publicado 
en su página de Internet? 

No cumplió  

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados con el eje transversal I 
“Igualdad de género”? 

Cumplió  
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de Pesos) Normatividad infringida 

1 

Ejercicio de los recursos 

La Entidad realizó ampliaciones al presupuesto, las cuales 
cuentan con la autorización y justificación de su Órgano 
Máximo de Gobierno; pero no se indica el monto por el cual 
se autorizaron las modificaciones.  

Artículos 285 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.   

2 

El monto por concepto de subsidios registrado por el 
municipio no coincide con los ingresos por subsidios para 
gastos de operación reportados por sus organismos 
descentralizados, ya que presenta una diferencia por 942.0. 

942.0 

Artículo 34 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y el numeral VI, apartado Subsidios y 
Apoyos, del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 
y Municipios del Estado de México vigente. 

3 

Los importes registrados en las conciliaciones de nómina 
correspondientes a las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal, 
presentan diferencias respecto al importe total que reflejan 
los pagos en las dispersiones bancarias y/o cheques; 
asimismo por cuanto hace a la quincena 20 no se realiza 
análisis derivado de la omisión de la Entidad en la entrega 
de la información oportuna, suficiente y confiable requerida 
a través del Acuerdo 04/2022 del 01 de marzo del 2022, por 
el que se emitieron los Lineamientos para la Integración y 
Entrega de la Cuenta Pública 2021 así como el 
requerimiento escrito personalizado, formal y debidamente 
notificado, previo a la emisión de los resultados de la 
revisión. 

23,228.6  
Artículo 312 fracción III del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

4 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos de los 
inventarios de bienes inmuebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la Entidad, se 
detectaron diferencias en las cuentas contables de: 
"Terrenos" y "Edificios no habitacionales" por un importe de 
92,511.9 miles de pesos. 

92.511.9 
Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

5 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos de los 
inventarios de bienes muebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la Entidad, se 
detectaron diferencias en las cuentas contables de: 
"Mobiliario y Equipo de Administración", "Mobiliario y Equipo 
Educacional y Recreativo", "Equipo e Instrumental Médico y 
de Laboratorio", "Vehículos y Equipo de Transporte", 
"Equipo de Defensa y Seguridad", "Maquinaria, Otros 
Equipos y Herramientas”, “Colecciones, Obras de Arte y 
Objetos Valiosos y "Activos Biológicos" por un importe de 
3,643.9 miles de pesos. 

3,643.9 
Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

6 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Avance de Metas de Actividad por 
Proyecto, se identificaron 20 programas que se encuentran 
fuera del intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 
por ciento, respecto del recurso ejercido y metas realizadas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

7 

De la verificación a la cuenta presupuestal de adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), se identificó un 
importe devengado de 192,734.6 miles de pesos, que 
representa el 7.6 por ciento de los ingresos totales; lo cual 
rebasó el 2.5 por ciento permitido.  

Artículo 20 y el transitorio décimo primero de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

8 

La Entidad presentó diferencias entre sus registros 
presupuestales ejercidos y lo publicado en Página de 
Internet bajo el concepto de "Servicios de comunicación 
social y publicidad" por un importe de 5,058.5 miles de 
pesos; ya que no publicó su información. 

5,058.5 
Artículo 92 fracción XXVII de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
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Auditoría de Cumplimiento Financiero 
e Inversión Física 

Municipio de Cuautitlán Izcalli 
(ACFIF-11) 

Objetivo 
En materia de Cumplimiento Financiero, fiscalizar los ingresos y egresos estatales y municipales, a efecto 

de comprobar que su recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio, aplicación y deuda, se 

apeguen a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación 

aplicables; asimismo, la gestión de los recursos transferidos, las operaciones contables, presupuestales, 

financieras, programáticas, normativas y administrativas aplicables a la entidad fiscalizable, den 

cumplimiento a las Leyes, Códigos, Reglamentos y cualquier otra disposición aplicable en la materia; y por 

cuanto hace a Inversión Física, fiscalizar los recursos públicos estatales y municipales, destinados y 

aplicados en cualquier tipo de inversión física, evaluando los procesos de planeación, programación y 

presupuestación para constatar que el ejercicio del gasto corresponda con el fin, objeto, programas 

presupuestarios y proyectos autorizados; de igual forma, verificar los procedimientos de adquisición y 

contratación, el desarrollo de las obras públicas y/o servicios relacionados en sus diferentes etapas, su 

conclusión en tiempo y forma, el cumplimiento de los estándares de calidad previstos, las cantidades 

pagadas y su congruencia con lo ejecutado, así como la justificación de las inversiones y la razonabilidad 

de los montos invertidos, en cumplimiento a las Leyes, Códigos, Reglamentos y cualquier otra disposición 

aplicable en la materia; por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

Antecedentes 
La Auditoría de Cumplimiento Financiero e Inversión Física al municipio de Cuautitlán Izcalli, fue autorizada 

mediante el Programa Anual de Auditorías para la fiscalización y revisión de las Cuentas Públicas del 

ejercicio fiscal 2021, del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, publicado en Gaceta del 

Gobierno en fecha 15 de marzo de 2022. La fiscalización se llevó a cabo al amparo del oficio número 

OSFEM/AECFIF/375/2022, de fecha 28 de junio de 2022, que contiene la orden de auditoría. 

Presupuesto Ejercido por Capítulo de Gasto 
Durante el Ejercicio Fiscal 2021 se aprobó al municipio de Cuautitlán Izcalli un presupuesto por 2,436,753.9 

miles de pesos, el cual presentó modificaciones presupuestales internas y externas entre capítulos de 

gasto, reflejando al 31 de diciembre del año fiscalizado un Presupuesto Modificado por 2,522,176.4 miles 

de pesos y un Presupuesto Ejercido de 2,475,415.9 miles de pesos, que se distribuyó en los capítulos de 

gasto siguientes: 

1,117,480.1

115,672.8

458,949.1

226,787.8

32,966.7

273,826.8

249,732.6

Capítulo 1000 Servicios Personales

Capítulo 2000 Materiales y Suministros

Capítulo 3000 Servicios Generales

Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Capítulo 6000 Inversión Pública

Capítulo 9000 Deuda Pública

Municipio de Cuautitlán Izcalli
Presupuesto Ejercido 2021

(Miles de pesos)
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21.0%

2.4%

53.3%

15.4%

7.9%

89.2% 59.5% 98.5% 71.3% 54.1%

Cumplimiento Financiero 
 

Análisis del Presupuesto de Egresos 

Se determinó un universo de 738,355.8 miles de pesos, que representa el 29.8 por ciento del Presupuesto 

Ejercido, el cual se distribuyó en los capítulos siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                Cifras en miles de pesos. 

 

 

Muestra auditada del Presupuesto de Egresos 

Se obtuvo una muestra de 626,864.8 miles de pesos, correspondientes a recursos municipales que 

representa el 84.9 por ciento del universo; el porcentaje fiscalizado por capítulo se describe a continuación:  

 

Muestra auditada 
Capítulo 9000 

 
351,186.7 

Muestra auditada 
Capítulo 5000 

 
10,583.9 

Muestra auditada 
Capítulo 4000 

 
152,565.4 

Muestra auditada 
Capítulo 3000 

 
80,945.4 

Muestra auditada 
Capítulo 2000 

 
31,583.4 

 

    

Cifras en miles de pesos. 

 

Cap. 3000 

Cap. 4000 

Cap. 9000 

Cap. 5000 

Cap. 2000 

Universo: 393,809.3 

 

Universo: 17,797.1 

 

Universo: 154,814.5 

 

Universo: 113,547.4 

 

Universo: 58,387.4 

 

Universo  
 

738,355.8 

Capítulo 2000 

Capítulo 5000 

Capítulo 9000 

Capítulo 4000 

Capítulo 3000 
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100.0%

21.7%

Ley de Ingresos Recaudada por fuentes de financiamiento 

Durante el ejercicio fiscal 2021 se estimó al municipio de Cuautitlán Izcalli un ingreso por 2,436,753.9 miles 

de pesos, el cual no presentó adecuaciones presupuestales durante el ejercicio fiscal y reportó al 31 de 

diciembre del año fiscalizado un Ingreso Modificado por 2,522,176.4 miles de pesos y un Ingreso 

Recaudado por 2,533,015.6 miles de pesos, cantidad que se distribuyó en las siguientes cuentas de 

ingreso: 

 

Análisis de la Ley de Ingresos 

Se determinó un universo de 505,656.5 miles de pesos, correspondientes a recursos municipales, que 

representa el 20.0 por ciento del ingreso recaudado, el cual se distribuyó en las cuentas siguientes:                     

 

 

 

 

 

                                                                            Cifras en miles de pesos. 

 

 

Muestra auditada del Ingreso   

Se obtuvo una muestra de 109,514.6 miles de pesos, monto que representa el 21.7 por ciento del universo; 

el porcentaje fiscalizado por cuenta se describe a continuación:  

Muestra auditada 
Cuenta 4100 

 
109,514.6 

 

Cifras en miles de pesos. 

 

1,457.0

1,619,879.1

911,679.5

4300 Otros Ingresos y Beneficios

4200 Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Otras Ayudas

Cuenta 4100 Ingresos de Gestión

Municipio de Cuautitlán Izcalli
Ingreso Recaudado 2021

(Miles de pesos)

Universo: 505,656.5 

 

Universo  
 

505,656.5 

Cuenta 4100 

Cta. 4100 
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81.1%

18.9%

Estado de Situación Financiera 

Durante el Ejercicio Fiscal 2021 el municipio de Cuautitlán Izcalli, presentó información que comprendió los 

importes que se muestra a continuación: 

 

 

Análisis del Estado de Situación Financiera 

Del Estado de Situación Financiera presentado por el municipio de Cuautitlán Izcalli, se determinó un 

universo fiscalizable de 2,583,234.0 miles de pesos, que se distribuyó de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

                                                       Cifras en miles de pesos. 

 

Muestra auditada del Estado de Situación Financiera 

Se obtuvo una muestra de 2,583,234.0 miles de pesos, monto que representa el 100.0 por ciento del 

universo; el porcentaje fiscalizado por la cuenta contable se describe a continuación:  

Muestra auditada 
Activo Circulante 

 
2,094,019.8 

Muestra auditada 
Pasivo Circulante 

 
489,214.2 

  

    Cifras en miles de pesos. 

La muestra total determinada del Presupuesto de Egresos, Ley de Ingresos y Estado de Situación 

Financiera asciende a 3,319,613.4 miles de pesos. 

4,209,802.2

679,314.5

4,889,116.7

Patrimonio

Total Pasivo

Total Activo

Municipio de Cuautitlán Izcalli
Estado de Situación Financiera 2021

(Miles de pesos)

Activo Circulante 

Pasivo Circulante 

Universo: 2,094,019.8 

 

Universo: 489,214.2 

 

Universo  
 

2,583,234.0 

Pasivo Circulante 

Activo Circulante 

100.0% 100.0%
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Observaciones por etapa  

Derivado de la aplicación de los procedimientos de fiscalización a municipio de Cuautitlán Izcalli, que 

comprendieron la revisión y análisis financiero de las etapas de adjudicación, contratación, ejecución y 

cumplimiento normativo, se determinaron 25 resultados preliminares por un importe de 2,989,247.8 miles 
de pesos, relacionados con presuntas conductas ante el marco del Sistema Estatal Anticorrupción.  

Tipos de observaciones e importes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cifras en miles de pesos. 

De los tipos de observaciones, se determinaron resultados preliminares en materia de cumplimiento 

financiero por 2,954,904.2 miles de pesos, que representa el 98.5 por ciento del total observado, en la 

etapa del procedimiento adquisitivo se observaron 33,112.5 miles de pesos, que representa el 1.1 por 

ciento, y en la etapa de contratación y procedimiento adquisitivo se observaron 1,231.1 miles de pesos, 

que representa el 0.4 por ciento del mismo. 

De las observaciones 
determinadas, se emitieron:  
 
25 Resultados preliminares por 
un monto de 2,989,247.8 miles 
de pesos. 

 

Cumplimiento Financiero 

2,954,904.2 

Procedimiento 
Adquisitivo 

33,112.5 
 

Falta de justificación y 
comprobación del 

gasto. 
 

2,579,056.4 

 

 
Sobrepasa el monto 
máximo permitido del 

2.5%. 
 

112,085.8 

Contratación y 
Procedimiento 

Adquisitivo 

1,231.1 

 

Adeudos 
contraídos fuera 
del término de 

45 días. 
 

23,891.1 
 

 

Sobre ejerció 
indebidamente 

recursos en relación 

con el presupuesto 
autorizado y el 

presupuesto ejercido. 
 

105,488.7 
 

 

Subejerció 
indebidamente 

recursos públicos en 
relación con el 
presupuesto 

autorizado y el 
ejercido.  

 
134,382.2 

 

 

 

No hizo exigible 
la pena 

convencional 
estipulada en el 

contrato. 
 

263.1 
 

Procedimiento 
adquisitivo 
indebido. 

 

33,112.5 
 

 
Procedimiento 

adquisitivo 
indebido. 

 
968.0 
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Montos observados respecto a la muestra fiscalizada 

Criterios de selección 

La presente fiscalización se basó en un muestreo de las cuentas más representativas presentadas por la 

Entidad Fiscalizada en sus estados financieros y presupuestales en el periodo fiscalizado. 

Resultados 

De la muestra auditada se determinaron resultados preliminares en los diferentes capítulos de gasto y 

cuentas contables, describiendo a continuación únicamente aquellos que presentan observaciones. 

De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 9000, se observaron 241,465.6 miles 
de pesos, determinados en 3 resultados. 

Nombre de la cuenta 

 

Observación 

9911 – Por el ejercicio inmediato anterior 

La Entidad pagó indebidamente recursos, 

por concepto de “Adeudos del Ejercicio 

Fiscal Inmediato Anterior (ADEFAS)”, toda 

vez que, realizó el pago de los adeudos 

contraídos al treinta y uno de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior, con cargo a los 

recursos previstos en el Presupuesto de 

Egresos fuera del término de cuarenta y 

cinco días hábiles posteriores a la fecha de 

ingreso de la documentación requisitada por 

las unidades ejecutoras del gasto, tal y como 

lo establece el Código Financiero del Estado 

de México y Municipios. 

Importe Observado 23,891.1 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 

 

Nombre de la cuenta 

 

Observación 

9911 – Por el ejercicio inmediato anterior 
La Entidad sobre ejerció indebidamente 

recursos en relación con el presupuesto 

autorizado y el presupuesto ejercido, esto en 

razón de que, no cuenta con la evidencia 

documental legal que acredite la aplicación 

del supuesto normativo que le hubiera 

permitido llevar acabo el sobre ejercicio de 

las operaciones (gastos) en las cuentas 

contables que afectaron económicamente a 

la Entidad, así como, la documentación legal 

que compruebe los dictámenes de 

reconducción y las autoridades 

correspondientes. 

Importe Observado 105,488.7 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 
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Nombre de la cuenta  Observación 

9911 – Por el ejercicio inmediato anterior La Entidad pagó indebidamente recursos, por 

concepto de deuda pública, con cargo a la 

partida presupuestal por objeto del gasto 

9911 “Por el ejercicio inmediato anterior”, ya 

que este monto, es resultado de la diferencia 

entre el total de recursos considerados como 

deuda al cierre del ejercicio fiscal y el monto 

total permitido por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

Importe Observado 112,085.8 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 

Acción determinada Pliego de observaciones 

 

De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 4000, se observaron 2,869.6 miles de 
pesos, determinados en un resultado. 

Nombre de la cuenta 

 

Observación 

4411 – Cooperaciones y Ayudas 

La Entidad adquirió indebidamente servicios, 

toda vez que, para dicha adquisición aplicó la 

hipótesis normativa del artículo 48 fracción IV 

de la Ley de Contratación Pública del Estado 

de México y Municipios, sin contar con la 

evidencia legal comprobatoria y justificativa 

que acredite la procedencia de los supuestos 

legales, con los que se pruebe y evidencie la 

aplicabilidad de la excepción a la licitación 

pública denominada Adjudicación Directa, 

que debió atender a que el prestador de 

servicios. 

Importe Observado 2,869.6 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 

 

De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 3000, se observaron 17,204.1 miles de 
pesos, determinados en 7 resultados. 

Nombre de la cuenta 
 

Observación 

3531 - Reparación Instalación y Mantenimiento de 
Bienes Informáticos, Microfilmación y Tecnologías de 
la Información. 

La Entidad adquirió indebidamente servicios, 

toda vez que, para dicha adquisición aplicó la 

hipótesis normativa del artículo 48 fracción IV 

de la Ley de Contratación Pública del Estado 

de México y Municipios, sin contar con la 

evidencia legal comprobatoria y justificativa 

que acredite la procedencia de los supuestos 

legales, con los que se pruebe y evidencie la 

aplicabilidad de la excepción a la licitación 

pública denominada Adjudicación Directa. 

Importe Observado 1,596.1 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 
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Nombre de la cuenta  Observación 

3141 - Servicios de Telefonía Convencional 
La Entidad adquirió indebidamente servicios, 

toda vez que, durante los trabajos de 

auditoría, no proporcionó la información 

comprobatoria y justificativa suficiente, 

competente, relevante y pertinente que 

acredite y justifique los supuestos legales 

aplicables a la ejecución del proceso 

adquisitivo y la suscripción del contrato 

respectivo, que debió atender a que el 

proveedor. 

Importe Observado 1,544.2 miles de pesos 

Número de 
Resultados 2 

 

Nombre de las cuentas  Observación 

3231 - Arrendamiento de Equipo y Bienes 
Informáticos. 

3311 - Asesorías asociadas a convenios o acuerdos. 

La Entidad adquirió indebidamente servicios, 

toda vez que, durante los trabajos de 

auditoría, no proporcionó la información 

comprobatoria y justificativa suficiente, 

competente, relevante y pertinente que 

acredite y justifique los supuestos legales 

aplicables a la ejecución del proceso 

adquisitivo y la suscripción del contrato 

respectivo, que debió atender a que el 

proveedor. 

Importe Observado 12,081.0 miles de pesos 

Número de Resultados 2 

 

Nombre de la cuenta  Observación 

3231 - Arrendamiento de Equipo y Bienes 
Informáticos. 

3821 – Gastos de ceremonias oficiales y de orden 
social. 

La Entidad fraccionó indebidamente la 

contratación llevada a cabo, bajo el supuesto 

de la adjudicación directa, correspondiente a 

servicios, a través de contratación en 

diferentes ocasiones con el mismo 

proveedor, ello en contravención con lo 

establecido en la Ley de Contratación 

Pública del Estado de México y Municipios. 

Importe Observado 1,982.8 miles de pesos 

Número de Resultados 2 

 

De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 2000, se observaron 23,800.0 miles de 
pesos, determinados en 4 resultados. 

Nombre de la cuenta 

 

Observación 

2161 - Materiales y enseres de limpieza. 

La Entidad fraccionó indebidamente la 

contratación llevada a cabo, bajo el supuesto 

de la adjudicación directa por la adquisición 

de insumos, a través de la contratación en 

diferentes ocasiones, ello en contravención 

con lo establecido en la Ley de Contratación 

Pública del Estado de México y Municipios 

que señala: las dependencias, las entidades, 

los tribunales administrativos y los 

ayuntamientos se abstendrán de fraccionar 

el importe de las operaciones, con el 

propósito de quedar comprendidos en el 

supuesto de excepción a la licitación pública 

como es la adjudicación directa. 

Importe Observado 1,898.3 miles de pesos 

Número de Resultados 2 
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Nombre de la cuenta 
 

Observación 

2611 – Combustibles y, Lubricantes y Aditivos. 

La Entidad adquirió indebidamente servicios, 

toda vez que, para dicha adquisición aplicó la 

hipótesis normativa del artículo 48 fracción IV 

de la Ley de Contratación Pública del Estado 

de México y Municipios, sin embargo durante 

la ejecución de los trabajos de auditoría, no 

contó con la evidencia documental legal 

comprobatoria y justificativa que acredite la 

procedencia de los supuestos legales, con 

los que se pruebe y evidencie la aplicabilidad 

de la excepción a la licitación pública 

denominada Adjudicación Directa. 

Importe Observado 20,785.7 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

 

Nombre de la cuenta 

 

Observación 

2222 – Productos alimenticios para animales. 

La Entidad adquirió indebidamente alimentos 

para agrupamiento canino y del grupo 

montado, toda vez que la entidad fiscalizada, 

durante el desarrollo de la auditoría, no 

proporcionó la información comprobatoria y 

justificativa suficiente, competente, relevante 

y pertinente que acredite y justifique los 

supuestos legales aplicables a la ejecución 

del proceso adquisitivo y la suscripción del 

contrato respectivo, que debió atender a que 

el proveedor, garantizara las mejores 

condiciones en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento y oportunidad; pudiendo 

haber favorecido con ello al citado proveedor. 

Importe Observado 1,116.0 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 

 

De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 5000 y 2000, se observaron 2,550.9 
miles de pesos, determinados en 2 resultados. 

Nombre de la cuenta 
 

Observación 

5191 - Otros Bienes Muebles. 

2561 - Fibras Sintéticas, hules, Plásticos y Derivados 

2911 - Refacciones Accesorios y Herramientas 

La Entidad no exigió las penas 

convencionales, estipuladas en contrato, 

derivadas del incumplimiento en la entrega 

de los bienes adquiridos, por no entregar en 

tiempo y forma los bienes pactados, los 

cuales presentaron un desfase de 46 días en 

el cumplimiento de la entrega de los mismos, 

ocasionando con ello, una falta de ejercicio 

de la cláusula décima del contrato, al no 

efectuar el descuento directo de la pena 

convencional determinada al importe total 

facturado. 

Importe Observado 263.1 miles de pesos 

Número de Resultados 1 
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Nombre de la cuenta  Observación 

5191 - Otros Bienes Muebles. 

2561 - Fibras Sintéticas, hules, Plásticos y Derivados 

2911 - Refacciones Accesorios y Herramientas. 

La Entidad adquirió indebidamente bienes, 

toda vez que, durante el desarrollo de la 

auditoria, no proporcionó la información 

comprobatoria y justificativa suficiente, 

competente, relevante y pertinente que 

acredite y justifique los supuestos legales 

aplicables a la ejecución del proceso 

adquisitivo de la excepción a la licitación 

pública denominada Adjudicación Directa. 

Importe Observado 2,287.8 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 

 

De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 5000, 4000, 3000 y 2000, se observaron 

134,382.2 miles de pesos, determinados en un resultado. 

Análisis Financiero 

 

Observación 

Capítulos 5000, 4000, 3000 y 2000. 

La Entidad sub ejerció indebidamente 

recursos, en relación con el presupuesto 

autorizado y el presupuesto ejercido, esto en 

razón de que no cuenta con evidencia 

documental legal, que acredite la aplicación 

del supuesto normativo que le hubiera 

permitido llevar acabo el sub ejercicio de los 

recursos presupuestales en las cuentas 

contables que afectaron económicamente, 

así como la documentación legal que 

compruebe los dictámenes de reconducción 

y las autorizaciones correspondientes. 

Importe Observado 134,382.2  miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 

 

De las cuentas del Estado de Situación Financiera con cargo del Activo Circulante, se observaron 

2,094,019.8 miles de pesos, determinados en 4 resultados. 

Nombre de la cuenta 

 

Observación 

1122 – Cuenta por Cobrar a Corto Plazo 

1123 – Deudores Diversos. 

1131 – Anticipo a proveedores por Adquisición 
Servicios a Corto Plazo. 

1134 - Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a 
Corto Plazo. 

La Entidad autorizó y pagó indebidamente 

recursos, de los cuales no llevó a cabo las 

acciones correspondientes  para la 

recuperación o cancelación de los mismos, 

toda vez que, durante la ejecución de los 

trabajos, no presentó la evidencia legal 

comprobatoria, que justifique y acredite para 

el Ejercicio 2021, el origen de los adeudos y 

anticipos otorgados para gastos pendientes 

por cobrar y comprobar, derivados de las 

operaciones a favor, ello en contravención al 

deber que tiene de cuidar que los pagos 

realizados con cargo a sus presupuestos 

aprobados, se encuentren debidamente 

justificados y comprobados con los 

documentos originales respectivos. 

Importe Observado 
2,094,019.8 miles de 

pesos 

Número de 
Resultados 4 

 

 

116



Auditoría de Cumplimiento Financiero e Inversión Física. Municipio de Cuautitlán Izcalli 
 

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

De las cuentas del Estado de Situación Financiera con cargo del Pasivo Circulante, se observaron 

472,955.6 miles de pesos, determinados en 3 resultados. 

Nombre de la cuenta 

 

Observación 

2117 - Retenciones y contribuciones por pagar a 
corto plazo. 

La Entidad indebidamente no realizó el 

entero de recursos públicos, toda vez que, 

durante la ejecución de los trabajo de 

fiscalización no proporcionó la evidencia 

legal justificativa y comprobatoria que 

acredite el entero puntual y oportuno de las 

retenciones realizadas por concepto del 

Impuesto Sobre la Renta, faltando con ello, al 

deber de entero oportuno de todas las 

retenciones derivadas de obligaciones 

fiscales en los términos que establecen las 

disposiciones legales aplicables; dicha 

abstención podría generar la aplicación, por 

parte de la autoridad hacendaria, del cobro 

de recargos y actualizaciones a los que haya 

lugar, para el caso de un entero 

extemporáneo y para el caso del no entero, 

la determinación de un crédito fiscal. 

Importe Observado 10,548.3 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

 

Nombre de la cuenta  Observación 

2112 - Proveedores por Pagar a Corto Plazo. 

2119 - Otras cuentas por pagar a corto plazo. 

La Entidad autorizó y comprometió 

indebidamente recursos, por conceptos de 

otras cuentas por pagar a corto plazo, toda 

vez que, no presentó la evidencia legal 

comprobatoria que justifique y acredite para 

el Ejercicio 2021, el origen de los adeudos y 

la entrega de los bienes y servicios obtenidos 

por parte de los proveedores. 

Importe Observado 
462,407.4 miles de 

pesos 

Número de Resultados 2 
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1 66.5%

90.1%

2.6%

7.3%

Inversión Física 
 

Análisis del Presupuesto de Egresos 

Se determinó un universo de 216,443.0 miles de pesos, que representa el 8.7 por ciento del Presupuesto 

Ejercido, el cual se distribuyó en los capítulos siguientes: 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

                                              Cifras en miles de pesos. 

 

Muestra auditada del Presupuesto de Egresos 

Se obtuvo una muestra de 162,299.5 miles de pesos, correspondientes a recursos municipales y estatales, 

que representa el 75.0 por ciento del universo; el porcentaje fiscalizado por capítulo se describe a 

continuación:  

 

Muestra auditada 
Capítulo 6000 

 
147,680.6 

Muestra auditada 
Capítulo 3000 

 
4,163.0 

Muestra auditada 
Capítulo 2000 

 
10,455.9 

   

 

Cifras en miles de pesos. 

73.2%

Cap. 3000 

Cap. 6000 

Cap. 2000 

Universo: 195,042.3 

 

Universo: 5,683.7 

 

Universo: 15,717.0 

 

Universo  
 

216,443.0 

Capítulo 2000 

Capítulo 6000 

Capítulo 3000 

75.7%
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Observaciones por etapa de obra pública 

Derivado de la aplicación de los procedimientos de fiscalización al municipio de Cuautitlán Izcalli, que 

comprendieron la revisión de las etapas de planeación, programación y presupuestación, adjudicación, 

contratación, ejecución y finiquito de las obras públicas, acciones y/o servicios relacionados con las 

mismas, así como el análisis financiero de los recursos, se determinaron 38 resultados preliminares por un 

importe de 64,214.1 miles de pesos, relacionados con presuntas conductas de la entidad ante el marco 

del Sistema Estatal Anticorrupción.  

Tipos de observaciones e importes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cifras en miles de pesos. 

De los tipos de observación, se determinaron resultados preliminares en materia de ejecución por 33,738.2 

miles de pesos, que representan el 52.5 por ciento del total observado, en la etapa de planeación se 

observaron 26,313.0 miles de pesos, que representan el 41.0 por ciento y en la etapa de presupuestación 

se observaron 4,163.0 miles de pesos, que representan el 6.5 por ciento del total observado. 

De las observaciones 
determinadas, se emitieron:  
 
38 Resultados preliminares por 
un monto de 64,214.1 miles de 
pesos. 

Ejecución 

33,738.2 

Planeación 

26,313.0 
 

Incumplimiento en el 
cobro de retenciones 

conforme a 
normatividad. 

 
204.1 

 

Presupuestación 

4,163.0 

 
Cantidades de 
obra pagada no 

ejecutada. 
 

391.7 
  Comprobación de la 

entrega y aplicación de 
los insumos. 

 
32,679.8 

 

 
Comprobación y 
justificación del 

gasto. 
 

462.6 
 

 
Incumplimiento de los 
lineamientos FEFOM. 

 

26,313.0 
  Incumplimiento 

en el objeto del 
gasto. 

 
4,163.0 
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Montos observados respecto a la muestra fiscalizada 

Criterios de selección 

Con base en información técnica y financiera contenida en los informes trimestrales y la Cuenta Pública 

2021, presentada periódicamente por las Entidades Fiscalizadas respecto de su inversión física, a través 

de la metodología Analytic Hierarchy Process (AHP) —modelo de optimización multicriterio—, se realizó la 

muestra de las inversiones por fiscalizar. El método comprendió el análisis, segmentación, ponderación y 

valoración de alternativas de selección y se evaluaron, entre otros aspectos, el impacto económico, 

tipología, programa de inversión y comparativo del avance físico y financiero de las inversiones físicas, en 

función de su contribución a cada criterio, para posteriormente ordenar y seleccionar, a través de 

percentiles, las alternativas con mayor porcentaje de impacto y/o riesgo respecto del cumplimiento del 

objetivo de la auditoría. 

Resultados 

De la muestra auditada se determinaron resultados en los diferentes capítulos de gasto e inversiones 

físicas, describiendo a continuación únicamente aquellos que presentan observaciones. 

Con cargo al capítulo 6000, se observaron 41,044.7 miles de pesos, determinados en 17 resultados. 

Nombre de las obras 

 

Observación 

Pavimentación con concreto asfáltico en la Av. de Los 

Reyes, ubicación entre la Av. Primero de Mayo y calle 

Tierra Arbolada, Fraccionamiento Sección Parques, 

Municipio de Cuautitlán Izcalli, México. 

Repavimentación y red de agua potable en la calle 

Cuauhtémoc, ubicación entre calle Constitución y calle 

Paseo de las Haciendas, pueblo San Juan Atlamica, 

Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

Repavimentación con concreto hidráulico en la Av. San 

Martín Caballero (ambos cuerpos), ubicación entre 

calle San Martín Caballero 33 y Av. San Charbel, 

Fraccionamiento Lomas de Cuautitlán, Municipio de 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

Repavimentación con concreto asfáltico en la Av. 

Huixquilucan, ubicada entre Av. Asociación Nacional 

de Industriales del Estado de México al puente peatonal 

de OPERAGUA, Fraccionamiento parque Industrial 

Cuamatla y Colonia Centro Urbano, Municipio de 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

Intervención de cuatro espacios públicos para la 

atención de la alerta de violencia de género, ubicación 

diversas comunidades del Municipio de Cuautitlán 

Izcalli, Estado de México. 

Servicio de Mantenimiento, Pavimentación Re 

encarpetado, bacheo, balizado y repavimentación. 

La Entidad pagó indebidamente con recursos 

públicos financieros, cantidades de obra que 

no fueron ejecutadas, en contraposición del 

Libro Décimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México y su 

Reglamento. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 391.7 miles de pesos 

Número de Resultados 6 
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Nombre de las inversiones físicas 

 

Observación 

Adquisición luminaria vial tipo led de 75 W para el 

Municipio de Cuautitlán Izcalli. 

Adquisición de luminaria vial tipo led de 100 W, 

luminaria vial tipo led de 60 W, luminaria led tipo punta 

de poste 56 W, para el alumbrado del Municipio de 

Cuautitlán Izcalli. 

Adquisición de luminaria vial tipo led de 100 W, 

luminaria vial tipo led de 60 W, luminaria led tipo punta 

de poste 56 W, para el alumbrado del Municipio de 

Cuautitlán Izcalli. 

La Entidad erogó indebidamente recursos 

públicos financieros sin contar con la 

documentación legal que justifique la 

adquisición y compruebe la entrega y/o 

aplicación de los insumos adquiridos. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 7,124.7 miles de pesos 

Número de Resultados 3 

 

Nombre de las obras  Observación 

Adquisición luminaria vial tipo led de 75 W para el 

Municipio de Cuautitlán Izcalli. 

Adquisición de luminaria vial tipo led de 100 W, 

luminaria vial tipo led de 60 W, luminaria led tipo punta 

de poste 56 W, para el alumbrado del Municipio de 

Cuautitlán Izcalli. 

La Entidad erogó indebidamente recursos 

públicos financieros por adquisición de 

distintos bienes, de los cuales no presentó 

evidencia justificativa y comprobatoria sobre 

la recepción, control y guarda en el almacén, 

así como posterior entrega. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 7,011.2 miles de pesos 

Número de Resultados 2 

 

Nombre de las obras 

 

Observación 

Pavimentación con concreto hidráulico en la calle 

Prolongación San Lorenzo entre el Parque Industrial 

San Lorenzo a Calle Río Cuautitlán. 

Pavimentación con concreto Asfáltico de Calle Madre 

Selva entre Calle Irupé y Av. Río Cuautitlán, colonia 

Santa Rosa de Lima. 

Pavimentación con concreto hidráulico en la calle 5 de 

Febrero entre la Calle Callejón del Beso a la Av. Emisor 

Poniente. 

Pavimentación con concreto asfáltico en la Av. de Los 

Reyes entre la Av. Primero de Mayo y calle Tierra 

Arbolada. 

Pavimentación con concreto hidráulico en la Av. 16 de 

Septiembre entre Av. Morelos y Calle Plan de Ayutla. 

La Entidad ejerció indebidamente recursos 

públicos financieros, en la ejecución de las 

obras descritas, las cuales fueron autorizadas 

como proyectos de infraestructura 

económica, en contravención al objeto 

establecido en los Lineamientos para la 

utilización de Fondo Estatal de 

Fortalecimiento Municipal; en virtud de que 

las obras no son un activo fijo destinado a la 

producción de bienes y servicios. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 26,313.0 miles de pesos 

Número de Resultados 5 
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Nombre de la obra  
Observación 

Repavimentación con concreto hidráulico en la av. San 

Martín Caballero (ambos cuerpos), Ubicación entre 

calle San Martín Caballero 33 y Av. San Charbel, 

Fraccionamiento Lomas de Cuautitlán, Municipio de 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

La Entidad autorizó indebidamente el pago de 

facturas, correspondiente a las estimaciones 

de obra, sin realizar el cobro del 2% por 

concepto de retenciones, tal y como 

establece el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 204.1 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

 

Con cargo al capítulo 3000, se observaron 4,625.6 miles de pesos, determinados en 7 resultados. 

Nombre de la obra  Observación 

Rehabilitación de las oficinas de Subtesorería de 

ingresos. 
La Entidad autorizó y ejerció indebidamente 

recursos públicos financieros, sin contar con 

la documentación legal justificativa y 

comprobatoria, que acredite la realización de 

la obra y compruebe que los importes 

pagados por la Entidad correspondan con los 

conceptos de trabajo contratados y 

ejecutados en la obra. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 462.6 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

 

Nombre de las inversiones físicas 

 

Observación 

Mantenimiento correctivo a las instalaciones del 

almacén general, que consiste en el desmontaje de 

láminas, suministro y colocación de láminas, suministro 

y colocación de turbo ventiladores, pintado de 

estructuras, baja de agua pluvial y restringido sanitario. 

Modernización a elevador SCHINDLER RELEMATIC 

del edificio del palacio Municipal de Cuautitlán Izcalli. 

Servicio de reparación y mantenimiento, colocación de 

falso plafón, lámpara tipo led, instalación eléctrica, 

colocación de paneles de yeso y pintado de muros para 

el área de 100 mts2 en el área de Archivo Catastral. 

Servicio de remodelación de auditorio Enrique Bátiz. 

Adquisición de bienes y contratación de servicio 

(suministro y colocación) impermeabilización, 

colocación de ventanillas, pintura en muros del área de 

archivo solicitado por la Coordinación de Catastro. 

Rehabilitación de las oficinas de Subtesorería de 

ingresos. 

La Entidad autorizó y ejerció indebidamente 

recursos públicos financieros, en fines 

distintos al fin del objeto del gasto establecido 

en el capítulo 3000, el cual “excluye los gastos 

por concepto de mantenimiento y 

rehabilitación de la obra pública” y de 

conformidad con las disposiciones legales 

aplicables, los trabajos realizados en las 

inversiones físicas descritas corresponden a 

obra pública. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 4,163.0 miles de pesos 

Número de Resultados 6 

 

122



Auditoría de Cumplimiento Financiero e Inversión Física. Municipio de Cuautitlán Izcalli

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Con cargo al capítulo 2000, se observaron 18,543.8 miles de pesos, determinados en 14 resultados. 

Nombre de las inversiones físicas Observación 

Adquisición de material de construcción para la 

Dirección de Obras Públicas del Municipio de 

Cuautitlán Izcalli. 

Adquisición de material eléctrico para el alumbrado 

público del Municipio de Cuautitlán Izcalli. 

Adquisición de postes y cemento para el alumbrado 

público de Cuautitlán Izcalli. 

Material eléctrico para alumbrado público. 

Adquisición de material para alumbrado público. 

Adquisición de material de construcción para la 

dirección de obras públicas de Municipio de Cuautitlán 

Izcalli. 

Material de herrería para la fabricación de templete a 

ras de piso. 

Adquisición de material de construcción para la 

Dirección de Obras Públicas del Municipio de 

Cuautitlán Izcalli. 

La Entidad erogó indebidamente recursos 

públicos financieros sin contar con la 

documentación legal que justifique la 

adquisición y compruebe la entrega y/o 

aplicación de los insumos adquiridos. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 9,738.0 miles de pesos 

Número de Resultados 8 

Nombre de las inversiones físicas Observación 

Adquisición de material de construcción para la 

Dirección de Obras Públicas del Municipio de 

Cuautitlán Izcalli. 

Adquisición de material eléctrico para el alumbrado 

público del Municipio de Cuautitlán Izcalli. 

Adquisición de postes y cemento para el alumbrado 

público de Cuautitlán Izcalli. 

Adquisición de material de construcción para la 

dirección de obras públicas de Municipio de Cuautitlán 

Izcalli. 

Material de herrería para la fabricación de templete a 

ras de piso. 

Adquisición de material de construcción para la 

Dirección de Obras Públicas del Municipio de 

Cuautitlán Izcalli. 

La Entidad erogó indebidamente recursos 

públicos financieros, por la adquisición de 

diferentes insumos, de los cuales no presentó 

evidencia justificativa y comprobatoria sobre 

la recepción, control y guarda, así como 

posterior entrega. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 8,805.9 miles de pesos 

Número de Resultados 6 
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Cuautitlán Izcalli 

 
 
Generales financieros 

 
Grupos del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 
(Miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

7,596.0  12,418.0  -38.8  
 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

82,826.1  56,770.1  45.9  
 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

24,320.9  26,646.5  -8.7  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

-50,909.2  -17,705.6  187.5  
 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

31,916.9  39,064.5  -18.3  
 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

31,916.9  39,064.5  -18.3  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

-33,208.9  -6,442.9  415.4  

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

69,855.5  70,152.4  -0.4  
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  5.8  -100.0  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos de 
Funcionamiento 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

117,114.6  92,223.2  27.0  
 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

114,610.6  89,742.1  27.7  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

14,039.4  14,516.6  -3.3  
 

Gastos y Otras Pérdidas  

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,496.1  2,467.5  1.2  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

7.9 7.8 1.3 
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

83,905.7  85,780.4  -2.2  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

10.8  1,111.3  -99.0  
 

Nota: 

Por regla de presentación del Estado de Actividades Comparativo,  en el rubro contable “Inversión Pública”, se incluye el importe de “Bienes Muebles e Intangibles” de los 
ejercicios 2020 y 2021, por 7.8 y 7.9 miles de pesos, respectivamente. 
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

119,304.2  

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

119,304.2  

Ejercido 
 

116,466.8  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

95,000.0  

 

11,426.0  

 

9,987.5  

 

110.0  

 

1,380.7  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

1,400.0  

 

95,000.0  

 

11,426.0 

 

9,987.5  

 

110.0  

 

1,380.7  

 

0.0 

 

0.0  

 

0.0  

 

1,400.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

23,984.2  

 

95,000.0  

 

320.0  

 

 

23,984.2  

 

95,000.0  

 

320.0  

 

 

Estimado 
 

119,304.2  

Modificado  
 

119,304.2  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

83,905.7  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

14,039.4  

 

69,855.5  

 

10.8  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

97,433.0  

 

6,101.3  

 

11,074.6  

 

0.0  

 

178.4  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

1,679.5  

 

97,433.0  

 

6,101.3  

 

11,074.6  

 

0.0  

 

178.4  

 

0.0 

 

0.0  

 

0.0  

 

1,679.5 

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

116,466.8  

Devengado 
 

0.0  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli 
 

Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Eje Transversal II 
Pilar 1 

 

 Sí 

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados:  7  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  1  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  1  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  7  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  1  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí 

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió 

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí 

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

17 de 17 
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por 
la Entidad cuentan con 
asignación presupuestaria? 

Sí 

 ¿Los programas considerados en 
el Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió 

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió 

 

119,304.2 119,304.2

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

81,468.4

0.0

7,396.7

0.0

7,553.3

22,544.0

341.8

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 7  

   

 
Pilar 2. Económico 0 

   

 Pilar 3. Territorial 1  

   

 Pilar 4. Seguridad 0 

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

1  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

7  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

1 

   

 

Total de programas 17  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación - 
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
- 

0102 
 

Justicia - 
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza -  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno 12,315.8  
 

0303 
 

Combustibles y energía - 

0104 
 

Relaciones exteriores -  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción -  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 15,406.7  
 

0305 
 

Transporte -  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
-  

 
0307 

 
Turismo -  

0108 
 

Otros servicios generales 2,560.0 
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental -  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
- 

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad 6,985.7  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
-  

0203 

 
Salud 34,130.8  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
-  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero - 

0205 
 

Educación 11,159.2  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores - 

0206 
 

Protección social 36,746.0 
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

20%

80%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí 

 

80%

10% 8%

0% 1% 0% 0% 0% 1%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la 
Entidad están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí 

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

98%  1%   1%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para 
el cumplimiento de los programas 
de la Entidad? 

Pilar 1 

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió 

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

81,468.4 2,133,153 

- - 

7,396.7 1,959 

- - 

7,553.3 486 

22,544.0 4,913 

341.8 62 

119,304.2 Total  2,140,573 

Pilar 1. Social 
Programas 

7  
Con metas 

7  
Con recurso aprobado 

7  

Pilar 2. Económico 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

1  
Con metas 

1  
Con recurso aprobado 

1  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

1  
Con metas 

1  
Con recurso aprobado 

1  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
7  

Con metas 
7  

Con recurso aprobado 
7  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
1  

Con metas 
1  

Con recurso aprobado 
1  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí 

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió 

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió 

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí 

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí 

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Pilar 1 

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió 
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

3. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

4. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

No  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

 

 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

No cumplió  

 

 

Cifras en miles de pesos. 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

Egreso 

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Cifras en miles de pesos. 

 

Nota: El formato de Egresos por Programa presentó diferencias 
en la suma de sus totales.  

6

0

18

0

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

 

119,304.2

116,466.8

Egreso modificado Egreso ejercido
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Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

No cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

Sí  

Inconsistencias 

La Entidad no presento información de nómina 
del mes de octubre. 

 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

1,926,765.94  

+ 

0.00  

1,332.64  

1,926,765.94  

1,925,433.30  0.00  

0.00  

+ 

0.00  

0.00  

0.00  

Quincena 
revisada: 

20  

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  15,773.2      0.0    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

≠
N/

≠
N/

Bienes inmuebles 

  22,825.6      22,223.4    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

602.2  
Diferencia 

15,773.2  

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

No cumplió  
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

0.1  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 
corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.0  

 

 
 

Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  -11.6%  -45.9%  
''Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo'' (23,886.6), 
''Proveedores por Pagar a Corto Plazo'' (1,189.6), ''Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo'' (970.9). 

Largo  N/A  N/A La Entidad no cuenta con Pasivos a Largo Plazo.  

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 
¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Aumentó  

  

50,883.4

56,770.1

82,826.1

0.0 0.0 0.0

Total
50,883.4

Total
56,770.1

Total
82,826.1

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

Cifras en miles de pesos. Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 

 

0.1  

2019 

0.1  

2020 

0.0  

2021 

Liquidez 

2019 2021 2020 

0.2  0.2  0.1  

Cifras en 
 

Solvencia 
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En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

No  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

No cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

No cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

Sí 

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

No cumplió  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.1  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.0  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Aumentó  
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de 

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento. 

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y 

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10 

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera. 

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no 

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo 

primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los 

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más 

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal. 

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del 

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente 

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de 

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de 

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental vigente. 

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la 

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de 

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos. 

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto 

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste 

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM y CFE registrado en el 

Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación Detallada corresponda con el 

saldo que reportan dichas entidades. 

12. Identificar el presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y atención de 

la violencia contra las mujeres. 
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

No cumplió  

 

  

-73.4

-80.0

-70.0

-60.0

-50.0

-40.0

-30.0

-20.0

-10.0

0.0

10.0

Comportamiento (%)

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

-58,286.9 

 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

1  

Programas 

ejecutados 0 16  
17  

79,441.3 21,154.4  

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

2,383.2  

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)  

  

 

 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió  

 

 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

No  

2.0

0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

Devengado (%)

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS 
(devengado) 

 

1,679.5 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos) 

65,099.8

14,354.1

9,733.4

8,245.8

0.0

0.0

0.0

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1400 Seguridad social

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1600 Previsiones

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

0.00 0.00 0.0

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

562 634  -72  

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

95,000.0 97,433.0 102.6%  

E
gr

es
o 

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

 

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo 

(De mayor a menor egreso) 

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

 

2,097.6 

 

Ingreso  
recaudado 

 

  

 

83,905.7 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

-50,909.2 -50,909.2

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

5,725.0  

461.3  

5,725.0  

461.3  

-5,263.6  -5,263.6  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió 

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió 

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió 

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

7,799.7 

5,303.6 

2,496.1 

26,055.9 

26,055.9 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

Origen Aplicación 

652.0 

481.5 

170.5 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

33,203.6 

33,203.6 

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

7,799.7 

5,303.6 

2,496.1 

26,055.9 

26,055.9 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

Aplicación 

652.0 

481.5 

170.5 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

33,203.6 

33,203.6 

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

Diferencia 

Aplicación 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

Total a pagar 

30,115.6 
Pagos realizados 

30,115.6 

0.0 
Diferencia 
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

No cumplió 

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

No cumplió 

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

Sí 

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 
  

Cifras en miles de pesos. 

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

594

0

100

200

300

400

500

600

700

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

2,063.1 

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
148.9 

 

6,923.2

0.0

1,000.0

2,000.0

3,000.0

4,000.0

5,000.0

6,000.0

7,000.0

8,000.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Cifras en miles de pesos. 

Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o 
CFE? 

Sí 

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

- ISSEMYM 
- CFE 

 

 
 
Presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

  

 

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados 
con el eje transversal I “Igualdad de género”? 

Cumplió 

 

Programas  Asignó recursos   Ejerció recursos 

Sí Sí 

No No  

Igualdad de trato y  
oportunidades para la mujer 

 y el hombre 1 

Inclusión económica para la 
igualdad de género 2 

% que representa  
respecto al total del 

presupuesto ejercido 
  

5.4%  

Presupuesto ejercido 
relacionado con el  

eje transversal I  
  

6,318.0 

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 

 

34,258.8

0.0

4,978.2

348.5

29,280.6  348.5  
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En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90?0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió 

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3?0 por ciento? 

No cumplió 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2?5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió 

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

No 

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió 

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió 

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió 

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

No cumplió 

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

No cumplió 

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí 

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o CFE? Sí 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

- ISSEMYM 
- CFE 

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados con el eje transversal I 
“Igualdad de género”? 

Cumplió 
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 

Ejercicio de los recursos 

De los 24 proyectos ejecutados por la Entidad, 6 de ellos 
presentaron sobreejercicio por un monto de 26,156.2 miles 
de pesos. 

26,156.2 

Artículos 13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 18 fracción 
VII de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 305 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

2 

Los importes registrados en las conciliaciones de nómina, 
correspondientes a la quincena 2 del Ejercicio Fiscal, 
presenta diferencias respecto al importe total que reflejan 
los pagos en la dispersiones bancarias y/o cheques, 
asimismo por cuanto hace a la quincena 20 no se realiza 
análisis derivado de la omisión de la Entidad en la entrega 
de la información oportuna, suficiente y confiable requerida 
a través del Acuerdo 008/2021 por el que se emiten las 
Políticas, fechas de Capacitación y Calendarización de 
Entrega de los Informes Trimestrales de los Sujetos de 
Fiscalización del Estado de México, del ejercicio fiscal 
2021. 

1.3 Artículo 312 fracción III del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

3 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos de los 
inventarios de bienes inmuebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la entidad, se 
detectaron diferencias en la cuenta contable de: “Terrenos” 
y “Edificios no Habitacionales” por un importe de 15,773.2 
miles de pesos. 

15,773.2 Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 

4 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos de los 
inventarios de bienes muebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la entidad, se 
detectaron diferencias en la cuenta contable de: “Mobiliario 
y Equipo de Administración”, “Mobiliario y Equipo 
Educacional y Recreativo”, “Equipo e Instrumento Médico y 
de Laboratorio” y “Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas” por un importe de 602.2 miles de pesos. 

602.2 Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 

5 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Avance de Metas de Actividad por 
Proyecto, se identificaron 16 programas que se encuentran 
fuera del intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 
por ciento, respecto del recurso ejercido y metas 
realizadas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

6 

En materia de servicios personales, la Entidad presentó 
cifras erróneas en el egreso aprobado en el Estado 
Analítico de Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Clasificación de Servicios Personales por Categoría del 
ejercicio 2021, por lo que el decremento reflejado del 73.4 
por ciento respecto al ejercicio 2020 no es correcto. 

Artículo 10 fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 

7 

De acuerdo a la revisión a los pagos por concepto del 
Impuesto sobre la renta (ISR) por salarios, honorarios y 
arrendamiento al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), se identificó que la Entidad presentó un adeudo de 
2,063.1 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera 
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad 
aplicable. 

2,063.1 Artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

8 

De la revisión a los pagos por concepto del Impuesto sobre 
la Renta (ISR) por salarios, honorarios y arrendamiento al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), se identificó 
que la Entidad efectuó pagos por concepto de 
actualizaciones y recargos por un importe de 148.9 miles 
de pesos; sin presentar evidencia de que las erogaciones 
realizadas se efectuaron por causas no imputables a los 
servidores públicos responsables de la presentación de los 
impuestos. 

148.9 

Artículo 319 del Código Financiero del Estado de México 
y Clasificador por objeto del gasto del Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado 
de México 2021. 
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Organismo Descentralizado Operador 
de Agua de Cuautitlán Izcalli 

Generales financieros 

Grupos del 
Estado de Situación Financiera Comparativo 

(Miles de pesos) 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 

248,678.0  287,185.4  -13.4 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 

2,415,552.1 2,143,045.5  12.7  

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 

147,832.4 148,955.1 -0.8 

2021 2020 
Variación 

(%) 

-2,019,041.8 -1,706,904.9 18.3 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio.

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 

396,510.4  436,140.6 -9.1 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable.

2021 2020 
Variación 

(%) 

396,510.4  436,140.6  -9.1 
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

-304,465.5  -285,424.2  6.7 

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0 
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

23,910.3 23,740.1  0.7 
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

45,783.9  39,102.4  17.1  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos de 
Funcionamiento 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

735,814.1  652,445.6  12.8 
 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

640,892.8  595,169.3  7.7  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

406,141.0  338,675.6  19.9  
 

Gastos y Otras Pérdidas  

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

11,807.1  12,058.8  -2.1 
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

37,330.3  6,115.0  510.5 
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

431,348.6  367,021.3 17.5 
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,297.3  4,605.6  -71.8  
 

Nota: 

Por regla de presentación del Estado de Actividades Comparativo,  en el rubro contable “Inversión Pública”, se incluye el importe de “Bienes Muebles e Intangibles” de los 
ejercicios 2020 y 2021, por 2.3 y 29.2 miles de pesos, respectivamente. 
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

595,465.2  

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

595,465.3  

Ejercido 
 

768,901.3  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

248,989.2  

 

24,800.2  

 

196,758.4  

 

32,000.0  

 

21,417.4  

 

56,500.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

15,000.0  

 

248,989.2  

 

27,094.7  

 

195,264.0  

 

32,000.0  

 

15,617.4 

 

61,500.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

15,000.0 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

565,860.3  

 

25,315.0  

 

4,289.9  

 

 

565,860.3  

 

25,315.0  

 

4,289.9  

 

 

Estimado 
 

595,465.2  

Modificado  
 

595,465.2  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

431,347.6  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

406,140.0  

 

23,910.3  

 

1,297.3  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

41,541.7  

 

2,915.8 

 

254,195.2  

 

0.0  

 

353.3  

 

-92.1 

 

0.0  

 

0.0 

 

0.0  

 

223,778.1  

 

18,917.7  

 

97,668.7  

 

45,783.9  

 

10,433.7 

 

37,458.2  

 

0.0  

 

0.0  

 

35,947.1 

 

265,319.8  

 

21,833.5  

 

351,863.9  

 

45,783.9  

 

10,787.0  

 

37,366.1  

 

0.0  

 

0.0  

 

35,947.1  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

469,987.4  

Devengado 
 

298,913.9  

155



  

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado Operador 

 de Agua de Cuautitlán Izcalli 
 

Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Eje Transversal II 

 

 No 

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados:  -  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  2  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  9  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 

156



Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Cuautitlán Izcalli 

  

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí  

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió 

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí  

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

11 de 11 
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por la 
Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí 

 ¿Los programas considerados en el 
Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió 

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió 

 

595,465.2 595,465.2 

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

0.0

0.0

406,234.9

0.0

0.0

189,230.4

0.0

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 0 

   

 
Pilar 2. Económico 0  

   

 Pilar 3. Territorial 2 

   

 Pilar 4. Seguridad 0 

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

0 

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

9 

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

0 

   

 

Total de programas 11  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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1% 
4% 

Obtención y asignación de recursos 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o

0101 Legislación -  

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
Asuntos económicos, comerciales y 
laborales en general 

-  

0102 Justicia -  0302 Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza - 

0103 Coordinación de la política de gobierno 11,864.8 0303 Combustibles y energía - 

0104 Relaciones exteriores - 0304 Minería, manufacturas y construcción - 

0105 Asuntos financieros y hacendarios 172,998.0 0305 Transporte - 

0106 Seguridad nacional - 0306 Comunicaciones - 

0107 
Asuntos de orden público y seguridad 
interior 

-  0307 Turismo - 

0108 Otros servicios generales 4,367.5  0308 Ciencia, tecnología e innovación - 

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 Protección ambiental 221,403.1  0309 
Otras industrias y otros asuntos 
económicos 

- 

0202 Vivienda y servicios a la comunidad 184,831.8  

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
Transacciones de la deuda pública / costo 
financiero de la deuda 

- 

0203 Salud - 0402 
Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

- 

0204 
Recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales 

-  0403 Saneamiento del sistema financiero - 

0205 Educación -  0404 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores - 

0206 Protección social -  

0207 Otros asuntos sociales -  

 

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual Único 
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

95%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí 

42%

4%

33%

5%
4%

9%

0% 0%

3%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad 
están alineados a los catálogos vigentes? 

Sí 

Gasto corriente Gasto de capital Amortización 

84%  13%  3%  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

Ingresos de Gestión 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de 
la Entidad? 

Pilar 3 

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió 

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

- - 

- - 

406,234.8 103,993,584 

- - 

- - 

189,230.4 415,629 

- - 

595,465.2 Total  104,409,213 

Pilar 1. Social 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 2. Económico 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

2  
Con metas 

2  
Con recurso aprobado 

2  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
9  

Con metas 
9  

Con recurso aprobado 
9  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
-  

Con metas 
-  

Con recurso aprobado 
-  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se obtuvieron 

los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí 

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió 

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió 

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí 

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí 

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Pilar 3 

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió 
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

3. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

4. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez, y de la 

aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

6. Verificar la veracidad de la información enviada por la Entidad a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para la evaluación del Sistema de Alertas referido en el artículo 43 de la Ley de Disciplina Financiera, e 

identificar el nivel de endeudamiento. 

7. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

No  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

 

 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

No cumplió  

 

 

Número de proyectos 

Egreso 

Cifras en miles de pesos. 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Cifras en miles de pesos. 

Nota: El formato de Egresos por Programa presentó diferencias 
en la suma de sus totales.  

6

0

17

0

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

595,465.2

768,901.2

Egreso modificado Egreso ejercido
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Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

No cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

Sí  

Inconsistencias 

La Entidad no presento información de nómina 
del mes de octubre. 

 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

2,067,010.15  

+ 

3,120,929.96  

0.00  

5,187,940.11  

5,187,940.11  0.00  

0.00  

+ 

0.00  

0.00  

0.00  

Quincena 
revisada: 

20  

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  114,372.5      104,933.0    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

≠ = 

Bienes inmuebles 

  82,754.6      82,754.6    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

0.0  
Diferencia 

9,439.6  
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 

Ejercicio Fiscal 2021? 

0.1  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 

corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.0  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

De la aplicación de los 
indicadores del Sistema de 
Alertas, ¿en qué rangos se 
ubicó la Entidad en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

Indicadores 

I II III 

Bajo  Bajo  Alto  

 

 

 

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

  

I. Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

0.0

2021

Rango bajo ≤ 60.0% Rango medio ≤ 120.0%
Rango alto > 120.0% Resultados del indicador I

0.0

2021

Rango bajo ≤ 5.0% Rango medio ≤ 10.0%
Rango alto > 10.0% Resultados del indicador II

II. Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

0.0  

2019 

0.0  

2020 

0.0  

2021 

Liquidez 

496.6

2021

Rango bajo ≤ 15.0% Rango medio ≤ 25.0%

Rango alto > 25.0% Resultados del indicador III

El indicador II del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la capacidad de pago de la Entidad Fiscalizada. En este indicador se 
contabilizan las amortizaciones, intereses, comisiones y demás costos financieros 
derivados de financiamientos y obligaciones incluidos en el indicador I, exceptuando 
aquellas amortizaciones de refinanciamientos, las realizadas de manera anticipada y de 
obligaciones a corto plazo. 

Aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas  
(Resultados y rangos en porcentajes) 

El indicador I del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la sostenibilidad de la deuda de la Entidad Fiscalizada. Este indicador 
contabiliza aquellos créditos contratados, emisiones bursátiles, deuda en la cual la 
Entidad otorga su respaldo mediante una fuente de pago propia, obligaciones derivadas 
de asociaciones público-privadas (contabilizando únicamente la parte de inversión), y 
cualquier otra obligación que implique pagos financieros programados.  

III. Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de 
efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre ingresos totales 

Las gráficas muestran los resultados obtenidos por el OSFEM al aplicar los indicadores del Sistema de Alertas. Los resultados se interpretan a partir de los rangos 
determinados por la SHCP en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto de los municipios”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017.  

El indicador III del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, mide la 
capacidad financiera de la Entidad para hacer frente a sus obligaciones contratadas a 
plazos menores de 12 meses. En este indicador se contabilizan los adeudos que tiene la 
Entidad Fiscalizada con proveedores de bienes y servicios, contratistas por obras 
públicas y financiamientos que deben ser liquidados en el corto plazo, menos los montos 
de efectivo, bancos e inversiones temporales. 

2019 2021 2020 

0.2  0.1  0.1  

Cifras en 
 

Solvencia 
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Verificación de la información publicada en el Sistema de Alertas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 
Variación porcentual del endeudamiento 

 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  -34.7%  -12.7%  
''Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo'' (271,126.4), 
''Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo'' (2,275.7), 
''Proveedores por Pagar a Corto Plazo'' (933.8).  

Largo  N/A  N/A  La Entidad no cuenta con Pasivos a Largo Plazo.  

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 

¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Aumentó  

1,590,957.3

2,143,045.5

2,415,552.1

0.0 0.0 0.0

Total
1,590,957.3

Total
2,143,045.5

Total
2,415,552.1

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

Cifras en miles de pesos. 

Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, 

relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

Indicador I:  
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador II:  
Servicio de la Deuda y de 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador III:  
Obligaciones a Corto Plazo y 

Proveedores y Contratistas 

sobre Ingresos Totales 

Bajo  

Bajo  

Alto  

Resultado de la verificación* 

Indicadores  
del Sistema de Alertas 

N/A  

N/A  

N/A  

Nivel de 
endeudamiento 

Endeudamiento 
sostenible  N/A  

¿El nivel de endeudamiento determinado 
por el OSFEM coincide con lo informado 
por la SHCP? 

N/A  

 
Nota 

La Entidad no presentó financiamiento y 
obligaciones a corto y/o largo plazos. 

 

* El resultado se obtuvo al calcular los indicadores del Sistema de Alertas con 
base en la información que la Entidad presentó en su cuenta pública y, 
posteriormente, se comparó la medición obtenida con la publicada en el 
Sistema de Alertas por la SHCP para el Ejercicio Fiscal revisado. Cuando el 
resultado coincide, significa que existe veracidad en la información entregada 
por la Entidad a la SHCP. Si la Entidad no tiene contratados financiamientos y 
obligaciones en el Ejercicio Fiscal revisado o la SHCP no publicó la medición 
del Sistema de Alertas, el resultado es “No aplica” y se expresa como N/A en 
la columna de resultados de la SHCP. 
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En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

No  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

No cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

No cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

Sí  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.1  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.0  

De la aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas, ¿en qué rangos 
se ubicó la Entidad en el Ejercicio Fiscal 2021? 

I II III 

Bajo  Bajo  Alto  

¿El nivel de endeudamiento determinado por el OSFEM coincide con lo 
informado por la SHCP? 

N/A 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí 

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Aumentó  
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de 

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento. 

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y 

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10 

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera. 

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no 

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo 

primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los 

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más 

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal. 

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del 

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente 

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de 

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de 

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental vigente. 

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la 

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de 

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos. 

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto 

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste 

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de CONAGUA, CAEM, ISSEMYM y 

CFE registrado en el Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación Detallada 

corresponda con el saldo que reportan dichas entidades. 

12. Verificar que el 3.5 por ciento sobre el monto de los ingresos efectivamente recaudados por concepto del 

suministro de agua potable como pago de Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM 

coincida con lo reportado por la Secretaría de Finanzas. 
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

No cumplió  

 

  

13.8

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

12.0

14.0

16.0

Comportamiento (%)

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

121,087.8  
 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90?0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

1  

Programas 

ejecutados 0  10  
11  

874,868.8  995,956.6 

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

26,246.1  

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)  

  

 

 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2?5 por ciento del ingreso recaudado? 

No cumplió  

 

 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

8.3

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

8.0

9.0

Devengado (%)

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS 
(devengado) 

 

35,947.1  
 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos) 

135,889.5

64,135.5

35,846.9

29,447.9

0.0

0.0

0.0

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1400 Seguridad social

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1600 Previsiones

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

0.00 0.00 0.0

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

756  790  -34  

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

248,989.2  223,778.1  89.9%  

E
gr

es
o 

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

 

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo 

(De mayor a menor egreso) 

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

 

10,783.7  

 

Ingreso  
recaudado 

 

  

 

431,347.6  
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

-2,019,041.8 -2,019,041.8

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

9,236.0 

10,226.9  

9,236.0 

10,226.9  

990.9  990.9  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

No cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

52,716.0  

40,908.9  

11,807.1  

272,506.6  

272,506.6  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Origen Aplicación 

13,085.8 

2,401.5  

10,684.3  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

312,136.8  

312,136.8  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

52,716.0  

40,908.9  

11,807.1 

272,506.6  
 

272,506.6  
 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Aplicación 

13,085.8  

2,401.5  

10,684.3 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

312,136.8  

312,136.8  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

 

Total a pagar 

47,412.5  
Pagos realizados 

0.0  

47,412.5  
Diferencia 
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

No cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

791

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

8,741.2  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
0.0  

 

18,648.2

0.0

2,000.0

4,000.0

6,000.0

8,000.0

10,000.0

12,000.0

14,000.0

16,000.0

18,000.0

20,000.0

Promedio mensual de remuneraciones

173



Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Cuautitlán Izcalli 

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, 
ISSEMYM y CFE? 

Sí  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

- CONAGUA 
- CAEM 
- ISSEMYM 
- CFE 

 
 
 

Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de 
Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales? 

No Cumplió  

 
¿Los importes reportados por la Secretaría de 
Finanzas corresponden con lo registrado por la 
Entidad? 

No Cumplió  

  

7,426.9

0.0

7,426.9

Ingreso recaudado por concepto  
del suministro de agua potable  

(Estado Analítico de Ingresos) 

212,196.1  

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

Diferencia 

Sujeto obligado a 
efectuar las 

aportaciones al 
FIPASAHEM 

ODAS  

 

Cifras en miles de pesos. 

Importe del 3.5% 
correspondiente al 
ingreso recaudado 

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 
 

217,107.2

58,922.9

147,556.2

210,108.4

247,933.1

551,019.7

156,345.3

22,137.7

30,825.9  492,096.8  8,789.0  187,970.7  

Importe reportado por la 
Secretaría de Finanzas  
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En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

No Cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

No cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

No cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

No cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, ISSEMYM y CFE? Sí  
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Elementos revisados Resultado 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

- CONAGUA 
- CAEM 
- ISSEMYM 
- CFE 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de Aportaciones de Mejoras por 
Servicios Ambientales? 

No cumplió  

¿Los importes reportados por la Secretaría de Finanzas corresponden con 
lo registrado por la Entidad? 

No cumplió  
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 

Ejercicio de los recursos 

De los 23 proyectos ejecutados por la Entidad, 6 de ellos 
presentaron sobreejercicio por un monto de 228,779.4 
miles de pesos. 

228,779.4 

Artículos 13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 18 fracción 
VII de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 305 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

2 

No se pudo realizar el análisis de la quincena 20 derivado 
de la omisión de la Entidad en la entrega de la información 
oportuna, suficiente y confiable requerida a través del 
Acuerdo 008/2021 por el que se emiten las Políticas, 
fechas de Capacitación y Calendarización de Entrega de 
los Informes Trimestrales de los Sujetos de Fiscalización 
del Estado de México, del ejercicio fiscal 2021. 

Artículo 312 fracción III del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

3 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos de los 
inventarios de bienes muebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la entidad, se 
detectaron diferencias en la cuenta contable de: “Mobiliario 
y Equipo de Administración”, "Equipo e Instrumento Médico 
y de Laboratorio", "Vehículos y Equipos de Transporte" y 
"Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas" por un importe 
de 9,439.6 miles de pesos. 

9,439.6 Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

4 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Avance de Metas de Actividad por 
Proyecto, se identificaron 10 programas que se encuentran 
fuera del intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 
por ciento, respecto del recurso ejercido y metas 
realizadas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

5 

En materia de servicios personales, la Entidad rebasó el 
3.0 por ciento establecido para la asignación de recursos 
aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un 13.8 
por ciento aplicado. 

Artículo 10 fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

6 

De la verificación a la cuenta presupuestal de adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), se identificó un 
importe devengado de 35,947.1 miles de pesos, que 
representa el 8.3 por ciento de los ingresos totales; lo cual 
rebasó el 2.5 por ciento permitido.  

Artículo 20 y el Transitorio Décimo Primero de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

7 
La Entidad no presentó al ISSEMYM los pagos por 
concepto de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas 
a los servidores públicos. 

47,412.5 

Artículos 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado 
de México y Municipios; y 51 fracción X de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

8 

De acuerdo a la revisión a los pagos por concepto del 
Impuesto sobre la renta (ISR) por salarios, honorarios y 
arrendamiento al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), se identificó que la Entidad presentó un adeudo de 
8,741.2 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera 
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad 
aplicable. 

8,741.2 Artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

9 

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente 
recaudado, se identifica que la Entidad presenta 
diferencias con lo reportado por la Secretaría de Finanzas 
por un importe de 7,426.9 miles de pesos. 

7,426.9 Artículos 9 y 216-I y J del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Instituto Municipal de Cultura Física y 
 Deporte de Cuautitlán Izcalli 

  
 
Generales financieros 

 
Grupos del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 
(Miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,438.2  1,498.8  -4.0  
 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,288.5  2,882.2 -55.3  
 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

849.7  861.3  -1.3 
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

999.4  -522.1  -291.4  
 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,287.9 2,360.2  -3.1  
 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,287.9 2,360.2  -3.1  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

3,314.2  -1,893.2  -275.1  

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

379.7  0.0  N/A  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

13,500.0  6,984.6  93.3  
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  3.2  -100.0  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos de 
Funcionamiento 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

12,884.2  9,929.0  29.8  
 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

12,474.0  9,897.0  26.0  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,698.3  1,051.2  156.7 
 

Gastos y Otras Pérdidas  

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

30.5  28.8  5.9  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0 
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

16,198.4  8,035.8  101.6  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Nota: 

Por regla de presentación del Estado de Actividades Comparativo,  en el rubro contable “Inversión Pública”, se incluye el importe de “Bienes Muebles e Intangibles” de los 
ejercicios 2020 y 2021, por 0.0 y 0.0 miles de pesos, respectivamente. 
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

23,519.5  

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

27,919.5  

Ejercido 
 

12,872.6  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

10,654.0  

 

3,092.4  

 

5,784.0  

 

82.5  

 

736.5  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

3,170.1  

 

10,654.0  

 

3,592.4  

 

9,684.0  

 

82.5  

 

736.5  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

3,170.1  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0 

 

0.0  

 

0.0 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

14,419.5  

 

9,100.0  

 

0.0  

 

 

14,419.5  

 

4,700.0  

 

0.0  

 

 

Estimado 
 

23,519.5  

Modificado  
 

19,119.5  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

16,198.3  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

2,698.3  

 

13,500.0  

 

0.0  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

8.2  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

7,051.3  

 

954.9  

 

4,459.5  

 

0.0  

 

18.9  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

379.7  

 

7,059.6  

 

954.9  

 

4,459.5  

 

0.0  

 

18.9  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

379.7  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

12,864.3  

Devengado 
 

8.2  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y 

 Deporte de Cuautitlán Izcalli 
 

Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Eje Transversal II 

 

 No 

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados: 1 

 Está considerado en el PDM 2019-2021: Sí 

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021: - 

 Programas autorizados: - 

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021: - 

 Programas autorizados: - 

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021: - 

 Programas autorizados: - 

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021: - 

 Programas autorizados: - 

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021: Sí 

 Programas autorizados: 2 

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021: - 

 Programas autorizados: - 

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí 

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió 

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí 

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

3 de 3 
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por la 
Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí 

 ¿Los programas considerados en el 
Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió 

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió 

 

23,519.5 23,519.5

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

20,149.9

0.0

0.0

0.0

0.0

3,369.7

0.0

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 1  

   

 
Pilar 2. Económico 0 

   

 Pilar 3. Territorial 0  

   

 Pilar 4. Seguridad 0 

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

0  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

2  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

0  

   

 

Total de programas 3 
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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61% 

Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
- 

0102 
 

Justicia - 
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza - 

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno 3,369.7 
 

0303 
 

Combustibles y energía - 

0104 
 

Relaciones exteriores - 
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción -  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios - 
 

0305 
 

Transporte - 

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
- 

 
0307 

 
Turismo - 

0108 
 

Otros servicios generales - 
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación - 

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental -  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
- 

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad -  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
- 

0203 

 
Salud - 

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
20,149.9  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación - 
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores -  

0206 
 

Protección social - 
 

0207 
 

Otros asuntos sociales - 
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual Único 
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

39%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí 

 

45%

13%

25%

1%
3%

0% 0% 0%

13%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad 
están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí 

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

84%  3%   13%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de 
la Entidad? 

Pilar 1 

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió 

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

20,149.9 425 

- - 

- - 

- - 

- - 

3,369.7  70 

- -  

23,519.5 Total  495 

Pilar 1. Social 
Programas 

1  
Con metas 

1  
Con recurso aprobado 

1  

Pilar 2. Económico 
Programas 

-  
Con metas 

- 
Con recurso aprobado 

- 

Pilar 3. Territorial 
Programas 

- 
Con metas 

- 
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

- 
Con metas 

- 
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

- 
Con metas 

- 
Con recurso aprobado 

- 

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
2  

Con metas 
2  

Con recurso aprobado 
2  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
-  

Con metas 
- 

Con recurso aprobado 
-  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se obtuvieron 

los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí 

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió 

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió 

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí 

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí 

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Pilar 1 

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió 
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

3. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

4. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

Sí 

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No cumplió 

 

 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió 

 

 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

4,400.0

0.0

4,400.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

4,400.0 4,400.0

0.0
Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Egreso 

Cifras en miles de pesos. 

 

0 0

5

0

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

27,919.5

12,872.6

Egreso modificado Egreso ejercido
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Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

Cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

No  

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

167,058.85  

+ 

47,097.36 

0.00  

214,156.21  

214,156.21  199,339.08 

199,339.08 

+ 

0.00 

199,339.08  

0.00  

Quincena 
revisada: 

20  

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  951.9      949.2    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

≠ = 

Bienes inmuebles 

  0.0      0.0    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

0.0  
Diferencia 

2.7  

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió 
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

1.1  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 
corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.0 

 

 
 

Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  -107.4 55.3  
''Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo'' (1,537.2), 
''Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo'' (39.4), 
''Proveedores por Pagar a Corto Plazo'' (17.7).  

Largo  N/A N/A  La Entidad no cuenta con Pasivos a Largo Plazo.  

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 
¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Disminuyó 

  

1,389.4

2,882.2

1,288.5

0.0 0.0 0.0

Total
1,389.4

Total
2,882.2

Total
1,288.5

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

Cifras en miles de pesos. Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 

 

0.3  

2019 

0.0  

2020 

0.0  

2021 

Liquidez 

2019 2021 2020 

1.3  0.5  1.1  

Cifras en 
 

Solvencia 
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En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

Sí  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No cumplió 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

Cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

No 

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

1.1 

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.0 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Disminuyó 
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de 

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento. 

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y 

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10 

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera. 

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no 

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo 

primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los 

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más 

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal. 

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del 

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente 

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de 

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de 

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental vigente. 

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la 

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de 

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos. 

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto 

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste 

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM y CFE registrado en el 

Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación Detallada corresponda con el 

saldo que reportan dichas entidades. 
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió 

 

   

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

310.3 

 

3.0

0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

3.5

Comportamiento (%)

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió 

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

0  

Programas 

ejecutados 0  3  
3  

10,343.7 10,654.0  

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

 

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

310.3 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)  

  

 

 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió 

 

 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí 

0.0
0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

Devengado (%)

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS 
(devengado) 

 

0.0  
 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos) 

4,151.2

2,065.6

842.8

0.0

0.0

0.0

0.0

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1400 Seguridad social

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1600 Previsiones

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

34,235.60

5,924.60

5.8

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

24  25  1  

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

10,654.0  7,051.3  66.2%  

E
gr

es
o 

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

 

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo 

(De mayor a menor egreso) 

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

 

405.0  

 

 

Ingreso  
recaudado 

 

  

 

16,198.4 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió 

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió 

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió 

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió 

 

Cifras en miles de pesos. 

999.4 999.4

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

32.6 

2.2 

32.6 

2.2  

-30.4  -30.4 

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

No cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

91.2  

60.7  

30.5  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

5,207.4  

5,207.4  

Origen Aplicación 

18.9 

0.0  

18.9  

1,593.7  

1,593.7  

0.0  

0.0  

3,685.9  

3,685.9  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

91.2  

60.7  

30.5  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

5,207.4  

5,207.4  

Aplicación 

18.9  

0.0  

18.9  

1,593.7  

1,593.7  

0.0  

0.0  

3,685.9  

3,685.9  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

0.0  
Pagos realizados 

234.0 

234.0  
Diferencia 

  

Inconsistencias 

La entidad no presentó los expedientes 
correspondientes de los meses de febrero a 
diciembre 2021, por lo cual no se pudo calcular 
el importe total a pagar del ejercicio fiscal. 
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

No cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

No cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación 
y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo 
personal? 

Sí  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

24
0

50

100

150

200

250

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación efectuadas 

por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las Entidades podrán 

presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el dictamen sobre la 

determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

121.0  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
29.2  

 

587.6

0.0

100.0

200.0

300.0

400.0

500.0

600.0

700.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y CFE? Sí  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

- ISSEMYM 
- CFE 

 

 
 
En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó al 
límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

Cifras en miles de pesos. 

Inconsistencias 

De la revisión a las cuentas contables para el 
registro de cuotas y aportaciones por pagar al 
ISSEMYM, se identificó que la entidad presento 
saldos contrarios a su naturaleza, por 95.0 miles 
de pesos. 

 

Diferencia 

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 
 

95.0 0.0

2,941.0

57.8

3,035.9  57.8  
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Elementos revisados Resultado 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

No cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de las 
retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

No cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

No cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y CFE? Sí  

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos con: 
- ISSEMYM 
- CFE 
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 

Ejercicio de los recursos 

La entidad realizó reducciones al presupuesto, las cuales 
no cuentan con la autorización de su Órgano Máximo de 
Gobierno. 

Artículos 285 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.   

2 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos de los 
inventarios de bienes muebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la entidad, se 
detectaron diferencias en la cuenta contable de: “Mobiliario 
y Equipo de Administración” y "Maquinaria, Otros Equipos 
y Herramientas" por un importe de 2.7 miles de pesos. 

2.7 Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

3 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Avance de Metas de Actividad por 
Proyecto, se identificaron 3 programas que se encuentran 
fuera del intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 
por ciento, respecto del recurso ejercido y metas 
realizadas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

4 

El procedimiento "Confirmación del importe pendiente de 
pago al ISSEMYM" no pudo ser desarrollado derivado de 
la omisión de la Entidad en la entrega de la información 
oportuna, suficiente y confiable requerida a través del 
Acuerdo 04/2022 del 01 de marzo del 2022, por el que se 
emitieron los Lineamientos para la Integración y Entrega 
de la Cuenta Pública 2021. 

Artículos 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado 
de México y Municipios; y 51 fracción X de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

5 

De acuerdo a la revisión a los pagos por concepto del 
Impuesto sobre la renta (ISR) por salarios, honorarios y 
arrendamiento al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), se identificó que la Entidad presentó un adeudo de 
121.0 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera 
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad 
aplicable. 

121.0 Artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

6 

De la revisión a los pagos por concepto del Impuesto sobre 
la Renta (ISR) por salarios, honorarios y arrendamiento al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), se identificó 
que la Entidad efectuó pagos por concepto de 
actualizaciones y recargos por un importe de 29.2 miles de 
pesos; sin presentar evidencia de que las erogaciones 
realizadas se efectuaron por causas no imputables a los 
servidores públicos responsables de la presentación de los 
impuestos. 

29.2 

Artículo 319 del Código Financiero del Estado de México 
y Clasificador por objeto del gasto del Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado 
de México 2021. 
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Organismo Descentralizado para el 
Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli 

  
 
Generales financieros 

 
Grupos del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 
(Miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

20,181.6  19,374.5  4.2 
 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

40,911.5 34,980.9  17.0  
 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

924.7 957.2 -3.4 
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

-19,805.1 -14,649.2  35.2 
 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

21,106.3  20,331.7 3.8  
 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

21,106.3  20,331.7  3.8  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

-5,155.9  -6,296.0  -18.1 

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0 
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

6,500.0 3,000.0  116.7 
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos de 
Funcionamiento 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

28,455.5  42,812.6  -33.5 
 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

28,391.6  42,776.8  -33.6  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.1  0.0  N/A  
 

Gastos y Otras Pérdidas  

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

62.8  35.8  75.4 
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1.1  0.0  N/A 
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

23,299.6  36,516.5 -36.2 
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

16,799.4  33,516.5  -49.9  
 

Nota: 

Por regla de presentación del Estado de Actividades Comparativo,  en el rubro contable “Inversión Pública”, se incluye el importe de “Bienes Muebles e Intangibles” de los 
ejercicios 2020 y 2021, por 0.0 y 1.1 miles de pesos, respectivamente. 
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

74,851.4  

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

50,554.8  

Ejercido 
 

29,370.4  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

11,517.9  

 

51,325.0  

 

5,259.6  

 

0.0  

 

1,525.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

5,223.9  

 

14,462.5  

 

25,221.3  

 

5,497.1  

 

0.0  

 

150.0 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

5,223.9 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

0.0  

 

3,000.0  

 

71,851.3  

 

 

0.1  

 

6,000.0  

 

44,554.8  

 

 

Estimado 
 

74,851.3  

Modificado  
 

50,554.9  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

23,299.5  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

0.1  

 

6,500.0  

 

16,799.4  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

0.0  

 

342.7 

 

-8.6  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0 

 

0.0  

 

0.0 

 

0.0  

 

5,716.3  

 

20,360.6  

 

1,980.6  

 

0.0  

 

31.4 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

947.4 

 

5,716.3  

 

20,703.3  

 

1,972.0  

 

0.0  

 

31.4  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

947.4  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

29,036.3  

Devengado 
 

334.1  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado para el 

Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli 
 

Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Eje Transversal II 

 

 No 

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados:  -  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  1  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  1  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  2  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí  

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió 

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí  

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

4 de 4 
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por la 
Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí 

 ¿Los programas considerados en el 
Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió 

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió 

 

74,851.3 74,851.3

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

0.0

37,680.0

14,575.0

0.0

0.0

22,596.3

0.0

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 0 

   

 
Pilar 2. Económico 1  

   

 Pilar 3. Territorial 1 

   

 Pilar 4. Seguridad 0 

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

0 

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

2 

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

0 

   

 

Total de programas 4  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
-  

0102 
 

Justicia -  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza - 

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno - 
 

0303 
 

Combustibles y energía - 

0104 
 

Relaciones exteriores - 
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción - 

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 22,596.3 
 

0305 
 

Transporte 37,680.0 

0106 
 

Seguridad nacional - 
 

0306 
 

Comunicaciones - 

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
-  

 
0307 

 
Turismo - 

0108 
 

Otros servicios generales -  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación - 

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental -  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
- 

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad 14,575.0  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
- 

0203 

 
Salud - 

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

- 

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
-  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero - 

0205 
 

Educación -  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores - 

0206 
 

Protección social -  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual Único 
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

4%

96%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí 

 

15%

69%

7%

0%
2%

0% 0% 0%

7%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad 
están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí 

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

91%  2%   7%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de 
la Entidad? 

Pilar 2 

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

No cumplió 

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

- - 

37,680.0 129,578 

14,575.0 7 

- - 

- - 

22,596.3 126 

- - 

74,851.3 Total  129,711 

Pilar 1. Social 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 2. Económico 
Programas 

1  
Con metas 

1  
Con recurso aprobado 

1  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

1  
Con metas 

1  
Con recurso aprobado 

1  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
2  

Con metas 
3  

Con recurso aprobado 
2  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
-  

Con metas 
-  

Con recurso aprobado 
-  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se obtuvieron 

los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí 

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió 

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió 

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí 

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí 

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Pilar 2 

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

No cumplió 
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

3. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

4. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez, y de la 

aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

6. Verificar la veracidad de la información enviada por la Entidad a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para la evaluación del Sistema de Alertas referido en el artículo 43 de la Ley de Disciplina Financiera, e 

identificar el nivel de endeudamiento. 

7. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

Sí  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No Cumplió  

 

 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

No cumplió  

 

 

Número de proyectos 

Egreso 

Cifras en miles de pesos. 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

24,296.5

0.0

24,296.5

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

24,296.5

0.0

24,296.5

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Cifras en miles de pesos. 

Nota: El formato de Egresos por Programa presentó diferencias 
en la suma de sus totales.  

3

0

3

0

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

50,554.8

29,370.4

Egreso modificado Egreso ejercido
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Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

Cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

No  

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

105,275.90  

+ 

0.00  

0.00  

105,275.90  

105,275.90  123,399.60  

123,399.60  

+ 

0.00  

123,399.60  

0.00  

Quincena 
revisada: 

20  

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  1,500.1      1,424.2    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

≠ = 

Bienes inmuebles 

  749.5      749.5    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

0.0  
Diferencia 

75.9  
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 

Ejercicio Fiscal 2021? 

0.5  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 

corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.0  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

De la aplicación de los 
indicadores del Sistema de 
Alertas, ¿en qué rangos se 
ubicó la Entidad en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

Indicadores 

I II III 

Bajo  Bajo  Alto  

 

 

 

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

  

I. Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

0.0

2021

Rango bajo ≤ 60.0% Rango medio ≤ 120.0%
Rango alto > 120.0% Resultados del indicador I

0.0

2021

Rango bajo ≤ 5.0% Rango medio ≤ 10.0%
Rango alto > 10.0% Resultados del indicador II

II. Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

0.1  

2019 

0.1  

2020 

0.0  

2021 

Liquidez 

61.6

2021

Rango bajo ≤ 15.0% Rango medio ≤ 25.0%

Rango alto > 25.0% Resultados del indicador III

El indicador II del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la capacidad de pago de la Entidad Fiscalizada. En este indicador se 
contabilizan las amortizaciones, intereses, comisiones y demás costos financieros 
derivados de financiamientos y obligaciones incluidos en el indicador I, exceptuando 
aquellas amortizaciones de refinanciamientos, las realizadas de manera anticipada y de 
obligaciones a corto plazo. 

Aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas  
(Resultados y rangos en porcentajes) 

El indicador I del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la sostenibilidad de la deuda de la Entidad Fiscalizada. Este indicador 
contabiliza aquellos créditos contratados, emisiones bursátiles, deuda en la cual la 
Entidad otorga su respaldo mediante una fuente de pago propia, obligaciones derivadas 
de asociaciones público-privadas (contabilizando únicamente la parte de inversión), y 
cualquier otra obligación que implique pagos financieros programados.  

III. Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de 
efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre ingresos totales 

Las gráficas muestran los resultados obtenidos por el OSFEM al aplicar los indicadores del Sistema de Alertas. Los resultados se interpretan a partir de los rangos 
determinados por la SHCP en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto de los municipios”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017.  

El indicador III del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, mide la 
capacidad financiera de la Entidad para hacer frente a sus obligaciones contratadas a 
plazos menores de 12 meses. En este indicador se contabilizan los adeudos que tiene la 
Entidad Fiscalizada con proveedores de bienes y servicios, contratistas por obras 
públicas y financiamientos que deben ser liquidados en el corto plazo, menos los montos 
de efectivo, bancos e inversiones temporales. 

2019 2021 2020 

0.6  0.6  0.5  

Cifras en 
 

Solvencia 
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Verificación de la información publicada en el Sistema de Alertas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 
Variación porcentual del endeudamiento 

 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  -46.0%  -17.4%  
''Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo'' (2,848.2), 
''Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo'' (2,532.4), “Proveedores 
por Pagar a Corto Plazo'' (446.0).  

Largo  N/A  N/A  “Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo” (960.5).  

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 

¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Aumentó  

23,294.2

34,020.4

39,950.9

960.5 960.5 960.5

Total
24,254.7

Total
34,980.9

Total
40,911.4

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

Cifras en miles de pesos. 

Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, 

relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

Indicador I:  
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador II:  
Servicio de la Deuda y de 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador III:  
Obligaciones a Corto Plazo y 

Proveedores y Contratistas 

sobre Ingresos Totales 

Bajo  

Bajo  

Alto  

Resultado de la verificación* 

Indicadores  
del Sistema de Alertas 

N/A  

N/A  

N/A  

Nivel de 
endeudamiento 

Endeudamiento 
sostenible  N/A  

¿El nivel de endeudamiento determinado 
por el OSFEM coincide con lo informado 
por la SHCP? 

N/A  

 
Nota 

La Entidad no presentó financiamiento y 
obligaciones a corto y/o largo plazos. 

 

* El resultado se obtuvo al calcular los indicadores del Sistema de Alertas con 
base en la información que la Entidad presentó en su cuenta pública y, 
posteriormente, se comparó la medición obtenida con la publicada en el 
Sistema de Alertas por la SHCP para el Ejercicio Fiscal revisado. Cuando el 
resultado coincide, significa que existe veracidad en la información entregada 
por la Entidad a la SHCP. Si la Entidad no tiene contratados financiamientos y 
obligaciones en el Ejercicio Fiscal revisado o la SHCP no publicó la medición 
del Sistema de Alertas, el resultado es “No aplica” y se expresa como N/A en 
la columna de resultados de la SHCP. 
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En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

Sí  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No cumplió  

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

No cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

Cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

No  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.5  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.0  

De la aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas, ¿en qué rangos 
se ubicó la Entidad en el Ejercicio Fiscal 2021? 

I II III 

Bajo  Bajo  Alto  

¿El nivel de endeudamiento determinado por el OSFEM coincide con lo 
informado por la SHCP? 

N/A 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí 

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Aumentó  

 

221



Revisión de la Cuenta Pública. MAVICI  

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de 

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento. 

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y 

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10 

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera. 

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no 

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo 

primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los 

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más 

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal. 

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del 

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente 

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de 

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de 

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental vigente. 

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la 

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de 

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos. 

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto 

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste 

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de CONAGUA, CAEM, ISSEMYM y 

CFE registrado en el Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación Detallada 

corresponda con el saldo que reportan dichas entidades. 

12. Verificar que el 3.5 por ciento sobre el monto de los ingresos efectivamente recaudados por concepto del 

suministro de agua potable como pago de Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM 

coincida con lo reportado por la Secretaría de Finanzas. 
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió 

 

  

0.0
0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

3.5

Comportamiento (%)

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

0.0  
 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

0  

Programas 

ejecutados 2  4  
6  

11,517.9  11,517.9  

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

345.5  

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)  

  

 

 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

No cumplió  

 

 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

22.4

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

25.0

Devengado (%)

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS 
(devengado) 

 

5,523.9  
 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos) 

3,739.3

1,341.9

620.2

15.0

0.0

0.0

0.0

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1400 Seguridad social

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1600 Previsiones

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

52,152.68

9,924.56

5.3

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

0  16  -16  

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

14,462.5  5,716.3  39.5%  

E
gr

es
o 

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

 

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo 

(De mayor a menor egreso) 

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

 

582.5  

 

Ingreso  
recaudado 

 

  

 

23,299.6  

224



Revisión de la Cuenta Pública. MAVICI  

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

-19,805.1 -19,805.1

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

2,107.5  

300.4  

2,107.5  

300.4  

-1,807.2  -1,807.2  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 

225



Revisión de la Cuenta Pública. MAVICI 

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

1,869.9  

1,807.2 

62.7 

5,930.6 

5,930.6 

 

0.0  

0.0  

1,140.1 

1,140.1 

 

Origen Aplicación 

2,644.6 

2,614.3  

30.3  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

6,296.0 

2,696.0  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

1,869.9 

1,807.2 

62.7 

5,930.6 

5,930.6 

0.0  

0.0  

1,140.1 

1,140.1 

Aplicación 

2,644.6 

2,614.3 

30.3 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

6,296.0 

2,696.0  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

 

Total a pagar 

2,055.7  
Pagos realizados 

2,055.7 

0.0 
Diferencia 
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

No cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

No Cumplio  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

No  

 

 

  

Inconsistencias 

La entidad no presento el expediente de los 
pagos realizados por concepto de ISR. 

 

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

11
0

50

100

150

200

250

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

478.0  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
0.0  

 

364.5

0.0

50.0

100.0

150.0

200.0

250.0

300.0

350.0

400.0

450.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, 
ISSEMYM y CFE? 

Sí  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

- ISSEMYM 

 
 
 

Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de 
Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales? 

N/A 

 
¿Los importes reportados por la Secretaría de 
Finanzas corresponden con lo registrado por la 
Entidad? 

N/A  

  

Diferencia 

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 
 

1,157.0  0.0  

0.0 0.0 0.0

Ingreso recaudado por concepto  
del suministro de agua potable  

(Estado Analítico de Ingresos) 

0.0  

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

Sujeto obligado a 
efectuar las 

aportaciones al 
FIPASAHEM 

ODAS  

 

Cifras en miles de pesos. 

Importe del 3.5% 
correspondiente al 
ingreso recaudado 

2,525.9

0.0

1,368.0

0.0

Importe reportado por la 
Secretaría de Finanzas  
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En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

No cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

No cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

No cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

No  

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, ISSEMYM y CFE? Sí  
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Elementos revisados Resultado 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

- ISSEMYM 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de Aportaciones de Mejoras por 
Servicios Ambientales? 

N/A  

¿Los importes reportados por la Secretaría de Finanzas corresponden con 
lo registrado por la Entidad? 

N/A  
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 Programación y 
Presupuestación 

La entidad presentó programas que, aunque no cuenta con 
presupuesto aprobado, tienen metas programadas 

Artículos 286 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios; y 7, 8, 20 fracción IV de 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

2 

Ejercicio de los recursos 

Se detectó que la entidad realizó reducciones al 
presupuesto, las cuales no cuentan con la autorización de 
su Órgano Máximo de Gobierno.  

Artículos 285 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.   

3 
De los 6 proyectos ejecutados por la Entidad, 3 de ellos 
presentaron sobreejercicio por un monto de 2,063.2 miles 
de pesos. 

2,063.2 

Artículos 13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 18 fracción 
VII de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 305 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

4 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos de los 
inventarios de bienes muebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la entidad, se 
detectaron diferencias en la cuenta contable de: “Mobiliario 
y Equipo de Administración” y "Maquinaria, Otros Equipos 
y Herramientas" por un importe de 75.9 miles de pesos. 

75.9 Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

5 

Control y Evaluación 

Derivado del análisis al Avance de Metas de Actividad por 
Proyecto, se identificaron 6 programas que se encuentran 
fuera del intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 
por ciento, respecto del recurso ejercido y metas 
realizadas; así mismo 2 programas que presentan recurso 
ejercido sin mostrar cumplimiento de metas. 

Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

6 

De la verificación a la cuenta presupuestal de adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), se identificó un 
importe devengado de 5,523.9 miles de pesos, que 
representa el 22.4 por ciento de los ingresos totales; lo 
cual rebasó el 2.5 por ciento permitido.  

Artículo 20 y el Transitorio Décimo Primero de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

7 

El procedimiento Verificación del cumplimiento de 
obligaciones fiscales (ISR) no pudo ser desarrollado 
derivado de la omisión de la Entidad en la entrega de la 
información oportuna, suficiente y confiable requerida a 
través del Acuerdo 04/2022 del 01 de marzo del 2022, por 
el que se emitieron los Lineamientos para la Integración y 
Entrega de la Cuenta Pública 2021 así como el 
requerimiento escrito personalizado, formal y debidamente 
notificado, previo a la emisión de los resultados de la 
revisión de la cuenta pública. 

Artículos 33, 42 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículos 32 y 42 Bis de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México, Acuerdo 
04/2022 por el que se emiten los Lineamientos, Fechas 
de capacitación y calendarización para la integración y 
entrega de la cuenta pública 2021, de las entidades 
fiscalizables municipales del Estado de México publicado 
el 01 de marzo del 2022. 
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Informe de Resultados 

Municipio de  
Donato Guerra 

Ejercicio Fiscal 2021 
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Donato Guerra 
 

Aspectos generales 
 

Identidad  Población 
 

 
 

  

 
 

 “En el cerro del Malacate”   

  
 

Territorio 

 

Información socioeconómica 

 

Organigrama 
 

 

 

Organismos Descentralizados  Programas  

  

 

    
 Presidencia honorífica con sueldo  

 

  

 

  
 

Población económicamente activa: 63.9% 

(1) 

Índice de 
marginación 

51.2  
Alto  

(2) 

Índice de 
rezago social 

0.9  
Medio  

(2) 

Población en 
pobreza 

77.8% 

(2) 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Panorama sociodemográfico de México 2020 (1) y CONEVAL, Indicadores 2020 (2).  

Nota: Las cifras fueron tomadas a un decimal. 

Extensión 
en km

2
 

191.6  

  

(1) 

18,381  19,055  

Habitantes 

37,436  Habitantes 
por km2 

195.4  

 

 

(1) (1) 
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Generales financieros 

 
Grupos del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 
(Miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

4,505.7  19,522.0  -76.9  
 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

15,446.4  15,428.0  0.1  
 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

45,172.5  43,588.2  3.6  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

34,231.7  47,682.2  -28.2  
 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

49,678.2  63,110.2  -21.3  
 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

49,678.2  63,110.2  -21.3  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

-13,450.5  -13,992.3  -3.9  

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

228,911.5  208,355.6  9.9  
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

10,655.9  13,905.2  -23.4  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

248,359.5  228,169.7  8.8  
 

Gastos de 
Funcionamiento 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

92,851.8  88789.7  4.6  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

3,429.7  3,382.9  1.4  
 

Total 

Gastos y Otras Pérdidas  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

144,851.8  125,474.8  15.4  
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

234,909.0  214,177.4  9.7  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,567.8  2,438.9  5.3  
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

243,910.5  

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

250,020.5  

Ejercido 
 

249,943.8  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

62,760.1  

 

5,971.5  

 

11,970.8  

 

14,836.5  

 

4,553.1  

 

143,818.5  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

74,012.4  

 

8,192.2  

 

10,723.8  

 

10,655.9  

 

1,604.3  

 

144,831.8  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

3,552.2  

 

232,951.4  

 

7,406.9  

 

 

3,429.9  

 

238,854.8  

 

7,735.8  

 

 

Estimado 
 

243,910.5  

Modificado  
 

250,020.5  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

234,909.0  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

3,429.7  

 

228,911.5  

 

2,567.8  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

73,935.8  

 

8,192.2  

 

10,723.8  

 

10,655.9  

 

1,604.3  

 

144,831.8  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

73,935.8  

 

8,192.2  

 

10,723.8  

 

10,655.9  

 

1,604.3  

 

144,831.8  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

249,943.8  

 

 

Devengado 
 

0.0  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Donato Guerra 

 
Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Eje transversal II  

 

 Sí  

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados:  5  

 Está considerado en el PDM 2019-2021: Sí  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021: Sí  

 Programas autorizados:  3  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021: Sí  

 Programas autorizados:  10  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021: Sí  

 Programas autorizados: 4  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021: Sí  

 Programas autorizados:  1  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021: Sí  

 Programas autorizados:  11  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021: -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí  

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió  

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí  

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

34 de 34  
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por 
la Entidad cuentan con 
asignación presupuestaria? 

Sí  

 ¿Los programas considerados en 
el Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió  

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió  

 

243,910.5 243,910.5

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

16,388.4

2,257.3

168,052.9

10,328.6

1,037.5

45,845.8

0.0

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 5  

   

 
Pilar 2. Económico 3  

   

 Pilar 3. Territorial 10  

   

 Pilar 4. Seguridad 4  

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

1  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

11  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

0  

   

 

Total de programas 34  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación 369.0  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
-  

0102 
 

Justicia -  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 1,049.4  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno 50,485.6  
 

0303 
 

Combustibles y energía -  

0104 
 

Relaciones exteriores -  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción -  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 10,529.0  
 

0305 
 

Transporte -  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
14,995.0  

 
0307 

 
Turismo 12.1  

0108 
 

Otros servicios generales 1,675.0  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental 10,511.5  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
-  

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad 133,590.6  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
-  

0203 

 
Salud 12.6  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
6,428.1  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación 11,313.2  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores -  

0206 
 

Protección social 2,939.4  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

1%

96%

3%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí  

 

26%

2%
5% 6%

2%

59%

0% 0% 0%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la 
Entidad están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí  

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

39%  61%      
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para 
el cumplimiento de los programas 
de la Entidad? 

Pilar 3  

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

16,388.5  148  

2,257.2  150  

168,052.9  270  

10,328.6  449  

1,037.5  20  

45,845.8  2,295  

-  -  

243,910.5  Total  3,332  

Pilar 1. Social 
Programas 

5  
Con metas 

5  
Con recurso aprobado 

5  

Pilar 2. Económico 
Programas 

3  
Con metas 

3  
Con recurso aprobado 

3  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

10  
Con metas 

10  
Con recurso aprobado 

10  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

4  
Con metas 

4  
Con recurso aprobado 

4  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

1  
Con metas 

1  
Con recurso aprobado 

1  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
11  

Con metas 
11  

Con recurso aprobado 
11  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
-  

Con metas 
-  

Con recurso aprobado 
-  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió  

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí  

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí  

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Pilar 3  

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Comprobar que los subsidios para gastos de operación registrados presupuestalmente por el Municipio 

coincidan con los ingresos recaudados reflejados en el Estado Analítico de Ingresos de los organismos 

descentralizados. 

3. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

4. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez, y de la 

aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

6. Verificar la veracidad de la información enviada por la Entidad a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para la evaluación del Sistema de Alertas referido en el artículo 43 de la Ley de Disciplina Financiera, e 

identificar el nivel de endeudamiento. 

7. Verificar que la Entidad no exceda el 6.0 por ciento de los ingresos totales permitido para la contratación de 
obligaciones a corto plazo sin autorización de la Legislatura Local. 

8. Revisar que los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazos se encuentren publicados en el 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios Vigente; e 
identificar el importe de los egresos por amortización e intereses. 

9. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

10. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

Sí  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No Cumplió  

 

 

Distribución de recursos para el funcionamiento de los Organismos Descentralizados 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

¿Los subsidios otorgados a sus organismos 
descentralizados corresponden con lo que 
informó el Municipio? 

Cumplió  

 

¿El IMCUFIDE se encontraba en 
operaciones al cierre del Ejercicio Fiscal? 

Sí  

 
¿El Municipio otorgó al IMCUFIDE el 
subsidio señalado en el decreto de 
creación? 

No cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

Ingreso recaudado de los organismos descentralizados por subsidios para gastos de operación 

6,110.0

0.0

6,110.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

* Porcentaje asignado del total del Presupuesto de Egresos Aprobado del Municipio en el Ejercicio Fiscal. 

** Asignación de porcentaje del total del Presupuesto de Egresos Aprobado del Municipio, señalado en el decreto de creación del IMCUFIDE. 

6,110.0

0.0

6,110.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Cifras en miles de pesos. 
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Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

Cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

Sí  

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

 

 

Egreso 

 

Cifras en miles de pesos. 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

944,684.50  

+ 

797,336.40  

0.0  

1,742,020.90  

1,742,020,90  1,746,182.25  

1,746,182.25  

+ 

0.00  

1,746,182.25  

0.0  

Quincena 
revisada: 

20  

  

0 0 1

44

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

250,020.5

249,943.8

Egreso modificado Egreso ejercido
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 

Ejercicio Fiscal 2021? 

0.3  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 

corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.2  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

De la aplicación de los 
indicadores del Sistema de 
Alertas, ¿en qué rangos se 
ubicó la Entidad en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

Indicadores 

I II III 

Bajo  Bajo  Bajo  

 

 

 

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

.    

I. Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

0.0 0.0

2020 2021

Rango bajo ≤ 60.0% Rango medio ≤ 120.0%
Rango alto > 120.0% Resultados del indicador I

0.0 0.0

2020 2021

Rango bajo ≤ 5.0% Rango medio ≤ 10.0%
Rango alto > 10.0% Resultados del indicador II

II. Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

2.2  

2019 

1.1  

2020 

0.2  

2021 

Liquidez 

-5.8
1.0

2020 2021

Rango bajo ≤ 15.0% Rango medio ≤ 25.0%

Rango alto > 25.0% Resultados del indicador III

El indicador II del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la capacidad de pago de la Entidad Fiscalizada. En este indicador se 
contabilizan las amortizaciones, intereses, comisiones y demás costos financieros 
derivados de financiamientos y obligaciones incluidos en el indicador I, exceptuando 
aquellas amortizaciones de refinanciamientos, las realizadas de manera anticipada y de 
obligaciones a corto plazo. 

Aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas  
(Resultados y rangos en porcentajes) 

El indicador I del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la sostenibilidad de la deuda de la Entidad Fiscalizada. Este indicador 
contabiliza aquellos créditos contratados, emisiones bursátiles, deuda en la cual la 
Entidad otorga su respaldo mediante una fuente de pago propia, obligaciones derivadas 
de asociaciones público-privadas (contabilizando únicamente la parte de inversión), y 
cualquier otra obligación que implique pagos financieros programados.  

III. Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de 
efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre ingresos totales 

Las gráficas muestran los resultados obtenidos por el OSFEM al aplicar los indicadores del Sistema de Alertas. Los resultados se interpretan a partir de los rangos 
determinados por la SHCP en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto de los municipios”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017.  

El indicador III del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, mide la 
capacidad financiera de la Entidad para hacer frente a sus obligaciones contratadas a 
plazos menores de 12 meses. En este indicador se contabilizan los adeudos que tiene la 
Entidad Fiscalizada con proveedores de bienes y servicios, contratistas por obras 
públicas y financiamientos que deben ser liquidados en el corto plazo, menos los montos 
de efectivo, bancos e inversiones temporales. 

2019 2021 2020 

2.4  1.3  0.3  

Cifras en 
 

Solvencia 
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Verificación de la información publicada en el Sistema de Alertas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Contratación de obligaciones a corto plazo permitida sin autorización de la Legislatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

6.0%  
243,910.5  14,634.6  

0%  

% 
Límite  

de los ingresos totales 
para la contratación de 

obligaciones a corto 
plazo sin autorización de 

la Legislatura Local 

Ingresos totales  
aprobados sin incluir 
financiamiento neto  

Monto permitido  
de contratación de 

obligaciones a corto 
plazo sin autorización 
de la Legislatura Local  

(Aplicando el 6.0%)  

Contratación de 
obligaciones  

a corto plazo realizadas 
por la Entidad  
(Monto y porcentaje) 

0.0  

Indicador I:  
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador II:  
Servicio de la Deuda y de 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador III:  
Obligaciones a Corto Plazo y 

Proveedores y Contratistas 

sobre Ingresos Totales 

Bajo  

Bajo  

Bajo  

* El resultado se obtuvo al calcular los indicadores del Sistema de Alertas con base en la información que la Entidad presentó 
en su cuenta pública y, posteriormente, se comparó la medición obtenida con la publicada en el Sistema de Alertas por la 
SHCP para el Ejercicio Fiscal revisado. Cuando el resultado coincide, significa que existe veracidad en la información 
entregada por la Entidad a la SHCP. Si la Entidad no tiene contratados financiamientos y obligaciones en el Ejercicio Fiscal 
revisado o la SHCP no publicó la medición del Sistema de Alertas, el resultado es “No aplica” y se expresa como N/A en la 
columna de resultados de la SHCP. 

Resultado de la verificación* 

Indicadores  
del Sistema de Alertas 

N/A  

N/A  

N/A  

Nivel de 
endeudamiento 

Endeudamiento 
sostenible  N/A  

¿La Entidad contrató obligaciones a corto plazo cumpliendo con las 
condiciones del artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina 
Financiera? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

¿El nivel de endeudamiento determinado 
por el OSFEM coincide con lo informado 
por la SHCP? 

N/A  

 
Nota 

La Entidad no presentó financiamiento y 
obligaciones a corto y/o largo plazos. 
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Registro de financiamientos a corto y largo plazos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad contrató financiamientos a 
corto y/o largo plazos en el Ejercicio Fiscal? 

No  

 
¿La Entidad inscribió sus financiamientos a 
corto y/o largo plazos en el Registro Público 
Único? 

N/A  

 
¿La Entidad contó con la autorización de la 
Legislatura Local para contratar sus 
financiamientos a corto y/o largo plazos? 

N/A  

 ¿La Entidad presentó los registros 
contables y presupuestales de sus 
financiamientos de acuerdo con la norma 
aplicable? 

N/A  

 

 
Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

No. de 
crédito 

  

Total 
contratado 

Año de 
contratación 

Acreedor 
 

Fuente de pago 
 

Plazo de 
crédito 

Amortización 
2021 

Intereses 
2021 

Saldo 
2021 

Inscrito en el 
Registro 

Público Único 

   

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

Total 
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

 

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  26,154.8      26,120.5    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

≠ ≠ 

Bienes inmuebles 

  24,868.8      23,318.8    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

1,550.0  
Diferencia 

34.3  

Cifras en miles de pesos. 

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

No cumplió  
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Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  -2.2%  0.1%  Proveedores por Pagar a Corto Plazo (300.4),  

Largo  0.0%  0.0%    

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 

¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Aumentó  

 
 
En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

Sí  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No cumplió   

¿Los subsidios otorgados a sus organismos descentralizados corresponden 
con lo que informó el Municipio? 

Cumplió  

¿El IMCUFIDE se encontraba en operaciones al cierre del Ejercicio Fiscal? Sí  

¿El Municipio otorgó al IMCUFIDE el subsidio señalado en el decreto de 
creación? 

No cumplió  

15,767.5 15,428.0 15,446.4

0.0 0.0 0.0

Total
15,767.5

Total
15,428.0

Total
15,446.4

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

Cifras en miles de pesos. Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 
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Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

Cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

Sí  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.3  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.2  

De la aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas, ¿en qué rangos 
se ubicó la Entidad en el Ejercicio Fiscal 2021? 

I II III 

Bajo  Bajo  Bajo  

¿El nivel de endeudamiento determinado por el OSFEM coincide con lo 
informado por la SHCP? 

N/A  

¿La Entidad contrató obligaciones a corto plazo cumpliendo con las 
condiciones del artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera? 

Cumplió  

¿La Entidad contrató financiamientos a corto y/o largo plazos en el Ejercicio 
Fiscal? 

No  

¿La Entidad inscribió sus financiamientos a corto y/o largo plazos en el 
Registro Público Único? 

N/A  

¿La Entidad contó con la autorización de la Legislatura Local para contratar 
sus financiamientos a corto y/o largo plazos? 

N/A  

¿La Entidad presentó los registros contables y presupuestales de sus 
financiamientos de acuerdo con la norma aplicable? 

N/A  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

No cumplió  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Aumentó  
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de 

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento. 

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y 

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10 

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera. 

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no 

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo 

primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los 

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más 

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal. 

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del 

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente 

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de 

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de 

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental vigente. 

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la 

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de 

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos. 

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto 

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste 

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM, CAEM, CFE y 

CONAGUA registrado en el Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación 

Detallada corresponda con el saldo que reportan dichas entidades. 

12. Verificar que el 3.5 por ciento sobre el monto de los ingresos efectivamente recaudados por concepto del 

suministro de agua potable como pago de Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM 

coincida con lo reportado por la Secretaría de Finanzas. 

13. Verificar que el importe registrado por la Entidad en el Estado Analítico de Ingresos coincida con el publicado 

por la Secretaría de Finanzas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer las fórmulas y variables utilizadas 

para determinar el monto asignado a cada Municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal para el 

Ejercicio Fiscal 2021”. 

14. Identificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el saldo correspondiente a la cuenta 

presupuestal 3600 “Servicios de comunicación social y publicidad”, y verificar que coincida con el saldo 

publicado en la página de Internet de la Entidad. 

15. Identificar el presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y atención de 

la violencia contra las mujeres. 
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

 

   

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

-9,986.7  
 

-13.7

-16.0

-14.0

-12.0

-10.0

-8.0

-6.0

-4.0

-2.0

0.0

2.0

4.0

Comportamiento (%)

72,746.8  62,760.1  

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió   

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

30  

Programas 

ejecutados 0  4  
34  

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

2,182.4  

 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS
(devengado) 

0.0 

Cifras en miles de pesos.

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos)

37,136.4

25,463.4

11,316.0

20.0

0.0

0.0

0.0

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1100 Remuneraciones al personal
de carácter permanente

1400 Seguridad social

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1200 Remuneraciones al personal
de carácter transitorio

1600 Previsiones

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

87,560.74

2,000.00 43.8

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

355 357 2 

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

74,012.4 73,935.8 99.9% 

E
gr

es
o

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo
(De mayor a menor egreso) 

0.0
0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

Devengado (%)

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

5,872.7 

Ingreso 
recaudado 

234,909.0 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió   

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

34,231.7 34,231.7

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

17,339.8  

2,858.7  

17,339.8  

2,858.7  

-14,481.1  -14,481.1  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

15,016.3  

15,016.3  

0.0  

18.5  

18.5  

0.0  

0.0  

541.8  

541.8  

Origen Aplicación 

1,584.3 

0.0  

1,584.3  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

13,992.3  

13,992.3  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

15,016.3  

15,016.3  

0.0  

18.5  

18.5  

0.0  

0.0  

541.8  

541.8  

Aplicación 

1,584.3  

0.0  

1,584.3  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

13,992.3  

13,992.3  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

13,065.5  
Pagos realizados 

13,065.5  

0.0  
Diferencia 
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

Cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

356

0

50

100

150

200

250

300

350

400

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

0.0  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
0.0  

 

5,218.3

0.0

1,000.0

2,000.0

3,000.0

4,000.0

5,000.0

6,000.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, 
ISSEMYM y/o CFE? 

Sí  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

CONAGUA y 
CAEM 

 
 
 

Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de 
Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales? 

No cumplió  

 
¿Los importes reportados por la Secretaría de 
Finanzas corresponden con lo registrado por la 
Entidad? 

No cumplió  

  

4.4

0

4.4

Ingreso recaudado por concepto  
del suministro de agua potable  

(Estado Analítico de Ingresos) 

125.3  

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

Diferencia 

Sujeto obligado a 
efectuar las 

aportaciones al 
FIPASAHEM 

Municipio  

 

Cifras en miles de pesos. 

Importe del 3.5% 
correspondiente al 
ingreso recaudado 

 

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 
 

0 0 0 0

271.5

460.8

0 0

271.5  460.8  0.0  0.0  

Importe reportado por la 
Secretaría de Finanzas  

259



Revisión de la Cuenta Pública. Municipio de Donato Guerra 

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿El saldo registrado por la Entidad en el Estado 
Analítico de Ingresos por concepto de FEFOM 
coincide con el monto aprobado en el acuerdo 
publicado por la Secretaría de Finanzas? 

Cumplió  

 

 

 

 

Publicación del egreso ejercido en servicios de comunicación social y publicidad 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

¿Los registros presupuestales de la Entidad relativos a 
programas y campañas de comunicación social y publicidad 
coinciden con lo publicado en su página de Internet? 

No cumplió  

 
  

Cifras en miles de pesos. 

Recu rso  FEF O M  

23,253.6 23,253.6

0.0

FEFOM
(Estado Analítico de

Ingresos)

FEFOM
(Acuerdo Publicado por la
Secretaría de Finanzas)

Diferencia

 

Cifras en miles de pesos. 

Presupuesto ejercido  
registrado en la  

cuenta pública 

116.7  

Diferencia entre la 
cuenta pública y la  
página de Internet 

116.7  

Presupuesto ejercido  
publicado en la  

página de Internet 

0.0  

Cuenta presupuestal  
3600 Servicios de comunicación 

social y publicidad 
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Cifras en miles de pesos. 

Presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados 
con el eje transversal I “Igualdad de género”? 

Cumplió  

 

Programas  Asignó recursos   Ejerció recursos 

Sí  Sí  

No  No  

Igualdad de trato y  
oportunidades para la mujer 

 y el hombre 1 

Inclusión económica para la 
igualdad de género 2 

% que representa  
respecto al total del 

presupuesto ejercido 
  

0.5%  

Presupuesto ejercido 
relacionado con el  

eje transversal I  
  

1,170.2  
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Elementos revisados Resultado 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

Cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, ISSEMYM y/o CFE? Sí  

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

CONAGUA  
CAEM 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de Aportaciones de Mejoras por 
Servicios Ambientales? 

No cumplió  

¿Los importes reportados por la Secretaría de Finanzas corresponden con 
lo registrado por la Entidad? 

No cumplió  

¿El saldo registrado por la Entidad en el Estado Analítico de Ingresos por 
concepto de FEFOM coincide con el monto aprobado en el acuerdo 
publicado por la Secretaría de Finanzas? 

Cumplió  

¿Los registros presupuestales de la Entidad relativos a programas y 
campañas de comunicación social y publicidad coinciden con lo publicado 
en su página de Internet? 

No cumplió  

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados con el eje transversal I 
“Igualdad de género”? 

Cumplió  
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 

La entidad realizó ampliaciones y reducciones a la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado 
sin que se haya incluido el Acta del Órgano Máximo de 
Gobierno en las que se autoricen las modificaciones.  

Artículos 285 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.   

2 

Ejercicio de los recursos 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte cuenta 
con decreto de creación desde 2010, pero a la fecha no se 
le ha otorgado el subsidio correspondiente. 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte recibió 
por concepto de subsidios el 0.5 por ciento del 
presupuesto aprobado del Municipio; sin embargo, el 
decreto de creación del organismo descentralizado 
establece una asignación anual del 2.0 por ciento del 
presupuesto. 

Artículo 24 fracción I, del decreto de creación 246. 

3 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos de los 
inventarios de bienes muebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la Entidad, se 
detectaron diferencias en las cuentas contables de: 
“Mobiliario y equipo de administración”, “Vehículos y 
equipos de transporte” y “Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas”, por un importe de 34.3 miles de pesos. 

34.3 Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

4 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos de los 
inventarios de bienes inmuebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la Entidad, se 
detectaron diferencias en la cuenta contable de: "Terrenos" 
por un importe de 1,550.0 miles de pesos.   

1,550.0 Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

5 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos y el Avance de Metas, se 
identificó que los programas “Fortalecimiento de los 
ingresos” y “Pueblos indígenas”, "Protección civil" y 
"protección Jurídica de las personas y sus bienes" se 
encuentran fuera del intervalo de cumplimiento de entre el 
90 y el 110 por ciento, respecto del recurso ejercido y 
metas realizadas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

6 

Una vez realizada la verificación del 3.5 por ciento sobre el 
ingreso efectivamente recaudado, se identificó que la 
Entidad no presentó pagos por concepto de aportaciones 
FIPASAHEM. 

Artículos 9 y 216-I y J del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios 

7 

Una vez realizada la verificación del 3.5 por ciento sobre el 
ingreso efectivamente recaudado, se identificó que la 
Entidad presenta diferencias con lo reportado por la 
Secretaría de Finanzas por un importe de 4.4 miles de 
pesos. 

4.4 Artículos 9 y 216-I y J del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios 

8 

La Entidad presentó diferencias entre sus registros 
presupuestales ejercidos y la obligación de transparencia 
relativa a "Servicios de comunicación social y publicidad" 
por un importe de 116.7 miles de pesos; ya que no publicó 
su información en la página de Internet/publicó incompleta 
su información en la página de Internet. 

116.7 
Artículo 92 fracción XXVII de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
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Auditoría de Desempeño
Municipio de Donato Guerra 

(AD-12) 

Planeación específica de la auditoría 

Criterios de selección de los temas a fiscalizar 

Con motivo de la fiscalización superior instruida por medio del Acuerdo 05/2022 “Por el que se emite el 

Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización y Revisión de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 

2021”, los temas de la auditoría número AD-12, fueron seleccionados teniendo en cuenta los siguientes 

criterios: materialidad, auditabilidad, impacto posible, interés de la Legislatura o el público y relevancia, 

según lo establecido en el Manual de Implementación de las ISSAI, para la Auditoría de Desempeño, 

Versión 1, julio de 2021. 

Áreas revisadas
❖ Dirección de Servicios Públicos del municipio de Donato Guerra 

Objetivo

Fiscalizar los servicios públicos municipales de agua 
potable y de alumbrado público para verificar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas.

Alcance 

“Extracción, cloración y suministro de agua potable a los 
usuarios del municipio”, “Sustitución y mantenimiento de 
luminarias en vías públicas del municipio” y “Ampliación de 
cobertura de alumbrado público y disminución del consumo 
de energía eléctrica, con equipamiento de tecnología de 
punta”. 

Auditoría
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Procedimientos de auditoría aplicados  

• Verificar la congruencia entre las disposiciones normativas y operativas, y las directrices 

programáticas en materia de extracción, cloración y suministro de agua potable. 

• Verificar que la entidad fiscalizada haya dispuesto indicadores estratégicos o de gestión, para 

monitorear los avances en la prestación del servicio público municipal de extracción, cloración y 

suministro de agua potable. 

• Verificar que el municipio haya planeado y programado la prestación del servicio de agua potable, 

en particular por lo que se refiere a los procesos de extracción de agua de las fuentes de 

abastecimiento, así como de su almacenamiento. 

• Verificar que las fuentes de abastecimiento contaron con macromedidores que midieran el volumen 

de metros cúbicos extraídos de agua, que hayan estado en funcionamiento y que dicha información 

haya servido para la planeación y programación de la prestación de este servicio. 

• Verificar que el municipio haya planeado y programado la prestación del servicio del agua potable, 

en particular por lo que se refiere al proceso de cloración de agua extraída de las fuentes de 

abastecimiento, y constatar la ejecución de dicho proceso de desinfección. 

• Verificar que las fuentes de abastecimiento del municipio contaron con la instalación de “tanques 

y tuberías para gas cloro” o “bombas dosificadoras para el suministro de hipoclorito de sodio”, que 

hayan estado en funcionamiento y que se dispusiera de programas de mantenimiento y de 

supervisión del proceso de desinfección. 

• Verificar que la entidad fiscalizada haya aplicado el muestreo de cloro residual, así como la 

realización de estudios físico-químicos y de cloración en las distintas fuentes de abastecimiento. 

• Verificar que el municipio haya planeado y programado la prestación del servicio de agua potable, 

en particular por lo que se refiere al suministro de agua potable. 

• Verificar que el municipio haya documentado el volumen de metros cúbicos de agua potable 

suministrado a sus colonias y localidades, la infraestructura con la que dispuso para tal propósito 

y la identificación de necesidades de consumo de agua de la población. 

• Verificar que la entidad municipal dispuso de un manual para la operación de la infraestructura de 

suministro de agua potable, que haya asegurado la atención de las necesidades de la población. 

• Verificar que el municipio haya documentado la distribución de agua potable a través de cisternas 

transporte o también conocidas como pipas, los permisos extendidos a favor de la entidad por cada 

pipa en funcionamiento y la cuantificación del volumen de metros cúbicos trasladados y 

suministrados de agua potable a la población a través de este medio.  

• Verificar que el municipio haya documentado el mantenimiento y la desinfección de las cisternas 

de transporte o pipas, para asegurar el trasladado de agua potable a la población, en la cantidad y 

calidad adecuados. 

• Verificar que el municipio haya atendido su obligación de reportar informes trimestrales sobre el 

programa de desarrollo del servicio municipal de agua, a la Comisión del Agua del Estado de 

México (CAEM). 

• Verificar la congruencia entre las disposiciones normativas y operativas, y las directrices 

programáticas en materia de alumbrado público. 

• Verificar que el municipio haya planeado y programado la ampliación de la cobertura del servicio 

municipal de alumbrado público, y que formuló e instrumentó un programa de colocación de 

luminarias con base en un diagnóstico de necesidades. 

• Verificar que se haya dispuesto de normativa específica para regular y promover el ahorro de 

energía eléctrica en las instalaciones de alumbrado público y que se sustituyeron luminarias 

incandescentes por equipo de alumbrado público de bajo consumo de energía.  
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• Verificar que el municipio haya formulado un diagnóstico para la identificación y atención de los equipos 

de alumbrado público susceptibles de recibir mantenimiento; y que se instrumentó un programa que 

asegurara el funcionamiento de las luminarias, como resultado de la ejecución de acciones de 

mantenimiento. 

 

Resultados finales y recomendaciones de desempeño 

En términos de lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 

entregados los resultados preliminares y revisadas y analizadas las justificaciones, aclaraciones y demás 

información para la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los citados resultados, información que el 

OSFEM consideró en la elaboración del informe de auditoría, se describen a continuación los resultados 

finales y las recomendaciones de desempeño, acordadas con la Entidad Fiscalizada durante los actos de 

entrega de resultados preliminares y finales, y asentadas en cada una de las actas que dan constancia de 

ello. 

 

Nombre del resultado 1. Verificar el desempeño del municipio de Donato Guerra en la ejecución del 
servicio público municipal de agua potable, en términos de la congruencia del diseño normativo, 
programático y operativo de este servicio; la eficacia en el cumplimiento de la normativa aplicable 
para la prestación del servicio; y la eficiencia en la ejecución de los procesos de extracción, 
cloración y suministro de agua potable, con el propósito de verificar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas. 

Resultado final núm. 1 

El municipio de Donato Guerra no estableció objetivos, estrategias y líneas de acción en su Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 

que posibilitaran la identificación y alineación de la prestación del servicio público municipal de agua potable, en sus procesos de 

extracción del vital líquido de las fuentes de abastecimiento y de cloración del agua extraída de tales fuentes, con respecto a dicha 

planeación municipal, por lo que correspondió al proceso de suministro de agua, en lo general, se registraron términos en común con 

el Plan; en consecuencia, no fue posible conducir la gestión municipal con base en las prioridades en la materia. 

Recomendación AD-12-R-01 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, establezca objetivos, estrategias y líneas de acción en la planeación de 

mediano plazo de la administración vigente, sobre la prestación del servicio público municipal de agua potable, en sus procesos de 

extracción, cloración y suministro, que permitan determinar y concluir el quehacer gubernamental en la materia. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-01 

Artículos 19 fracciones I, IV y VI y 20 fracciones IV y V de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículos 114 y 117 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Resultado final núm. 2 

El municipio de Donato Guerra en el año 2021 careció de disposiciones normativas específicas, políticas, guías, lineamientos, 

procesos o procedimientos de índole administrativa, que tuvieran por objeto regular la operación de los procesos de extracción, 

cloración y suministro de agua potable, por lo que el municipio no contó con un mecanismo documentado sobre el servicio de agua 

potable que guardara congruencia con el marco jurídico aplicable; en consecuencia, con la prestación del servicio municipal no existe 

certeza de la ejecución de actividades sustantivas de los procesos de extracción, cloración y suministro de agua potable. 

Recomendación AD-12-R-02 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, integre disposiciones normativas específicas en su Bando Municipal, así 

como formule e incluya en su Manual General de Organización, las funciones que regulen la prestación del servicio de agua potable; 

y cuente con un manual de procedimientos o de operación autorizado y publicado en Gaceta Oficial, donde se determine, de manera 
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específica y detallada, el cómo se realizarán las acciones que integran los procesos de extracción, cloración y suministro de agua 

potable, asimismo, permita identificar las unidades administrativas involucradas, tareas, recursos y flujos de información que se 

emplean en el desarrollo de éstas actividades, exponiendo de manera concreta, secuencial y ordenada los pasos a seguir para el 

desarrollo de dichos procesos, a fin de que la entidad fiscalizada tenga certeza de la ejecución de actividades sustantivas en materia 

de extracción, cloración y suministro de agua potable. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-02 

Artículo 36 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Resultado final núm. 3 

En el año 2021 el municipio de Donato Guerra si bien dispuso de indicadores para monitorear, en lo general, los avances y resultados 

del proceso de suministro de agua potable; los utilizados para el monitoreo de la extracción del vital líquido y de su correspondiente 

cloración, presentaron una programación y avance acumulado de cero por ciento, condición que impide acreditar la evaluación de la 

eficacia y eficiencia en la prestación del servicio de agua potable, por parte del Municipio. 

Recomendación AD-12-R-03 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, establezca indicadores estratégicos y de gestión que permitan monitorear 

y dar seguimiento a la extracción, cloración y suministro de agua potable, así como a las metas anuales que se establezcan, a través 

del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-03 

Artículo 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículo 327 párrafo sexto del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Apartados III.2.1 Lineamientos para la integración del Programa Anual y III.2.2 Lineamientos generales para la definición de 

indicadores y metas para evaluar el desempeño, Tipología de indicadores del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto 

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

Resultado final núm. 4 

El municipio de Donato Guerra no acreditó la planeación y programación de la prestación del servicio de agua potable para el año 

2021, en particular por lo que se refiere al proceso de extracción de agua de las fuentes de abastecimiento, así como de su 

almacenamiento, debido a que, si bien dispuso de un programa anual que integró actividades que guardaron términos en común con 

la prestación de este servicio público municipal, tales metas no posibilitaron la medición y el seguimiento de los procesos de extracción 

y de almacenamiento del vital líquido. 

Recomendación AD-12-R-04 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, programe, implemente y monitoree actividades relativas al proceso de 

extracción de agua de las fuentes de abastecimiento, así como de su almacenamiento, a fin de coadyuvar a la planeación y 

programación eficiente del servicio municipal de agua potable. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-04 

Artículos 33 párrafo primero, 48 y 68 fracción I de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Apartado III.2.1 Lineamientos para la integración del Programa Anual del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto 

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

Resultado final núm. 5 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no contó con información que acreditara la identificación de la infraestructura de 

almacenamiento de agua y los actores que estuvieron a cargo de la operación de dicha infraestructura hidráulica (extracción y 

almacenamiento) ni el estado de operación de ésta, lo que denota deficiencias de sus mecanismos de información y de control interno. 

Al no disponerse de información sobre la condición operativa que guardó la infraestructura hidráulica de extracción y de 

almacenamiento de agua en el año 2021, el Municipio careció de insumos de información para documentar el análisis de la oferta y 

la demanda de agua, y las condiciones de uso, calidad y desarrollo potencial de las fuentes de abastecimiento; elementos integrantes 

de los informes trimestrales que el municipio de Donato Guerra debió remitir, de manera trimestral en el año 2021, a la CAEM.  
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Recomendación AD-12-R-05 

Para que el municipio de Donato Guerra en lo subsecuente, diseñe e implemente un procedimiento operativo y de control que asegure, 

de manera estandarizada y confiable, el acopio, generación y tratamiento de la información relativa a las fuentes de abastecimiento y 

de la infraestructura de almacenamiento de agua, a fin de documentar de dicha infraestructura su denominación, ubicación, los actores 

que están a cargo de su operación y, de manera periódica, reportar el estado que guarda la infraestructura de extracción y de 

almacenamiento. Lo anterior, para asegurar la generación de los insumos de información necesarios para integrar los informes 

trimestrales que deben ser remitidos a la CAEM, de conformidad con el artículo 54 segundo párrafo del Reglamento de la Ley del 

Agua para el Estado de México y Municipios. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-05 

Artículo 36 párrafo primero de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículo 50 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículo 54 párrafo segundo fracciones II y VII del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

 

Resultado final núm. 6 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no acreditó que contara con los títulos de asignación de aguas nacionales expedidos 

por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) o por el Organismo de Cuenca que corresponda, relativos a la explotación, uso o 

aprovechamiento de las fuentes de abastecimiento establecidas en su territorio municipal, por lo que no fue posible identificar el 

volumen de agua asignado para la prestación de este servicio público municipal, establecido en dichos títulos. 

Al no disponerse de información del volumen de agua asignado, el Municipio careció de insumos de información para documentar la 

cobertura del servicio de agua; el análisis de la oferta y la demanda de agua; y la asignación de agua; elementos integrantes de los 

informes trimestrales que el municipio de Donato Guerra debió remitir, de manera trimestral en el año 2021, a la CAEM. 

Recomendación AD-12-R-06 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, realice las gestiones a las que haya lugar ante la CONAGUA o por el 

Organismo de Cuenca que corresponda, para que disponga de los títulos de asignación de aguas nacionales relativos a la explotación, 

uso o aprovechamiento de las fuentes de abastecimiento establecidas en su territorio municipal, a fin de identificar el volumen de 

agua asignado y que dicha información sirva para la toma de decisiones en el mejoramiento del servicio municipal de agua potable. 

Lo anterior, para asegurar la generación de los insumos de información necesarios para integrar los informes trimestrales que deben 

ser remitidos a la CAEM, de conformidad con el artículo 54 segundo párrafo del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de 

México y Municipios. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-06 

Artículos 20 primero, cuarto, quinto y sexto párrafos y 44 primero y cuarto párrafos de la Ley de Aguas Nacionales. 

 

Resultado final núm. 7 

Para el año 2021 no fue posible determinar el volumen de metros cúbicos de agua extraídos de las fuentes de abastecimiento del 

municipio de Donato Guerra, debido a que la entidad fiscalizada no acreditó la existencia y/o el funcionamiento de los macromedidores 

que cuantificaran los volúmenes de agua extraída. 

Recomendación AD-12-R-07 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, instale o, en su caso, asegure el funcionamiento de los macromedidores 

en las fuentes de abastecimiento identificadas al interior del territorio municipal, a fin de cuantificar los volúmenes de agua extraída. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-07 

Artículos 68 fracción I y 69 fracción IV de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
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Resultado final núm. 8 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no dispuso de información que acreditara, con evidencia suficiente y pertinente, la 

cuantificación de los metros cúbicos de agua extraídos de las fuentes de abastecimiento y de los almacenados en la infraestructura 

destinada a este propósito, lo que denota deficiencias de sus mecanismos de información y de control interno; en consecuencia, el 

Municipio no dispone de información básica para la toma de decisiones respecto de la disponibilidad del vital líquido, que apoyara la 

planeación y programación eficiente del servicio municipal de agua potable. 

Al no disponerse de información debidamente soportada sobre la cuantificación de los metros cúbicos de agua extraída y almacenada 

durante el año 2021, el Municipio careció de insumos de información para documentar la cobertura del servicio de agua; el análisis 

de la oferta y la demanda de agua; y la asignación de agua; elementos integrantes de los informes trimestrales que el municipio de 

Donato Guerra debió remitir, de manera trimestral en el año 2021, a la CAEM. 

Recomendación AD-12-R-08 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, diseñe e implemente un procedimiento operativo y de control que 

asegure, de manera estandarizada y confiable, el acopio, generación y tratamiento de la información relativa a la cuantificación del 

volumen de metros cúbicos de agua extraídos de las fuentes de abastecimiento y de los almacenados en la infraestructura destinada 

a este propósito; a fin de disponer de información básica sobre la disponibilidad del vital líquido que asegure la planeación y 

programación eficiente del servicio municipal de agua potable. Lo anterior, para disponer de los insumos de información necesarios 

que integren los informes trimestrales que deben ser remitidos a la CAEM, de conformidad con el artículo 54 segundo párrafo del 

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-08 

Artículo 36 párrafo primero de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículos 54 párrafo segundo fracciones I, II, VI y VII y 103 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

 

Resultado final núm. 9 

El municipio de Donato Guerra no acreditó la planeación y programación de la prestación del servicio de agua potable para el año 

2021, en particular por lo que se refiere al proceso de cloración del agua extraída de las fuentes de abastecimiento, debido a que en 

su programa anual no integró actividades sustantivas para medir y dar seguimiento al proceso de desinfección del agua extraída para 

consumo de su población, ni tampoco reportó información en la Cuenta Pública Municipal 2021 que diera cuenta de las actividades a 

llevar a cabo en esta materia. 

Recomendación AD-12-R-09 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, programe, implemente y monitoree actividades relativas al proceso de 

cloración de agua de las fuentes de abastecimiento; asimismo, reporte información de esta materia en la Cuenta Pública Municipal 

que corresponda, a fin de coadyuvar a la planeación y programación eficiente del servicio municipal de agua potable. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-09 

Artículo 48 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Artículo 134 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Apartado III.2.1 Lineamientos para la integración del Programa Anual del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto 

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

Resultado final núm. 10 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no dispuso de un procedimiento operativo que describiera y regulara, de manera 

detallada, las actividades del proceso de desinfección del agua extraída de las fuentes de abastecimiento, mediante el suministro de 

gas cloro o hipoclorito de sodio; en consecuencia, no se tiene certeza de que el Municipio asegure el cumplimiento de los estándares 

permisibles de la calidad del agua para uso y consumo humano. 
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Recomendación AD-12-R-10 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, elabore, apruebe, publique, instrumente y difunda, un procedimiento 

operativo que detalle las actividades del proceso de desinfección del agua extraída de las fuentes de abastecimiento, mediante el 

suministro de gas cloro o hipoclorito de sodio; documento administrativo que debe integrarse de un objetivo, alcance, 

responsabilidades, definiciones, insumos, resultados esperados, descripción de actividades, políticas, diagrama de flujo, instrumentos 

de medición y, en su caso, formatos e instructivos. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-10 

Numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-179-SSA1-2020 Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua 

distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua.  

Artículo 36 párrafo primero de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículos 120 y 134 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

 

Resultado final núm. 11 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no dispuso de documentación que acreditara el equipamiento utilizado para la 

desinfección del agua extraída de cada fuente de abastecimiento, ni de registros que dieran cuenta de su funcionamiento; por 

consiguiente, no se contó con información sobre los métodos de cloración aplicados ni las cantidades suministradas de hipoclorito de 

sodio o de gas cloro. 

Recomendación AD-12-R-11 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, diseñe e implemente un procedimiento operativo y de control que 

asegure, de manera estandarizada y confiable, el acopio, generación y tratamiento de la información relativa al equipamiento utilizado 

para la desinfección del agua extraída de cada fuente de abastecimiento, los registros que den cuenta de su funcionamiento, los 

métodos de cloración aplicados y a las cantidades suministradas de hipoclorito de sodio o de gas cloro, según aplique; lo anterior, a 

fin de que el Municipio disponga de información confiable y oportuna que sirva para la ejecución de acciones preventivas y correctivas 

en el proceso de potabilización del agua extraída. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-11 

Numeral 6.2.5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos 

sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua.  

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

Resultado final núm. 12 

El municipio de Donato Guerra en el año 2021 informó sobre 19 fuentes de abastecimiento de agua, siendo 8 las que no fueron 

susceptibles del proceso de desinfección del agua extraída, por medio del suministro de gas cloro o hipoclorito de sodio. 

Del análisis a los reportes denominados “Volumen estimado de suministro y recarga de reactivos de gas cloro y/o hipoclorito de sodio 

y mantenimiento de los equipos de cloración” emitidos por la CAEM, que dan cuenta de la cloración de 11 fuentes de abastecimiento, 

en una temporalidad de 9 de los 12 meses del año 2021, se constató que dicho organismo auxiliar reportó la cloración de 876,355.2 

m3 lo que significó el 73.8 por ciento del total de litros estimados que se extrajeron de dichas fuentes de abastecimiento, que ascendió 

a 1,186,617.6 m3 de acuerdo con cifras de la propia Comisión; condición que muestra que no se llevaron a cabo los procesos de 

desinfección en la totalidad de los litros de agua extraídos, además de que la entidad municipal no acreditó el diseño e instrumentación 

de un programa de supervisión que apoyara a la adopción de acciones para asegurar la cloración del volumen de agua extraída de 

las fuentes de abastecimiento. 

Recomendación AD-12-R-12 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, diseñe e instrumente un programa de supervisión al proceso de 

desinfección del agua extraída de la totalidad de las fuentes de abastecimiento, con base en gas cloro o hipoclorito de sodio, cuyos 

resultados sirvan para adoptar acciones preventivas y correctivas que aseguren el funcionamiento del equipamiento de desinfección 

y el suministro de los reactivos de cloro de manera permanente. 
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Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-12 

Apartado 5 y numeral 6.2.5. de la Norma Oficial Mexicana Nom-127-SSA1-1994 Salud ambiental, agua para uso y consumo humano-

límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

Artículo 34 Bis de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Artículo 134 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

 

Resultado final núm. 13 

Para el año 2021, el municipio de Donato Guerra no acreditó la formulación e implementación de un programa de mantenimiento 

preventivo y/o correctivo al equipamiento de los sistemas de desinfección del agua con base en el suministro de cloro, que asegurara 

su funcionamiento y la limpieza de sus componentes; por lo que no se asegura la remoción de contaminantes de los sistemas de 

desinfección del agua. 

Recomendación AD-12-R-13 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, formule e instrumente un programa de mantenimiento preventivo y/o 

correctivo al equipamiento de los sistemas de desinfección del agua con base en el suministro de cloro, que asegure su funcionamiento 

y la limpieza de sus componentes. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-13 

Numerales 5.4, 5.6, 5.6.2 y 5.6.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-179-SSA1-2020 Agua para uso y consumo humano. Control de 

la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. 

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículo 120 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

 

Resultado final núm. 14 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no dispuso de evidencia respecto a que se hayan instrumentado procedimientos 

sanitarios para el muestreo del agua para uso y consumo humano, lo que significa que la entidad municipal no contó con los registros 

relativos a: fechas y horarios de los muestreos, sitios del muestreo, temperatura del agua, pH del agua, cloro residual libre, 

observaciones relativas a la toma de las muestras e identificación del personal a cargo del muestreo. 

Al no disponer de los registros documentales descritos, el Municipio no dispuso de los insumos de información necesarios para que 

desarrollaran los estudios físico químicos que dieran cuenta de la calidad del agua potable suministrada a la población; aunado a lo 

anterior, la entidad municipal tampoco acreditó que contara con los resultados de dichos estudios del año fiscalizado. 

Recomendación AD-12-R-14 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, calendarice y ejecute los procedimientos sanitarios necesarios para el 

muestreo del agua, así como los estudios físico químicos requeridos, a fin de asegurar la potabilidad del agua suministrada a la 

población. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-14 

Numeral 7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002 Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos 

sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua. Procedimientos 

sanitarios para el muestreo. 

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículo 120 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

 

Resultado final núm. 15 

El municipio de Donato Guerra no acreditó la planeación y programación de la prestación del servicio de agua potable para el año 

2021, en particular por lo que se refiere al suministro de agua potable, debido a que, si bien dispuso de un programa anual que registró 

actividades relacionadas con la atención ciudadana, reparación a fugas de agua, entrega de agua en pipas y construcción de 

infraestructura, las metas en mención no evaluaron ni dieron seguimiento a la atención de la demanda de agua por parte de la 

población, medida en metros cúbicos suministrados, por lo que no es posible determinar la disponibilidad superficial o subterránea 

del vital líquido, en la cantidad y calidad necesarios.  
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Recomendación AD-12-R-15 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, programe, implemente y monitoree actividades suficientes y pertinentes 

relativas al suministro de agua potable, que posibiliten cuantificar y en consecuencia medir la cantidad de agua que se distribuye para 

atender la demanda de las localidades y colonias del municipio, a fin de coadyuvar a la planeación y programación eficiente del 

servicio municipal de agua potable. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-15 

Artículo 48 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Artículo 134 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Apartado III.2.1 Lineamientos para la integración del Programa Anual del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto 

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

Resultado final núm. 16 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no acreditó disponer de información y/o documentación que le posibilitara determinar 

la cantidad de agua potable que fue distribuida por colonia o localidad del municipio ni la calendarización de suministro del vital líquido, 

tampoco contó con los registros sobre la identificación de las necesidades de consumo agua de la población, además de que no 

precisó la infraestructura con la que dispuso para llevar a cabo el suministro de agua potable a su población. 

La condición descrita da cuenta de que el Municipio no dispone de información básica para la toma de decisiones que le posibilite 

asegurar la atención de las necesidades de consumo de agua de la población, respecto de la disponibilidad superficial o subterránea 

del vital líquido, en la cantidad y calidad necesarios. 

Recomendación AD-12-R-16 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, formule e instrumente un programa para el suministro y distribución de 

agua potable en sus delegaciones, colonias y localidades, precisando objetivos, actividades, roles y responsables, infraestructura 

utilizada, mecanismos de supervisión, fechas, horarios y volumen estimado a distribuir; lo anterior, con base en el análisis de 

necesidades de consumo de agua potable de la población, que al efecto desarrolle la unidad administrativa encargada de la prestación 

de este servicio público, a fin de asegurar la dotación del vital líquido en la cantidad y calidad necesarios para su uso y consumo 

humano. Asimismo, diseñe e implemente un procedimiento operativo y de control que asegure, de manera estandarizada y confiable, 

el acopio, generación y tratamiento de la información relativa a la identificación de las necesidades de la ciudadanía respecto a la 

dotación de agua a suministrar en la cantidad y calidad necesarios; la formulación y ejecución de una programación de distribución 

de agua potable; la identificación de sus redes de distribución o líneas de conducción; y el nivel de suministro de agua potable; lo 

anterior, a fin de que el Municipio disponga de información confiable y oportuna que sirva para documentar el suministro y distribución 

de agua potable en atención de las necesidades diagnosticadas. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-16 

Artículo 4 párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos 11 fracciones IV y XIV, 12 fracción VI, 13 fracción V, 52 y 90 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Artículo 344 segundo párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículos 54 párrafo segundo fracción VIII y 103 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

 

Resultado final núm. 17 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no dispuso de un procedimiento operativo que describiera y regulara, de manera 

detallada, las actividades del proceso de distribución y suministro de agua potable; situación que refleja la carencia de criterios 

técnicos, de organización y de administración para regular la operación de las acciones en esta materia, por lo que no existe certeza 

de que se atiendan las necesidades de agua de la población, respecto de la disponibilidad superficial y subterránea del vital líquido, 

en la cantidad y calidad necesarios. 

Recomendación AD-12-R-17 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, elabore, apruebe, publique, instrumente y difunda, un procedimiento 

operativo que detalle las actividades del proceso de distribución y suministro de agua potable; documento administrativo que debe 

integrarse de un objetivo, alcance, responsabilidades, definiciones, insumos, resultados esperados, descripción de actividades, 

políticas, diagrama de flujo, instrumentos de medición y, en su caso, formatos e instructivos. 
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Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-17 

Artículo 36 párrafo primero de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículo 52 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

 

Resultado final núm. 18 

Para el año 2021, el municipio de Donato Guerra no acreditó disponer de información y/o documentación que le posibilitara determinar 

la cantidad de agua potable que fue distribuida por delegación, colonia o localidad del municipio ni la calendarización de suministro 

del vital líquido, a través de cisternas de transporte o pipas, tampoco acreditó contar con los permisos de distribución de agua potable 

de las pipas. 

Recomendación AD-12-R-18 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, diseñe e implemente un procedimiento operativo y de control que 

asegure, de manera estandarizada y confiable, el acopio, generación y tratamiento de la información relativa a la cantidad de agua 

potable que es distribuida por delegación, colonia o localidad del municipio a través de cisternas de transporte o pipas, la 

calendarización de suministro del vital líquido a través de este tipo de vehículos, y los permisos de distribución de agua potable por 

cada pipa que opere dentro del territorio municipal; lo anterior, a fin de que el Municipio disponga de información confiable y oportuna 

que sirva para documentar el suministro y distribución de agua potable en atención de las necesidades identificadas, por medio de 

cisternas de transporte o pipas. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-18 

Artículo 36 párrafo primero de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículos 77 y 150 Ter de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículo 103 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

 

Resultado final núm. 19 

Para el año 2021, el municipio de Donato Guerra no acreditó haber llevado a cabo el mantenimiento ni la desinfección de las pipas 

con las que contó, tampoco dispuso de documentación que acreditara la formulación e instrumentación de un programa de limpieza 

que garantizara la preservación del agua depositada en las cisternas de transporte con calidad; en consecuencia, no existe certeza 

de que se asegure que el agua suministrada o distribuida por cisternas de transporte, esté dentro los estándares permisibles de 

calidad de agua para uso y consumo humano. 

Tampoco fue posible constatar que las pipas cumplieran con los requisitos sanitarios fijados en la norma oficial mexicana, 

correspondientes a que éstas integraran paredes internas y rompeolas con material resistente a la oxidación y corrosión, por lo que 

no se aseguran las condiciones necesarias de potabilidad en el traslado de agua para uso o consumo humano. 

Recomendación AD-12-R-19 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, formule e instrumente un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo de las cisternas de transporte o pipas que asegure el cumplimiento de los requisitos sanitarios establecidos en la “Norma 

Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios que se deben 

cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el 

muestreo”; a fin de que el agua potable que sea suministrada o distribuida por medio de pipas esté dentro los estándares permisibles 

de calidad de agua para uso y consumo humano. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-19 

Numerales 5.3 y 6.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002 Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, 

requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua. 

Procedimientos sanitarios para el muestreo. 

Artículo 36 párrafo primero de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Resultado final núm. 20 

El municipio de Donato Guerra, para el año 2021, no acreditó la entrega de información trimestral a la CAEM relativa a sus programas 

de inversión y de desarrollo de su servicio municipal de agua; por otra parte, tampoco dispuso de información básica que sirviera de 

insumo para alimentar cada uno de los elementos que, de acuerdo con el Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México 

y Municipios, debieron integrar a dichos informes trimestrales, como lo son: cobertura de los servicios de agua potable; análisis de 

oferta-demanda; catálogo vigente de tarifas por los servicios que preste; programa de inversiones a corto, mediano y largo plazo; 

asignaciones de agua a favor del municipio por parte de la autoridad competente; fuentes de abastecimiento de agua, sus condiciones 

de uso, calidad y desarrollo potencial de las mismas; y condiciones de la distribución y colecta de aguas en cuanto a volumen y 

calidad. 

Recomendación AD-12-R-20 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, formule y entregue a la CAEM, los informes trimestrales relativos a sus 

programas de inversión y de desarrollo del servicio municipal de agua que correspondan. Dichos informes deberán integrar cualitativa 

y cuantitativamente información que atienda los rubros siguientes: 

• Cobertura de los servicios de agua potable. 

• Análisis de oferta-demanda. 

• Catálogo vigente de tarifas por los servicios que preste. 

• Programa de inversiones a corto, mediano y largo plazo. 

• Asignaciones de agua a favor del municipio por parte de la autoridad competente. 

• Fuentes de abastecimiento de agua, sus condiciones de uso, calidad y desarrollo potencial de las mismas. 

• Condiciones de la distribución y colecta de aguas en cuanto a volumen y calidad. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-20 

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículo 54 párrafo segundo del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

 

Nombre del resultado 2. Verificar el desempeño del municipio de Donato Guerra en la ejecución del 
servicio municipal de alumbrado público, en términos de la congruencia del diseño normativo, 
programático y operativo de este servicio; la eficacia en el cumplimiento de la normativa aplicable 
para la prestación del servicio; y la eficiencia en la ejecución de la sustitución y mantenimiento de 
luminarias y en la ampliación de su cobertura, con el propósito de verificar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas. 

Resultado final núm. 21 

El municipio de Donato Guerra no acreditó que en su plan de desarrollo haya establecido prioridades que tuvieran por objeto atender 

las necesidades de la población en materia de alumbrado público, que aseguraran la instalación, sustitución y mantenimiento de 

luminarias; en consecuencia, no fue posible conducir la gestión municipal con base en las prioridades en la materia. 

Recomendación AD-12-R-21 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, establezca objetivos, estrategias y líneas de acción en la planeación de 

mediano plazo de la administración vigente, sobre la prestación del servicio de alumbrado público, que permitan determinar y conducir 

el quehacer gubernamental en la materia. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-21 

Artículo 60 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Artículos 19 fracciones I, IV y VI y 20 fracciones IV y V de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículos 114 y 117 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Resultado final núm. 22 

Para el ejercicio fiscal 2021, el municipio de Donato Guerra careció de disposiciones normativas específicas, políticas, guías, 

lineamientos, procesos o procedimientos de índole administrativa, que tuvieran por objeto regular la operación del servicio de 

alumbrado público, por lo que el municipio no contó con un mecanismo documentado sobre dicho servicio que guardara congruencia 

con el marco jurídico aplicable; en consecuencia, con la prestación del servicio municipal no existe certeza de la ejecución de 

actividades sustantivas relativas a la ampliación de la cobertura del alumbrado público, la sustitución y el mantenimiento de luminarias. 

Recomendación AD-12-R-22 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, integre disposiciones normativas específicas en su Manual General de 

Organización que regulen la prestación del servicio de alumbrado público; y cuente con un manual de procedimientos o de operación 

autorizado y publicado en Gaceta Oficial, donde se determine, de manera específica y detallada, el cómo se realizarán las acciones 

que integran el servicio de alumbrado público, asimismo, permita identificar las unidades administrativas involucradas, tareas, recursos 

y flujos de información que se emplean en el desarrollo de éstas actividades, exponiendo de manera concreta, secuencial y ordenada 

los pasos a seguir para el desarrollo de la sustitución, mantenimiento y ampliación de la cobertura de las luminarias, a fin de que la 

entidad fiscalizada tenga certeza de la ejecución de actividades sustantivas en materia de alumbrado público. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-22 

Artículo 36 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículos 31 fracción I y 125 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Resultado final núm. 23 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no acreditó la planeación y programación de la ampliación de la cobertura del servicio 

de alumbrado público, en virtud de que no dispuso de un programa anual con metas suficientes y pertinentes para el monitoreo de 

actividades sustantivas orientadas a satisfacer las necesidades de alumbrado público de la población, o bien, las necesidades 

relacionadas con el diagnóstico de zonas o áreas geográficas susceptibles de ser atendidas ante la carencia de este servicio público 

municipal. 

Recomendación AD-12-R-23 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, programe, implemente y monitoree actividades suficientes y pertinentes 

relativas al proceso de ampliación de la cobertura del servicio de alumbrado público, a fin de coadyuvar a la planeación y programación 

eficiente de dicho servicio municipal. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-23 

Artículo 60 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Apartado III.2.1 Lineamientos para la integración del Programa Anual del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto 

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

Resultado final núm. 24 

El municipio de Donato Guerra no dispuso, en el año 2021, de los registros documentales que dieran cuenta de la identificación y 

atención de las necesidades de la ciudadanía en materia de alumbrado público, ni de un diagnóstico que le proporcionara a dicha 

entidad municipal información sobre la identificación de zonas o áreas geográficas dentro del municipio carentes de luminarias en 

vías y espacios públicos, el cual debió asociarse al proyecto presupuestario de “Alumbrado Público” de acuerdo con la Estructura 

Programática Municipal 2021; en consecuencia, la entidad municipal no contó con información que le posibilitara determinar si la 

problemática que se atiende con el servicio municipal de alumbrado público, ha disminuido, avanzado o permanece en la misma 

condición. 

Recomendación AD-12-R-24 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, formule un diagnóstico con información cualitativa y cuantitativa del 

entorno municipal, que identifique la problemática a resolver en materia de alumbrado público, así como las zonas o áreas geográficas 

a atender, a fin de direccionar el servicio de alumbrado público en la atención de las necesidades de la población.  

278



Auditoría de Desempeño. Municipio de Donato Guerra 

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-24 

Artículo 60 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Numeral 2.4. Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN) de la Metodología para la Construcción y Operación del 

Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 

 

Resultado final núm. 25 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no acreditó la formulación ni la instrumentación de un programa de colocación de 

nuevas luminarias, que focalizara la atención con este servicio de zonas o áreas geográficas carentes de equipamiento de alumbrado 

en vías públicas. Tampoco acreditó la instalación de luminarias en zonas o espacios donde no se contaba con ese servicio. 

Al no disponerse de información sobre la cantidad de luminarias instaladas durante el año 2021, así como de registros relacionados 

con la identificación de necesidades por falta de este servicio, el Municipio careció de insumos de información para documentar la 

ampliación de la cobertura del servicio municipal de alumbrado público. 

Recomendación AD-12-R-25 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, formule e instrumente un programa de colocación de luminarias, que 

focalice la atención con este servicio de zonas o áreas geográficas previamente identificadas y diagnosticadas por la falta de 

equipamiento de alumbrado en vías y espacios públicos. Asimismo, diseñe e implemente un procedimiento operativo y de control que 

asegure, de manera estandarizada y confiable, el acopio, generación y tratamiento de la información relativa a la instalación de 

luminarias en zonas, espacios y vías públicas; lo anterior, a fin de que el Municipio disponga de información confiable y oportuna que 

sirva para documentar la ampliación de la cobertura del servicio municipal de alumbrado público en atención de las necesidades 

diagnosticadas. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-25 

Artículo 60 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Artículo 36 párrafo primero de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Apartados III.2.1 Lineamientos para la integración del Programa Anual y Descripciones clasificación funcional-programática municipal 

2021, proyecto presupuestario 020204010201 “Alumbrado público” del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

Resultado final núm. 26 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no acreditó que contara con lineamientos generales obligatorios para el ahorro de 

energía eléctrica que coadyuvaran a la mitigación del cambio climático; en lo particular, la entidad municipal careció de disposiciones 

que regularan la reducción del consumo de energía eléctrica en las instalaciones de alumbrado público. 

El propósito antes mencionado corresponde al resultado esperado que se expresa en la descripción del único proyecto presupuestario 

en la materia (020204010201 “Alumbrado público”) perteneciente a la Estructura Programática Municipal, el cual refiere que: “Incluye 

aquellas acciones orientadas a satisfacer las necesidades de alumbrado público de la población, (…); así mismo reducir el consumo 

de energía en las instalaciones de alumbrado público, (…)”. Cabe precisar que la descripción citada se encuentra asociada a la línea 

de acción de “Promover estrategias de ahorro de energía en la red de alumbrado público municipal (…)”, identificada en la Estrategia 

Estatal de Cambio Climático vigente en el Estado de México. 

Recomendación AD-12-R-26 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, emita y aplique disposiciones normativas específicas que tengan por 

objeto regular las acciones encaminadas a la reducción del consumo de energía eléctrica en las instalaciones de alumbrado público 

y, con ello, coadyuvar a la mitigación del cambio climático; que en su conjunto guarden congruencia con los “Lineamientos generales 

obligatorios para el ahorro, eficiencia en el uso de energía y en el uso de tecnológicas ecológicas de bajo costo, que mitiguen el 

cambio climático”, que al efecto implemente el Municipio con el Gobierno del Estado de México. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-26 

Artículo 36 párrafo primero de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículo 6 fracción VIII de la Ley de Cambio Climático del Estado de México. 

Apartado Estrategias y Líneas de Acción en el Sector Energía de la Estrategia Estatal de Cambio Climático del Estado de México.  
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Resultado final núm. 27 

Para el año 2021, el municipio de Donato Guerra no acreditó la sustitución de lámparas incandescentes por luminarias con tecnología 

de bajo consumo de energía eléctrica, por lo que no fue posible determinar si existe un ahorro o disminución en el consumo de energía 

eléctrica, con el tipo de infraestructura de alumbrado público con que cuenta el Municipio. 

Recomendación AD-12-R-27 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, diseñe e implemente un procedimiento operativo y de control que 

asegure, de manera estandarizada y confiable, el acopio, generación y tratamiento de la información relativa a: la sustitución de 

lámparas incandescentes por luminarias con tecnología de bajo consumo de energía eléctrica, a fin de documentar de dicha 

infraestructura la cantidad de luminarias sustituidas, tipos de equipo, capacidad de consumo y ubicación de los equipos de alumbrado 

retirados y de las nuevas luminarias instaladas, para que el Municipio cuente con información que le posibilite acreditar si con la 

utilización de equipamiento de bajo consumo en las instalaciones de alumbrado público, se genera un ahorro de energía eléctrica. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-27 

Artículo 36 párrafo primero de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Descripciones clasificación funcional-programática municipal 2021, proyecto presupuestario 020204010201 “Alumbrado público” del 

Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2021. 

 

Resultado final núm. 28 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no acreditó la realización de actividades de supervisión a los sistemas o equipos de 

alumbrado público, ni el registro de las solicitudes presentadas y atendidas debido a fallas en el funcionamiento de luminarias 

instaladas en vías y espacios públicos; en consecuencia, el Municipio no dispuso de información para integrar un diagnóstico que 

contextualizara las necesidades de mantenimiento preventivo y correctivo del alumbrado; el cual debió asociarse al proyecto 

presupuestario de “Alumbrado Público” de acuerdo con la Estructura Programática Municipal 2021. Bajo este contexto, la entidad 

municipal no contó con información que le posibilitara determinar si la problemática que se atiende con el servicio municipal de 

alumbrado público, ha disminuido, avanzado o permanece en la misma condición. 

Recomendación AD-12-R-28 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, formule un diagnóstico con información cualitativa y cuantitativa del 

entorno municipal, que identifique la problemática a resolver respecto a la falta de mantenimiento de luminarias instaladas en vías y 

espacios públicos, condición que impide un funcionamiento eficiente de este tipo de equipamiento; lo anterior, con el fin de que el 

Municipio plantee y ejecute alternativas de solución que aseguren la conservación y funcionamiento del servicio de alumbrado público. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-28 

Artículo 60 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Artículo 125 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Numeral 2.4. Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN) de la Metodología para la Construcción y Operación del 

Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 

 

Resultado final núm. 29 

El municipio de Donato Guerra para el año 2021 no acreditó la formulación ni la instrumentación de un programa de mantenimiento 

preventivo y correctivo de luminarias, que focalizara la atención de equipamiento de alumbrado instalado en vías y espacios públicos 

y cuya condición haya sido la de presentar un mal estado o estar dañado, impidiendo su funcionamiento. 

Al no disponerse de información sobre la cantidad y el tipo de luminarias intervenidas con trabajos de mantenimiento durante el año 

2021, así como de registros relacionados con la identificación de necesidades por fallas de este equipamiento, el Municipio careció 

de insumos de información para documentar la conservación y funcionamiento del servicio municipal de alumbrado público. 

Recomendación AD-12-R-29 

Para que el municipio de Donato Guerra, en lo subsecuente, formule e instrumente un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo de luminarias instaladas en vías y espacios públicos, que focalice la atención de equipos de alumbrado identificados y 

diagnosticados con fallas operativas que impidan su funcionamiento permanente. Asimismo, diseñe e implemente un procedimiento 
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operativo y de control que asegure, de manera estandarizada y confiable, el acopio, generación y tratamiento de la información relativa 

a la cantidad y el tipo de luminarias intervenidas con trabajos de mantenimiento, así como de registros relacionados con la 

identificación de necesidades por fallas de estos equipos; lo anterior, a fin de que el Municipio disponga de información confiable y 

oportuna que sirva para documentar la conservación y funcionamiento del servicio municipal de alumbrado público en atención de las 

necesidades diagnosticadas 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AD-12-R-29 

Artículo 60 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Artículo 36 párrafo primero de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículo 125 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículo 344 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Apartados III.2.1 Lineamientos para la integración del Programa Anual y Descripciones clasificación funcional-programática municipal 

2021, proyecto presupuestario 020204010201 “Alumbrado público” del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021. 
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Resumen de los resultados finales y recomendaciones 

Derivado de la ejecución de la Auditoría de Desempeño se determinaron: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Causas de los resultados finales  

Servicio público municipal de agua potable 

El municipio de Donato Guerra no dispuso de procedimientos operativos ni de mecanismos de control 

interno que le posibilitaran documentar las acciones que se realizaron para llevar a cabo la planeación, 

programación y ejecución de la prestación del servicio a través de los procesos de extracción, cloración y 

suministro del agua potable, así como la información cualitativa y cuantitativa generada de estos procesos 

Servicio público municipal de alumbrado público 

El municipio de Donato Guerra no dispuso de procedimientos operativos ni de mecanismos de control 

interno que le posibilitaran documentar las acciones que se realizaron para llevar a cabo la planeación, 

programación y ejecución de la prestación del servicio a través de los procesos de sustitución y 

mantenimiento de luminarias en vías públicas y de ampliación de cobertura de alumbrado y disminución 

del consumo de energía eléctrica, así como la información cualitativa y cuantitativa generada de estos 

procesos. 

  

➢ 24.2% Control interno 
➢ 20.7% Diseño programático 
➢ 17.2% Elaboración y/o actualización de normatividad 
➢ 17.2% Cumplimiento de metas y objetivos 
➢   6.9% Monitoreo y/o supervisión 
➢   6.9% Cumplimiento de normatividad 
➢   6.9% Planeación estratégica 29 

Resultados  
finales  

29 

Recomendaciones  
de desempeño  

Clasificación 
recomendaciones  

de desempeño  
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Efectos de los resultados finales  

Servicio público municipal de agua potable 

El municipio de Donato Guerra no ofrece certeza del cumplimiento de los objetivos y metas del servicio de 

agua potable, a través de la ejecución de los procesos de extracción, cloración y suministro, conforme a lo 

establecido en la normativa aplicable, toda vez que la entidad fiscalizada no acreditó con información 

suficiente y pertinente los resultados de la prestación de este servicio público municipal, condición que no 

garantiza que el agua potable que se suministra a la población del municipio, cumpla con los parámetros 

de calidad establecidos para el consumo humano. 

Servicio público municipal de alumbrado público 

El municipio de Donato Guerra no ofrece certeza del cumplimiento de los objetivos y metas del servicio de 

alumbrado público, a través de la ejecución de los procesos de sustitución y mantenimiento de luminarias 

en vías y espacios públicos, de ampliación de la cobertura de alumbrado y de la disminución del consumo 

de energía eléctrica, conforme a lo establecido en la normativa aplicable, toda vez que la entidad fiscalizada 

no acreditó con información suficiente y pertinente los resultados de la prestación de este servicio público 

municipal, condición que no garantiza la atención de áreas, vialidades y espacios públicos que carecen de 

luminarias, lo que puede limitar que la población realice sus actividades cotidianas. 

 

Conclusión de la auditoría  

Servicio público municipal de agua potable 

Para el año 2021, el cumplimiento de los objetivos y metas del servicio municipal de agua potable del 

municipio de Donato Guerra fue ineficaz e ineficiente, toda vez que no se acreditó con evidencia suficiente 

y pertinente, la prestación de este servicio público en los procesos de extracción, cloración y suministro. 

Servicio público municipal de alumbrado público. 

Para el año 2021, el cumplimiento de los objetivos y metas del servicio municipal de alumbrado público del 

municipio de Donato Guerra fue ineficaz e ineficiente, toda vez que no se acreditó con evidencia suficiente 

y pertinente, la prestación de este servicio público en los procesos de sustitución y mantenimiento de 

luminarias en vías y espacios públicos, así como de ampliación de la cobertura de alumbrado con 

tecnología de punta y de disminución del consumo de energía eléctrica. 

 

Comportamiento de la Entidad Fiscalizada respecto a los 
resultados presentados  

El municipio de Donato Guerra recibió los resultados preliminares con oficio OSFEM/AEDL/DAD/242/2022 

de fecha de acuse 1 de septiembre de 2022, emitido por la Auditoría Especial de Desempeño y Legalidad. 

Al respecto, la Entidad, por medio del similar MDG/PRES/MDCAG/159/2022, con fecha de acuse 9 de 

septiembre de 2022, entregó las justificaciones, aclaraciones y demás información para la procedencia de 

eliminar, rectificar o ratificar los resultados preliminares. 
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Comentarios de la Entidad Fiscalizada  

Todos y cada uno de los comentarios realizados por el municipio de Donato Guerra fueron analizados y 

considerados en la emisión de los resultados finales y en la elaboración de este informe de auditoría, de 

los cuales se quedó constancia integra en las actas de entrega de resultados preliminares y finales 

contenidas en el expediente de auditoría. 
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral  
de la Familia de Donato Guerra 

 
 
Generales financieros 

 
Grupos del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 
(Miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

442.1  1,073.0  -58.8  
 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,946.4  3,324.8  -11.4  
 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,107.3  1,107.3  0.0  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

-1,397.0  -1,144.6  22.1  
 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,549.4  2,180.3  -28.9  
 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,549.4  2,180.3  -28.9  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

-252.5  598.0  -142.2  

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

8,708.8  8,889.2  -2.0  
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

79.6  161.1  -50.6  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos de 
Funcionamiento 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

9,064.0  8,416.5  7.7  
 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

8,984.4  8,255.4  8.8  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

102.7  125.3  -18.0  
 

Gastos y Otras Pérdidas  

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

8,811.5  9,014.5  -2.3  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

10,710.0  

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

10,710.0  

Ejercido 
 

9,033.8  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

7,743.1  

 

1,167.0  

 

1,504.9  

 

120.0  

 

175.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

7,996.6  

 

1,483.5  

 

934.9  

 

120.0  

 

175.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

350.4  

 

10,359.6  

 

0.0  

 

 

350.4  

 

10,359.6  

 

0.0  

 

 

Estimado 
 

10,710.0  

Modificado  
 

10,710.0  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

8,811.5  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

102.7  

 

8,708.8  

 

0.0  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

7,189.4  

 

1,143.3  

 

621.5  

 

79.6  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

7,189.4  

 

1,143.3  

 

621.5  

 

79.6  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

9,033.8  

 

 

Devengado 
 

0.0  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Donato Guerra 
 

Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Pilar 1  

 

 No  

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados:  8  

 Está considerado en el PDM 2019-2021: Sí  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021: -  

 Programas autorizados: -  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  3  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021: -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí  

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió  

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí  

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

11 de 11  
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por 
la Entidad cuentan con 
asignación presupuestaria? 

Sí  

 ¿Los programas considerados en 
el Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió  

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió  

 

10,710.0 10,710.0

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

5,984.9

0.0

0.0

0.0

0.0

4,725.1

0.0

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 8  

   

 
Pilar 2. Económico 0  

   

 Pilar 3. Territorial 0  

   

 Pilar 4. Seguridad 0  

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

0  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

3  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

0  

   

 

Total de programas 11  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
-  

0102 
 

Justicia -  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza -  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno 3,191.0  
 

0303 
 

Combustibles y energía -  

0104 
 

Relaciones exteriores -  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción -  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 1,534.1  
 

0305 
 

Transporte -  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
-  

 
0307 

 
Turismo -  

0108 
 

Otros servicios generales -  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental -  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
-  

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad -  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
-  

0203 

 
Salud 799.4  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
-  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación 1,112.2  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores -  

0206 
 

Protección social 4,073.3  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

3%

97%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí  

 

72%

11%
14%

1% 2%
0% 0% 0% 0%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la 
Entidad están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí  

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

98%  2%   0%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para 
el cumplimiento de los programas 
de la Entidad? 

Pilar 1  

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

5,984.9  4,166  

-  -  

-  -  

-  -  

-  -  

4,725.1  87  

-  -  

10,710.0  Total  4,253  

Pilar 1. Social 
Programas 

8  
Con metas 

8  
Con recurso aprobado 

8  

Pilar 2. Económico 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
3  

Con metas 
3  

Con recurso aprobado 
3  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
-  

Con metas 
-  

Con recurso aprobado 
-  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió  

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí  

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí  

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Pilar 1  

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

 

 

295



Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Donato Guerra  

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

3. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

4. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

No  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

 

 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

 

 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Egreso 

Cifras en miles de pesos. 

 

Nota: El formato de Egresos por Programa presentó diferencias 
en la suma de sus totales.  

0 0

18

0

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

10,710.0

9,033.8

Egreso modificado Egreso ejercido

 

297



Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Donato Guerra  

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

Cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

No  

 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

125,390.00  

+ 

67,000.00  

0.00  

192,390.00  

192,390.00  184,890.00  

109,140.00  

+ 

75,750.00  

184,890.00  

0.00  

Quincena 
revisada: 

20  

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  1,107.3      1,107.3    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

= = 

Bienes inmuebles 

  0.0      0.0    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

0.0  
Diferencia 

0.0  

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

Cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

N/A  

 

298



Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Donato Guerra  

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

0.2  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 
corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.1  

 

 
 

Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  0.7%  -11.4%  “Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo" (378.4).  

Largo  0.0%  0.0%  .  

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 
¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Disminuyó  

  

3,301.9 3,324.8

2,946.4

0.0 0.0 0.0

Total
3,301.9

Total
3,324.8 Total

2,946.4

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

Cifras en miles de pesos. 

Nota: La Entidad no presentó pasivos al cierre del Ejercicio 2021.  

0.1  

2019 

0.2  

2020 

0.1  

2021 

Liquidez 

2019 2021 2020 

0.1  0.3  0.2  

Cifras en 
 

Solvencia 

Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 

Nota: La Entidad no presentó obligaciones por pagar al cierre de los Ejercicios 2020 y 2021.  
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En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

No  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

Cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

No 

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

Cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

N/A  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.2  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.1  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Disminuyó  
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de 

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento. 

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y 

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10 

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera. 

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no 

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo 

primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los 

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más 

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal. 

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del 

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente 

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de 

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de 

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental vigente. 

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la 

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de 

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos. 

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto 

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste 

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM y CFE registrado en el 

Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación Detallada corresponda con el 

saldo que reportan dichas entidades. 

12. Identificar el presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y atención de 

la violencia contra las mujeres. 
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

No cumplió  

 

   

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

487.1  
 

6.5

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

Comportamiento (%)

7,509.6  7,996.6  

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

0  

Programas 

ejecutados 0  11  
11  

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

225.3  

 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS
(devengado) 

0.0 

Cifras en miles de pesos.

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos)

3,561.5

2,706.3

921.6

0.0

0.0

0.0

0.0

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1400 Seguridad social

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1600 Previsiones

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

50,698.44

2,667.26
19.0

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

35 34 1 

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

7,996.6 7,189.4 89.9% 

E
gr

es
o

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo
(De mayor a menor egreso) 

0.0
0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

Devengado (%)

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

220.3  

Ingreso 
recaudado 

8,811.5 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

-1,397.0 -1,397.0

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

830.7  

200.5  

830.7  

200.5  

630.2  630.2  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

630.9  

630.9  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

598.0  

598  

Origen Aplicación 

0.0 

0.0  

0.0  

378.4  

378.4  

0.0  

0.0  

850.4  

850.4  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

630.9  

630.9  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

598.0  

598.0  

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

378.4  

378.4  

0.0  

0.0  

850.4  

850.4  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

1,368.2  
Pagos realizados 

1,368.2  

0.0  
Diferencia 

  

 

 

305



Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Donato Guerra 

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

Cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

34

0

50

100

150

200

250

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

0.0  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
0.0  

 

522.3

0.0

100.0

200.0

300.0

400.0

500.0

600.0

Promedio mensual de remuneraciones

306



Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Donato Guerra 

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Cifras en miles de pesos. 

Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o 
CFE? 

Sí  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

- ISSEMYM 

 

 
 
Presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

  

 

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados 
con el eje transversal I “Igualdad de género”? 

No cumplió  

 

Programas  Asignó recursos   Ejerció recursos 

No  No  

No  No  

Igualdad de trato y  
oportunidades para la mujer 

 y el hombre 1 

Inclusión económica para la 
igualdad de género 2 

% que representa  
respecto al total del 

presupuesto ejercido 
  

0%  

Presupuesto ejercido 
relacionado con el  

eje transversal I  
  

0.0  

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 

 

97.4

00 0

97.4 0.0  
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En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

No cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

Cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o CFE? Sí  

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

ISSEMYM 

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados con el eje transversal I 
“Igualdad de género”? 

No cumplió  
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos y el Avance de Metas, se 
identificó que los programas “Conducción de las políticas 
generales de gobierno”, “Fortalecimiento de los ingresos”, 
“Consolidación de la administración pública para 
resultados”, “Prevención médica para la comunidad”, 
“Alimentación para la población infantil”, “Alimentación y 
nutrición familiar", " Protección a la población infantil y 
adolescente”, “Atención a personas con discapacidad”,  
“Apoyo a los adultos mayores”, “Desarrollo integral de la 
familia” y “Oportunidades para los jóvenes”, se encuentran 
fuera del intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 
por ciento, respecto del recurso ejercido y metas 
realizadas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

2 

En materia de servicios personales, la Entidad rebasó el 
3.0 por ciento establecido para la asignación de recursos 
aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un 6.5 
por ciento aplicado. 

Artículo 10 fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

3 

Del análisis al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos y el Avance de Metas se identificó 
que la Entidad no presupuesto y aplicó recursos para 
atender el tema de igualdad de género y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres. 

Artículos 15 y 17 fracción III de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, 7, 25 fracción III y 34 
Ter fracción IV de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México y 289 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios.  

Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Donato Guerra
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 
menor o igual a doce meses.(1) 

Instituto Municipal de Cultura Física y 
 Deporte de Donato Guerra 

Generales financieros 

Grupos del 
Estado de Situación Financiera Comparativo 

(Miles de pesos) 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 Variación 
(%)

12.3  142.4  -91.4 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 
valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 
monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 
operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 Variación 
(%)

-41.8 5.0  -951.4 

Total

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 
ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 Variación 
(%)

12.6  12.6  0.0  

2021 2020 Variación 
(%)

66.7  150.0  -55.6 

Activo

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio.

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 Variación 
(%)

24.9  155.0  -83.9 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable.

2021 2020 Variación 
(%)

24.9  155.0  -83.9 
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Inversión Pública 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 Variación  
(%)

-83.4 49.4  -268.9 

2021 2020 Variación 
(%)

0.0  0.0  0.0  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 Variación 
(%)

1,328.9  1,411.5  -5.9 

Total 

2021 2020 Variación 
(%)

0.0  0.0  0.0  

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos de 
Funcionamiento 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 Variación 
(%)

1,412.3  1,362.3  3.7  

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 Variación 
(%)

1,412.3  1,358.6  4.0  

2021 2020 Variación 
(%)

0.0  0.0  0.0  

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 Variación 
(%)

0.0  0.0  0.0  

Gastos y Otras Pérdidas 

Total 

2021 2020 Variación 
(%)

0.0  0.0  0.0  

2021 2020 Variación 
(%)

0.0  3.7  -100.0 

Ingresos y Otros 
Beneficios 

2021 2020 Variación 
(%)

1,328.9  1,411.7  -5.9 

2021 2020 Variación 
(%)

0.0  0.2  -89.1 
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Generales presupuestales 

Ingresos 
(Miles de pesos) 

Egresos 
(Miles de pesos) 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 

1,630.0  

Comprometido  

0.0  

Modificado 

1,630.0  

Ejercido 

1,412.3  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

1,405.5  

138.0  

74.5  

0.0  

12.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

1,426.3  

124.4  

67.3  

0.0  

12.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

¿Cuánto recibió? 

7.7  

1,622.3  

0.0  

7.7  

1,622.3  

0.0  

Estimado 

1,630.0  

Modificado  

1,630.0  

Devengado 

0.0  

Recaudado 

1,328.9  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

1,328.9  

0.0  

Ingresos de Gestión 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Otros Ingresos y Beneficios 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

1,330.3  

40.3  

41.7  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

1,330.3  

40.3  

41.7  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Capítulo 1000 
Servicios Personales

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 

Capítulo 6000  
Inversión Pública

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

¿En qué gastó? 

Pagado 

1,412.3  

Devengado 

0.0  

Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Donato Guera
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Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y 

 Deporte de Donato Guerra 
 

Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pilar 1, Eje 

Transversal II  

 

 No  

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados:  1  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021: -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021: -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  1  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí  

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió  

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí  

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

2 de 2  
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por 
la Entidad cuentan con 
asignación presupuestaria? 

Sí  

 ¿Los programas considerados en 
el Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió  

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió  

 

1,630.0 1,630.0

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

1,592.0

0.0

0.0

0.0

0.0

38.0

0.0

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 1  

   

 
Pilar 2. Económico 0  

   

 Pilar 3. Territorial 0  

   

 Pilar 4. Seguridad 0  

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

0  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

1  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

0  

   

 

Total de programas 2  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
-  

0102 
 

Justicia -  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza -  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno -  
 

0303 
 

Combustibles y energía -  

0104 
 

Relaciones exteriores -  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción -  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 38.0  
 

0305 
 

Transporte -  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
-  

 
0307 

 
Turismo -  

0108 
 

Otros servicios generales -  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental -  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
-  

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad -  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
-  

0203 

 
Salud -  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
1,592.0  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación -  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores -  

0206 
 

Protección social -  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

100%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí  

 

86%

8%
5%

0% 1% 0% 0% 0% 0%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la 
Entidad están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí  

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

99%  1%   0%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para 
el cumplimiento de los programas 
de la Entidad? 

Pilar 1  

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

1,592.0  174  

-  -  

-  -  

-  -  

-  -  

38.0  74  

-  -  

1,630.0  Total  248  

Pilar 1. Social 
Programas 

1  
Con metas 

1  
Con recurso aprobado 

1  

Pilar 2. Económico 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
1  

Con metas 
1  

Con recurso aprobado 
1  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
-  

Con metas 
-  

Con recurso aprobado 
-  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió  

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí  

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí  

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Pilar 1  

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

3. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

4. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

No  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

 

 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

 

 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Egreso 

Cifras en miles de pesos. 

La Entidad no realizó ampliaciones/reducciones al presupuesto de 

ingresos.  

Nota: El formato de Egresos por Programa presentó diferencias 
en la suma de sus totales.  

0 0

3

0

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

1,630.0

1,412.3

Egreso modificado Egreso ejercido

La Entidad no realizó ampliaciones/reducciones al presupuesto de 

egresos..  
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Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

Cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

No  

 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

24,450.00  

+ 

13,100.00  

0.0  

37,550.00  

37,550.00  31,200.00  

21,100.00  

+ 

10,100.00  

31,200.00  

0.0  

Quincena 
revisada: 

20  

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  16.8      16.8    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

= = 

Bienes inmuebles 

  0.0      0.0    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

0.0  
Diferencia 

0.0  

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

Cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

N/A  
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

N/A  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 
corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

N/A  

 

 
 

Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  -473.3%  -951.4%  Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo (46.7).  

Largo  0%  0%    

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 
¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Aumentó  

  

-1.3

4.9

-41.8

0.0 0.0 0.0

Total
-1.3

Total
4.9

Total
-41.8

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

Cifras en miles de pesos. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

  

-66.7  

2019 

28.7  

2020 

-0.3  

2021 

Liquidez 

2019 2021 2020 

-67.0  29.0  -0.3  

Cifras en 
 

Solvencia 

Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 
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En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

No  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

Cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

No 

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

Cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

N/A  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

N/A  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

N/A  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Aumentó  
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento.

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera.

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo

primero de la Ley de Disciplina Financiera.

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal.

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente.

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de

Contabilidad Gubernamental vigente.

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente.

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos.

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del

Estado de México y Municipios.

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM y CFE registrado en el

Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación Detallada corresponda con el

saldo que reportan dichas entidades.
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

No cumplió 

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

2,174.4  

171.6

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

120.0

140.0

160.0

180.0

200.0

Comportamiento (%)

1,266.9 3,441.2 

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió 

Programas cuyo 
porcentaje de 

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento

Programas cuyo 
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento

Programas 

sin recurso 
ejercido o sin 

metas realizadas

0 

Programas 

ejecutados 0 2 
2 

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 

38.0 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS
(devengado) 

0.0 

Cifras en miles de pesos.

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos)

607.5

520.7

202.1

0.0

0.0

0.0

0.0

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1400 Seguridad social

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1600 Previsiones

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

39,555.58

2,421.54
16.3

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

10 10 0 

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

1,426.3 1,330.3 93.3% 

E
gr

es
o

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo
(De mayor a menor egreso) 

0.0
0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

Devengado (%)

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

33.2 

Ingreso 
recaudado 

1,328.9 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

66.7 66.7

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

141.0  

12.8  

141.0  

12.8  

-128.2  -128.2  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

130.0  

130.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

49.4  

49.4  

Origen Aplicación 

0.0 

0.0  

0.0  

46.7  

46.7  

0.0  

0.0  

132.8  

132.8  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

130.0  

130.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

49.4  

49.4  

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

46.7  

46.7  

0.0  

0.0  

132.8  

132.8  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

320.5  
Pagos realizados 

320.5  

0.0  
Diferencia 
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

Cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

No  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

10
0

50

100

150

200

250

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

0.0  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
0.0  

 

94.0

0.0

50.0

100.0

150.0

200.0

250.0

300.0

350.0

400.0

450.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o 
CFE? 

No  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

 N/A 

 

 
 
En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

No cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

Cifras en miles de pesos. 

 

Diferencia 

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 
 

0 00 0

0.0  0.0  
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Elementos revisados Resultado 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

Cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

No  

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o CFE? No  

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

N/A 
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos y el Avance de Metas, se 
identificó que los programas “Fortalecimiento de los 
ingresos” y “Cultura física y deporte”, se encuentran fuera 
del intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 por 
ciento, respecto del recurso ejercido y metas realizadas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

2 

En materia de servicios personales, la Entidad rebasó el 
3.0 por ciento establecido para la asignación de recursos 
aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un 
171.6 por ciento aplicado. 

Artículo 10 fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Donato Guerra
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Informe de Resultados 

Municipio de  
Ecatepec de Morelos 

Ejercicio Fiscal 2021 
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Ecatepec de Morelos 
 

Aspectos generales 
 

Identidad  Población 
 

 
  

 

 
 

 “Cerro donde se consagra a Quetzalcóatl, 
Dios del viento” 

  

  
 

Territorio 

 

Información socioeconómica 

 

Organigrama 
 

 
 

Organismos Descentralizados  Programas  

  

 

    
 Presidencia honorífica   

 

  

 

  
 

Presidencia Municipal

Secretaría Técnica Secretaría Particular
Secretaría del 
Ayuntamiento

Tesorería Municipal

Presidencia Municipal

Contraloría Municipal
Dirección de Desarrollo 

Urbano y Obras 
Públicas

Dirección de 
Administración

Dirección de Desarrollo 
Económico

Dirección Jurídica 
Consultiva

Dirección de Seguridad 
Pública y Transito

Dirección de 
Comunicación Social

Dirección de Servicios 
Públicos

Dirección de Bienestar
Dirección de 

Protección Civil y 
Bomberos

Dirección de Medio 
Ambiente y Ecología

Dirección de Educación 
y Cultura

Dirección Cultura 
Física y Deporte

Dirección de Gobierno
Dirección Movilidad y 

Transporte

Población económicamente activa: 61.7% 

(1) 

Índice de 
marginación 

59.5  
Muy bajo  

(2) 

Índice de 
rezago social 

-1.2  
Muy bajo  

(2) 

Población en 
pobreza 

43.5% 

(2) 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Panorama sociodemográfico de México 2020 (1) y CONEVAL, Indicadores 2020 (2).  

Nota: Las cifras fueron tomadas a un decimal. 

Extensión 
en km

2
 

156.2  

  

(1) 

847,356  797,996  

Habitantes 

1,645,352  Habitantes 
por km2 

10,534.0  

 

 

(1) (1) 
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Generales financieros 

 
Grupos del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 
(Miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

464,474.2  812,898.2  -42.9  
 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,440,955.7  1,524,145.3  -5.5  
 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

3,772,326.9  3,982,551.7  -5.3  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,795,845.4  3,271,304.5  -14.5  
 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

4,236,801.1  4,795,449.8  -11.6  
 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

4,236,801.1  4,795,449.8  -11.6  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

36,136.6  161,515.2  -77.6  

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  44,753.2  -100.0  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

3,867,115.3  4,433,853.7  -12.8  
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,535,230.9  1,550,540.8  -1.0  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

4,628,995.7  4,942,017.6  -6.3  
 

Gastos de 
Funcionamiento 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,891,669.3  2,992,888.1  -3.4  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

797,907.8  662,477.1  20.4  
 

Total 

Gastos y Otras Pérdidas  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

151,473.5  138,143.5  9.6  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

50,622.1  215,692.0  -76.5  
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

4,665,132.4  5,103,532.8  -8.6  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

109.3  7,201.9  -98.5  
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

5,469,549.2  

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

5,422,304.4  

Ejercido 
 

5,300,470.0  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

2,365,050.2  

 

318,799.0  

 

474,352.8  

 

1,399,653.5  

 

37,808.9  

 

562,505.2  

 

0.0  

 

0.0  

 

311,379.7  

 

2,246,550.0  

 

291,443.0  

 

384,597.2  

 

1,535,230.9  

 

52,669.4  

 

535,976.1  

 

0.0  

 

0.0  

 

375,837.9  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

1,130,972.3  

 

4,331,375.0  

 

7,201.9  

 

 

1,080,149.0  

 

4,334,953.4  

 

7,201.9  

 

 

Estimado 
 

5,469,549.2  

Modificado  
 

5,422,304.4  

Devengado 
 

103.2  

 

Recaudado 
 

4,811,251.2  

 
103.2  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

798,154.7  

 

4,012,987.2  

 

109.3  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

33,773.2  

 

51,916.3  

 

89,734.2  

 

1,291.6  

 

236.9  

 

151,304.5  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

2,188,350.9  

 

237,477.8  

 

290,416.3  

 

1,533,939.3  

 

40,528.5  

 

305,662.6  

 

0.0  

 

0.0  

 

375,837.9  

 

2,222,124.2  

 

289,394.1  

 

380,150.5  

 

1,535,230.9  

 

40,765.4  

 

456,967.1  

 

0.0  

 

0.0  

 

375,837.9  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

4,972,213.3  

 

 

Devengado 
 

328,256.7  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Ecatepec de Morelos 

 
Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Eje transversal II  

 

 Sí  

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados:  7  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  4  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  14  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  5  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  2  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  18  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  3  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí  

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió  

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí  

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

53 de 53  
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por 
la Entidad cuentan con 
asignación presupuestaria? 

Sí  

 ¿Los programas considerados en 
el Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió  

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió  

 

5,469,549.2 5,469,549.2

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

121,753.0

39,270.0

1,214,946.0

771,718.1

15,378.2

3,279,890.5

26,593.4

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 7  

   

 
Pilar 2. Económico 4  

   

 Pilar 3. Territorial 14  

   

 Pilar 4. Seguridad 5  

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

2  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

18  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

3  

   

 

Total de programas 53  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
505.0  

0102 
 

Justicia 24,700.6  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 165.0  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno 517,851.5  
 

0303 
 

Combustibles y energía 43,861.2  

0104 
 

Relaciones exteriores -  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción 90.0  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 1,252,950.9  
 

0305 
 

Transporte 853.0  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
819,580.5  

 
0307 

 
Turismo 63.0  

0108 
 

Otros servicios generales 73,024.9  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental 79,808.0  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
-  

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad 1,071,835.4  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
66,119.2  

0203 

 
Salud 151.0  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

1,170,812.0  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
1,375.0  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación 82,655.9  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 245,260.5  

0206 
 

Protección social 17,886.6  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

21%

79%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí  

 

43%

6%

9%

25%

1%

10%

0% 0%

6%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la 
Entidad están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí  

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

83%  11%   6%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para 
el cumplimiento de los programas 
de la Entidad? 

Eje Transversal II  

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

121,753.0  4,287  

39,270.0  2,510,198  

1,214,946.0  737,719  

771,718.1  470,511  

15,378.2  3,440  

3,279,890.5  649,930  

26,593.4  12,165  

5,469,549.2  Total  4,388,250  

Pilar 1. Social 
Programas 

7  
Con metas 

7  
Con recurso aprobado 

7  

Pilar 2. Económico 
Programas 

4  
Con metas 

4  
Con recurso aprobado 

4  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

14  
Con metas 

14  
Con recurso aprobado 

14  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

5  
Con metas 

5  
Con recurso aprobado 

5  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

2  
Con metas 

2  
Con recurso aprobado 

2  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
18  

Con metas 
18  

Con recurso aprobado 
18  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
3  

Con metas 
3  

Con recurso aprobado 
3  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió  

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí  

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí  

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Eje Transversal II  

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Comprobar que los subsidios para gastos de operación registrados presupuestalmente por el Municipio 

coincidan con los ingresos recaudados reflejados en el Estado Analítico de Ingresos de los organismos 

descentralizados. 

3. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

4. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 19 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez, y de la 

aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

6. Verificar la veracidad de la información enviada por la Entidad a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para la evaluación del Sistema de Alertas referido en el artículo 43 de la Ley de Disciplina Financiera, e 

identificar el nivel de endeudamiento. 

7. Verificar que la Entidad no exceda el 6.0 por ciento de los ingresos totales permitido para la contratación de 
obligaciones a corto plazo sin autorización de la Legislatura Local. 

8. Revisar que los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazos se encuentren publicados en el 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios Vigente; e 
identificar el importe de los egresos por amortización e intereses. 

9. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

10. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

Sí  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

Cumplió  

 

 

Distribución de recursos para el funcionamiento de los Organismos Descentralizados 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

¿Los subsidios otorgados a sus organismos 
descentralizados corresponden con lo que 
informó el Municipio? 

No cumplió  

 

¿El IMCUFIDE se encontraba en 
operaciones al cierre del Ejercicio Fiscal? 

Sí  

 
¿El Municipio otorgó al IMCUFIDE el 
subsidio señalado en el decreto de 
creación? 

No cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

Ingreso recaudado de los organismos descentralizados por subsidios para gastos de operación 

47,244.8 47,244.8

0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

* Porcentaje asignado del total del Presupuesto de Egresos Aprobado del Municipio en el Ejercicio Fiscal. 

** Asignación de porcentaje del total del Presupuesto de Egresos Aprobado del Municipio, señalado en el decreto de creación del IMCUFIDE. 

47,244.8 47,244.8

0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Cifras en miles de pesos. 
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Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 19 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

No cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

Sí  

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

 

 

Egreso 

Inconsistencias 

La Entidad presentó incompleta la información 
correspondiente a la quincena 20, por lo que, 
para fines de la revisión, se consideró la 
quincena 19.  

 

Cifras en miles de pesos. 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

28,336,393.27  

+ 

9,661,030.57  

2,969,137.32  

37,997,423.84  

40,966,561.16  52,178,753.99  

38,567,594.87  

+ 

13,050,352.12  

51,617,946.99  

560,807.00  

Quincena 
revisada: 

19  

.  

0 0

21

55

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

5,422,304.4

5,300,470.0

Egreso modificado Egreso ejercido
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 

Ejercicio Fiscal 2021? 

0.5  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 

corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.2  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

De la aplicación de los 
indicadores del Sistema de 
Alertas, ¿en qué rangos se 
ubicó la Entidad en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

Indicadores 

I II III 

Bajo  Bajo  Bajo  

 

 

 

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

.  .  

I. Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

17.9 18.6

2020 2021

Rango bajo ≤ 60.0% Rango medio ≤ 120.0%
Rango alto > 120.0% Resultados del indicador I

1.6 2.5

2020 2021

Rango bajo ≤ 5.0% Rango medio ≤ 10.0%
Rango alto > 10.0% Resultados del indicador II

II. Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

0.9  

2019 

0.7  

2020 

0.2  

2021 

Liquidez 

4.0
10.8

2020 2021

Rango bajo ≤ 15.0% Rango medio ≤ 25.0%

Rango alto > 25.0% Resultados del indicador III

El indicador II del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la capacidad de pago de la Entidad Fiscalizada. En este indicador se 
contabilizan las amortizaciones, intereses, comisiones y demás costos financieros 
derivados de financiamientos y obligaciones incluidos en el indicador I, exceptuando 
aquellas amortizaciones de refinanciamientos, las realizadas de manera anticipada y de 
obligaciones a corto plazo. 

Aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas  
(Resultados y rangos en porcentajes) 

El indicador I del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la sostenibilidad de la deuda de la Entidad Fiscalizada. Este indicador 
contabiliza aquellos créditos contratados, emisiones bursátiles, deuda en la cual la 
Entidad otorga su respaldo mediante una fuente de pago propia, obligaciones derivadas 
de asociaciones público-privadas (contabilizando únicamente la parte de inversión), y 
cualquier otra obligación que implique pagos financieros programados.  

III. Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de 
efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre ingresos totales 

Las gráficas muestran los resultados obtenidos por el OSFEM al aplicar los indicadores del Sistema de Alertas. Los resultados se interpretan a partir de los rangos 
determinados por la SHCP en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto de los municipios”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017.  

El indicador III del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, mide la 
capacidad financiera de la Entidad para hacer frente a sus obligaciones contratadas a 
plazos menores de 12 meses. En este indicador se contabilizan los adeudos que tiene la 
Entidad Fiscalizada con proveedores de bienes y servicios, contratistas por obras 
públicas y financiamientos que deben ser liquidados en el corto plazo, menos los montos 
de efectivo, bancos e inversiones temporales. 

2019 2021 2020 

1.4  1.0  0.5  

Cifras en 
 

Solvencia 
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Verificación de la información publicada en el Sistema de Alertas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Contratación de obligaciones a corto plazo permitida sin autorización de la Legislatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

6.0%  
4,883,994.7  293,039.7  

0.0%  

% 
Límite  

de los ingresos totales 
para la contratación de 

obligaciones a corto 
plazo sin autorización de 

la Legislatura Local 

Ingresos totales  
aprobados sin incluir 
financiamiento neto  

Monto permitido  
de contratación de 

obligaciones a corto 
plazo sin autorización 
de la Legislatura Local  

(Aplicando el 6.0%)  

Contratación de 
obligaciones  

a corto plazo realizadas 
por la Entidad  
(Monto y porcentaje) 

0.0  

Indicador I:  
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador II:  
Servicio de la Deuda y de 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador III:  
Obligaciones a Corto Plazo y 

Proveedores y Contratistas 

sobre Ingresos Totales 

Bajo  

Bajo  

Bajo  

* El resultado se obtuvo al calcular los indicadores del Sistema de Alertas con base en la información que la Entidad presentó 
en su cuenta pública y, posteriormente, se comparó la medición obtenida con la publicada en el Sistema de Alertas por la 
SHCP para el Ejercicio Fiscal revisado. Cuando el resultado coincide, significa que existe veracidad en la información 
entregada por la Entidad a la SHCP. Si la Entidad no tiene contratados financiamientos y obligaciones en el Ejercicio Fiscal 
revisado o la SHCP no publicó la medición del Sistema de Alertas, el resultado es “No aplica” y se expresa como N/A en la 
columna de resultados de la SHCP. 

Resultado de la verificación* 

Indicadores  
del Sistema de Alertas 

Bajo  

Bajo  

Bajo  

Nivel de 
endeudamiento 

Endeudamiento 
sostenible  

Endeudamiento 
sostenible  

¿La Entidad contrató obligaciones a corto plazo cumpliendo con las 
condiciones del artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina 
Financiera? 

N/A  

 

Cifras en miles de pesos. 

¿El nivel de endeudamiento determinado 
por el OSFEM coincide con lo informado 
por la SHCP? 

Sí  
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Registro de financiamientos a corto y largo plazos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad contrató financiamientos a 
corto y/o largo plazos en el Ejercicio Fiscal? 

No  

 
¿La Entidad inscribió sus financiamientos a 
corto y/o largo plazos en el Registro Público 
Único? 

Sí  

 
¿La Entidad contó con la autorización de la 
Legislatura Local para contratar sus 
financiamientos a corto y/o largo plazos? 

N/A  

 ¿La Entidad presentó los registros 
contables y presupuestales de sus 
financiamientos de acuerdo con la norma 
aplicable? 

Cumplió  

 

 
Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

No. de 
crédito 

  

Total 
contratado 

Año de 
contratación 

Acreedor 
 

Fuente de pago 
 

Plazo de 
crédito 

Amortización 
2021 

Intereses 
2021 

Saldo 
2021 

Inscrito en el 
Registro 

Público Único 

   

1  
 

222,850.9  2014  BBVA BANCOMER  Participaciones  
 FEFOM  240 meses  5,405.5  14,074.0  177,837.3  Sí  

2  
 

462,908.5  2014  BANOBRAS  Participaciones  
 FEFOM  300 meses  3,119.8  22,286.3  407,717.2  Sí  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

Total 
 

685,759.5  -  -  -  -  8,525.4  36,360.3  585,554.5  -  

 

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  1,493,664.6      1,132,872.1    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

≠ ≠ 

Bienes inmuebles 

  334,172.6      1,380,170.0    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

1,045,997.4  
Diferencia 

360,792.5  

Cifras en miles de pesos. 

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

No cumplió  
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Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  32.6%  -0.5%  
“Contratistas por obras públicas por pagar” (-87,318.8) y “Otras 
cuentas por pagar” (-77,740.2).  

Largo  -1.4%  -11.7%  “Préstamos de la deuda pública interna por pagar” (-78,562.1).  

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 

¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Disminuyó  

 
 
En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

Sí  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

Cumplió  

¿Los subsidios otorgados a sus organismos descentralizados corresponden 
con lo que informó el Municipio? 

No cumplió  

¿El IMCUFIDE se encontraba en operaciones al cierre del Ejercicio Fiscal? Sí  

¿El Municipio otorgó al IMCUFIDE el subsidio señalado en el decreto de 
creación? 

No cumplió  

644,302.2

854,043.2 849,415.8

679,329.6 670,102.1
591,540.0

Total
1,323,631.8

Total
1,524,145.3 Total

1,440,955.8

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

Cifras en miles de pesos. Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 

Inconsistencias 

La entidad registró en 2019 y 2020 saldos contrarios a su naturaleza en la cuenta “Servicios personales por pagar a corto plazo” por un importe de 30,696.5 y 35,112.7 
miles de pesos, respectivamente.  
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Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 19 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

No cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

Sí  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.5  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.2  

De la aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas, ¿en qué rangos 
se ubicó la Entidad en el Ejercicio Fiscal 2021? 

I II III 

Bajo  Bajo  Bajo  

¿El nivel de endeudamiento determinado por el OSFEM coincide con lo 
informado por la SHCP? 

Sí  

¿La Entidad contrató obligaciones a corto plazo cumpliendo con las 
condiciones del artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera? 

N/A  

¿La Entidad contrató financiamientos a corto y/o largo plazos en el Ejercicio 
Fiscal? 

No  

¿La Entidad inscribió sus financiamientos a corto y/o largo plazos en el 
Registro Público Único? 

Sí  

¿La Entidad contó con la autorización de la Legislatura Local para contratar 
sus financiamientos a corto y/o largo plazos? 

N/A  

¿La Entidad presentó los registros contables y presupuestales de sus 
financiamientos de acuerdo con la norma aplicable? 

Cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

No cumplió  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Disminuyó  
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento.

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera.

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo

primero de la Ley de Disciplina Financiera.

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal.

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente.

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de

Contabilidad Gubernamental vigente.

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente.

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos.

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del

Estado de México y Municipios.

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM, CAEM, CFE y

CONAGUA registrado en el Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación

Detallada corresponda con el saldo que reportan dichas entidades.

12. Verificar que el 3.5 por ciento sobre el monto de los ingresos efectivamente recaudados por concepto del

suministro de agua potable como pago de Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM

coincida con lo reportado por la Secretaría de Finanzas.

13. Verificar que el importe registrado por la Entidad en el Estado Analítico de Ingresos coincida con el publicado

por la Secretaría de Finanzas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer las fórmulas y variables utilizadas

para determinar el monto asignado a cada Municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal para el

Ejercicio Fiscal 2021”.

14. Identificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el saldo correspondiente a la cuenta

presupuestal 3600 “Servicios de comunicación social y publicidad”, y verificar que coincida con el saldo

publicado en la página de Internet de la Entidad.

15. Identificar el presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y atención de

la violencia contra las mujeres.
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

 

  
Inconsistencias 

La información del formato presentado por la entidad no presenta congruencia con el resto: en materia de servicios personales muestra una asignación de recursos 
aprobados por 9,460,200.6 miles de pesos  dicho  monto es mayor al Presupuesto aprobado de 5,469,549.2 miles de pesos. Por tal motivo se realizó el comparativo del 
importe del capítulo 1000 "Servicios personales" reportado en el EAEPE de las Cuentas Públicas 2020 y 2021.  

 

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

57,815.8  
 

2.5

0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

3.5

Comportamiento (%)

2,307,234.4  2,365,050.2  

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

25  

Programas 

ejecutados 11  14  
50  

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

69,217.0  

 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

No cumplió 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 

 

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS
(devengado) 

297,434.0 

Cifras en miles de pesos.

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos)

958,015.7

699,645.7

364,209.1

200,253.6

0.0

0.0

0.0

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1400 Seguridad social

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1600 Previsiones

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

89,642.22

4,445.54
20.2

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

7,922 7,620 -302 

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

2,246,550.0 2,188,350.9 97.4% 

E
gr

es
o

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo
(De mayor a menor egreso) 

6.2

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

Devengado (%)

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

120,281.3 

Nota

Los registros proporcionados por la Entidad en el 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos COG no coinciden con el egreso 

devengado que refleja el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado.

Ingreso 
recaudado 

4,811,251.2 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

2,795,845.4 2,795,845.4

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

565,490.0  

148,154.4  

565,490.0  

148,154.4  

-417,335.5  -417,335.5  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

668,320.8  

417,335.5  

250,985.2  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Origen Aplicación 

109,672.0 

68,911.5  

40,760.5  

83,189.6  

4,627.5  

78,562.1  

0.0  

475,459.2  

475,459.2  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

668,320.8  

417,335.5  

250,985.2  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Aplicación 

109,672.0  

68,911.5  

40,760.5  

83,189.6  

4,627.5  

78,562.1  

0.0  

475,459.2  

475,459.2  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

541,846.5  
Pagos realizados 

541,846.5  

0.0  
Diferencia 
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

Cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

No cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

7,829

0

1,000

2,000

3,000

4,000

5,000

6,000

7,000

8,000

9,000

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

0.0  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
1,614.7  

 

154,149.3

0.0

20,000.0

40,000.0

60,000.0

80,000.0

100,000.0

120,000.0

140,000.0

160,000.0

180,000.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, 
ISSEMYM y/o CFE? 

Sí  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

- CONAGUA  
- ISSEMYM 
- CFE 

- CFE  

 
 
 

Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de 
Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales? 

N/A  

 
¿Los importes reportados por la Secretaría de 
Finanzas corresponden con lo registrado por la 
Entidad? 

N/A  

  

N/A N/A N/A

Ingreso recaudado por concepto  
del suministro de agua potable  

(Estado Analítico de Ingresos) 

-  

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

Diferencia 

Sujeto obligado a 
efectuar las 

aportaciones al 
FIPASAHEM 

ODAS  

 

Cifras en miles de pesos. 

Importe del 3.5% 
correspondiente al 
ingreso recaudado 

Inconsistencias 

La entidad realizó el registro de saldos 
contrarios a su naturaleza en las cuentas de 
pasivo de ISSEMYM.  

 

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 
 

0.0 0.0

46,268.4 50,295.6 

451,289.1 

0.0 0.0

281,379.3 

451,289.1  0.0  46,268.4  231,083.6  

Importe reportado por la 
Secretaría de Finanzas  
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Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿El saldo registrado por la Entidad en el Estado 
Analítico de Ingresos por concepto de FEFOM 
coincide con el monto aprobado en el acuerdo 
publicado por la Secretaría de Finanzas? 

No cumplió  

 

 

 

 

Publicación del egreso ejercido en servicios de comunicación social y publicidad 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

¿Los registros presupuestales de la Entidad relativos a 
programas y campañas de comunicación social y publicidad 
coinciden con lo publicado en su página de Internet? 

No cumplió  

 
  

Cifras en miles de pesos. 

Recu rso  FEF O M  

56,781.4

113,560.3

56,778.9

FEFOM
(Estado Analítico de

Ingresos)

FEFOM
(Acuerdo Publicado por la
Secretaría de Finanzas)

Diferencia

 

Cifras en miles de pesos. 

Presupuesto ejercido  
registrado en la  

cuenta pública 

13,512.9  

Diferencia entre la 
cuenta pública y la  
página de Internet 

13,512.9  

Presupuesto ejercido  
publicado en la  

página de Internet 

0.0  

Cuenta presupuestal  
3600 Servicios de comunicación 

social y publicidad 
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Cifras en miles de pesos. 

Presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

No cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados 
con el eje transversal I “Igualdad de género”? 

Cumplió  

 

Índice de delitos por cada 100 mil mujeres:

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, Información sobre

violencia contra las mujeres, 2021.

0.92 

Programas  Asignó recursos   Ejerció recursos 

Sí  Sí  

Sí  Sí  

Igualdad de trato y  
oportunidades para la mujer 

 y el hombre 1 

Inclusión económica para la 
igualdad de género 2 

% que representa  
respecto al total del 

presupuesto ejercido 
  

0.5%  

Presupuesto ejercido 
relacionado con el  

eje transversal I  
  

24,359.4  
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Elementos revisados Resultado 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

Cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

No cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, ISSEMYM y/o CFE? Sí  

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

 

- CONAGUA  
- ISSEMYM 
- CFE 

 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de Aportaciones de Mejoras por 
Servicios Ambientales? 

N/A  

¿Los importes reportados por la Secretaría de Finanzas corresponden con 
lo registrado por la Entidad? 

N/A  

¿El saldo registrado por la Entidad en el Estado Analítico de Ingresos por 
concepto de FEFOM coincide con el monto aprobado en el acuerdo 
publicado por la Secretaría de Finanzas? 

No cumplió  

¿Los registros presupuestales de la Entidad relativos a programas y 
campañas de comunicación social y publicidad coinciden con lo publicado 
en su página de Internet? 

No cumplió  

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados con el eje transversal I 
“Igualdad de género”? 

Cumplió  
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 

Ejercicio de los recursos 

El monto por concepto de subsidios registrado por el 

Municipio no coincide con los ingresos por subsidios para 

gastos de operación reportados por sus organismos 

descentralizados, ya que presenta una diferencia por 

121,786.6 miles de pesos. 

121,786.6 

Artículo 34 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y el numeral VI, apartado Subsidios y 

Apoyos, del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades 

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

vigente.  

2 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte recibió 

por concepto de subsidios el 0.2 por ciento del 

presupuesto aprobado del Municipio; sin embargo, el 

decreto de creación del organismo descentralizado 

establece una asignación anual del 2.0 por ciento del 

presupuesto. 

Artículo 25 fracción I, del decreto de creación 164 del 24 

de julio de 2020. 

3 

Los importes registrados en las conciliaciones de nómina 

correspondientes a las quincenas 2 y 19 del Ejercicio 

Fiscal, presentan diferencias respecto al importe total que 

reflejan los pagos en las dispersiones bancarias y 

cheques. 

La Entidad presentó incompleta la información 

correspondiente a la quincena 20, por lo que, para fines de 

la revisión, se consideró la quincena 19. 

 3,529.9 Artículo 312 fracción III del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios. 

4 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos del 

Inventario de Bienes Muebles y el Estado de Situación 

Financiera Comparativo presentados por la Entidad, se 

detectaron diferencias en las cuentas contables de 

"Mobiliario y equipo de administración", "Mobiliario y 

equipo educacional y recreativo", "Equipo e instrumento 

médico y de laboratorio", "Vehículos y equipos de 

transporte", "Equipo de defensa y seguridad", "Maquinaria, 

otros equipos  y herramientas", "Colecciones, obras de arte 

y objetos valiosos" y "Activos biológicos" por un importe de 

360,792.5 miles de pesos. 

360,792.5 
Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

5 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos del 

Inventario de Bienes Inmuebles y el Estado de Situación 

Financiera Comparativo presentados por la Entidad, se 

detectaron diferencias en las cuentas contables de 

"Terrenos" y "Edificios no habitacionales" por un importe de 

1,045,997.4 miles de pesos.  

1,045,997.4 
Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

6 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos y el Avance de Metas de 

Actividad por Proyecto, se identificaron 25 programas que 

se encuentran fuera del intervalo de cumplimiento de entre 

el 90 y el 110 por ciento, respecto del recurso ejercido y 

metas realizadas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 

de Planeación del Estado de México y Municipios. 

7 

De la verificación a la cuenta presupuestal de adeudos de 

ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), se identificó un 

importe devengado de 297,434.0 miles de pesos, que 

representa el 6.2 por ciento de los ingresos totales; lo cual 

rebasó el 2.5 por ciento permitido.  

Artículo 20 y el transitorio décimo primero de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

8 

De la revisión a los pagos por concepto del Impuesto sobre 

la renta (ISR) por salarios, honorarios y arrendamiento al 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), se identificó 

que la Entidad efectuó pagos por concepto de 

actualizaciones y recargos por un importe de 1,614.7 miles 

de pesos. 

1,614.7 Artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

9 

Se identificó que el monto registrado por la Entidad en el 

Estado Analítico de Ingresos no coincide con el publicado 

en el "Acuerdo por el que se dan a conocer las fórmulas y 

variables utilizadas para determinar el monto asignado a 

cada Municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021", y registra una 

diferencia por 56,778.9 miles de pesos.  

56,778.9 

"Acuerdo por el que se dan a conocer las fórmulas y 

variables utilizadas para determinar el monto asignado a 

cada municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021", publicado en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 29 de enero 

2021. 

10 

La Entidad presentó diferencias entre sus registros 

presupuestales ejercidos y la obligación de transparencia 

relativa a "Servicios de comunicación social y publicidad" 

por un importe de 13,512.9 miles de pesos; ya que no 

publicó su información en la página de Internet. 

13,512.9 

Artículo 92 fracción XXVII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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Auditoría de Cumplimiento Financiero 
e Inversión Física 

Municipio de Ecatepec de Morelos 
(ACFIF-13) 

 

Objetivo 
En materia de Cumplimiento Financiero, fiscalizar los ingresos y egresos estatales y municipales, a efecto 

de comprobar que su recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio, aplicación y deuda, se 

apeguen a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación 

aplicables; asimismo, la gestión de los recursos transferidos, las operaciones contables, presupuestales, 

financieras, programáticas, normativas y administrativas aplicables a la entidad fiscalizable, den 

cumplimiento a las Leyes, Códigos, Reglamentos y cualquier otra disposición aplicable en la materia; y por 

cuanto hace a Inversión Física, fiscalizar los recursos públicos estatales y municipales, destinados y 

aplicados en cualquier tipo de inversión física, evaluando los procesos de planeación, programación y 

presupuestación para constatar que el ejercicio del gasto corresponda con el fin, objeto, programas 

presupuestarios y proyectos autorizados; de igual forma, verificar los procedimientos de adquisición y 

contratación, el desarrollo de las obras públicas y/o servicios relacionados en sus diferentes etapas, su 

conclusión en tiempo y forma, el cumplimiento de los estándares de calidad previstos, las cantidades 

pagadas y su congruencia con lo ejecutado, así como la justificación de las inversiones y la razonabilidad 

de los montos invertidos, en cumplimiento a las Leyes, Códigos, Reglamentos y cualquier otra disposición 

aplicable en la materia; por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

Antecedentes 
La Auditoría de Cumplimiento Financiero e Inversión Física al municipio de Ecatepec de Morelos, fue 

autorizada mediante el Programa Anual de Auditorías para la fiscalización y revisión de las Cuentas 

Públicas del ejercicio fiscal 2021, del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, publicado en 

Gaceta del Gobierno en fecha 15 de marzo de 2022. La fiscalización se llevó a cabo al amparo del oficio 

número OSFEM/AECFIF/377/2022, de fecha 28 de junio de 2022, que contiene la orden de auditoría. 

Presupuesto Ejercido por Capítulo de Gasto 
Durante el Ejercicio Fiscal 2021 se aprobó al municipio de Ecatepec de Morelos un presupuesto por 

5,469,549.2 miles de pesos, el cual presentó modificaciones presupuestales internas y externas entre 

capítulos de gasto, reflejando al 31 de diciembre del año fiscalizado un Presupuesto Modificado por 

5,422,304.4 miles de pesos y un Presupuesto Ejercido de 5,300,470.0 miles de pesos, que se distribuyó 

en los capítulos de gasto siguientes:  

 
2,222,124.2

289,394.1

380,150.5

1,535,230.9

40,765.4

456,967.0

375,837.9

Capítulo 1000 Servicios Personales

Capítulo 2000 Materiales y Suministros

Capítulo 3000 Servicios Generales

Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Capítulo 6000 Inversión Pública

Capítulo 9000 Deuda Pública

Municipio de Ecatepec de Morelos
Presupuesto Ejercido 2021

(Miles de pesos)
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5.2%

8.5%

31.8%

4.3%

26.6%

23.6%

62.7%

100.0% 100.0% 77.8% 58.8%

85.9%

Cumplimiento Financiero 
 

Análisis del Presupuesto de Egresos 

Se determinó un universo de 934,425.2 miles de pesos, que representa el 17.6 por ciento del Presupuesto 

Ejercido, el cual se distribuyó en los capítulos siguientes: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                Cifras en miles de pesos. 

Muestra auditada del Presupuesto de Egresos 

Se obtuvo una muestra de 789,866.6 miles de pesos, correspondientes a recursos municipales que 

representa el 84.5 por ciento del universo; el porcentaje fiscalizado por capítulo se describe a continuación: 

Muestra auditada 
Capítulo 9000 

 
297,434.0 

Muestra auditada 
Capítulo 6000 

 
79,009.0 

Muestra auditada 
Capítulo 5000 

 
37,482.5 

Muestra auditada 
Capítulo 4000 

 
23,806.3 

    

 

Muestra auditada 
Capítulo 3000 

 
138,188.5 

Muestra auditada 
Capítulo 2000 

 
213,946.3 

  

Cifras en miles de pesos. 

Universo  
 

934,425.2 

Capítulo 2000 

Capítulo 5000 

Capítulo 9000 

Capítulo 6000 

Capítulo 4000 

Capítulo 3000 

Cap. 3000 

Cap. 4000 

Cap. 5000 

Cap. 9000 

Cap. 6000 

Cap. 2000 

Universo: 297,434.0 

Universo: 79,009.0 

 

Universo: 48,202.0 

 

Universo: 40,482.7 

 

Universo: 220,337.9 

 

Universo: 248,959.6 
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100.0%

10.9%

Ley de Ingresos Recaudada por fuentes de financiamiento 

Durante el ejercicio fiscal 2021 se estimó al municipio de Ecatepec de Morelos un ingreso por 5,469,549.2 

miles de pesos, el cual presentó adecuaciones presupuestales durante el ejercicio fiscal y reportó al 31 de 

diciembre del año fiscalizado un Ingreso Modificado por 5,422,304.4 miles de pesos y un Ingreso 

Recaudado por 4,811,251.2 miles de pesos, cantidad que se distribuyó en las siguientes cuentas de 

ingreso: 

 

 

Análisis de la Ley de Ingresos 

Se determinó un universo de 446,126.4 miles de pesos, correspondientes a recursos municipales, que 

representa el 9.3 por ciento del ingreso recaudado, el que se distribuyó en las cuentas siguientes: 

 

 

 

 

 

                                 Cifras en miles de pesos. 

 

Muestra auditada del Ingreso   

Se obtuvo una muestra de 48,772.8 miles de pesos, monto que representa el 10.9 por ciento del universo; 

el porcentaje fiscalizado por cuenta se describe a continuación:  

Muestra auditada 
Cuenta 4100 

 
48,772.8 

 

Cifras en miles de pesos. 

109.3

4,012,987.2

798,154.7

4300 Otros Ingresos y Beneficios

4200 Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Otras Ayudas

Cuenta 4100 Ingresos de Gestión

Municipio de Ecatepec de Morelos
Ingreso Recaudado 2021

(Miles de pesos)

Universo: 446,126.4 

 

Universo  
 

446,126.4 

Cuenta 4100 

Cta. 4100 
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43.8%

56.1%

0.1%

Estado de Situación Financiera 

Durante el Ejercicio Fiscal 2021 el municipio de Ecatepec de Morelos, presentó información que 

comprendió los importes que se muestra a continuación: 

 

Análisis del Estado de Situación Financiera 

Del Estado de Situación Financiera presentado por el municipio de Ecatepec de Morelos, se determinó un 

universo fiscalizable de 1,749,818.2 miles de pesos, que se distribuyó de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      Cifras en miles de pesos. 

Muestra auditada del Estado de Situación Financiera 

Se obtuvo una muestra de 1,672,073.8 miles de pesos, monto que representa el 95.6 por ciento del 

universo; el porcentaje fiscalizado por la cuenta contable se describe a continuación:  

Muestra auditada 
Activo Circulante 

 
766,476.4 

Muestra auditada 
Pasivo Circulante 

 
903,057.5 

Muestra auditada 
Pasivo No Circulante 

 
2,539.9 

  

 

      Cifras en miles de pesos. 

 

La muestra total determinada del Presupuesto de Egresos, Ley de Ingresos y Estado de Situación 

Financiera asciende a 2,510,713.2 miles de pesos. 

2,795,845.4

1,440,955.7

4,236,801.1

Patrimonio

Total Pasivo

Total Activo

Municipio Ecatepec de Morelos
Estado de Situación Financiera 2021

(Miles de pesos)

100.0% 92.1% 100.0%

Pasivo 

Circulante 

X000 

Activo 

Circulante 

Pasivo No 

Circulante 

Universo: 766,476.4 

 

Universo: 980,801.9 

 

Universo: 2,539.9 

 

Universo  
 

1,749,818.2 

Pasivo No Circulante 

Activo Circulante 

Pasivo Circulante 
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Observaciones por etapa  

Derivado de la aplicación de los procedimientos de fiscalización a municipio de Ecatepec que 

comprendieron la revisión y análisis financiero de las etapas de adjudicación, contratación, ejecución y 

cumplimiento normativo, se determinaron 58 resultados preliminares por un importe de 2,040,597.0 miles 
de pesos, relacionados con presuntas conductas ante el marco del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Tipos de observaciones e importes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cifras en miles de pesos. 

 

De los tipos de observación, se determinaron resultados preliminares en materia de cumplimiento financiero 

por 1,749,836.7 miles de pesos, que representa el 85.8 por ciento del total observado y en la etapa de 

procedimiento adquisitivo, se observaron 290,760.3 miles de pesos, que representa el 14.2 por ciento del 

mismo. 

De las observaciones determinadas, 
se emitieron:  
 
58 Resultados preliminares por un 
monto de 2,040,597.0 miles de pesos. 

Cumplimiento 
Financiero  

1,749,836.7 

Procedimiento 
Adquisitivo 

 
290,760.3 

 

Obligaciones 
pendientes de pago. 

 

661,446.9 

 
Incumplimiento a los 
precios contratados 

 (pagos en exceso sin 
justificación). 

 
5,477.5 

 
Pagos fuera 
de plazos de 

ADEFAS. 
 

58,358.8 

 

Pagos sin 
documentación 
justificativa y 

comprobatoria. 
 

323,059.8 

 
Pagos excedidos, 
conforme al 2.5% 
autorizado, para 

ADEFAS. 
 

169,827.8 

 

Sin acreditación y 
justificación de los 
supuestos legales 
aplicables para la 

ejecución del 
proceso adquisitivo y 

la suscripción del 
contrato respectivo. 

 

269,301.1 

Incumplimiento 
en la adquisición 

de la compra. 
 

19,139.2 

 

Procedimiento 
adquisitivo 
Indebido 

(adquisición 
fraccionada). 

 

2,320.0 

 
Saldos contrarios a 

su naturaleza y 
saldos pendientes 

por recuperar. 
 

531,665.9 
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Montos observados respecto a la muestra fiscalizada 

Criterios de selección 

La presente fiscalización se basó en un muestreo de las cuentas más representativas presentadas por la 

Entidad Fiscalizada en sus estados financieros y presupuestales en el periodo fiscalizado. 

Resultados 

De la muestra auditada se determinaron resultados preliminares en los diferentes capítulos de gasto y 

cuentas contables, describiendo a continuación únicamente aquellos que presentan observaciones. 

De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 9000, se observaron 228,186.6 miles 
de pesos, determinados en 2 resultados. 

Nombre de la cuenta 
 

Observación 

9911 - Por el ejercicio inmediato anterior. 

La Entidad pagó indebidamente recursos 

públicos financieros, por concepto de deuda 

pública, con cargo a la partida presupuestal 

por objeto de gasto 9911 “Por el ejercicio 

inmediato anterior”, ya que el importe 

observado, es resultado de la diferencia 

entre el total de recursos considerados como 

deuda al cierre del ejercicio fiscal y el monto 

total permitido por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. 

Importe Observado 169,827.8 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 

 

Nombre de la cuenta 

 

Observación 

9911 - Por el ejercicio inmediato anterior. 

La Entidad pagó indebidamente recursos 

públicos financieros, por concepto de 

ADEFAS, toda vez que, realizó el pago de 

los adeudos contraídos al treinta y uno de 

diciembre del ejercicio inmediato anterior, 

con cargo a los recursos previstos en el 

Presupuesto de Egresos fuera del término de 

cuarenta y cinco días hábiles posteriores a la 

fecha de ingreso de la documentación 

requisitada por las unidades ejecutoras del 

gasto, tal y como lo establece el Código 

Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

Importe Observado 58,358.8 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 
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De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 5000, se observaron 13,399.4 miles de 
pesos, determinados en un resultado. 

Nombre de la cuenta 

 

Observación 

5411 - Vehículos y equipo de transporte terrestre. 

La Entidad adquirió indebidamente la 

compra de 10 camiones recolectores 

compactadores para basura ecológicos, toda 

vez que, para dicha adquisición, aplicó la 

hipótesis normativa del artículo 48 fracción 

IV de la Ley de Contratación Pública del 

Estado de México y Municipios, sin embargo, 

no contó con la evidencia documental legal 

comprobatoria y justificativa que acredite la 

procedencia de los supuestos legales, con 

los que se pruebe y evidencie la aplicabilidad 

de la excepción a la licitación pública 

denominada Adjudicación Directa, que debió 

atender a que el prestador de servicios 

acreditara la capacidad técnica, así como, la 

mejor propuesta económica. 

Importe Observado 13,399.4 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 

 

De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 4000, se observaron 38,672.8 miles de 
pesos, determinados en 6 resultados. 

Nombre de las cuentas  Observación 

4411 - Cooperaciones y ayudas. 

4482 - Mercancías y alimentos para su distribución a 

la población en caso de desastre natural. 

La Entidad pagó indebidamente recursos 

públicos financieros, por concepto de la 

prestación de diversos servicios, toda vez 

que, no presentó la evidencia legal 

comprobatoria y justificativa, a través de la 

cual acredite la recepción, uso y destino de 

los bienes y servicios adquiridos, debido a 

que, no cuenta con la documentación 

mediante la cual se ampare las erogaciones 

realizadas. 

Importe Observado 19,336.4 miles de pesos 

Número de 
Resultados 3 

 

Nombre de la cuenta 

 

Observación 

4411 - Cooperaciones y ayudas. 

 

La Entidad adquirió indebidamente 5000 

botones de pánico bluetooth  con licencia 

para la conexión al C 4, toda vez que, para 

dicha adquisición, aplicó la hipótesis 

normativa del artículo 48 fracción I de la Ley 

de Contratación Pública del Estado de 

México y Municipios; sin embargo, no contó 

con la evidencia documental legal 

comprobatoria y justificativa que acredite la 

procedencia de los supuestos legales, con 

los que se pruebe y evidencie la aplicabilidad 

de la excepción a la licitación pública 

denominada Adjudicación Directa, que debió 

atender a que el prestador de servicios 

acreditara ser el único prestador de 

servicios, tener los derechos exclusivos y/o 

alguna característica especial que 

solamente pudiera ser prestado o 

suministrado por él. 

Importe Observado 5,739.8 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 
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Nombre de las cuentas 
 

Observación 

4411 - Cooperaciones y ayudas. 

4482 - Mercancías y alimentos para su distribución a 

la población en caso de desastre natural. 

La Entidad adquirió indebidamente la 

prestación de diversos servicios, toda vez 

que, no proporcionó la información 

comprobatoria y justificativa suficiente, 

competente, relevante y pertinente que 

acredite y justifique los supuestos legales 

aplicables a la ejecución del proceso 

adquisitivo y la suscripción de los contratos 

respectivos, que debieron atender a que los 

proveedores garantizaran las mejores 

condiciones en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento y oportunidad. 

Importe Observado 13,596.6 miles de pesos 

Número de 
Resultados 2 

 

De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 3000, se observaron 171,537.8 miles 
de pesos, determinados en 20 resultados. 

Nombre de la cuenta 

 

Observación 

3251 - Arrendamiento de vehículos. 

La Entidad pagó indebidamente con 

recursos públicos financieros, por concepto 

del arrendamiento de 374 unidades 

vehiculares, toda vez que, representa un 

incremento respecto al precio fijo pactado en 

las mensualidades estipuladas en el 

contrato, donde se estableció que los pagos 

mensuales fijos serian por la cantidad de 

8,206.7 miles de pesos y no por un importe 

de 9,302.2 miles de pesos, como fueron 

pagadas, así como, de la documentación 

que remitió durante la ejecución de los 

trabajos de auditoría, no proporcionó la 

evidencia legal comprobatoria y justificativa, 

a través de la cual se acredite dicho 

incremento. 

Importe Observado 5,477.5 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 

 

Nombre de las cuentas 

 

Observación 

3251 - Arrendamiento de vehículos. 

3311 - Asesorías asociadas a convenios o acuerdos. 

3331 - Servicios informáticos. 

3431 - Gastos inherentes a la recaudación. 

3581 - Servicios de lavandería, limpieza e higiene. 

3591- Servicios de fumigación 

La Entidad pagó indebidamente con 

recursos públicos financieros, por diversos 

servicios, toda vez que, de la documentación 

que remitió durante la ejecución de los 

trabajos de auditoría, no presentó la 

evidencia legal comprobatoria y justificativa, 

a través de la cual acredite la recepción uso 

y destino, de los servicios adquiridos, debido 

a que no cuenta con la documentación que 

justifique y compruebe la erogación 

realizada. 

Importe Observado 105,879.6 miles de pesos 

Número de 
Resultados 10 
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Nombre de la cuenta  Observación 

3311 - Asesorías asociadas a convenios o acuerdos. 

La Entidad fraccionó indebidamente la 

contratación del servicio de asesoría de la 

revisión de información financiera de las 

operaciones del Municipio, llevada a cabo, 

bajo el supuesto de adjudicación directa a 

través del pago de cuatro facturas, por el 

mismo concepto y que en su totalidad suman 

la cantidad descrita. 

Importe Observado 2,320.0 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 

 

Nombre de las cuentas 
 

Observación 

3251 - Arrendamiento de vehículos. 

3311 - Asesorías asociadas a convenios o acuerdos. 

3331 - Servicios informáticos. 

3581 - Servicios de lavandería, limpieza e higiene. 

3591- Servicios de fumigación 

La Entidad adquirió indebidamente diversos 

servicios, toda vez que, no proporcionó la 

información comprobatoria y justificativa 

suficiente, competente, relevante y 

pertinente que acredite y justifique los 

supuestos legales aplicables a la ejecución 

del proceso adquisitivo y la suscripción de 

los contratos respectivos, que debieron 

garantizar las mejores condiciones en cuanto 

a precio, calidad, financiamiento y 

oportunidad. 

Importe Observado 57,860.7 miles de pesos 

Número de 
Resultados 8 

 

De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 2000, se observaron 395,687.6 miles 
de pesos, determinados en 16 resultados. 

Nombre de las cuentas 

 

Observación 

2161 - Materiales y enseres de limpieza. 

2491 - Materiales de construcción. 

2531 - Medicinas y productos farmacéuticos. 

2541 - Materiales, accesorios y suministros médicos. 

2561 - Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

2611 - Combustibles, lubricantes y aditivos. 

2721 - Prendas de seguridad y protección personal. 

La Entidad pagó indebidamente con 

recursos públicos financieros, por concepto 

de diversos materiales y servicios, toda vez 

que, durante la ejecución de los trabajos de 

auditoría, no presentó la evidencia legal 

comprobatoria y justificativa, mediante la 

cual acredite la recepción, uso y destino de 

los pagos referidos debido a que no cuenta 

con la documentación que justifique y 

compruebe las erogaciones realizadas. 
Importe Observado 197,843.8 miles de pesos 

Número de 
Resultados 8 

 

Nombre de las cuentas 

 

Observación 

2161 - Materiales y enseres de limpieza. 

2491 - Materiales de construcción. 

2531 - Medicinas y productos farmacéuticos. 

2541 - Materiales, accesorios y suministros médicos. 

2561 - Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

2611 - Combustibles, lubricantes y aditivos. 

2721 - Prendas de seguridad y protección personal. 

La Entidad adquirió indebidamente diversos 

materiales y servicios, toda vez que, no 

proporcionó la información comprobatoria y 

justificativa suficiente, competente, relevante 

y pertinente que acredite y justifique los 

supuestos legales aplicables a la ejecución 

del proceso adquisitivo y la suscripción de los 

contratos respectivos, que debieron 

garantizar las mejores condiciones en cuanto 

a precio, calidad, financiamiento y 

oportunidad. 

Importe Observado 197,843.8 miles de pesos 

Número de 
Resultados 8 
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De las cuentas del Estado de Situación Financiera, con cargo al Activo Circulante, se observaron 

487,373.4 miles de pesos, determinados en 8 resultados. 

Nombre de las cuentas  Observación 

1112 – Bancos 

1123 – Deudores diversos 

1134  –  Anticipo a contratistas por obras públicas a 
corto plazo. 

La Entidad realizó indebidamente el registro 

de las operaciones contables, lo que lo llevó 

a presentar un saldo negativo, en el rubro de 

activo, en las cuentas contables descritas, 

sin contar con la documentación, 

comprobatoria y justificativa que acredite, los 

movimientos efectuados que dieron origen al 

saldo negativo en dichas cuentas. 

Importe Observado 255,249.8 miles de pesos 

Número de 
Resultados 3 

 

Nombre de las cuentas 
 

Observación 

1122 - Documentos por cobrar. 

1123 - Deudores diversos. 

1131 - Anticipo a Proveedores por Adquisición de 
Bienes y Prestación de Serv. a C P. 

1132 - Anticipo a Proveedores por Adquisición de 
Bienes Inmuebles y Muebles a C P. 

1134 - Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a 
Corto Plazo. 

La Entidad autorizó y pagó indebidamente 

recursos públicos financieros, por la cantidad 

observada, de los cuales no llevó acabo las 

acciones correspondientes para la 

recuperación o cancelación de los mismos, 

toda vez que, no presentó la evidencia legal 

comprobatoria que justifique, acredite y 

compruebe el origen de los adeudos y 

anticipos otorgados, derivados de las 

operaciones a favor de la Entidad 

Fiscalizable. 

Importe Observado 232,123.6 miles de pesos 

Número de 
Resultados 5 

 

De las cuentas del Estado de Situación Financiera, con cargo al Pasivo Circulante, se observaron 

703,199.5 miles de pesos, determinados en 4 resultados. 

Nombre de las cuentas  Observación 

2112 - Proveedores por pagar a corto plazo. 

2113 - Contratistas por obras públicas por pagar a 
corto plazo. 

La Entidad realizó indebidamente el registro 

de las operaciones contables, por la cantidad 

descrita, toda vez que, durante la ejecución 

de los trabajos de auditoría, no presentó la 

evidencia legal comprobatoria que justifique 

y acredite el origen de dichos saldos. 

Importe Observado 652,629.6 miles de pesos 

Número de 
Resultados 2 

 

Nombre de las cuentas 

 

Observación 

2117 - Retenciones y contribuciones por pagar a 
corto plazo. 

La Entidad no realizó el entero de recursos 

públicos financieros, por la cantidad descrita, 

por concepto del entero del Impuesto Sobre 

el Producto de Trabajo e Impuesto Sobre la 

Renta a la autoridad hacendaria competente, 

tal y como lo establecen los Lineamientos de 

Control Financiero y Administrativo para las 

Entidades Fiscalizables Municipales del 

Estado de México, los cuales, establecen el 

deber de entero oportuno de todas las 

retenciones derivadas de obligaciones 

fiscales en los términos que establecen las 

disposiciones legales aplicables. 

Importe Observado 8,817.3 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 
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Nombre de las cuentas  Observación 

2111 - Servicios personales por pagar a corto plazo 
La Entidad realizó indebidamente el registro 

de las operaciones contables lo que lo llevó 

a presentar un saldo negativo, por la 

cantidad descrita, toda vez que, durante la 

ejecución de los trabajos de auditoría, no 

presentó la evidencia legal comprobatoria 

que justifique y acredite el origen de dicho 

saldo negativo. 

Importe Observado 41,752.6 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 

 

De las cuentas del Estado de Situación Financiera, con cargo al Pasivo No Circulante, se observaron 

2,539.9 miles de pesos, determinados en un resultado. 

Nombre de las cuentas  Observación 

2233 - Prestamos de la deuda pública interna por 
pagar a corto plazo. 

La Entidad realizó indebidamente el registro 

de las operaciones contables, por la cantidad 

descrita, toda vez que, durante la ejecución 

de los trabajos de auditoría, no presentó la 

evidencia legal comprobatoria que justifique 

y acredite el origen de dicho saldo negativo. 

Importe Observado 2,539.9 miles de pesos 

Número de 
Resultados 1 
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0.1%

77.6%

15.9%

0.0%

3.8%

2.6%

80.7% 94.7% 85.1% 79.9%

Inversión Física 
 

Análisis del Presupuesto de Egresos 

Se determinó un universo de 233,242.1 miles de pesos, que representa el 4.4 por ciento del Presupuesto 

Ejercido, el cual se distribuyó en los capítulos siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              Cifras en miles de pesos. 

 

Muestra auditada del Presupuesto de Egresos 

Se obtuvo una muestra de 213,555.5 miles de pesos, correspondientes a recursos estatales y municipales 

que representa el 91.6 por ciento del universo; el porcentaje fiscalizado por capítulo se describe a 

continuación: 

Muestra auditada 
Capítulo 9000 

 
30,000.0 

Muestra auditada 
Capítulo 6000 

 
171,396.4 

Muestra auditada 
Capítulo 3000 

 
5,166.5 

Muestra auditada 
Capítulo 2000 

 
6,992.6 

 

 

  

 

Cifras en miles de pesos. 

Universo  
 

232,242.1 

Capítulo 2000 

Capítulo 5000 

Capítulo 9000 

Capítulo 6000 

Capítulo 4000 

Capítulo 3000 

Cap. 3000 

Cap. 4000 

Cap. 5000 

Cap. 9000 

Cap. 6000 

Cap. 2000 

Universo: 37,183.5 

 

Universo: 180,942.9 

 

Universo: 185.0 

 

Universo: 110.2 

 

Universo: 6,073.5 

 

Universo: 8,747.0 
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Observaciones por etapa de obra pública  

Derivado de la aplicación de los procedimientos de fiscalización al municipio de Ecatepec de Morelos, que 

comprendieron la revisión de las etapas de planeación, programación y presupuestación, adjudicación, 

contratación, ejecución y finiquito de las obras públicas, acciones y/o servicios relacionados con las 

mismas, así como el análisis financiero de los recursos, se determinaron 49 resultados preliminares por un 

importe de 471,515.9 miles de pesos, relacionados con presuntas conductas de la entidad ante el marco 

del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Tipos de observaciones e importes 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Cifras en miles de pesos. 

De los tipos de observación, se determinaron resultados preliminares en la etapa de adjudicación por 

230,312.9 miles de pesos, que representan el 48.8 por ciento del total observado, en materia de control 

financiero se observaron 129,920.3 miles de pesos, que representan el 27.6 por ciento, en la etapa de 

ejecución se observaron 77,565.4 miles de pesos, que representan el 16.5 por ciento, en la etapa de 

planeación se observaron 35,055.0 miles de pesos, que representan el 6.8 por ciento y en la etapa de 

adjudicación y ejecución se observaron 1,662.3 miles de pesos, que representa el 0.3 por ciento del total 

observado. 

De las observaciones determinadas, 
se emitieron:  
 
49 Resultados preliminares por un 
monto de 471,515.9 miles de pesos. 
 

 

Adjudicación 

230,312.9 

Control 
Financiero 

 
129,920.3 

 

 

Cantidades de obra 
pagadas no ejecutadas, 
que no cumplen con las 

especificaciones del 
concepto contratado y 

cantidades adicionales 
sin autorización. 

 
2,999.8 

Ejecución 
 

77,565.4 

 

Falta de 
documentación 
comprobatoria y 
justificativa del 

gasto. 
 

64,860.6 
 

Obra que no se 
encuentra en 

operación. 
 

9,626.6 

 
Adjudicación 

indebida. 
 

58,636.0 
 

 

 
Erogaciones no 
devengadas en 

el ejercicio 
2021. 

 
10,000.0 

Por rebasar 
montos máximos 
de adjudicación. 

 
77,219.6 

Incumplimiento de 
objetivos y metas 
contempladas en 
el presupuesto 

autorizado. 
 

75,062.3  

Por no acreditar los 
supuestos de 
excepción a la 

licitación pública 
establecidos en Ley. 

 
77,219.6 

Adjudicación 
y Ejecución 

 
1,662.3 

Planeación  
 

32,055.0 

 
Precios 

unitarios (Costo 
indirecto). 

 
1,662.3 

 

Erogaciones 
realizadas con 

recursos distintos 
a los contratados. 

 
35,198.1 

 
Incumplimiento 
a Lineamientos 

del FEFOM. 
 

32,055.0 

 
Incumplimiento 
con el objeto del 

gasto. 
 

9,659.9 

 Penas 
convencionales. 

 
 

 Precios unitarios 
(Costo Indirecto). 

 
78.4 

 
Adjudicación 

indebida. 
 

17,237.7 
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Montos observados respecto a la muestra fiscalizada 

Criterios de selección 

Con base en información técnica y financiera contenida en los informes trimestrales y la Cuenta Pública 

2021, presentada periódicamente por las Entidades Fiscalizadas respecto de su inversión física, a través 

de la metodología Analytic Hierarchy Process (AHP) —modelo de optimización multicriterio—, se realizó la 

muestra de las inversiones por fiscalizar. El método comprendió el análisis, segmentación, ponderación y 

valoración de alternativas de selección y se evaluaron, entre otros aspectos, el impacto económico, 

tipología, programa de inversión y comparativo del avance físico y financiero de las inversiones físicas, en 

función de su contribución a cada criterio, para posteriormente ordenar y seleccionar, a través de 

percentiles, las alternativas con mayor porcentaje de impacto y/o riesgo respecto del cumplimiento del 

objetivo de la auditoría. 

Resultados 

De la muestra auditada se determinaron resultados preliminares en los diferentes capítulos de gasto e 

inversiones físicas, describiendo a continuación únicamente aquellos que presentan observaciones. 

Con cargo al capítulo 9000, se observaron 20,000.0 miles de pesos, determinados en un resultado. 

Nombre de la inversión física 

 

Observación 

Suministro de emulsión asfáltica y concreto asfáltico 

dentro del programa reencarpetado en diversas 

vialidades y calle del municipio de Ecatepec de 

Morelos. 
La Entidad erogó indebidamente recursos 

públicos financieros, para la inversión física 

descrita, a través de una fuente de 

financiamiento distinta a la establecida en el 

contrato, haciendo uso de recursos propios 

2021, que no se tenían previstos para su 

ejecución en dicho instrumento legal, 

pudiendo con ello, considerar la probable 

distracción de los mismos. 

Tipo de Recurso Recursos propios 2021 

Importe Observado 20,000.0 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

 

Con cargo al capítulo 6000, se observaron 412,876.3 miles de pesos, determinados en 40 resultados. 

Nombre de la obra 
 

Observación 

Rehabilitación de puente vehicular en Av. Central, Col. 

Benito Juárez Xalostoc. 
La Entidad pagó indebidamente recursos 

públicos financieros propios, para cantidades 

adicionales no previstas en el catálogo 

contratado, que no fueron autorizadas y de 

las cuales no se cuenta con documentación 

respecto de la solicitud y autorización de las 

mismas. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 1,137.7 miles de pesos 

Número de Resultados 1 
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Nombre de las inversiones físicas 
 

Observación 

Rehabilitación de puente vehicular en Av. Central, Col. 

Benito Juárez Xalostoc. 

Apoyo económico para la ampliación de la 

infraestructura en el Parque Ehecatl con la construcción 

de un Planetario (2A.etapa) y (3A.etapa) 

La Entidad adjudicó indebidamente la 

realización de la primera obra, al no contar 

con el proyecto ejecutivo correspondiente, 

durante las etapas de planeación, 

programación y presupuestación de la misma. 

La Entidad adjudicó indebidamente el 

contrato la segunda obra descrita, toda vez 

que, existen inconsistencias en la información 

presentada por la empresa ganadora, que 

presume la simulación del proceso de 

licitación. 

Tipo de Recurso 
Recursos Propios 2021 y 

PAD 2021 

Importe Observado 75,873.7 miles de pesos 

Número de Resultados 2 

 

Nombre de las inversiones físicas  Observación 

Rehabilitaciones de Centrales de Protección Civil en: 

colonia Fuentes Ecatepec y colonia Urbana 

Ixhuatepec. 

Rehabilitación de calle Tabasco, pueblo de Santa María 

Tulpetlac (del cadenamiento 0+000 al 0+699.24). 

Rehabilitación de Calle Benito Juárez y Sagitario, 

colonia Izcalli Santa Clara (0+000 al 654.00). 

Apoyo económico para la ampliación de la 

infraestructura en el Parque Ehecatl con la construcción 

de un Planetario (2A.etapa) y (3A.etapa). 

La Entidad autorizó y pagó indebidamente 

con recursos públicos financieros, cantidades 

de obra que no fueron ejecutadas, a través de 

las estimaciones de las obras descritas, en 

contraposición de lo establecido en el Libro 

Décimo Segundo del Código Administrativo 

del Estado de México y su reglamento. Tipo de Recurso FEFOM 2021 y PAD 2021 

Importe Observado 1,467.9 miles de pesos 

Número de Resultados 4 

 

Nombre de las obras 
 

Observación 

Rehabilitación y ampliación de museo en el parque 
Ehecatl, Col. Tata Félix. 

Rehabilitación de puente vehicular en Av. Central, Col. 
Benito Juárez Xalostoc 

La Entidad autorizó y pagó indebidamente 

con recursos públicos financieros, cantidades 

de conceptos de trabajo que no fueron 

ejecutados, conforme al alcance y 

especificaciones indicados en el precio 

unitario contratado. 

Tipo de Recurso 
FEFOM 2021 y recursos 

propios 2021 

Importe Observado 394.2 miles de pesos 

Número de Resultados 2 

 

Nombre de la inversión física  Observación 
Adquisición de mezcla asfáltica en caliente y emulsión 
asfáltica, para el Programa de bacheo permanente. 

La Entidad autorizó y pagó indebidamente 

con recursos públicos financieros, la inversión 

física descrita, sin realizar el devengo 

oportuno al 31 de diciembre de 2021, así 

como, el reconocimiento del pasivo 

conducente, aun cuando contaba con 

suficiencia presupuestal en dicho ejercicio. 

Tipo de Recurso Recursos Propios  

Importe Observado 10,000.0 miles de pesos 

Número de Resultados 1 
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Nombre de la inversión física  Observación 
Adquisición de luminarias para el programa luminarias 
Tlahuilli, programa de modernización y colocación de 
Alumbrado Público de Ecatepec.  

La Entidad erogó indebidamente recursos 

públicos financieros, por concepto del 

segundo pago de la factura número A 270, de 

la inversión física descrita, a través de una 

fuente de financiamiento distinta a la 

establecida en el contrato, desconociendo 

con ello, el uso y destino final de los recursos 

propios 2021, que se tenían determinados 

para su ejecución en dicho instrumento legal. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 15,198.1 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

 

Nombre de las inversiones físicas 

 

Observación 
Adquisición de luminarias para el programa luminarias 
Tlahuilli, programa de modernización y colocación de 
Alumbrado Público de Ecatepec. 

Adquisición de refacciones de semáforos compatibles 
con los dispositivos instalados, actualmente en las 
vialidades a cargo del municipio de Ecatepec de 
Morelos 

Adquisición de mezcla asfáltica en caliente y emulsión 
asfáltica, para el Programa de bacheo permanente. 

La Entidad erogó indebidamente recursos 

públicos financieros, en las adquisiciones 

descritas, sin contar, durante la ejecución de 

los trabajos de auditoría, con la evidencia 

legal que justifique y compruebe la entrega de 

los bienes adquiridos, así como, la aplicación 

de los mismos. 
Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 55,200.7 miles de pesos 

Número de Resultados 3 

 

Nombre de las inversiones físicas 

 

Observación 
Rehabilitación de calles: cerrada de Huizache, calle 1ª. 
Cerrada de Baja California, calle cerrada de Zacatecas, 
calle cerrada de Coacalco y Av. Canal de Cartagena 
entre calle Coacalco y 2ª. Cerrada de Coacalco; en 
distintas colonias del Municipio de Ecatepec de 
Morelos. 

Rehabilitación de calle Tabasco, pueblo de Santa María 
Tulpetlac (del cadenamiento 0+000 al 0+699.24). 

Rehabilitación de calle Lucio Cabañas, colonia El 
Salado Xalostoc (del 0+000 al 0+652.70). 

Rehabilitación de Calle Benito Juárez y Sagitario, 
colonia Izcalli Santa Clara (0+000 al 654.00). 

La Entidad ejerció indebidamente recursos 

públicos financieros, en la ejecución de las 

obras descritas, las cuales fueron autorizadas 

como proyectos de infraestructura 

económica, en contravención al objeto 

establecido en los Lineamientos para la 

utilización del Fondo Estatal de 

Fortalecimiento Municipal; en virtud de que 

las obras no son un activo fijo destinado a la 

producción de bienes y servicios. 
Tipo de Recurso FEFOM 2021 

Importe Observado 32,055.0 miles de pesos 

Número de Resultados 4 

 

Análisis Financiero  Observación 

Capítulo 6000. La Entidad no ejerció recursos públicos 

financieros presupuestados en el capítulo 

6000, a los fines, objetivos y metas 

autorizadas en el Programa Anual de Obras, 

desconociendo el uso y destino de los 

recursos autorizados para inversión pública. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 75,062.3 miles de pesos 

Número de Resultados 1 
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Nombre de la obra  Observación 

Rehabilitación y ampliación de museo en el parque 
Ehecatl, Col. Tata Félix. La Entidad autorizó y pagó indebidamente 

con recursos públicos financieros, la obra 

descrita, la cual no se encuentra en 

operación, por ello no genera un beneficio a 

la población objetivo para la cual fue 

realizada. 

Tipo de Recurso FEFOM 2021 

Importe Observado 9,626.6 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

 

Nombre de la inversión física  Observación 

Apoyo económico para la ampliación de la 
infraestructura en el Parque Ehecatl con la construcción 
de un Planetario (2A.etapa) y (3A.etapa). 

La Entidad no aplicó las penas 

convencionales definitivas establecidas en el 

contrato de la obra, correspondientes a la 

aplicación del 2% (dos por ciento) del valor de 

los conceptos no ejecutados por cada mes de 

atraso; toda vez que, se presume que dicha 

obra no fue concluida en el plazo establecido 

en el contrato. 

Tipo de Recurso PAD 2021 

Número de Resultados 1 

 

Nombre de las obras 

 

Observación 

Rehabilitaciones de Centrales de Protección Civil en: 
colonia Fuentes Ecatepec y colonia Urbana 
Ixhuatepec. 

Rehabilitación y ampliación de museo en el parque 
Ehecatl, Col. Tata Félix. 

Rehabilitación de calles: cerrada de Huizache, calle 1ª. 
Cerrada de Baja California, calle cerrada de Zacatecas, 
calle cerrada de Coacalco y Av. Canal de Cartagena 
entre calle Coacalco y 2ª. Cerrada de Coacalco, en 
distintas colonias del municipio de Ecatepec de 
Morelos. 

Rehabilitación de calle Tabasco, pueblo de Santa María 
Tulpetlac (del cadenamiento 0+000 al 0+699.24). 

Rehabilitación de calle Lucio Cabañas colonia El 
Salado Xalostoc (del 0+000 al 0+652.70) 

Rehabilitación de Calle Benito Juárez y Sagitario, 
colonia Izcalli Santa Clara (0+000 al 654.00) 

Rehabilitación de puente vehicular en Av. Central, Col. 
Benito Juárez Xalostoc. 

La Entidad adjudicó indebidamente las obras 

descritas, toda vez que, no cuenta con 

ninguna evidencia legal justificativa que 

acredite los supuestos normativos 

establecidos en Ley, para la aplicación de la 

excepción a la licitación pública, denominada 

“adjudicación directa”. 

Tipo de Recurso 
Recursos Propios 2021 y 

FEFOM 2021 

Importe Observado 67,559.7 miles de pesos 

Número de Resultados 7 
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Nombre de las obras 

 

Observación 

Rehabilitaciones de Centrales de Protección Civil en: 
colonia Fuentes Ecatepec y colonia Urbana 
Ixhuatepec. 

Rehabilitación y ampliación de museo en el parque 
Ehecatl, Col. Tata Félix. 

Rehabilitación de calles: cerrada de Huizache, calle 1ª. 
Cerrada de Baja California, calle cerrada de Zacatecas, 
calle cerrada de Coacalco y Av. Canal de Cartagena 
entre calle Coacalco y 2ª. Cerrada de Coacalco, en 
distintas colonias del Municipio de Ecatepec de 
Morelos. 

Rehabilitación de calle Tabasco, pueblo de Santa María 
Tulpetlac (del cadenamiento 0+000 al 0+699.24). 

Rehabilitación de calle Lucio Cabañas colonia El 
Salado Xalostoc (del 0+000 al 0+652.70) 

Rehabilitación de Calle Benito Juárez y Sagitario, 
colonia Izcalli Santa Clara (0+000 al 654.00) 

Rehabilitación de puente vehicular en Av. Central, Col. 
Benito Juárez Xalostoc. 

La Entidad adjudicó indebidamente, las 

inversiones físicas descritas, llevando a cabo 

el procedimiento de excepción a la licitación 

pública, denominado “adjudicación directa”, el 

cual, bajo el supuesto establecido en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal 2021, 

tenía un tope máximo para su ejecución, el 

cual fue rebasado, por los montos 

contratados. 

Tipo de Recurso 
Recursos Propios 2021 y 

FEFOM 2021 

Importe Observado 67,559.7 miles de pesos 

Número de Resultados 7 

 

Nombre de las inversiones físicas  Observación 

Rehabilitaciones de Centrales de Protección Civil en: 
colonia Fuentes Ecatepec y colonia Urbana 
Ixhuatepec. 

Rehabilitación de calle Tabasco, pueblo de Santa María 
Tulpetlac (del cadenamiento 0+000 al 0+699.24). 

Rehabilitación de calle Lucio Cabañas colonia El 
Salado Xalostoc (del 0+000 al 0+652.70) 

Rehabilitación de puente vehicular en Av. Central, Col. 
Benito Juárez Xalostoc. 

Apoyo económico para la ampliación de la 
infraestructura en el Parque Ehecatl con la construcción 
de un Planetario (2A.etapa) y (3A.etapa). 

La Entidad pagó indebidamente con recursos 

públicos financieros, gastos incluidos en los 

costos indirectos de las obras descritas, de 

los cuales, no se cuenta con evidencia de su 

aplicación y en su caso, de que brinden apoyo 

técnico y administrativo a la superintendencia 

de obra, para que estos pudieran ser 

cubiertos en oficinas central y/o de campo. 

Tipo de Recurso 
Recursos Propios 2021, 

PAD 2021 y FEFOM 2021 

Importe Observado 1,740.7 miles de pesos 

Número de Resultados 5 
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Con cargo al capítulo 3000, se observaron 8,639.6 miles de pesos, determinados en 4 resultados. 

Nombre de la inversión física  Observación 

Demolición de edificio, por riesgo inminente de 
inclinación y hundimiento activo. 

La Entidad tramitó y pagó indebidamente con 

recursos públicos financieros, la inversión 

física descrita, sin contar, durante la ejecución 

de los trabajos de auditoría, con la evidencia 

legal que justifique la acción y compruebe la 

ejecución de los trabajos, así como, el lugar 

donde se llevaron a cabo los mismos. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 2,159.9 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

 

Nombre de la inversión física 
 

Observación 

Demolición de edificio, por riesgo inminente de 
inclinación y hundimiento activo. 

La Entidad autorizó indebidamente el ejercicio 

de recursos públicos financieros, en fines 

distintos al objeto de gasto establecido en el 

capítulo 3000 “Servicios Generales”, en la 

que se destinan erogaciones por contratación 

de personas físicas y morales para la 

prestación de servicios profesionales 

independientes, lo cual, no tiene relación con 

los trabajos ejecutados por la entidad en la 

inversión física descrita, ya que de 

conformidad con las disposiciones legales 

aplicables, corresponde a obra pública. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 2,159.9 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

 

Nombre de la inversión física 
 

Observación 

Demolición de edificio, por riesgo inminente de 
inclinación y hundimiento activo. 

La Entidad adjudicó indebidamente la 

inversión física, toda vez que, no cuenta con 

ninguna evidencia legal justificativa que 

acredite los supuestos normativos 

establecidos en la Ley, para la aplicación a la 

excepción a la licitación pública denominada 

“adjudicación directa”. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 2,159.9 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

 

Nombre de la inversión física 
 

Observación 

Demolición de edificio, por riesgo inminente de 
inclinación y hundimiento activo. La Entidad adjudicó indebidamente, la 

inversión física, llevando a cabo el 

procedimiento de excepción a la licitación 

pública denominada “Adjudicación Directa”, el 

cual bajo el supuesto establecido en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal 2021, 

tenía un tope máximo para su ejecución, el 

cual fue rebasado por el monto contratado. 

Tipo de Recurso Recursos Propios 2021 

Importe Observado 2,159.9 miles de pesos 

Número de Resultados 1 
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Con cargo al capítulo 2000 y 3000, se observaron 30,000.0 miles de pesos, determinados en 4 

resultados. 

Nombre de la inversión física Observación 

(44) Suministro e instalación de luminarias para el
proyecto de recuperación de espacios públicos con
perspectiva de género “Corredor seguro NENEMI”

La Entidad tramitó y pagó indebidamente con 

recursos públicos financieros, la inversión 

física, sin contar, durante la ejecución de los 

trabajos de auditoría, con la evidencia legal 

que justifique y compruebe, la ejecución de 

los trabajos presuntamente realizados, así 

como, el lugar donde se llevaron a cabo los 

mismos. 

Tipo de Recurso 
Recursos Estatales 

Etiquetados 2021 

Importe Observado 7,500.0 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

Nombre de la inversión física Observación 

Suministro e instalación de luminarias para el proyecto 
de recuperación de espacios públicos con perspectiva 
de género “Corredor seguro NENEMI” 

La Entidad autorizó indebidamente el ejercicio 

de recursos públicos financieros, en fines 

distintos al objeto de gasto establecido en los 

capítulos 2000 y 3000, partida específicas de 

gasto 2461, 2471, 2492 y 3512, mismas que 

son asignaciones destinadas a la adquisición 

de materiales y artículos de construcción, así 

como, asignaciones destinadas a cubrir 

erogaciones que excluye los gastos por 

concepto de mantenimiento y rehabilitación 

de la obra pública y que de conformidad con 

las disposiciones legales aplicables, los 

trabajos realizados en la inversión física 

descrita, corresponden a obra pública. 

Tipo de Recurso 
Recursos Estatales 

Etiquetados 2021 

Importe Observado 7,500.0 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

Nombre de la inversión física Observación 
Suministro e instalación de luminarias para el proyecto 
de recuperación de espacios públicos con perspectiva 
de género “Corredor seguro NENEMI” 

La Entidad adjudicó indebidamente la 

inversión física, toda vez que, no cuenta con 

ninguna evidencia legal justificativa que 

acredite los supuestos normativos 

establecidos en la Ley, para la aplicación de 

la excepción a la licitación pública 

denominada “adjudicación directa”. 

Tipo de Recurso 
Recursos Estatales 

Etiquetados 2021 

Importe Observado 7,500.0 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

Nombre de la inversión física Observación 

Suministro e instalación de luminarias para el proyecto 
de recuperación de espacios públicos con perspectiva 
de género “Corredor seguro NENEMI” 

La Entidad adjudicó indebidamente la 

inversión física, llevando a cabo el 

procedimiento de excepción a la licitación 

pública denominado “Adjudicación Directa”, el 

cual, bajo el supuesto establecido en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal 2021, 

tenía un tope máximo para su ejecución, el 

cual fue rebasado por el monto contratado. 

Tipo de Recurso 
Recursos Estatales 

Etiquetados 2021 

Importe Observado 7,500.0 miles de pesos 

Número de Resultados 1 

390



Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Ecatepec de Morelos 

Ejercicio Fiscal 2021





Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Ecatepec de Morelos 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Ecatepec de Morelos 

Generales financieros 

Grupos del 
Estado de Situación Financiera Comparativo 

(Miles de pesos) 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 

21,835.6  58,995.3  -63.0 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 

65,663.7  27,084.7  142.4  

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 

138,544.6  91,000.2  52.2  

2021 2020 
Variación 

(%) 

94,716.5  122,910.8  -22.9 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio.

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 

160,380.2  149,995.5  6.9  

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable.

2021 2020 
Variación 

(%) 

160,380.2  149,995.5  6.9  
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Inversión Pública

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos) 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias

Otros Ingresos  
y Beneficios 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 

-24,866.7 105.0  -23,780.8 

2021 2020 
Variación 

(%) 

0.0  0.0  0.0  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 

323,283.8  390,799.5  -17.3 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 

6,223.5  5,239.3  18.8  

Participaciones y 
Aportaciones

Gastos de 
Funcionamiento

Gastos y Otras 
Pérdidas

2021 2020 
Variación 

(%) 

360,485.8  399,935.9  -9.9 

Ingresos  
de Gestión

2021 2020 
Variación 

(%) 

353,379.1  394,247.9  -10.4 

2021 2020 
Variación 

(%) 

0.0  0.0  0.0  

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 

12,330.8  9,230.3  33.6  

Gastos y Otras Pérdidas 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 

0.0  0.0  0.0  

2021 2020 
Variación 

(%) 

883.2  448.7  96.8  

Ingresos y Otros 
Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 

335,619.1  400,040.9  -16.1 

2021 2020 
Variación 

(%) 

4.5  11.0  -58.9 
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

342,960.0  

Comprometido  
 

-23,277.4  

Modificado 
 

342,960.0  

Ejercido 
 

346,152.6  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

264,456.8  

 

31,217.1  

 

33,454.6  

 

6,180.0  

 

1,151.5  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

6,500.0  

 

264,456.8  

 

31,217.1  

 

33,454.6  

 

6,180.0  

 

1,151.5  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

6,500.0  

 

-73.0  

 

-18,745.3  

 

-4,206.2  

 

-162.4  

 

-90.6  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

16,418.4  

 

326,541.6  

 

0.0  

 

 

16,418.4  

 

326,541.6  

 

0.0  

 

 

Estimado 
 

342,960.0  

Modificado  
 

342,960.0  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

335,496.3  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

12,208.0  

 

323,283.8  

 

4.5  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

28.9  

 

4,528.6  

 

14,629.3  

 

162.4  

 

87.9  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

-910.9  

 

247,960.6  

 

57,715.8  

 

29,033.8  

 

6,223.5  

 

1,669.2  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

8,300.9  

 

247,916.5  

 

43,499.2  

 

39,456.9  

 

6,223.5  

 

1,666.5  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

7,390.1  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

350,903.8  

 

 

Devengado 
 

18,526.3  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos 
 

Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Pilar 1  

 

 Sí  

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados:  5  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  1  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  2  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  4  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí 

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió 

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí 

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

12 de 12 
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por 
la Entidad cuentan con 
asignación presupuestaria? 

Sí  

 ¿Los programas considerados en 
el Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió  

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió  

 

342,960.0 342,960.0

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

141,949.4

0.0

33,449.6

0.0

32,228.2

135,332.8

0.0

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 5  

   

 
Pilar 2. Económico 0  

   

 Pilar 3. Territorial 1  

   

 Pilar 4. Seguridad 0  

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

2  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

4  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

0  

   

 

Total de programas 12  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
10,445.9  

0102 
 

Justicia -  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza -  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno 58,524.4  
 

0303 
 

Combustibles y energía -  

0104 
 

Relaciones exteriores -  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción -  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 110,258.0  
 

0305 
 

Transporte -  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
-  

 
0307 

 
Turismo -  

0108 
 

Otros servicios generales -  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental -  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
-  

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad -  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
-  

0203 

 
Salud 54,822.1  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
-  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación 15,280.9  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores -  

0206 
 

Protección social 93,628.7  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

5%

95%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí  

 

77%

9% 10%

2% 0% 0% 0% 0%
2%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la 
Entidad están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí  

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

98%  0%   2%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para 
el cumplimiento de los programas 
de la Entidad? 

Pilar 1  

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

141,949.4  6,979,142  

-  -  

33,449.6  16,308  

-  -  

32,228.2  16,653  

135,332.8  4,234  

-  -  

342,960.0  Total  7,016,337  

Pilar 1. Social 
Programas 

5  
Con metas 

5  
Con recurso aprobado 

5  

Pilar 2. Económico 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

1  
Con metas 

1  
Con recurso aprobado 

1  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

2  
Con metas 

2  
Con recurso aprobado 

2  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
4  

Con metas 
4  

Con recurso aprobado 
4  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
-  

Con metas 
-  

Con recurso aprobado 
-  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió  

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí  

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí  

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Pilar 1  

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

3. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

4. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

No  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

 

 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

No cumplió  

 

 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Egreso 

Cifras en miles de pesos. 

  

.  

4

0

9

0

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

342,960.0

346,152.6

Egreso modificado Egreso ejercido
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Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

No cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

Sí  

 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

5,986,321.57  

+ 

0.00  

21,374.90  

5,986,321.57  

5,964,946.67  5,721,170.18  

5,655,931.42  

+ 

0.00  

5,655,931.42  

65,238.76  

Quincena 
revisada: 

20  

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  105,992.6      137,098.5    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

≠ ≠ 

Bienes inmuebles 

  38,982.8      0.0    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

38,982.8  
Diferencia 

31,105.9  

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

No cumplió  
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

0.3  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 
corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.3  

 

 
 

Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  31.2%  142.4%  
“Retenciones y contribuciones por pagar” (25,302.0), 
“Proveedores por pagar” (2,530.7) y “Otras cuentas por pagar” 
(579.7).  

Largo  0.0%  0.0%    

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 
¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Aumentó  

  

20,636.6

27,084.7

65,663.7

0.0 0.0 0.0

Total
20,636.6

Total
27,084.7

Total
65,663.7

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

Cifras en miles de pesos. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

.  

0.1  

2019 

0.2  

2020 

0.3  

2021 

Liquidez 

2019 2021 2020 

2.6  2.2  0.3  

Cifras en 
 

Solvencia 

Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 

.  

Inconsistencias 

La entidad registró en 2020 y 2021 saldos contrarios a su naturaleza en la cuenta “Servicios personales por pagar a corto plazo” por un importe de 249.4 y 82.8 miles de 
pesos, respectivamente.  
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En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

No  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

No cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

No cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

Sí 

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

No cumplió  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.3  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.3  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Aumentó  
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento.

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera.

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo

primero de la Ley de Disciplina Financiera.

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal.

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente.

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de

Contabilidad Gubernamental vigente.

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente.

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos.

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del

Estado de México y Municipios.

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM y CFE registrado en el

Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación Detallada corresponda con el

saldo que reportan dichas entidades.

12. Identificar el presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y atención de

la violencia contra las mujeres.
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

No cumplió  

 

   

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

36,456.8  
 

16.0

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

12.0

14.0

16.0

18.0

Comportamiento (%)

228,000.0  264,456.8  

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

3  

Programas 

ejecutados 0  9  
12  

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

6,840.0  

 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS
(devengado) 

7,390.1 

Cifras en miles de pesos.

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos)

118,746.6

106,538.7

21,388.1

1,243.0

0.0

0.0

0.0

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1400 Seguridad social

1600 Previsiones

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

60,972.88

4,697.44
13.0

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

1,107 1,069 -38

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

264,456.8 247,960.6 93.8% 

E
gr

es
o

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo
(De mayor a menor egreso) 

2.2

0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

Devengado (%)

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

8,387.4 

Nota

Los registros proporcionados por la Entidad en el 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos COG no coinciden con el egreso 

devengado que refleja el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado

Ingreso 
recaudado 

335,496.3 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

94,716.5 94,716.5

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

5,700.9  

16,588.2  

5,700.9  

16,588.2  

10,887.3  10,887.3  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

48,496.8  

48,496.8  

0.0  

38,579.1  

38,579.1  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Origen Aplicación 

58,881.5 

11,337.1  

47,544.5  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

28,194.3  

28,194.3  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

48,496.8  

48,496.8  

0.0  

38,579.1  

38,579.1  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Aplicación 

58,881.5  

11,337.1  

47,544.5  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

28,194.3  

28,194.3  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

75,787.9  
Pagos realizados 

75,787.9  

0.0  
Diferencia 
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

Cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

1,105

0

200

400

600

800

1,000

1,200

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

0.0  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
0.0  

 

20,663.4

0.0

5,000.0

10,000.0

15,000.0

20,000.0

25,000.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Cifras en miles de pesos. 

Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o 
CFE? 

Sí  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

- ISSEMYM 
- CFE  

- CFE 

 

 
 
Presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

  

Inconsistencias 

La Entidad realizó el registro de saldos 
contrarios a su naturaleza en las cuentas de 
pasivo de CFE.  

 

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados 
con el eje transversal I “Igualdad de género”? 

Cumplió  

 

Programas  Asignó recursos   Ejerció recursos 

Sí  Sí  

Sí  Sí  

Igualdad de trato y  
oportunidades para la mujer 

 y el hombre 1 

Inclusión económica para la 
igualdad de género 2 

% que representa  
respecto al total del 

presupuesto ejercido 
  

8.3%  

Presupuesto ejercido 
relacionado con el  

eje transversal I  
  

28,858.1  

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 

 

18,288.8 

100.0 0.0 0.0

18,288.8  100.0  
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En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

No cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

Cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o CFE? Sí  

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

 

- ISSEMYM  
- CFE   

 

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados con el eje transversal I 
“Igualdad de género”? 

Cumplió  
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 

Ejercicio de los recursos 

De los 13 proyectos ejecutados por la Entidad, 4 de ellos 
presentaron sobreejercicio por un monto de 29,375.8 miles 
de pesos.  

29,375.8 

Artículos 13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 18 fracción 
VII de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 305 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

2 

Los importes registrados en las conciliaciones de nómina 
correspondientes a las quincenas 2 y 20 del Ejercicio 
Fiscal, presentan diferencias respecto al importe total que 
reflejan los pagos en las dispersiones bancarias y 
cheques. 

86.6  Artículo 312 fracción III del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

3 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos del 
Inventario de Bienes Muebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la Entidad, se 
detectaron diferencias por 31,105.9 miles de pesos en las 
cuentas contables de "Mobiliario y equipo de 
administración", "Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo", "Equipo e instrumento médico y de 
laboratorio", "Vehículos y equipos de transporte", "Equipo 
de defensa y seguridad", "Maquinaria, otros equipos  y 
herramientas" y  "Otros bienes muebles"; además la 
Entidad registra bienes sin número de cuenta y en la 
cuenta 5111. 

31,105.9 Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

4 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos del 
Inventario de Bienes Inmuebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la Entidad, se 
identificó que no se realizó correctamente el registro del 
valor de los bienes; asimismo, todos fueron registrados en 
la cuenta 1232 "Vivienda". 

38,982.8 Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

5 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos y el Avance de Metas, se 
identificó que 9 programas, se encuentran fuera del 
intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 por 
ciento, respecto del recurso ejercido y metas realizadas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

6 

En materia de servicios personales, la Entidad rebasó el 
3.0 por ciento establecido para la asignación de recursos 
aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un 16.0 
por ciento aplicado. 

Artículo 10 fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Ecatepec de Morelos

E
je

r
c

ic
io

 F
is

c
a

l 
2

0
2

1

415





Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Ecatepec 

de Morelos 

Ejercicio Fiscal 2021





Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Ecatepec de Morelos  

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Organismo Descentralizado Operador  
de Agua de Ecatepec de Morelos 

 
 
Generales financieros 

 
Grupos del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 
(Miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

240,099.3  275,031.2  -12.7  
 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,154,187.7  987,075.1  16.9  
 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

67,927.2  82,296.7  -17.5  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

-846,161.2  -629,747.2  34.4  
 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

308,026.5  357,327.9  -13.8  
 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

308,026.5  357,327.9  -13.8  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

72,139.1  252,859.6  -71.5  

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

889,004.4  965,720.5  -7.9  
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

151,482.0  131,766.7  15.0  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos de 
Funcionamiento 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,311,052.0  1,168,124.8  12.2  
 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,070,532.3  931,358.7  14.9  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

494,186.7  455,192.2  8.6  
 

Gastos y Otras Pérdidas  

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

14,488.0  14,486.3  0.0  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

74,549.7  90,513.2  -17.6  
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,383,191.1  1,420,984.4  -2.7  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.1  71.7  -99.9  
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

1,800,783.3   

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

1,800,783.3   

Ejercido 
 

1,397,619.9   

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

424,917.1   

 

35,560.0   

 

744,860.0   

 

155,220.8   

 

33,650.0   

 

160,750.0   

 

0.0  

 

0.0  

 

245,825.4   

 

424,917.1   

 

35,560.0   

 

744,860.0   

 

155,220.8   

 

33,650.0   

 

160,750.0   

 

0.0  

 

0.0  

 

245,825.4   

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

550,949.6  

 

1,003,508.2  

 

246,325.4  

 

 

550,949.6  

 

1,003,508.2  

 

246,325.4  

 

 

Estimado 
 

1,800,783.3  

Modificado  
 

1,800,783.3  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

1,484,097.5  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

494,186.7  

 

889,004.4  

 

100,906.4  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

33,903.4   

 

8,410.2   

 

47,045.8   

 

0.0  

 

0.0  

 

64,112.3   

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

376,147.2   

 

28,599.7   

 

576,426.0   

 

151,482.0   

 

149.5   

 

10,437.4   

 

0.0  

 

0.0  

 

100,906.4   

 

410,050.7   

 

37,009.9   

 

623,471.7   

 

151,482.0   

 

149.5   

 

74,549.7   

 

0.0  

 

0.0  

 

100,906.4   

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

1,244,148.2   

 

 

Devengado 
 

153,471.7   
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Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado Operador 

 de Agua de Ecatepec de Morelos 
 

Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Eje transversal II  

 

 No  

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados:  -  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  3  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  10  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  1  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí  

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió  

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí  

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

14 de 14  
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por 
la Entidad cuentan con 
asignación presupuestaria? 

Sí  

 ¿Los programas considerados en 
el Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió  

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió  

 

1,800,783.3 1,800,783.3

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

0.0

0.0

1,258,504.2

0.0

0.0

537,309.9

4,969.2

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 0  

   

 
Pilar 2. Económico 0  

   

 Pilar 3. Territorial 3  

   

 Pilar 4. Seguridad 0  

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

0  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

10  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

1  

   

 

Total de programas 14  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
-  

0102 
 

Justicia -  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza -  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno 18,866.3  
 

0303 
 

Combustibles y energía -  

0104 
 

Relaciones exteriores -  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción -  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 515,597.2  
 

0305 
 

Transporte -  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
19,067.9  

 
0307 

 
Turismo -  

0108 
 

Otros servicios generales 7,815.6  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental 282,160.7  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
-  

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad 957,275.6  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
-  

0203 

 
Salud -  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
-  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación -  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores -  

0206 
 

Protección social -  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

30%

56%

14%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí  

 

23%

2%

41%

9%

2%

9%

0% 0%

14%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la 
Entidad están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí  

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

75%  11%   14%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para 
el cumplimiento de los programas 
de la Entidad? 

Pilar 3  

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

-  -  

-  -  

1,258,504.2  2,500,135  

-  -  

-  -  

537,309.9  1,755,174  

4,969.2  2,505  

1,800,783.3  Total  4,257,814  

Pilar 1. Social 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 2. Económico 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

3  
Con metas 

3  
Con recurso aprobado 

3  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
10  

Con metas 
10  

Con recurso aprobado 
10  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
1  

Con metas 
1  

Con recurso aprobado 
1  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió  

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí  

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí  

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Pilar 3  

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

3. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

4. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez, y de la 

aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

6. Verificar la veracidad de la información enviada por la Entidad a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para la evaluación del Sistema de Alertas referido en el artículo 43 de la Ley de Disciplina Financiera, e 

identificar el nivel de endeudamiento. 

7. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

No  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

 

 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

No cumplió  

 

 

Cifras en miles de pesos. 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Número de proyectos 

Egreso 

Cifras en miles de pesos. 

.  

 

2
0

19

0

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

1,800,783.3

1,397,619.9

Egreso modificado Egreso ejercido
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Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

No cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

Sí  

 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

7,084,765.89  

+ 

0.00  

67,239.69  

7,084,765.89  

7,017,526.20  6,640,628.05  

6,670,414.69  

+ 

0.00  

6,670,414.69  

29,786.64  

Quincena 
revisada: 

20  

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

Cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  145,698.2      145,698.2    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

= = 

Bienes inmuebles 

  26,413.4      26,413.4    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

0.0  
Diferencia 

0.0  
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 

Ejercicio Fiscal 2021? 

0.3  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 

corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.0  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

De la aplicación de los 
indicadores del Sistema de 
Alertas, ¿en qué rangos se 
ubicó la Entidad en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

Indicadores 

I II III 

Bajo  Bajo  Alto  

 

 

 

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

.  .  

I. Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

0.0

2021

Rango bajo ≤ 60.0% Rango medio ≤ 120.0%
Rango alto > 120.0% Resultados del indicador I

0.0

2021

Rango bajo ≤ 5.0% Rango medio ≤ 10.0%
Rango alto > 10.0% Resultados del indicador II

II. Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

0.0  

2019 

0.1  

2020 

0.0  

2021 

Liquidez 

43.6

2021

Rango bajo ≤ 15.0% Rango medio ≤ 25.0%

Rango alto > 25.0% Resultados del indicador III

El indicador II del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la capacidad de pago de la Entidad Fiscalizada. En este indicador se 
contabilizan las amortizaciones, intereses, comisiones y demás costos financieros 
derivados de financiamientos y obligaciones incluidos en el indicador I, exceptuando 
aquellas amortizaciones de refinanciamientos, las realizadas de manera anticipada y de 
obligaciones a corto plazo. 

Aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas  
(Resultados y rangos en porcentajes) 

El indicador I del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la sostenibilidad de la deuda de la Entidad Fiscalizada. Este indicador 
contabiliza aquellos créditos contratados, emisiones bursátiles, deuda en la cual la 
Entidad otorga su respaldo mediante una fuente de pago propia, obligaciones derivadas 
de asociaciones público-privadas (contabilizando únicamente la parte de inversión), y 
cualquier otra obligación que implique pagos financieros programados.  

III. Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de 
efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre ingresos totales 

Las gráficas muestran los resultados obtenidos por el OSFEM al aplicar los indicadores del Sistema de Alertas. Los resultados se interpretan a partir de los rangos 
determinados por la SHCP en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto de los municipios”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017.  

El indicador III del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, mide la 
capacidad financiera de la Entidad para hacer frente a sus obligaciones contratadas a 
plazos menores de 12 meses. En este indicador se contabilizan los adeudos que tiene la 
Entidad Fiscalizada con proveedores de bienes y servicios, contratistas por obras 
públicas y financiamientos que deben ser liquidados en el corto plazo, menos los montos 
de efectivo, bancos e inversiones temporales. 

2019 2021 2020 

0.2  0.3  0.3  

Cifras en 
 

Solvencia 
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Verificación de la información publicada en el Sistema de Alertas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 
Variación porcentual del endeudamiento 

 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

  
   

Corto  4.4%  10.4%  
“Proveedores por pagar” (102,822.1), “Servicios personales por 
pagar” (38,844.7) y “Retenciones y contribuciones por pagar” 
(21,093.2).  

Largo  -52.4%  53.2%  “Proveedores por pagar” (79,641.0).  

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 

¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Aumentó  

801,812.7 837,489.3
924,961.0

313,971.4

149,585.8
229,226.7

Total
1,115,784.1

Total
987,075.1

Total
1,154,187.7

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

Cifras en miles de pesos. 

Indicador I:  
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador II:  
Servicio de la Deuda y de 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador III:  
Obligaciones a Corto Plazo y 

Proveedores y Contratistas 

sobre Ingresos Totales 

Bajo  

Bajo  

Alto  

Resultado de la verificación* 

Indicadores  
del Sistema de Alertas 

N/A  

N/A  

N/A  

Nivel de 
endeudamiento 

Endeudamiento 
en observación  N/A  

¿El nivel de endeudamiento determinado 
por el OSFEM coincide con lo informado 
por la SHCP? 

N/A  

 

Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, confiabilidad, 

relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

Nota 

La Entidad no presentó financiamiento y 
obligaciones a corto y largo plazos. 

 

* El resultado se obtuvo al calcular los indicadores del Sistema de Alertas con 
base en la información que la Entidad presentó en su cuenta pública y, 
posteriormente, se comparó la medición obtenida con la publicada en el 
Sistema de Alertas por la SHCP para el Ejercicio Fiscal revisado. Cuando el 
resultado coincide, significa que existe veracidad en la información entregada 
por la Entidad a la SHCP. Si la Entidad no tiene contratados financiamientos y 
obligaciones en el Ejercicio Fiscal revisado o la SHCP no publicó la medición 
del Sistema de Alertas, el resultado es “No aplica” y se expresa como N/A en 
la columna de resultados de la SHCP. 
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En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

No  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

No cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

No cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

Sí  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

Cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.3  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.0  

De la aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas, ¿en qué rangos 
se ubicó la Entidad en el Ejercicio Fiscal 2021? 

I II III 

Bajo  Bajo  Alto  

¿El nivel de endeudamiento determinado por el OSFEM coincide con lo 
informado por la SHCP? 

N/A  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Aumentó  

 

433



Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Ecatepec de Morelos
E

j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento.

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera.

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo

primero de la Ley de Disciplina Financiera.

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal.

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente.

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de

Contabilidad Gubernamental vigente.

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente.

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos.

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del

Estado de México y Municipios.

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de CONAGUA, CAEM, ISSEMYM y

CFE registrado en el Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación Detallada

corresponda con el saldo que reportan dichas entidades.

12. Verificar que el 3.5 por ciento sobre el monto de los ingresos efectivamente recaudados por concepto del

suministro de agua potable como pago de Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM

coincida con lo reportado por la Secretaría de Finanzas.
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió 

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

12,375.4  

3.0

0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

3.5

Comportamiento (%)

412,541.6 424,917.1 

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió 

Programas cuyo 
porcentaje de 

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento

Programas cuyo 
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento

Programas 

sin recurso 
ejercido o sin 

metas realizadas

1 

Programas 

ejecutados 0 13 
14 

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 

12,376.2 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

No cumplió 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 

 

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS
(devengado) 

100,906.4 

Cifras en miles de pesos.

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos)

183,161.0

123,391.4

53,493.8

50,004.5

0.0

0.0

0.0

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1400 Seguridad social

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1600 Previsiones

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

68,246.02

4,445.54
15.4

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

1,593 1,474 -119 

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

424,917.1 376,147.2 88.5% 

E
gr

es
o

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo
(De mayor a menor egreso) 

6.8

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

8.0

Devengado (%)

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

37,102.4 

Nota

Los registros proporcionados por la Entidad en el 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos COG no coinciden con el egreso 

devengado que refleja el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado.

Ingreso 
recaudado 

1,484,097.5 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública 

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió 
¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió 

Validación del flujo de efectivo 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió 

Cifras en miles de pesos. 

-846,161.2 -846,161.2

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

91,720.1  

43,291.6  

91,720.1  

43,291.6  

-48,428.5-48,428.5

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos.
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

62,827.5  

48,428.5  

14,399.0  

167,112.6  

87,471.6  

79,641.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Origen Aplicación 

13,526.1 

13,496.6  

29.5  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

216,414.1  

216,414.1  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

62,827.5  

48,428.5  

14,399.0  

167,112.6  

87,471.6  

79,641.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Aplicación 

13,526.1  

13,496.6  

29.5  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

216,414.1  

216,414.1  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

79,502.8  
Pagos realizados 

78,502.8  

0.0  
Diferencia 

  

 

 

438



Revisión de la Cuenta Pública. ODAS de Ecatepec de Morelos 

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

No cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

No cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

1,539

0

200

400

600

800

1,000

1,200

1,400

1,600

1,800

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

19,241.5  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
624.0  

 

23,728.6

0.0

5,000.0

10,000.0

15,000.0

20,000.0

25,000.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, 
ISSEMYM y/o CFE? 

Sí  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

- CONAGUA 
- CAEM 
- CFE  

- CFE 

 
 
 

Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de 
Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales? 

No cumplió  

 
¿Los importes reportados por la Secretaría de 
Finanzas corresponden con lo registrado por la 
Entidad? 

No cumplió  

  

11,012.2 

0.0

11,012.2 

Ingreso recaudado por concepto  
del suministro de agua potable  

(Estado Analítico de Ingresos) 

314,633.0  

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

Diferencia 

Sujeto obligado a 
efectuar las 

aportaciones al 
FIPASAHEM 

ODAS  

 

Cifras en miles de pesos. 

Importe del 3.5% 
correspondiente al 
ingreso recaudado 

 

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 
 

229,226.7 
157,907.2 

0.0

247,747.2 
172,789.8 

2,126,684.2 

0.0

153,289.9 

56,437.0  1,968,776.9  0.0  94,457.3  

Importe reportado por la 
Secretaría de Finanzas  
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En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

No cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

No cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

No cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, ISSEMYM y/o CFE? Sí  
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Elementos revisados Resultado 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

 

- CONAGUA  
- CAEM 
-CFE 

 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de Aportaciones de Mejoras por 
Servicios Ambientales? 

No cumplió  

¿Los importes reportados por la Secretaría de Finanzas corresponden con 
lo registrado por la Entidad? 

No cumplió  
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 

Ejercicio de los recursos 

De los 21 proyectos ejecutados por la Entidad, 2 de ellos 
presentaron sobreejercicio por un monto de 209.4 miles de 
pesos. 

209.4 

Artículos 13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 18 fracción 
VII de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 305 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

2 

Los importes registrados en las conciliaciones de nómina 
correspondientes a las quincenas 2 y 20 del Ejercicio 
Fiscal, presentan diferencias respecto al importe total que 
reflejan los pagos en las dispersiones bancarias y 
cheques. 

 97.0 Artículo 312 fracción III del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

3 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos y el Avance de Metas, se 
identificó que 13 programas se encuentran fuera del 
intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 por 
ciento, respecto del recurso ejercido y metas realizadas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

4 

De la verificación a la cuenta presupuestal de adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), se identificó un 
importe devengado de 100,906.4 miles de pesos, que 
representa el 6.8 por ciento de los ingresos totales; lo cual 
rebasó el 2.5 por ciento permitido. 

Artículo 20 y el transitorio décimo primero de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

5 

De acuerdo a la revisión a los pagos por concepto del 
Impuesto sobre la renta (ISR) por salarios, honorarios y 
arrendamiento al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), se identificó que la Entidad presentó un adeudo de 
19,241.5 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera 
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad 
aplicable. 

19,241.5 Artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

6 

De acuerdo a la revisión a los pagos por concepto del 
Impuesto sobre la renta (ISR) por salarios, honorarios y 
arrendamiento al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), se identificó que la Entidad presentó pagos por 
concepto de actualizaciones y recargos por un importe de 
624.0 miles de pesos. 

624.0 Artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

7 

Una vez realizada la verificación del 3.5 por ciento sobre el 
ingreso efectivamente recaudado, se identificó que la 
Entidad no presentó pagos por concepto de aportaciones 
FIPASAHEM. 

Artículos 9 y 216-I y J del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

8 

Una vez realizada la verificación del 3.5 por ciento sobre el 
ingreso efectivamente recaudado, se identificó que la 
Entidad presenta diferencias con lo reportado por la 
Secretaría de Finanzas por un importe de 11,012.2 miles 
de pesos. 

11,012.2 Artículos 9 y 216-I y J del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Instituto Municipal de Cultura Física y 
 Deporte de Ecatepec de Morelos 

 
 
Generales financieros 

 
Grupos del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 
(Miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

349.3  0.0  N/A  
 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

738.5  0.0  N/A  
 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

132.2  0.0  N/A  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

-257.0  0.0  N/A  
 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

481.5  0.0  N/A  
 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

481.5  0.0  N/A  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

-257.0  0.0  N/A  

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

9,788.6  0.0  N/A  
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

342.3  0.0  N/A  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos de 
Funcionamiento 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

10,276.6  0.0  N/A  
 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

9,896.7  0.0  N/A  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

231.0  0.0  N/A  
 

Gastos y Otras Pérdidas  

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

37.6  0.0  N/A  
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

10,019.6  0.0  N/A  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

64,050.5  

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

64,050.5  

Ejercido 
 

10,408.8  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

19,408.4  

 

18,226.9  

 

9,845.1  

 

6,779.5  

 

9,790.7  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

19,408.4  

 

18,205.0  

 

9,866.9  

 

6,779.5  

 

9,790.7  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

3,537.0  

 

60,512.2  

 

1.3  

 

 

3,537.0  

 

60,512.2  

 

1.3  

 

 

Estimado 
 

64,050.5  

Modificado  
 

64,050.5  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

10,019.6  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

231.0  

 

9,788.6  

 

0.0  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

0.0  

 

413.3  

 

84.2  

 

101.3  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

6,955.0  

 

1,184.6  

 

1,259.5  

 

241.0  

 

169.8  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

6,955.0  

 

1,598.0  

 

1,343.7  

 

342.3  

 

169.8  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

9,810.0  

 

 

Devengado 
 

598.8  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y 

 Deporte de Ecatepec de Morelos 
 

Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Eje transversal II  

 

 No  

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados:  1  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  9  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí  

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió  

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí  

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

10 de 10  
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por 
la Entidad cuentan con 
asignación presupuestaria? 

Sí  

 ¿Los programas considerados en 
el Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió  

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió  

 

64,050.5 64,050.5

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

30,303.1

0.0

0.0

0.0

0.0

33,747.4

0.0

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 1  

   

 
Pilar 2. Económico 0  

   

 Pilar 3. Territorial 0  

   

 Pilar 4. Seguridad 0  

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

0  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

9  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

0  

   

 

Total de programas 10  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
-  

0102 
 

Justicia -  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza -  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno 8,237.5  
 

0303 
 

Combustibles y energía -  

0104 
 

Relaciones exteriores -  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción -  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 24,249.6  
 

0305 
 

Transporte -  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
-  

 
0307 

 
Turismo -  

0108 
 

Otros servicios generales 1,260.3  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental -  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
-  

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad -  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
-  

0203 

 
Salud -  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
30,303.1  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación -  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores -  

0206 
 

Protección social -  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

6%

94%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí  

 

30%
29%

15%

11%

15%

0% 0% 0% 0%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la 
Entidad están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí  

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

85%  15%   0%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para 
el cumplimiento de los programas 
de la Entidad? 

Eje Transversal II  

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

30,303.1  182  

-  -  

-  -  

-  -  

-  -  

33,747.4  30,495  

-  -  

64,050.5  Total  30,677  

Pilar 1. Social 
Programas 

1  
Con metas 

1  
Con recurso aprobado 

1  

Pilar 2. Económico 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
9  

Con metas 
9  

Con recurso aprobado 
9  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
-  

Con metas 
-  

Con recurso aprobado 
-  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió  

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí  

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí  

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Eje Transversal II  

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

3. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 10 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

4. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

No  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

 

 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

 

 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

0.0 0.0 0.0

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Egreso 

Cifras en miles de pesos. 

  

.  

0 0

19

0

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

64,050.5

10,408.8

Egreso modificado Egreso ejercido
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Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 10 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

Cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

No  

 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

10  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

63,352.49  

+ 

168,617.67  

0.00  

231,970.16  

231,970.16  288,523.98  

73,888.77  

+ 

214,635.21  

288,523.98  

0.00  

Quincena 
revisada: 

20  

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  132.2      132.2    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

= = 

Bienes inmuebles 

  0.0      0.0    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

0.0  
Diferencia 

0.0  

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

Cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

0.5  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 
corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.4  

 

 
 

Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  0.0%  0.0%  La Entidad inició operaciones en el ejercicio 2021.  

Largo  0.0%  0.0%  La Entidad inició operaciones en el ejercicio 2021.  

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 
¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

N/A  

  

738.5

0.0

Total
738.5

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

Cifras en miles de pesos. 

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

.  

-  

2019 

-  

2020 

0.4  

2021 

Liquidez 

2019 2021 2020 

-  -  0.5  

Cifras en 
 

Solvencia 

Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 

.  
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En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

No  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

N/A  

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 10 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

Cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

No 

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

Cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.5  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.4  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? N/A  
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de 

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento. 

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y 

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10 

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera. 

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no 

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo 

primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los 

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más 

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal. 

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del 

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente 

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de 

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de 

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental vigente. 

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la 

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de 

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos. 

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto 

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste 

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM y CFE registrado en el 

Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación Detallada corresponda con el 

saldo que reportan dichas entidades. 
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

N/A  

 

  
Inconsistencias 

La Entidad inició operaciones durante el ejercicio fiscal 2021.  

 

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

-  
 

0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

3.5

Comportamiento (%)

-  19,408.4  

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

0  

Programas 

ejecutados 1  9  
10  

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

-  

 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS
(devengado) 

0.0 

Cifras en miles de pesos.

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos)

2,945.0

2,919.6

1,090.4

0.0

0.0

0.0

0.0

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1400 Seguridad social

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1600 Previsiones

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

52,526.30

4,537.46
11.6

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

35 74 39 

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

19,408.4 6,955.0 35.8% 

E
gr

es
o

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo
(De mayor a menor egreso) 

0.0
0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

Devengado (%)

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

250.5  

Ingreso 
recaudado 

10,019.6 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

-257.0 -257.0

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

0.0  

329.9  

0.0  

329.9  

329.9  329.9  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 

Inconsistencias 

La Entidad inició operaciones durante el ejercicio fiscal 2021. 

 

Inconsistencias 

La Entidad inició operaciones durante el ejercicio fiscal 2021.  
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

0.0  

0.0  

0.0  

738.5  

738.5  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Origen Aplicación 

481.5 

349.3  

132.2  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

257.0  

257.0  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

738.5  

738.5  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Aplicación 

481.5  

349.3  

132.2  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

257.0  

257.0  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

1,834.2  
Pagos realizados 

1,834.2  

0.0  
Diferencia 
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

Cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

38

0

50

100

150

200

250

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

0.0  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
0.0  

 

488.7

0.0

100.0

200.0

300.0

400.0

500.0

600.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o 
CFE? 

Sí  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

- ISSEMYM 

 

 
 
En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

N/A  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

Cifras en miles de pesos. 

 

Diferencia 

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 
 

0.0 0.0

130.6

0.0

130.6  0.0  
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Elementos revisados Resultado 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

Cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o CFE? Sí  

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

- ISSEMYM 
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 Control y evaluación 

Derivado del análisis al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos y el Avance de Metas, se 
identificó que los 10 programas se encuentran fuera del 
intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 por 
ciento, respecto del recurso ejercido y metas realizadas. 

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Revisión de la Cuenta Pública. IMCUFIDE de Ecatepec de Morelos
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Informe de Resultados 

Municipio de 
Ecatzingo 

Ejercicio Fiscal 2021 
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Ecatzingo 
 

Aspectos generales 
 

Identidad  Población 
 

 

 
 
 

 
 

 “Lugar consagrado al viento”   

  
 

Territorio 

 

Información socioeconómica 

 

Organigrama 
 

 

 

Organismos Descentralizados 

  
 Presidencia honorífica   

 

  
 

IMCUFIDE
Con Decreto de Creación;

sin embargo, no opera.

Población económicamente activa: 57.9% 

(1) 

Índice de 
marginación 

56.2  
Bajo  

(2) 

Índice de 
rezago social 

-0.2  
Bajo  

(2) 

Población en 
pobreza 

62.4% 

(2) 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Panorama sociodemográfico de México 2020 (1) y CONEVAL, Indicadores 2020 (2).  

Nota: Las cifras fueron tomadas a un decimal. 

Extensión 
en km

2
 

53.2  

  

(1) 

5,511  5,316  

Habitantes 

10,827  Habitantes 
por km2 

203.6  

 

 

(1) (1) 
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Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Generales financieros 

 
Grupos del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 
(Miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,318.0  4,739.4  -51.1  
 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones 

ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

16,541.6  7,890.9  109.6  
 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de ejercicios 

anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

17,965.7  10,836.4  65.8  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

3,742.2  7,684.9  -51.3  
 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

20,283.7  15,575.8  30.2  
 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

20,283.7  15,575.8  30.2  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

1,704.5  1,223.8  39.3  

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

78,112.4  92,215.2  -15.3  
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,678.3  2,121.4  26.3  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

78,207.7  93,793.1  -16.6  
 

Gastos de 
Funcionamiento 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

41,834.5  39,926.3  4.8  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,799.8  2,801.7  -35.8  
 

Total 

Gastos y Otras Pérdidas  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,594.0  1,042.6  52.9  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

32,101.0  50,702.9  -36.7  
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

79,912.2  95,016.9  -15.9  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

83,458.4  

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

78,210.7  

Ejercido 
 

78,210.7  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

29,349.2  

 

3,312.3  

 

9,307.5  

 

3,778.0  

 

2,044.8  

 

32,166.7  

 

0.0  

 

0.0  

 

3,500.0  

 

27,473.7  

 

4,076.2  

 

10,284.6  

 

2,678.3  

 

1,597.0  

 

32,101.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

2,065.3  

 

81,393.2  

 

0.0  

 

 

1,799.8  

 

78,112.4  

 

0.0  

 

 

Estimado 
 

83,458.4  

Modificado  
 

79,912.2  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

79,912.2  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

1,799.8  

 

78,112.4  

 

0.0  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

27,473.7  

 

4,076.2  

 

10,284.6  

 

2,678.3  

 

1,597.0  

 

32,101.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

27,473.7  

 

4,076.2  

 

10,284.6  

 

2,678.3  

 

1,597.0  

 

32,101.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

78,210.7  

 

 

Devengado 
 

0.0  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Ecatzingo 

 
Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Pilar 3  

 

 No  

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados: 3  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021: Sí   

 Programas autorizados:  2  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  6  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  2  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados:  -  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados:  5  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021: -  

 Programas autorizados:  -  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí  

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió  

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí  

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados a 
la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

18 de 18  
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por la 
Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

 ¿Los programas considerados en el 
Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió  

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió  

 

83,458.4 83,458.4

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

1,825.5

1,285.7

44,217.0

9,380.2

0.0

26,750.1

0.0

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 3  

   

 
Pilar 2. Económico 2  

   

 Pilar 3. Territorial 6  

   

 Pilar 4. Seguridad 2  

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

0  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

5  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

0  

   

 

Total de programas 18  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
-  

0102 
 

Justicia 702.6  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 2,162.9  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno 13,730.3  
 

0303 
 

Combustibles y energía -  

0104 
 

Relaciones exteriores -  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción -  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 13,019.7  
 

0305 
 

Transporte -  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
9,875.2  

 
0307 

 
Turismo 581.2  

0108 
 

Otros servicios generales -  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental -  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
-  

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad 40,571.7  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
-  

0203 

 
Salud 814.0  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
1,541.0  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación -  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores -  

0206 
 

Protección social 459.8  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual Único 
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

2%

98%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí  

 

35%

4%

11%

5%

2%

39%

0% 0%

4%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad 
están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí  

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

55%  41%   4%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 
con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de 
la Entidad? 

Pilar 3  

 ¿Los programas reportados por la 
Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

1,825.5  1,809  

1,285.7  93  

44,217.0  3,542  

9,380.2  341  

-  -  

26,750.1  13,450  

-  -  

83,458.4  Total  19,235  

Pilar 1. Social 
Programas 

3  
Con metas 

3  
Con recurso aprobado 

3  

Pilar 2. Económico 
Programas 

2  
Con metas 

2  
Con recurso aprobado 

2  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

6  
Con metas 

6  
Con recurso aprobado 

6  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

2  
Con metas 

2  
Con recurso aprobado 

2  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
5  

Con metas 
5  

Con recurso aprobado 
5  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
-  

Con metas 
-  

Con recurso aprobado 
-  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se obtuvieron 

los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió  

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí  

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí  

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Pilar 3  

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Comprobar que los subsidios para gastos de operación registrados presupuestalmente por el Municipio 

coincidan con los ingresos recaudados reflejados en el Estado Analítico de Ingresos de los organismos 

descentralizados. 

3. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

4. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez, y de la 

aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

6. Verificar la veracidad de la información enviada por la Entidad a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para la evaluación del Sistema de Alertas referido en el artículo 43 de la Ley de Disciplina Financiera, e 

identificar el nivel de endeudamiento. 

7. Verificar que la Entidad no exceda el 6.0 por ciento de los ingresos totales permitido para la contratación de 
obligaciones a corto plazo sin autorización de la Legislatura Local. 

8. Revisar que los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazos se encuentren publicados en el 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios Vigente; e 
identificar el importe de los egresos por amortización e intereses. 

9. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

10. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

Sí  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No cumplió  

 

 

Distribución de recursos para el funcionamiento de los Organismos Descentralizados 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

¿Los subsidios otorgados a sus organismos 
descentralizados corresponden con lo que 
informó el Municipio? 

Cumplió  

 

¿El IMCUFIDE se encontraba en 
operaciones al cierre del Ejercicio Fiscal? 

No  

 
¿El Municipio otorgó al IMCUFIDE el 
subsidio señalado en el decreto de 
creación? 

N/A  

  

Cifras en miles de pesos. 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

Ingreso recaudado de los organismos descentralizados por subsidios para gastos de operación 

3,546.2

0.0

3,546.2

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

 

5,247.7

0.0

5,247.7

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Cifras en miles de pesos. 
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Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

No cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

No  

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

 

 

Egreso 

Inconsistencias 

Los importes registrados en las conciliaciones 
de nómina correspondientes a las quincenas 2 
y/o 20 del Ejercicio Fiscal, presentan 
diferencias respecto al importe total que 
reflejan los pagos en las dispersiones 
bancarias y/o cheques 

 

Cifras en miles de pesos. 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

540,236.00  

+ 

193,472.00  

3,997.00  

733,708.00  

737,705.00  693,790.00  

632,770.00  

+ 

64,633.00  

697,403.00  

3,613.00  

Quincena 
revisada: 

20  

  

0 0 0

19

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

78,210.7 78,210.7

Egreso modificado Egreso ejercido
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 

Ejercicio Fiscal 2021? 

0.1  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 

corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.1  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

De la aplicación de los 
indicadores del Sistema de 

Alertas, ¿en qué rangos se 
ubicó la Entidad en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

Indicadores 

I II III 

Bajo  Bajo  Medio  

 

 

 

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

    

I. Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

0.0 0.0

2020 2021

Rango bajo ≤ 60.0% Rango medio ≤ 120.0%
Rango alto > 120.0% Resultados del indicador I

0.0 0.0

2020 2021

Rango bajo ≤ 5.0% Rango medio ≤ 10.0%
Rango alto > 10.0% Resultados del indicador II

II. Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 

0.4  

2019 

0.7  

2020 

0.1  

2021 

Liquidez 

-1.2

18.1

2020 2021

Rango bajo ≤ 15.0% Rango medio ≤ 25.0%

Rango alto > 25.0% Resultados del indicador III

El indicador II del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la capacidad de pago de la Entidad Fiscalizada. En este indicador se 
contabilizan las amortizaciones, intereses, comisiones y demás costos financieros 
derivados de financiamientos y obligaciones incluidos en el indicador I, exceptuando 
aquellas amortizaciones de refinanciamientos, las realizadas de manera anticipada y de 
obligaciones a corto plazo. 

Aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas  
(Resultados y rangos en porcentajes) 

El indicador I del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, está 
vinculado con la sostenibilidad de la deuda de la Entidad Fiscalizada. Este indicador 
contabiliza aquellos créditos contratados, emisiones bursátiles, deuda en la cual la 
Entidad otorga su respaldo mediante una fuente de pago propia, obligaciones derivadas 
de asociaciones público-privadas (contabilizando únicamente la parte de inversión), y 
cualquier otra obligación que implique pagos financieros programados.  

III. Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de 
efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre ingresos totales 

Las gráficas muestran los resultados obtenidos por el OSFEM al aplicar los indicadores del Sistema de Alertas. Los resultados se interpretan a partir de los rangos 
determinados por la SHCP en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto de los municipios”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017.  

El indicador III del Sistema de Alertas, conforme a la metodología de la SHCP, mide la 
capacidad financiera de la Entidad para hacer frente a sus obligaciones contratadas a 
plazos menores de 12 meses. En este indicador se contabilizan los adeudos que tiene la 
Entidad Fiscalizada con proveedores de bienes y servicios, contratistas por obras 
públicas y financiamientos que deben ser liquidados en el corto plazo, menos los montos 
de efectivo, bancos e inversiones temporales. 

2019 2021 2020 

0.6  1.3  0.1  

Cifras en 
 

Solvencia 
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Verificación de la información publicada en el Sistema de Alertas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Contratación de obligaciones a corto plazo permitida sin autorización de la Legislatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

6.0%  
83,458.4  5,007.5  

0%  

% 
Límite  

de los ingresos totales 
para la contratación de 

obligaciones a corto 
plazo sin autorización de 

la Legislatura Local 

Ingresos totales  
aprobados sin incluir 
financiamiento neto  

Monto permitido  
de contratación de 

obligaciones a corto 
plazo sin autorización 
de la Legislatura Local  

(Aplicando el 6.0%)  

Contratación de 
obligaciones  

a corto plazo realizadas 
por la Entidad  
(Monto y porcentaje) 

0.0  

Indicador I:  
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador II:  
Servicio de la Deuda y de 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 

Indicador III:  
Obligaciones a Corto Plazo y 

Proveedores y Contratistas 

sobre Ingresos Totales 

Bajo  

Bajo  

Medio  

* El resultado se obtuvo al calcular los indicadores del Sistema de Alertas con base en la información que la Entidad presentó 
en su cuenta pública y, posteriormente, se comparó la medición obtenida con la publicada en el Sistema de Alertas por la 
SHCP para el Ejercicio Fiscal revisado. Cuando el resultado coincide, significa que existe veracidad en la información 
entregada por la Entidad a la SHCP. Si la Entidad no tiene contratados financiamientos y obligaciones en el Ejercicio Fiscal 
revisado o la SHCP no publicó la medición del Sistema de Alertas, el resultado es “No aplica” y se expresa como N/A en la 
columna de resultados de la SHCP. 

Resultado de la verificación* 

Indicadores  
del Sistema de Alertas 

N/A  

N/A  

N/A  

Nivel de 
endeudamiento 

Endeudamiento 
sostenible  N/A  

¿La Entidad contrató obligaciones a corto plazo cumpliendo con las 
condiciones del artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina 
Financiera? 

N/A  

 

Cifras en miles de pesos. 

¿El nivel de endeudamiento determinado 
por el OSFEM coincide con lo informado 
por la SHCP? 

N/A  
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Registro de financiamientos a corto y largo plazos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad contrató financiamientos a 
corto y/o largo plazos en el Ejercicio Fiscal? 

No  

 
¿La Entidad inscribió sus financiamientos a 
corto y/o largo plazos en el Registro Público 
Único? 

N/A  

 
¿La Entidad contó con la autorización de la 
Legislatura Local para contratar sus 
financiamientos a corto y/o largo plazos? 

N/A  

 ¿La Entidad presentó los registros 
contables y presupuestales de sus 
financiamientos de acuerdo con la norma 
aplicable? 

N/A  

 

 
Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

No. de 
crédito 

  

Total 
contratado 

Año de 
contratación 

Acreedor 
 

Fuente de pago 
 

Plazo de 
crédito 

Amortización 
2021 

Intereses 
2021 

Saldo 
2021 

Inscrito en el 
Registro 

Público Único 

   

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

Total 
 

-  -  -  -  -  -  -  -  -  

 

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  10,584.7      10,884.2    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

≠ ≠ 

Bienes inmuebles 

  5,942.2      3,641.5    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

2,300.7  
Diferencia 

299.5  

Cifras en miles de pesos. 

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

No cumplió  
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Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

  
   

Corto  -80.0%  321.9%  
“Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo” 
(3,819.9) y “Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo” (10,109.4).  

Largo  -60.3%  -85.0%    

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 

¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Aumentó  

 
 
En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

Sí  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No cumplió  

¿Los subsidios otorgados a sus organismos descentralizados corresponden 
con lo que informó el Municipio? 

Cumplió  

¿El IMCUFIDE se encontraba en operaciones al cierre del Ejercicio Fiscal? No  

¿El Municipio otorgó al IMCUFIDE el subsidio señalado en el decreto de 
creación? 

N/A  

18,838.0

3,775.2

15,925.9

10,375.3

4,115.7

615.7

Total
29,213.3

Total
7,890.9

Total
16,541.6

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

Cifras en miles de pesos. Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 
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Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

No cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

No  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.1  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.1  

De la aplicación de los indicadores del Sistema de Alertas, ¿en qué rangos 
se ubicó la Entidad en el Ejercicio Fiscal 2021? 

I II III 

Bajo  Bajo  Medio  

¿El nivel de endeudamiento determinado por el OSFEM coincide con lo 
informado por la SHCP? 

N/A  

¿La Entidad contrató obligaciones a corto plazo cumpliendo con las 
condiciones del artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera? 

N/A  

¿La Entidad contrató financiamientos a corto y/o largo plazos en el Ejercicio 
Fiscal? 

No  

¿La Entidad inscribió sus financiamientos a corto y/o largo plazos en el 
Registro Público Único? 

N/A  

¿La Entidad contó con la autorización de la Legislatura Local para contratar 
sus financiamientos a corto y/o largo plazos? 

N/A  

¿La Entidad presentó los registros contables y presupuestales de sus 
financiamientos de acuerdo con la norma aplicable? 

N/A  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

No cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

No cumplió  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Aumentó  
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Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de 

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento. 

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y 

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10 

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera. 

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no 

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo 

primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los 

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más 

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal. 

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del 

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente 

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de 

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de 

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental vigente. 

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la 

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de 

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente. 

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos. 

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto 

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la 

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste 

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM, CAEM, CFE y 

CONAGUA registrado en el Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación 

Detallada corresponda con el saldo que reportan dichas entidades. 

12. Verificar que el 3.5 por ciento sobre el monto de los ingresos efectivamente recaudados por concepto del 

suministro de agua potable como pago de Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM 

coincida con lo reportado por la Secretaría de Finanzas. 

13. Verificar que el importe registrado por la Entidad en el Estado Analítico de Ingresos coincida con el publicado 

por la Secretaría de Finanzas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer las fórmulas y variables utilizadas 

para determinar el monto asignado a cada Municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal para el 

Ejercicio Fiscal 2021”. 

14. Identificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el saldo correspondiente a la cuenta 

presupuestal 3600 “Servicios de comunicación social y publicidad”, y verificar que coincida con el saldo 

publicado en la página de Internet de la Entidad. 

15. Identificar el presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y atención de 

la violencia contra las mujeres. 
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

 

 

 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

No cumplió  

 

   

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

 

1,329.0  
 

5.1

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

Comportamiento (%)

26,144.8  27,473.7  

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

 

Programas cuyo 
porcentaje de  

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento 

Programas cuyo  
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento 

Programas  
sin recurso 

ejercido o sin 
metas realizadas 

1  

Programas 

ejecutados 0  17  
18  

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 
 

784.3  

 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS
(devengado) 

0.0 

Cifras en miles de pesos.

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos)

19,745.2

5,298.8

2,429.7

0.0

0.0

0.0

0.0

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1400 Seguridad social

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1600 Previsiones

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

60,800.00

4,308.00
14.1

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

150 140 -10

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

27,473.7 27,473.7 100% 

E
gr

es
o

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo
(De mayor a menor egreso) 

0.0
0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

Devengado (%)

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

1,997.8 

Nota
De la verificación a la cuenta presupuestal de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), 
se identificó un importe devengado de 0.0 miles de 
pesos, que representa el 0 por ciento de los 
ingresos totales; lo cual NO rebasó el 2.5 por ciento 
permitido.

Ingreso 
recaudado 

79,912.2 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

3,742.2 3,742.2

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

2,719.2  

854.6  

2,719.2  

854.6  

1,864.7  1,864.7  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

4,015.4  

2,421.4  

1,594.0  

12,150.7  

12,150.7  

0.0  

0.0  

480.8  

480.8  

Origen Aplicación 

8,723.3 

0.0  

8,723.3  

3,500.0  

0.0  

3,500.0  

0.0  

4,423.5  

4,423.5  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

4,015.4  

2,421.4  

1,594.0  

12,150.7  

12,150.7  

0.0  

0.0  

480.8  

480.8  

Aplicación 

8,723.3  

0.0  

8,723.3  

3,500.0  

0.0  

3,500.0  

0.0  

4,423.5  

4,423.5  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

1,224.3  
Pagos realizados 

1,224.3  

0.0  
Diferencia 
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

Cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

No cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación 
y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo 
personal? 

Sí  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

151

0

50

100

150

200

250

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación efectuadas 

por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las Entidades podrán 

presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el dictamen sobre la 

determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

0.0  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
5.5  

 

2,087.0

0.0

500.0

1,000.0

1,500.0

2,000.0

2,500.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, 
ISSEMYM? 

Sí  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

- CONAGUA 
- CAEM  
- ISSEMYM  

 

 
 
 

Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales al FIPASAHEM  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de 
Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales? 

Cumplió  

 
¿Los importes reportados por la Secretaría de 
Finanzas corresponden con lo registrado por la 
Entidad? 

Cumplió  

  

5.5
6.2

0.7

Ingreso recaudado por concepto  
del suministro de agua potable  

(Estado Analítico de Ingresos) 

156.3  

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

Diferencia 

Sujeto obligado a 
efectuar las 

aportaciones al 
FIPASAHEM 

Municipio  

 

Cifras en miles de pesos. 

Importe del 3.5% 
correspondiente al 
ingreso recaudado 

 

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 
 

0 0 0 0

241.4

445.5

928.8

0

241.4  445.5  928.8  0.0  

Importe reportado por la 
Secretaría de Finanzas  
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Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿El saldo registrado por la Entidad en el Estado 
Analítico de Ingresos por concepto de FEFOM 
coincide con el monto aprobado en el acuerdo 
publicado por la Secretaría de Finanzas? 

No cumplió  

 

 

 

 

Publicación del egreso ejercido en servicios de comunicación social y publicidad 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

¿Los registros presupuestales de la Entidad relativos a 
programas y campañas de comunicación social y publicidad 
coinciden con lo publicado en su página de Internet? 

No cumplió  

 
  

Cifras en miles de pesos. 

Recu rso  FEF O M  

15,070.6 15,096.6

26.0

FEFOM
(Estado Analítico de

Ingresos)

FEFOM
(Acuerdo Publicado por la
Secretaría de Finanzas)

Diferencia

 

Cifras en miles de pesos. 

Presupuesto ejercido  
registrado en la  

cuenta pública 

310.6  

Diferencia entre la 
cuenta pública y la  
página de Internet 

310.6  

Presupuesto ejercido  
publicado en la  

página de Internet 

-  

Cuenta presupuestal  
3600 Servicios de comunicación 

social y publicidad 
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Cifras en miles de pesos. 

Presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

No cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

No cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó al 
límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados 
con el eje transversal I “Igualdad de género”? 

No cumplió  

 

Programas  Asignó recursos   Ejerció recursos 

No  No  

No  No  

Igualdad de trato y  
oportunidades para la mujer 

 y el hombre 1 

Inclusión económica para la 
igualdad de género 2 

% que representa  
respecto al total del 

presupuesto ejercido 
  

0%  

Presupuesto ejercido 
relacionado con el  

eje transversal I  
  

0.0  
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Elementos revisados Resultado 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de las 
retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

Cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

No cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

Sí  

¿La Entidad presentó adeudos con CONAGUA, CAEM, ISSEMYM y/o CFE? Sí  

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos con: 

- CONAGUA  
- CAEM  
- ISSEMYM  

 

¿La Entidad realizó los pagos por concepto de Aportaciones de Mejoras por 
Servicios Ambientales? 

Cumplió  

¿Los importes reportados por la Secretaría de Finanzas corresponden con lo 
registrado por la Entidad? 

Cumplió  

¿El saldo registrado por la Entidad en el Estado Analítico de Ingresos por 
concepto de FEFOM coincide con el monto aprobado en el acuerdo publicado 
por la Secretaría de Finanzas? 

No cumplió  

¿Los registros presupuestales de la Entidad relativos a programas y 
campañas de comunicación social y publicidad coinciden con lo publicado en 
su página de Internet? 

No cumplió  

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados con el eje transversal I 
“Igualdad de género”? 

No cumplió  
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 

Ejercicio de los recursos 

La Entidad realizó ampliaciones/reducciones al 
presupuesto, las cuales no cuentan con la autorización y 
justificación de su Órgano Máximo de Gobierno.  

Artículos 285 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.   

2 

Los importes registrados en las conciliaciones de nómina 
correspondientes a las quincenas 2 y/o 20 del Ejercicio 
Fiscal, presentan diferencias respecto al importe total que 
reflejan los pagos en las dispersiones bancarias y/o 
cheques. 

 7.6 Artículo 312 fracción III del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

3 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos de los 
inventarios de bienes muebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la Entidad, se 
detectaron diferencias en las cuentas contables de: 
Vehículos y Equipos de Transporte, Equipo de Defensa y 
Seguridad, Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas por 
un importe de 299.5 miles de pesos. 

299.5 Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

4 

Al realizar el análisis comparativo entre los saldos de los 
inventarios de bienes inmuebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo presentados por la Entidad, se 
detectaron diferencias en las cuentas contables de: 
"Terrenos" y "Edificios no habitacionales" por un importe de 
2,300.7 miles de pesos.   

2,300.7 Artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

5 

Control y evaluación 

Derivado del análisis al Avance de Metas de Actividad por 
Proyecto, se identificaron 17 programas que se encuentran 
fuera del intervalo de cumplimiento de entre el 90 y el 110 
por ciento, respecto del recurso ejercido y metas 
realizadas.  

Artículos 287 y 312 fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios. 

6 

En materia de servicios personales, la Entidad rebasó el 
3.0 por ciento establecido para la asignación de recursos 
aprobados en su Presupuesto de Egresos, al tener un 5.1 
por ciento aplicado. 

Artículo 10 fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

7 

De acuerdo a la revisión a los pagos por concepto del 
Impuesto sobre la renta (ISR) por salarios, honorarios y 
arrendamiento al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), se identificó que la Entidad presentó pagos por 
concepto de actualizaciones y recargos por un importe de 
5.5 miles de pesos. 

5.5 
Artículo 319 del Código Financiero del Estado de México 
y Clasificador por objeto del gasto del Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental vigente. 

8 

Se identificó que el monto registrado por la Entidad en el 
Estado Analítico de Ingresos no coincide con el publicado 
en el "Acuerdo por el que se dan a conocer las fórmulas y 
variables utilizadas para determinar el monto asignado a 
cada Municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021", y registra una 
diferencia por 26.0 miles de pesos. 

26.0 

"Acuerdo por el que se dan a conocer las fórmulas y 
variables utilizadas para determinar el monto asignado a 
cada municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021", publicado en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 29 de enero 
2021. 

9 

La Entidad presentó diferencias entre sus registros 
presupuestales ejercidos y la obligación de transparencia 
relativa a "Servicios de comunicación social y publicidad" 
por un importe de 310.6 miles de pesos; ya que no publicó 
su información en la página de Internet. 

310.6 
Artículo 92 fracción XXVII de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

10 

Del análisis al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos y el Avance de Metas se identificó 
que la Entidad no presupuesto y/o aplicó recursos para 
atender el tema de igualdad de género y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres. 

Artículos 15 y 17 fracción III de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, 7, 25 fracción III y 34 
Ter fracción IV de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México y 289 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios.  
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Auditoría de Legalidad 
Municipio de Ecatzingo 

(AL-14) 
 

Planeación específica de la auditoría 

Criterios de selección de los temas a fiscalizar 
Con motivo de la fiscalización superior instruida por medio del Acuerdo 05/2022 “Por el que se emite el 

Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización y Revisión de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 

2021”, los temas de la auditoría número AL-14 fueron seleccionados teniendo en cuenta los siguientes 

criterios: regularidad y decencia, según lo establecido en el Manual de Implementación de las ISSAI, para 

la Auditoría de Cumplimiento, Versión 1, enero de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Áreas revisadas 

❖ Secretaría del Ayuntamiento 

❖ Tesorería Municipal 

❖ Dirección de Obras Públicas 

❖ Dirección de Desarrollo Económico 

❖ Dirección de Desarrollo Urbano  

❖ Dirección de Ecología 

❖ Dirección de Desarrollo Social 

❖ Coordinación Municipal de Protección Civil 

❖ Contraloría Interna Municipal 

❖ Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

❖ Dirección de Servicios Públicos 

Objetivo 
  
Fiscalizar los procesos de designación de los titulares de 
las dependencias y/o unidades administrativas del 
Municipio y el servicio de recolección de residuos sólidos 
urbanos a fin de verificar el cumplimiento de los 
ordenamientos legales y disposiciones jurídicas aplicables. 

Alcance 
  
Procesos de designación de los titulares de las 
dependencias y/o unidades administrativas del Municipio y 
el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos. 

Auditoría 
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Procedimientos de auditoría aplicados  

• Verificar la existencia de las unidades administrativas y/o dependencias necesarias para el 

funcionamiento de la administración municipal. 

• Revisar que los servidores públicos del Municipio hayan acreditado el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la normatividad para desempeñar cargos en la administración pública 

municipal. 

• Verificar la existencia de una unidad administrativa para el servicio público municipal de manejo 

integral de residuos sólidos urbanos, así como de manuales, reglamentos y otras disposiciones 

jurídicas necesarias para su funcionamiento. 

• Corroborar que el municipio haya realizado el Programa Municipal para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos Urbanos con apego a lo establecido en la normatividad 

aplicable. 

• Constatar que el municipio contó con los mecanismos de control, manuales, reglamentos y otras 

disposiciones jurídicas para la recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 

sólidos. 

 

Resultados finales y recomendaciones 

En términos de lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 

entregados los resultados preliminares, revisadas y analizadas las justificaciones, aclaraciones  y demás 

información para la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los citados resultados, información que el 

OSFEM consideró en la elaboración del informe de auditoría, se describe a continuación los resultados 

finales y las recomendaciones, acordadas con la Entidad Fiscalizada durante los actos de entrega de 

resultados preliminares y finales, y asentadas en cada una de las actas que dan constancia de ello. 

 

Nombre del resultado 1. Constatar el cumplimiento de los servidores públicos municipales para 
desempeñar cargos en la Administración Pública Municipal. 

Resultado final núm. 1 

Para el Ejercicio Fiscal 2021, en el municipio de Ecatzingo, los titulares designados no cumplieron con los requisitos establecidos en 

la normatividad aplicable para su ingreso en el servicio público, en consecuencia, no se mantuvieron las estructuras organizacionales 

y normativas que permitieran el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal. 

Recomendación AL-14-R-01 

Para que el municipio de Ecatzingo, en lo subsecuente, lleve a cabo la designación de los titulares de las unidades administrativas 

con apego al debido proceso y al cumplimiento de cada uno de los requisitos para el ingreso en su cargo designado o en caso contrario 

realice las acciones administrativas pertinentes, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AL-14-R-01 

Artículos 47 fracción VIII y 93 fracciones I y II de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Artículo 32 fracciones II, III, IV, V y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
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Resultado final núm. 2 

Durante el Ejercicio Fiscal 2021, el municipio de Ecatzingo incumplió la normatividad aplicable, toda vez que 4 servidores públicos 

permanecieron en el cargo como encargados de despacho por un plazo mayor a los sesenta días naturales. 

Recomendación AL-14-R-02 

Para que, en lo subsecuente, el municipio de Ecatzingo, en caso de contar con encargados de despacho; estos, no excedan el plazo 

de sesenta días naturales para desempeñar la titularidad; asimismo, reúnan los requisitos mínimos que señalan los ordenamientos 

jurídicos para ocupar el cargo de titular de la dependencia y/o unidad administrativa; a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la 

normatividad aplicable. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AL-14-R-02 

Artículo 31 fracción XVII, 32 fracciones II, III, IV, V y VII, 41 penúltimo y último párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 

 

Resultado final núm. 3 

El municipio de Ecatzingo, en el año 2021 no contó con información suficiente para llevar a cabo la integración de los expedientes de 

los servidores públicos dando como resultado el incumpliendo a lo establecido en la normatividad aplicable. 

Recomendación AL-14-R-03 

Para que el municipio de Ecatzingo, en lo subsecuente, integre y conserve a través de expedientes la documentación de los requisitos 

para el ingreso de los titulares de las unidades administrativas fiscalizadas, a fin de cumplir con las disposiciones jurídicas que rigen 

las relaciones laborales con sus trabajadores. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AL-14-R-03 

Artículo 98 fracción XVII y último párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 

Nombre del resultado 2. Verificar que el municipio de Ecatzingo contó con una unidad 
administrativa para el servicio público municipal de manejo integral de residuos sólidos urbanos, 
así como de las disposiciones jurídicas y normativas necesarias para su regulación, organización 
y operación. 

Resultado final núm. 4 

El municipio de Ecatzingo, en el año 2021, no guardó congruencia jurídica entre los ordenamientos legales establecidos por el 

Municipio, toda vez que se identificaron diversas unidades administrativas encargadas de la prestación del servicio público para el 

manejo integral de residuos sólidos, lo que provoca incertidumbre jurídica a sus ciudadanos.  

Recomendación AL-14-R-04 

Para que el municipio de Ecatzingo, en lo subsecuente designe la unidad administrativa encargada de la prestación del servicio 

público para el manejo integral de residuos sólidos, además de guardar congruencia entre los ordenamientos legales establecidos 

por el Municipio, a fin de otorgar certidumbre jurídica a sus ciudadanos. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AL-14-R-04 

Artículos 31 fracción IX y 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Resultado final núm. 5 

Para el Ejercicio Fiscal 2021, el municipio de Ecatzingo, no contó con un Reglamento Interior, Manuales de Organización y de 

Procedimientos de la Dirección de Obras y Servicios Públicos donde se hayan establecido las atribuciones, facultades y obligaciones 

para el manejo integral de los residuos sólidos, por lo que el Municipio no cumplió con las disposiciones jurídicas necesarias para el 

funcionamiento de la unidad administrativa en cuestión. 

Recomendación AL-14-R-05 

Para que el municipio de Ecatzingo, en lo subsecuente, elabore, en su caso actualice y apruebe mediante Sesión de Cabildo, el 

Reglamento Interior, el Manual de Procedimientos y el Manual de Organización de la Unidad Administrativa encargada de la prestación 

del servicio, así como la publicación en la Gaceta Municipal, éstos documentos deberán contener la regulación para la implementación 

de los procesos de barrido de calles, de espacios públicos, la recolección, el traslado y la disposición final de residuos sólidos urbanos 

conforme a lo establecido en las Normas Técnicas Estatales Ambientales NTEA-022-SeMAGEM-RS-2021, NTEA-023-SeMAGEM-

RS-2021, NTEA-20-SeMAGEM-RS-2019 y la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, a fin de garantizar un manejo 

adecuado en materia de residuos sólidos y dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AL-14-R-05 

Artículos 30 primer párrafo, 31 fracciones I y XXXVI, 48 fracción III, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-022-SeMAGEM-RS-2021, que establece las especificaciones para la prestación del servicio 

de barrido de residuos sólidos urbanos, para el Estado de México; Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-023-SeMAGEM-RS-2021, 

que establece las especificaciones para la prestación del servicio de recolección y traslado de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial, para el Estado de México; Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-20-SeMAGEM-RS-2019 para la Instalación y Operación 

de los Centros Integrales de Residuos en el Estado de México; Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003 Especificaciones 

de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de 

un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

 

Resultado final núm. 6 

Durante el Ejercicio Fiscal 2021, el municipio de Ecatzingo, no contó con el “Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos Sólidos Urbanos”, el cual es un instrumento rector de la política de residuos sólidos urbanos en el ámbito municipal. 

Recomendación AL-14-R-06 

Para que el municipio de Ecatzingo, en lo subsecuente, elabore, en su caso actualice y apruebe mediante Sesión de Cabildo el 

Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, que permita implementar una política 

basada en una planeación estratégica para el manejo integral de residuos sólidos urbanos, para la regulación de los procesos de 

barrido de calles, espacios públicos, la recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos urbanos conforme a lo establecido 

en las Normas Técnicas Estatales Ambientales NTEA-022-SeMAGEM-RS-2021, NTEA-023-SeMAGEM-RS-2021, NTEA-20-

SeMAGEM-RS-2019 y la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, a fin de garantizar un manejo adecuado en materia 

de residuos sólidos y dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AL-14-R-06 

Artículos 10 fracción I, 26 y 96 fracciones VI y IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Artículos 30, 31 fracciones I y XXXVI y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículo 4.7 fracción VII del Código para la Biodiversidad del Estado de México; Norma Técnica Estatal Ambiental. 

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-022-SeMAGEM-RS-2021, que establece las especificaciones para la prestación del servicio 

de barrido de residuos sólidos urbanos, para el Estado de México. 

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-023-SeMAGEM-RS-2021, que establece las especificaciones para la prestación del servicio 

de recolección y traslado de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, para el Estado de México. 

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-20-SeMAGEM-RS-2019 para la Instalación y Operación de los Centros Integrales de 

Residuos en el Estado de México. 

Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003 Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, 

construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y 

de manejo especial. 
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Resultado final núm. 7 

En el año 2021, el municipio de Ecatzingo, no acreditó contar con los mecanismos de control, manuales, reglamentos, planes y 

programas para la recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos, así como información para la integración 

del expediente documental que diera cuenta del cumplimiento en la operación de un sitio de disposición final en el que la Entidad 

depositó sus residuos sólidos urbanos, dando incumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Recomendación AL-14-R-07 

Para que el municipio de Ecatzingo, en lo subsecuente cuente con mecanismos de control, manuales, reglamentos, planes y 

programas para la recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos, deberá elaborar, autorizar y publicar en 

Gaceta Municipal los documentos internos necesarios para el manejo de los residuos sólidos urbanos, en apego a las leyes y 

normatividad aplicable, dichos documentos deberán contener la regulación para la implementación de los procesos de barrido de 

calles, de espacios públicos, la recolección, el traslado y la disposición final de residuos sólidos urbanos, conforme a lo establecido 

en las Normas Técnicas Estatales Ambientales NTEA-022-SeMAGEM-RS-2021, NTEA-023-SeMAGEM-RS-2021, NTEA-20-

SeMAGEM-RS-2019 y la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, a fin de garantizar un manejo adecuado en materia 

de residuos sólidos y dar  cumplimiento a la normatividad aplicable. 

Ordenamientos legales y disposiciones jurídicas de la recomendación AL-14-R-07 

Artículos 10 fracciones I, II y IV y 97 primer párrafo de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Artículo 137 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículos 2.164 fracción II, 2.165 fracción II, 4.56, 4.59, 4.67, 4.68, 4.71, 4.73, 4.74, 4.75 y 4.76 del Código para la Biodiversidad del 

Estado de México; 2.54 del Código Administrativo del Estado de México. 

Artículo 20 fracción II inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-022-SeMAGEM-RS-2021, que establece las especificaciones para la prestación del servicio 

de barrido de residuos sólidos urbanos, para el Estado de México. 

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-023-SeMAGEM-RS-2021, que establece las especificaciones para la prestación del servicio 

de recolección y traslado de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, para el Estado de México. 

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-20-SeMAGEM-RS-2019, para la Instalación y Operación de los Centros Integrales de 

Residuos en el Estado de México. 

Numeral 7.10, incisos a), b) y c), 7.11, 7.11.1, 7.11.2 y 7.11.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, 

Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras 

complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
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Resumen de los resultados finales y recomendaciones 

Derivado de la ejecución de la Auditoría de Legalidad se determinaron: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Causas de los resultados finales  

Cumplimiento de los servidores públicos municipales para desempeñar cargos en la 
Administración Pública Municipal 

Falta de instrumentación de procedimientos de control interno, inobservancia de los requisitos para el 

ingreso de los servidores públicos y falta de información suficiente en los expedientes de los servidores 

públicos. 

 

Servicio público municipal de manejo integral de residuos sólidos urbanos 

Falta de congruencia jurídica entre las disposiciones normativas del municipio; falta de instrumentación de 

procedimientos de control interno; falta de información suficiente y pertinente; omisión de la observancia 

de las disposiciones jurídicas para el funcionamiento y operación de la administración pública municipal.  

 

7 

Resultados  
finales  

7 

Recomendaciones 
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Efectos de los resultados finales 

Cumplimiento de los servidores públicos municipales para desempeñar cargos en la 
Administración Pública Municipal 

• Los servidores públicos que no cumplan con la idoneidad y perfil exigidos por el marco jurídico

aplicable incumplen con las obligaciones que dictan las leyes, reglamentos y demás disposiciones

jurídicas que se le atribuyen al cargo y contravienen los principios contenidos en la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de México.

• Los servidores públicos que se mantienen en el cargo como encargados de despacho posterior a

los sesenta días establecidos en la ley, actúan bajo la ilegalidad y en contra de los principios

contenidos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.

• La falta de disposición de información relevante para el ejercicio de sus funciones, afecta la

organización y coordinación entre la administración del personal y la Entidad, lo que genera indicios

de una conducta de omisión de sus obligaciones previstas en las leyes, reglamentos y demás

disposiciones jurídicas aplicables.

Servicio público municipal de manejo integral de residuos sólidos urbanos 

• La existencia de diversas unidades administrativas designadas para el manejo integral de los

residuos sólidos y la falta de mecanismos de control, manuales, reglamentos, planes y programas

para la recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos, afecta la

organización y coordinación entre la administración pública municipal y sus ciudadanos, lo que

genera indicios de una conducta de omisión de sus obligaciones previstas en las leyes.

• El Municipio al actuar fuera del marco legal en la prestación del servicio, vulnera el derecho humano

de toda persona al medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, establecido en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Conclusión de la auditoría 

Cumplimiento de los servidores públicos municipales para desempeñar cargos en la 
Administración Pública Municipal 

Para el año 2021, el proceso de designación de los titulares de las dependencias y/o unidades 

administrativas del municipio de Ecatzingo, no cumplió con los ordenamientos legales y disposiciones 

jurídicas aplicables, toda vez que, no se acreditó con evidencia suficiente y pertinente, los requisitos 

establecidos para desempeñar cargos en la administración pública municipal. 

Servicio público municipal de manejo integral de residuos sólidos urbanos 

Para el año 2021, la prestación del servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos del 

municipio de Ecatzingo, no cumplió con los ordenamientos legales y disposiciones jurídicas aplicables, toda 

vez que, no se acreditó con evidencia suficiente y pertinente, que los procesos de recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final cumpliera con la normatividad aplicable en la materia. 
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Comportamiento de la Entidad Fiscalizada respecto a los 
resultados presentados  

El municipio de Ecatzingo recibió los resultados preliminares con oficio OSFEM/AEDL(DAL)/234/2022 de 

fecha de acuse 02 de septiembre de 2022, emitido por la Auditoría Especial de Desempeño y Legalidad. 

Al respecto, la Entidad por medio del similar ECAT/PM/0279/2022 con fecha de acuse 08 de septiembre 

de 2022, entregó las justificaciones, aclaraciones y demás información para la procedencia de eliminar, 

rectificar o ratificar los resultados preliminares. 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada  

Todos y cada uno de los comentarios realizados por el municipio de Ecatzingo fueron analizados y 

considerados en la emisión de los resultados finales y en la elaboración de este informe de auditoría, de 

los cuales se quedó constancia integra en las actas de entrega de resultados preliminares y finales 

contenidas en el expediente de auditoría. 

512



Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Ecatzingo 

Ejercicio Fiscal 2021





Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Ecatzingo  

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo 

menor o igual a doce meses.(1) 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral  
de la Familia de Ecatzingo 

 
 
Generales financieros 

 
Grupos del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 
(Miles de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacienda Pública/Patrimonio 

Activo Pasivo 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

472.6  482.7  -2.1  
 

No 
Circulante 

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, 

valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.(1) 

Total 

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

315.4  215.8  -0.1  
 

Total 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de 

ejercicios anteriores.(1) 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,355.2  1,387.2  -2.3  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,512.4  1,554.1  -2.7  
 

Activo 

Total Total 

El total del activo debe ser igual al total del pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Pasivo más 
Hacienda 

Pública/Patrimonio 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,827.8  1,869.9  -2.2  
 

(1) Definiciones extraídas del Plan de Cuentas 2021 del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

1,827.8  1,869.9  -2.2  
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Inversión Pública 

 

Grupos del 
Estado de Actividades Comparativo 

(Miles de pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Ingresos  
y Beneficios  

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Intereses, 
Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda 

Pública 

(Ahorro/Desahorro) 

Resultados 
del Ejercicio 

2021 2020 
Variación  

(%) 
   

-41.7  -28.3  -47.4  

 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,194.5  1,928.9  13.8  
 

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

78.6  34.0  131.4  
 

Participaciones y 
Aportaciones 

Gastos de 
Funcionamiento 

Gastos y Otras 
Pérdidas 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,589.3  2,318.8  11.7  
 

Ingresos  
de Gestión 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,257.2  2,136.8  5.6  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

0.0  0.0  0.0  
 

Ingresos y Otros Beneficios 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

131.6  121.6  8.2  
 

Gastos y Otras Pérdidas  

Total 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

155.7  148.0  5.2  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

97.5  0.0  N/A  
 

Ingresos y Otros 
Beneficios  

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

2,547.6  2,290.5  11.2  
 

2021 2020 
Variación 

(%) 
   

221.5  240.0  -7.7  
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Generales presupuestales 
 
 

Ingresos  
(Miles de pesos) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Egresos 
(Miles de pesos) 

 

 

 

Fuente: Estado Analítico de Ingresos. 

Aprobado 
 

3,127.9  

Comprometido  
 

0.0  

Modificado 
 

2,445.6  

Ejercido 
 

2,445.6  

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto). 

 

2,415.0  

 

270.5  

 

328.3  

 

42.0  

 

20.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

52.0  

 

1,713.6  

 

207.2  

 

348.4  

 

78.6  

 

97.8  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

¿Cuánto recibió? 

127.9  

 

3,000.0  

 

0.0  

 

 

131.6  

 

2,194.5  

 

221.5  

 

 

Estimado 
 

3,127.9  

Modificado  
 

2,547.6  

Devengado 
 

0.0  

 

Recaudado 
 

2,547.6  

 
0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

 

131.6  

 

2,194.5  

 

221.5  

 

 

Ingresos de Gestión  
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Otros Ingresos y Beneficios  
 

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

1,713.6  

 

207.2  

 

348.4  

 

78.6  

 

97.8  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

1,713.6  

 

207.2  

 

348.4  

 

78.6  

 

97.8  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

0.0  

 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 

Capítulo 2000  
Materiales y Suministros 

 

Capítulo 3000  
Servicios Generales 

 

Capítulo 4000  
Transferencias, Asignaciones, 

 Subsidios y Otras Ayudas 
 

Capítulo 5000  
Bienes Muebles, Inmuebles  

e Intangibles 
 

Capítulo 6000  
Inversión Pública 

 

Capítulo 7000  
Inversiones Financieras  

y Otras Provisiones 
 

Capítulo 8000  
Participaciones y Aportaciones  

 

Capítulo 9000  
Deuda Pública 

 
¿En qué gastó? 

Pagado 
 

2,445.6  

 

 

Devengado 
 

0.0  
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Ecatzingo 
 

Revisión de la etapa de planeación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que los programas planeados por la Entidad se encuentren alineados a los pilares y ejes 

transversales de la Clasificación Funcional-Programática Municipal vigente.  

 
 

 
Alineación de programas con pilares y ejes transversales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Eje Transversal II  

 

 No  

  

Los programas autorizados se muestran agrupados conforme a los pilares y ejes transversales del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Se incluyeron programas 

relacionados con el eje transversal 

“Igualdad de género” 

Pilar 1. Social  Programas autorizados: 1  

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

Pilar 2. Económico 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados: -  

Pilar 3. Territorial 

 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados: -  

Pilar 4. Seguridad 
 Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados: -  

Eje Transversal I.  
Igualdad de género 
Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados: -  

Eje Transversal II. Gobierno moderno, 
capaz y responsable 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  Sí  

 Programas autorizados: 2  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Está considerado en el PDM 2019-2021:  -  

 Programas autorizados: -  

Pilar o eje transversal con 

mayor número de programas 

planeados 
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En resumen, de la revisión a la etapa de planeación de la Entidad, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

Elementos revisados  Resultado 

¿La Entidad presentó programas autorizados de acuerdo a los pilares y ejes 
transversales establecidos en la Clasificación Funcional-Programática 
Municipal? 

Sí  

¿Los programas planeados por la Entidad se encuentran alineados a la 
Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

Cumplió  

¿Los pilares y ejes transversales autorizados por la Entidad están 
considerados en el PDM 2019-2021? 

Sí  

Del total de programas planeados por la Entidad, ¿cuántos están alineados 
a la Clasificación Funcional-Programática Municipal? 

3 de 3  
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Revisión de la etapa de programación y presupuestación 

Procedimientos aplicados 
 

1. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos el monto asignado por programa. 

2. Comprobar el equilibrio presupuestario entre el ingreso estimado y el egreso aprobado. 

3. Identificar los ingresos estimados por rubro, así como la asignación de recursos por capítulo y tipo de gasto. 

4. Verificar la asignación presupuestaria por finalidad y función de gasto. 

5. Identificar, por pilar y eje transversal, la asignación de metas y recursos a nivel programa. 

 
 

 

Asignación presupuestaria por programas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los programas reportados por 
la Entidad cuentan con 
asignación presupuestaria? 

Sí  

 ¿Los programas considerados en 
el Presupuesto de Egresos de la 
Entidad permiten la realización de 
sus funciones? 

Cumplió  

 

 

Equilibrio presupuestario 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  ¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario?  Cumplió  

 

3,127.9 3,127.9

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

Ley de Ingresos 
Estimada 

593.1

0.0

0.0

0.0

0.0

2,534.8

0.0

Presupuesto aprobado

Cifras en miles de pesos. 

 
Pilar o 

Eje Transversal 
Número de 
programas 

 Pilar 1. Social 1  

   

 
Pilar 2. Económico 0  

   

 Pilar 3. Territorial 0  

   

 Pilar 4. Seguridad 0  

   

 
Eje Transversal I.  
Igualdad de género 

0  

   

 
Eje Transversal II.  
Gobierno moderno, capaz y responsable 

2  

   

 
Eje Transversal III. Tecnología y  
coordinación para el buen gobierno 

0  

   

 

Total de programas 3  
   

 
Cifras en miles de pesos. 
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Obtención y asignación de recursos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asignación presupuestaria por clasificación funcional 

Clasificación funcional 
(Miles de pesos) 

 
 

Finalidad No. Función Asignación 
presupuestaria 

 
Finalidad No. Función Asignación 

presupuestaria 

G
ob

ie
rn

o 

0101 
 

Legislación -  
 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 

0301 
 Asuntos económicos, comerciales y 

laborales en general 
-  

0102 
 

Justicia -  
 

0302 
 

Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza -  

0103 
 

Coordinación de la política de gobierno -  
 

0303 
 

Combustibles y energía -  

0104 
 

Relaciones exteriores -  
 

0304 
 

Minería, manufacturas y construcción -  

0105 
 

Asuntos financieros y hacendarios 2,534.8  
 

0305 
 

Transporte -  

0106 
 

Seguridad nacional -  
 

0306 
 

Comunicaciones -  

0107 
 Asuntos de orden público y seguridad 

interior 
-  

 
0307 

 
Turismo -  

0108 
 

Otros servicios generales -  
 

0308 
 

Ciencia, tecnología e innovación -  

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l 

0201 
 

Protección ambiental -  
 

0309 
 Otras industrias y otros asuntos 

económicos 
-  

0202 
 

Vivienda y servicios a la comunidad -  
 

O
tr

as
 n

o 
C

la
si

fic
ad

as
 e

n 
Fu

nc
io

ne
s 

A
nt

er
io

re
s 

0401 
 Transacciones de la deuda pública / costo 

financiero de la deuda 
-  

0203 

 
Salud -  

 

0402 

 Transferencias, participaciones y 
aportaciones entre diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 

-  

0204 
 Recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales 
-  

 
0403 

 
Saneamiento del sistema financiero -  

0205 
 

Educación -  
 

0404 
 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores -  

0206 
 

Protección social 593.1  
 

0207 
 

Otros asuntos sociales -  
 

 

 

 
  

Las funciones se presentan considerando íntegramente la estructura programática del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México vigente; aquellas que presentan asignación presupuestaria fueron 
las que programó la Entidad para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ingresos por rubro 

4%

96%

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional 
(finalidad y función), coincide con el monto reportado en el Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (capítulo y concepto)? 

Sí  

 

77%

9%
10%

1% 1% 0% 0% 0%
2%

1000
Servicios

Personales

2000
Materiales y
Suministros

3000
Servicios

Generales

4000
Transferencias,
Asignaciones,

Subsidios y
Otras Ayudas

5000
Bienes

Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

6000
Inversión
Pública

7000
Inversiones

Financieras y
Otras

Provisiones

8000
Participaciones
y Aportaciones

9000
Deuda Pública

Asignación por capítulo del gasto y clasificación económica

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la 
Entidad están alineados a los catálogos vigentes?  

Sí  

 

Gasto corriente Gasto de capital  Amortización 

97%  1%   2%  
 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación funcional (finalidad y función). 

 Ingresos de Gestión 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 
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Programación de metas y recurso asignado por programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el pilar o eje transversal 

con mayor recurso aprobado para 
el cumplimiento de los programas 
de la Entidad? 

Eje Transversal II  

 ¿Los programas reportados por la 

Entidad en los pilares y ejes 
transversales cuentan con recurso 
aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Recurso aprobado Unidades de meta 
programadas 

593.1  1,297  

-  -  

-  -  

-  -  

-  -  

2,534.8  103,069  

-  -  

3,127.9  Total  104,366  

Pilar 1. Social 
Programas 

1  
Con metas 

1  
Con recurso aprobado 

1  

Pilar 2. Económico 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 3. Territorial 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Pilar 4. Seguridad 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal I. Igualdad de género 
Programas 

-  
Con metas 

-  
Con recurso aprobado 

-  

Eje Transversal II. Gobierno moderno,  
capaz y responsable 

Programas 
2  

Con metas 
2  

Con recurso aprobado 
2  

Eje Transversal III. Tecnología y 
coordinación para el buen gobierno 

Programas 
-  

Con metas 
-  

Con recurso aprobado 
-  
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En resumen, de la revisión a la etapa de programación y presupuestación de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿Los programas reportados por la Entidad cuentan con asignación 
presupuestaria? 

Sí  

¿Los programas considerados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad 
permiten la realización de sus funciones? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó equilibrio presupuestario? Cumplió  

¿Los rubros del ingreso y capítulos del gasto utilizados por la Entidad están 
alineados a los catálogos vigentes? 

Sí  

¿La asignación presupuestaria reportada en el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación funcional (finalidad y función), 
coincide con el monto reportado en el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto)? 

Sí  

¿Cuál es el pilar o eje transversal con mayor recurso aprobado para el 
cumplimiento de los programas de la Entidad? 

Eje Transversal II  

¿Los programas reportados por la Entidad en los pilares y ejes transversales 
cuentan con recurso aprobado y asignación de metas? 

Cumplió  
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Revisión de la etapa del ejercicio de los recursos públicos 

Procedimientos aplicados 
 

1. Comprobar que las ampliaciones y reducciones realizadas a la Ley de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 

Egresos Aprobado cuenten con la autorización registrada en actas del Órgano Máximo de Gobierno de la 

Entidad. 

2. Verificar que los proyectos ejercidos por la Entidad hayan contado con suficiencia presupuestaria. 

3. Comprobar que el pago de remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal coincida 

con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o cheques. 

4. Verificar que los saldos reflejados en el Estado de Situación Financiera Comparativo coincidan con la 

información de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

5. Analizar el endeudamiento de la Entidad a través de la verificación de la solvencia y la liquidez. 

6. Analizar el comportamiento del endeudamiento a corto y largo plazos de los Ejercicios 2019, 2020 y 2021 

(evolución del endeudamiento). 
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Ampliaciones y reducciones con autorización del Órgano Máximo de Gobierno   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al Presupuesto de 
Egresos Aprobado? 

Sí  

 
¿Las modificaciones a los ingresos y 
egresos cuentan con la autorización del 
Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No cumplió  

 

 

Suficiencia presupuestaria en los proyectos ejercidos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cifras en miles de pesos. 

Número de proyectos 

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al 
ejecutar proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

 

 

Ley de Ingresos Presupuesto de Egresos 

580.2

0.0

580.2

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

682.2

0.0

682.2

Ampliaciones /
Reducciones

Autorizado
según actas

Diferencia

Egreso 

Cifras en miles de pesos. 

La Entidad realizó ampliaciones/reducciones al presupuesto de 

ingresos, las cuales no cuentan con la autorización y justificación de su 

Órgano Máximo de Gobierno. 

  

0 0 0

3

Con sobreejercicio Sin presupuesto
autorizado

Con subejercicio Con suficiencia
presupuestaria

2,445.6 2,445.6

Egreso modificado Egreso ejercido
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Verificación de los importes pagados por remuneraciones y existencia de tabuladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comparativo de saldos entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y los 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿El pago de las remuneraciones al personal 
en las quincenas 2 y 20 del Ejercicio Fiscal 
coincide con el reflejado en sus dispersiones 
bancarias y/o cheques? 

Cumplió  

 

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos 
autorizado en su página de Internet? 

Sí  

 

Servicios personales  

Quincena 
revisada:  

2  

Cifras en pesos. 

Carátula de la nómina 

Acuse bancario 
de la dispersión  

de la nómina 

  +  
Cheques 

Diferencia 

Total dispersión y/o cheques 

28,126.00  

+ 

24,272.00  

0.00  

52,398.00  

52,398.00  48,678.00  

45,677.00  

+ 

3,001.00  

48,678.00  

0.0  

Quincena 
revisada: 

20  

Cifras en miles de pesos. 

Bienes muebles 

    

  2,151.5      2,151.5    

Información 
del Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Muebles  

= = 

Bienes inmuebles 

  0.0      0.0    

Información del 
Estado de Situación 

Financiera Comparativo 

Información  
del Inventario  

de Bienes Inmuebles 

    

Diferencia 

0.0  
Diferencia 

0.0  

¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Muebles? 

Cumplió  

 
¿La información presentada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo coincide 
con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  
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Análisis del endeudamiento 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para 
hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el 
Ejercicio Fiscal 2021? 

1.5  

 ¿Con cuántos pesos contó de forma 
inmediata la Entidad para hacer frente a 
cada peso de sus obligaciones adquiridas a 
corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

0.0  

 

 
 

Evolución del endeudamiento 2019-2021 
 

 
 

 

 

 
 

Variación porcentual del endeudamiento 
 

Plazo  2019-2020 2020-2021 Principales cuentas contables relacionadas  
con la variación en el último periodo 

     

Corto  0.2%  -0.1%  "Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo" (-0.3).  

Largo  0.0%  0.0%    

 

¿La Entidad presentó obligaciones a corto 
y/o largo plazos al cierre del Ejercicio 2021? 

Sí  

 
¿Cuál es la tendencia que presentó el 
pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? 

Disminuyó  

  

315.2 315.8 315.4

0.0 0.0 0.0

Total
315.2

Total
315.8

Total
315.4

2019 2020 2021

Corto
plazo

Largo
plazo

Total

La solvencia es la relación entre el activo circulante y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba para pagar 

cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

La liquidez es la relación entre el efectivo y equivalentes y el pasivo circulante de la Entidad. 

Expresa, al 31 de diciembre de cada Ejercicio Fiscal, con cuántos pesos se contaba de 

manera inmediata para hacer frente a cada peso de las obligaciones adquiridas a corto plazo. 

Cifras en miles de pesos. Nota: Conforme al artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cifras deben mostrar criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comparación y oportunidad al registrarse adecuadamente en términos del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental vigente. 

  

0.2  

2019 

0.0  

2020 

0.0  

2021 

Liquidez 

2019 2021 2020 

1.7  1.5  1.5  

Cifras en 
 

Solvencia 

 

  

527



Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Ecatzingo  

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

En resumen, de la revisión a la etapa del ejercicio de los recursos públicos de la Entidad, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿La Entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado? 

Sí  

¿Las modificaciones a los ingresos y egresos cuentan con la autorización 
del Órgano Máximo de Gobierno de la Entidad? 

No cumplió  

¿La Entidad se apegó a la normatividad correspondiente al ejecutar 
proyectos únicamente con recursos autorizados? 

Cumplió  

¿El pago de las remuneraciones al personal en las quincenas 2 y 20 del 
Ejercicio Fiscal coincide con el reflejado en sus dispersiones bancarias y/o 
cheques? 

Cumplió  

¿La Entidad publicó el tabulador de sueldos autorizado en su página de 
Internet? 

Sí 

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Muebles? 

Cumplió  

¿La información presentada en el Estado de Situación Financiera 
Comparativo coincide con el Inventario de Bienes Inmuebles? 

Cumplió  

¿Con cuántos pesos contó la Entidad para hacer frente a cada peso de sus 
obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio Fiscal 2021? 

1.5  

¿Con cuántos pesos contó de forma inmediata la Entidad para hacer frente 
a cada peso de sus obligaciones adquiridas a corto plazo en el Ejercicio 
Fiscal 2021? 

0.0  

¿La Entidad presentó obligaciones a corto y/o largo plazos al cierre del 
Ejercicio 2021? 

Sí  

¿Cuál es la tendencia que presentó el pasivo de la Entidad de 2020 a 2021? Disminuyó  

 

528



Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Ecatzingo

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

Revisión de la etapa de control y evaluación 

Procedimientos aplicados 

1. Verificar que el recurso ejercido y las metas alcanzadas por programa se encuentren en un intervalo de

cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento.

2. Verificar que los recursos para servicios personales se encuentren aprobados en el Presupuesto de Egresos y

no rebasen el límite del 3.0 por ciento determinado para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo al artículo 10

fracción I, inciso a, de la Ley de Disciplina Financiera.

3. Verificar que los recursos aplicados para cubrir los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) no

rebasen el límite del 2.5 por ciento aplicable al Ejercicio 2021, de acuerdo al artículo 20 y el transitorio décimo

primero de la Ley de Disciplina Financiera.

4. Verificar los saldos reflejados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de los

conceptos del capítulo 1000 “Servicios Personales”, e identificar el sueldo bruto mensual más alto y el más

bajo, así como el número de plazas al inicio y al cierre del Ejercicio Fiscal.

5. Verificar que la información reflejada en el Estado de Variación en la Hacienda Pública corresponda con la del

Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de Variación en la Hacienda Pública se presente

conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente.

6. Verificar que la información reflejada en el Estado de Flujos de Efectivo corresponda con la del Estado de

Situación Financiera Comparativo en lo que respecta al rubro “Efectivo y equivalentes”, y que el Estado de

Flujos de Efectivo se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el Manual Único de

Contabilidad Gubernamental vigente.

7. Verificar que la información del origen y aplicación del recurso reflejada en el Estado de Cambios en la

Situación Financiera corresponda con la del Estado de Situación Financiera Comparativo, y que el Estado de

Cambios en la Situación Financiera se presente conforme a la estructura y contenido establecidos en el

Manual Único de Contabilidad Gubernamental vigente.

8. Revisar que la Entidad haya enterado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

(ISSEMYM) el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos.

9. Verificar que la Entidad cumpla con las disposiciones relativas al registro del pago por concepto del impuesto

sobre la renta (ISR) al Servicio de Administración Tributaria (SAT).

10. Verificar si la Entidad se encuentra obligada a presentar el aviso de dictamen y el dictamen sobre la

determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, y que éste

se realice de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 fracción XIV, 47 A y 47 B del Código Financiero del

Estado de México y Municipios.

11. Verificar, según sea el caso, que el saldo final de las cuentas contables de ISSEMYM y CFE registrado en el

Anexo al Estado de Situación Financiera y/o en la Balanza de Comprobación Detallada corresponda con el

saldo que reportan dichas entidades.

12. Identificar el presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y atención de

la violencia contra las mujeres.
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Cumplimiento de metas y recurso ejercido por programa 

Crecimiento del gasto en servicios personales 

¿Los recursos considerados para servicios personales se 
ajustaron al límite de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió 

Comportamiento del 
Egreso 2020-2021 

618.2  

0.0
0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

3.5

Comportamiento (%)

2,331.8 1,713.6 

Egreso aprobado en servicios 
personales 

2020 2021 

¿El recurso ejercido y las metas 
realizadas por la Entidad se encuentran 
en un intervalo de cumplimiento de entre 
el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

Cumplió 

Programas cuyo 
porcentaje de 

recurso ejercido y 

metas realizadas oscila 
entre el 90.0 y el 110.0 

por ciento

Programas cuyo 
porcentaje de recurso 

ejercido y metas realizadas 

es menor a 90.0 y mayor 
a 110.0 por ciento

Programas 

sin recurso 
ejercido o sin 

metas realizadas

3 

Programas 

ejecutados 0 0 
3 

Límite permitido de crecimiento 
de servicios personales:  

3.0% 

70.0 

Cifras en miles de pesos. 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado. Clasificación de servicios personales por categoría.  
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Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se 
ajustó al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió 

Análisis del capítulo 1000 “Servicios Personales” 

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios 
Personales” de acuerdo a lo autorizado en su 
Presupuesto de Egresos? 

Sí  

(*) Señala el número de veces 

que el sueldo mensual bruto 

más alto supera al sueldo bruto 

más bajo. 

ADEFAS
(devengado) 

0.0 

Cifras en miles de pesos.

Fuente: Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. Clasificación por objeto del gasto (EAI y EAEPE de la Ley de Disciplina Financiera). 

Diferencia salarial mensual 
(Pesos)

1,304.9

350.2

58.5

0.0

0.0

0.0

0.0

1100 Remuneraciones al personal de
carácter permanente

1300 Remuneraciones adicionales y
especiales

1400 Seguridad social

1500 Otras prestaciones sociales y
económicas

1600 Previsiones

1200 Remuneraciones al personal de
carácter transitorio

1700 Pago de estímulos a servidores
públicos

15,200.00

4,308.00

3.5

Sueldo bruto
más alto

Sueldo bruto
más bajo

Indicador de
brecha salarial*

Enero 
(número de plazas) 

Diciembre 
(número de plazas) Variación 

13 12 -1 

Cifras en miles de pesos. 

* Corresponde al momento contable del Egreso Modificado. 

Autorizado* Pagado % de 
aplicación 

1,713.6 1,713.6 100% 

E
gr

es
o

S
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

Nota: Los montos de los sueldos brutos corresponden al mes de octubre. 

Cifras en miles de pesos. 

Conceptos ejercidos del capítulo
(De mayor a menor egreso) 

0.0
0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

Devengado (%)

Límite permitido de ADEFAS: 
2.5% 

63.7 

Ingreso 
recaudado 

2,547.6 
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Validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la 
Hacienda Pública corresponde con el del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

¿El Estado de Variación en la Hacienda 
Pública se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

 

Validación del flujo de efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” 
registrados en el Estado de Flujos de Efectivo 
corresponden con los revelados en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 
¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó 
conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 

Cifras en miles de pesos. 

1,512.4 1,512.4

Estado de 
Situación 
Financiera 

Comparativo 

Estado de 
Variación en la 

Hacienda 
Pública 

Hacienda Pública/Patrimonio 

Efectivo y equivalentes 

Estado de Situación 
Financiera Comparativo 

Estado de Flujos de 
Efectivo 

11.3  

0.3  

11.3  

0.3  

-11.0  -11.0  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta  

Saldo al inicio 
del Ejercicio  

Saldo al final  
del Ejercicio  

Incremento/ 
Disminución neta 

Cifras en miles de pesos. 
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Validación del origen y aplicación del recurso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se 
presentó conforme a la estructura y contenido 
establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

 ¿Los saldos del origen y aplicación del recurso 
reflejados en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera corresponden con los del 
Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

 

Confirmación del importe pendiente de pago al ISSEMYM  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto 
de cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 
servidores públicos? 

Cumplió  

  

Cifras en miles de pesos. 

Cifras en miles de pesos. 

166.7  

11.0  

155.7  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Origen Aplicación 

124.7 

0.9  

123.8  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Estado de Situación  
Financiera Comparativo  

Origen 

166.7  

11.0  

155.7  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Aplicación 

124.7  

0.9  

123.8  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

Activo 

Circulante 

No Circulante 

Pasivo 

No Circulante 

Circulante 

Hacienda Pública / 
Patrimonio  

Contribuido  

Generado  

Origen 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Diferencia 

Aplicación 

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

0.0  

Total a pagar 

91.7  
Pagos realizados 

91.7  

0.0  
Diferencia 
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Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al 
registro del pago de las retenciones del impuesto sobre 
la renta (ISR)? 

Cumplió  

 
¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera 
oportuna, con lo cual evitó que se generaran 
actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

 

 

Obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿La Entidad está obligada a dictaminar la 
determinación y el pago por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal? 

No  

 

 

  

Promedio mensual límite 
de pago de remuneraciones 

 

400.0 

Cifras en miles de pesos. 

 

Cifras en miles de pesos. 

Promedio mensual límite  
de trabajadores 

 

200 

0 

La obligación de presentar aviso y dictamen del ISERTP aplica para Entidades que superen el promedio mensual límite de trabajadores o de pago de remuneraciones. 

13
0

50

100

150

200

250

Promedio mensual de trabajadores

Resultados de la revisión para determinar 
la obligación de presentar aviso y dictamen 

Este Órgano Técnico se encuentra impedido para realizar pronunciamiento alguno respecto 

de la obligación relativa al aviso de dictamen y el dictamen sobre la determinación y el pago 

del ISERTP, establecidos en los artículos 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, debido a las modificaciones de presentación y determinación 

efectuadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicadas en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de octubre de 2022; según las cuales, las 

Entidades podrán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de octubre de 2022, y el 

dictamen sobre la determinación y pago del ISERTP, el 30 de noviembre de 2022. 

0.0  

Registro de pago al SAT 
pendiente de comprobar 

de pago al SAT 

Monto de 
actualizaciones 

y recargos 
0.0  

 

137.9

0.0

50.0

100.0

150.0

200.0

250.0

300.0

350.0

400.0

450.0

Promedio mensual de remuneraciones
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Cifras en miles de pesos. 

Comparación de saldos con entidades externas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o 
CFE? 

No  

 

La Entidad presentó diferencias en sus saldos 
por concepto de adeudos con: 

N/A 

 

 
 
Presupuesto ejercido por programa vinculado a la igualdad de género, y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

  

 

Diferencia 

Cifras en miles de pesos. 

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados 
con el eje transversal I “Igualdad de género”? 

No cumplió  

 

Programas  Asignó recursos   Ejerció recursos 

No  No  

No  No  

Igualdad de trato y  
oportunidades para la mujer 

 y el hombre 1 

Inclusión económica para la 
igualdad de género 2 

% que representa  
respecto al total del 

presupuesto ejercido 
  

0%  

Presupuesto ejercido 
relacionado con el  

eje transversal I  
  

0.0  

Saldo reportado:  Entidad Fiscalizada   Entidad externa 

 

0 00 0

0.0 0.0  

535



Revisión de la Cuenta Pública. Sistema Municipal DIF de Ecatzingo 

 

E
j
e

r
c

i
c

i
o

 
F

i
s

c
a

l
 
2

0
2

1

En resumen, de la revisión a la etapa de control y evaluación de la Entidad, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Elementos revisados Resultado 

¿El recurso ejercido y las metas realizadas por la Entidad se encuentran en 
un intervalo de cumplimiento de entre el 90.0 y el 110.0 por ciento? 

Cumplió  

¿Los recursos considerados para servicios personales se ajustaron al límite 
de crecimiento del 3.0 por ciento? 

Cumplió  

¿El porcentaje de los recursos considerados para cubrir ADEFAS se ajustó 
al límite del 2.5 por ciento del ingreso recaudado? 

Cumplió  

¿La Entidad pagó el capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo a lo 
autorizado en su Presupuesto de Egresos? 

Sí  

¿El saldo reflejado en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
corresponde con el del Estado de Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presentó conforme a la 
estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del rubro “Efectivo y equivalentes” registrados en el Estado de 
Flujos de Efectivo corresponden con los revelados en el Estado de Situación 
Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿El Estado de Flujos de Efectivo se presentó conforme a la estructura y 
contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presentó conforme a 
la estructura y contenido establecidos en el MUCG? 

Cumplió  

¿Los saldos del origen y aplicación del recurso reflejados en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera corresponden con los del Estado de 
Situación Financiera Comparativo? 

Cumplió  

¿La Entidad presentó al ISSEMYM los pagos por concepto de cuotas, 
aportaciones y retenciones realizadas a los servidores públicos? 

Cumplió  

¿La Entidad cumplió con las disposiciones relativas al registro del pago de 
las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)? 

Cumplió  

¿La Entidad efectuó el pago del ISR de manera oportuna, con lo cual evitó 
que se generaran actualizaciones y recargos? 

Cumplió  

¿La Entidad está obligada a dictaminar la determinación y el pago por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal? 

No  

¿La Entidad presentó adeudos con ISSEMYM y/o CFE? No  

La Entidad presentó diferencias en sus saldos por concepto de adeudos 
con: 

N/A 

¿Se ejercieron recursos en programas relacionados con el eje transversal I 
“Igualdad de género”? 

No cumplió  
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Observaciones de la Revisión 

No. Apartado Observación Monto observado  
(Miles de pesos) Normatividad infringida 

1 Ejercicio de los recursos 
La Entidad realizó ampliaciones/reducciones al 
presupuesto, las cuales no cuentan con la autorización y 
justificación de su Órgano Máximo de Gobierno.  

Artículos 285 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.   

2 Control y evaluación 

Del análisis al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos y el Avance de Metas se identificó 
que la Entidad no presupuesto y/o aplicó recursos para 
atender el tema de igualdad de género y prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres. 

Artículos 15 y 17 fracción III de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, 7, 25 fracción III y 34 
Ter fracción IV de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México y 289 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios.  
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